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1. Copia de folio de matricula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enalenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados.  

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 

de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Política) 

RADICACION DE DOCUMENTOS N° 

4OOO2O2OO.1 
FECHA 

28 MAR Q5 
La persona natural o jurídica q'ueda habtlttada paraejercerTa'actiidad de 
enajenación de inmuebles destinados a1vivienda de que trata el Artículo 2 
del Decreto Ley 2610 deL979, 9 -1 a&íulo 2.2.5.3.1 deI Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 

c v' \e'r 

Nombre y firma del funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos  

22 ÁBR2 

ISABEL CRI$TTNA-LASQEZ ROLDAN 
Nombre y firma del solicitante 

_Persona natural, Representante tegat de la persona jurídica o apoderado 

Observaciones: 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de a Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad do los documentos confomie con las fOrmas propias de su expedición, se 
entenderá que éstcs han sido debidamente radicados. La actividad de enaiønación sólo oodrá irriciarse despues d  
os Qui',ce 1151 dias hábiles siouierites a i presente radicación de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y  el articulo 225 3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin per uicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección. Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicacos yen caso cte no encontrarlos do conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
tos corlija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al articulo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
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PMQ5-P086  
VERIÓN 16 
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-n 
o 

k_ ._.r, 
Numero 

NIT 900.192.711-6 

1. Sol citatite: Nombre de la persona natural o razón social 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S 

2. ldentificaciói 

3 Representante legal de la persona juridica (Si aplica) 
ISABEL CRISTINA VASQUEZ ROLDAN 

6. Dirección 
CALLE 122#23-55 

4. Identificación del representante legal 
32.562.961 

7. Si autorizo a ser comunicado yio notificadoal Correo electrónico 

pabIo.caro@constructoracapital.com  

5. Registro para la enajenación de inmuebles 
2008020  

8. Teléfono 
P30175D1144 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

RESPL.ANDOR 
10 Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s). 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 
UNICA 

11. NJimero y tipo de viviendas para esta Radicación: 

240 APARTAMENTOS VIP Vivienda de Interés Prioritaria 
12. Dieccíón del proyecto (nomenclatura actual) 

MANZANA 12 VIP - URBANIZACION ALEGRA 
13 Localidad - UPZ 

Bosa - UPZ 87 TINTAL SUR 
13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

N/A 
14. Estrato 

2 

-- 

15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de esta radicación Dec. 
190 SI APLICA) 44 

15.1 Número de estacionamientos deJa etapa 
de esta radicación Dec. 555 SI APLICA 
(ConvencionalesO DiscapacidadO Cero 

emisionesO) 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 

11001-3-23-1125 23-ago.-2023 3 
17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria Curaduría 

11001-3-24-2937 03-mar.-2025 3 

18. Área del lote según licencia de construcción (ma) 
4681.75 

19. Área total de construcción, según la licencia de 
construcción m) 10024.40 

20. Área a construir para esta radicación (m2) 
10024.40 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 
de mitigación del riesgo previoala 

radicación de documentos ¡o 

23. Oficio del aval, con Radicación 

24. Chp(s) 
N/A 

25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50S-40818544 

26. Pcrcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

0% $ o 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

05-jul.-2026 
26. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

En trámite 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notaría 

SI FIDUCIARIA BOGOTÁ Contratonúmero 09-jun-2017 71 
963 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

SI FIDUCIARIA BOGOTÁ 2-3-115594 04-ago.-2023 04-ago.-2026 04-ago.-2029 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir. a partir de tos quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articuto 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 

2610/79) 
• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) dias siguientes a su 

ocurrenoia. so  pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 
• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 

necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Artículo 71. Ley 962105). 
• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA 

30-12-2024 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

CODIGO 
PMO5-F0138 

ASCALDJA MAYOR 
De BOGOTA D.C. 

srcBmIAoEiela TAs 
VERSION 

12 

   

   

ENAJENADOR: CQ'P Quien realizo la solicitud 

Nombre del Proyecto: 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que (rata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE OBSERVACIONES 
SUBSANAD: 

APROBADO 

1. Registro como enajenador 
a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 

/ 

2 Radicaciones anteriores 
a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

3. Certificado de tradición y libertad 
del inmueble en el que se desarrolla el 

proyecto. 

a. Expedición no debe ser superior a 3 meses. 
b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 
familiar) 

c. El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

4. Copia ds los modelos de los 
contratos que se vayan a utilizar en la 

celebracion de los negocios de 
enajenacion de inmuebles con los 

adquirientes 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
. . . vinculación como beneficiano de area o documento que haga sus veces, o comunicación 

. . . escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 

b. Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 
(los) enajenante(s). 

5. Cuando el inmueble en el cual ha de 
desarrollarse el plan o programa se 
encuentre gravado por tiipoteca. 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMO5-F0125 diligenciado por 
el banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

b. Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

6. Coadyuvancia del titular del dominio 
del terreno, cuando este ea diferente al 

enajenador solicitante. 

a. Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
. . . . 

dominio hacia el(los) solicitante(s). Oficio simple. 

7. Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

a. Formato PMOS-FOl2l Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, 
Área del lote y Ares de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, 
firmados por Representante legal y quien elabora. 

b. Formato PMO5-FOl2l Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 

c.Formato PM05-FOl21 Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 

d.Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 
con sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha 
de radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 
vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea 
quien esta radicando. 

f. Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por 
la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 
g. Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 
contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados 
Financieros con sus notas yio declaración de renta última. 
h. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 
el enajenador. 

8. Licencia urbanlstica (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

4'Vigencia de las licencias de acuerdo a 
la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y entre el 15 
dejunio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y el 14 de 
junio de 2022. y  luego a partir del 05 de 

septiembre de 2022 

a. Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentra en categorla Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aptica. 

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especIficas, y/o en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en 
categorla Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. 
(Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

c. Con base en la información aprobada en la ticencia de construcción verificar en 
SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, 
nombre de proyecto y/o dirección. 
d. El número de unidades a enajenares igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 
e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 
sello de la curadurla urbana. 
f. Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMO5-F0124 debidamente firmado. 



1. KAUtLA(..iUi1 Ve. uut..u,v,r.,. 
SUBSANADO 

APROBADO 

DOCUMENTO O SITUACIÓN 
ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE OBSERVACIONES 

NO 

g. En casos de afectación por remoción en masa categorla media y/o alta, debe adjuntar 

el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 

Segwmiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

a. Formato impreso en tamaño oficio. Sin tachones y/o enmendaduras que todos los 

campos caten debidamente diligenciados 

b Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, fumador por 

todos en la  misma hoja. 

c. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y están correCtOs. 

d. Documentos debidamente firmados. 

de documentos. 

9. Formato PMOS-F0086 Radicación  

e. Documentos legibles. 

f. Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

g. Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 

El formato de radicación lleva el folio No. 1. planos. 

h. Los planos deben entrcgarse doblados uno a uno de acuerdo a la nonna NTC 1648, 

foliados y legajados al final de la carpeta / 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE I1.EMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA  

Elemento de revisión 
CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Licencia urbanistica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parle de la misma y que 

deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanlstica expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

2  Copia de la Licencia IJrbanlstica de Construcción del proyecto debidamente eecutoriada. 
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las 

recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 

sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 

carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable. y con 

las caracteristicas que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en 

masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto favorable del IDIGER. o la entidad que corresponda, sobre la fase 11 correspondiente a las obras de mitigación. Este 

concepto es el que emite IDIGER sobre el estadio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presenlarse el concepto que emite el 

EDIGER y que certifica dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debidajustificación 

firmado el Representante Legal, y por  
OBSERVACIONES:  

• C3i( t(ry1t) f'iY\os- 0tZ\  
e ( r -t- 7 (O 5— (ZA. • Q g  
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PROFESIONAL QUE REVISÓ: 'rl \c S CC: 
c 

Firma del profesional: 
Fecha de verificación: Z J /2  . 

•7 f c-> (-cf? 

RADICACIÓN COMt'LETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante 

incompleta, sin perjuicio de lo cual insisto 

pre::tcoeniaky. 

\, 
del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se encuentra 

en que se lleve a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los términos 

ec flCk (Oto &2C(G %o24zO. 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2503128734110371417 Nro Matrícula: 50S-40818544 
Pagina 1 TURNO: 2025-110804 

Impreso el 12 de Marzo de 2025 a las 02:52:00 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA 0. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 21-06-2024 RADICACIÓN: 2024-28214 CON: ESCRITURA DE: 07-06-2024 

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO I)EL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

MANZANA 12- VIP URB ALEGRA CON AREA DE 4,681.75MTRS CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.1595 

DE FECHA 10-05-2024 EN NOTARlA SETENTA Y UNO DE BOGOTA D.C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) 

SUPERINTENDENCIA 
OTARIADO 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : .- 

1! la guarda de la fe púbiica 
COMPLEM ENTACION: 

FIDUCIARIA BOGOTA SA. (QUIEN OBRA COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO BOSA 37 FIDUBOGOTA) ENGLOBO POR E. 

1595 DEL 10-05-24 NOTARlA 71 DE BOGOTA D.C., CON REGISTRO AL FOLIO 50S-40818462. ADQUIRIO LOS PREDIOS QUE ENGLOBO ASI: UN 

PRIMER PREDIO: POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL DE SANINT GUTIERREZ MARGARITA POR E. 

6753 DEL 27-10-16 NOTARlA 32 DE BOGOTA D.C., ESTA CELEBRO DIVISION MATERIAL POR E. 3993 DEL 27-12-05 NOTARlA 47 DE BOGOTA D.C.. 

CON REGISTRO AL FOLIO 50S-40463113. ADQUIRIO POR COMPRA A INVERSIONES SAN IGNACIO LTDA. POR E. 1275 DEL 15-10-81 NOTARlA 32 DE 

BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 50S-6331 17. UN SEGUNDO PREDIO: POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO POR ADICION 

A FIDUCIA MERCANTIL DE SANINT DE CASTNO MARIA DEL PILAR PPR E. 963 DEL 09-06-17 NOTARlA 71 DE BOGOTA D.C., ESTA ADQUIRIO POR 

COMPRA A INVERSIONES SAN IGNACIO LTDA. POR E. 1276 DEL 15-10-81 NOTARlA 32 DE BOGOTA (ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTO AL AREA 

ACTUAL Y LINDEROS, POR E. 787 DEL 01-03-02 NOTARlA 21 DE BOGOTA D.C.) CON REGISTRO AL FOLIO 50S-625397. UN TERCER PREDIO: POR 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL DE SAN INT DE GOMEZ MARIA EUGENIA POR E. 6752 DEL 27-10-16 

NOTARlA 32 DE BOGOTA D.C., ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A INVERSIONES SAN IGNACIO LTDA. POR E. 1274 DEL 15-10-81 NOTARlA 32 DE 

BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 50S-6331 18. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y Otros) 

50S -40818462 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 07-06-2024 Radicación: 2024-28214 

Doc: ESCRITURA 1595 deI 10-05-2024 NOTARlA SETENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE URBANIZACION: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION URBANIZACION ALEGRA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA BOGOTA SA. QUIEN OBRA COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO BOSA 37 FIDUBOGOTA NlT 830.055.897-7. 

x 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 



La va,dez de este docn,ento podrá veodoarse en a págrra cefcadosspernotaracogov.co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2503128734110371417 Nro Matrícula: 50S-40818544 
Pagina 2 TURNO: 2025-110804 

Impreso el 12 de Marzo de 2025 a las 02:52:00 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 1* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2025-110804 FECHA: 12-03-2025 

EXPEDIDO EN: BOGOTA SUPERINTENDENCIA 
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Bogotá D.C., 06 de febrero de 2025 

Señores, 
SECRETARIA DEL HABITAT 
Ciudad 

y-,  • -- 

.-.-"-'\ Yo ANDRES NOGUERA RICAURTE. mayor de edad domiciliado y residente en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 80.503.834 de Bogotá, actuando en 
mi calidad de Representante Legal de FIDUCIARIA BOGOTA S.A., con NIT 800.142.383-7. 
sociedad de servicios financieros, domiciliada en Bogotá, D. C.. legalmente constituida mediante 
escritura pública número tres mil ciento setenta y ocho (3178) deI treinta (30) de septiembre de mil 
novecientos noventa y uno (1991), otorgada en la Notaría Once (11) deI Círculo Notarial de Bogotá, 
D. C., con domicilio principal en la misma ciudad, y permiso de funcionamiento concedido por la 
Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia Financiera de Colombia), mediante la 
Resolución numero tres mil seiscientos quince (3615) del cuatro (4) de octubre de mil novecientos 
noventa y uno (1991), todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, entidad que obra única y 
exclusivamente en su calidad de vocera y representante del patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO BOSA 37 — FIDUBOGOTA S.A.. NIT. 830.055.897-7 titular de los inmuebles 
identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40463113, 50S-625397, 50S-633118, 
50S-40463114 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de BOGOTA ZONA SUR, donde 
se desarrollará el Proyecto RESPLANDOR, por medio del presente COADYUVO -'a 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S. con NIT 900.192.711-6, para que adelante ante 
ustedes los trámites de radicación del permiso de enajenación del proyecto RESPLANDOR. 

El coadyuvado está facultado para firmar la solicitud, contrato yio convenios respectivos, aportar 
y retirar documentos, cLimplir con los requerimientos, interponer recursos, recibir, desistir, sustituir, 
renunciar, disponer y notificarse de los actos que se emitan dentro del trámite. 

Siendo claro que, con el otorgamiento del presente documento, ni la Fiduciaria, ni el Fideicomiso 
adquieren la calidad de constructora, ni interventora y por lo tanto no tienen responsabilidad alguna 
sobre el desarrollo de las gestiones que se vayan a realizar sobre los inmuebles del Fideicomiso. 
Así mismo se deja expresa constancia que el titular de la documentación que se tramite con 
ocasion de la presente coadyuvancia será el Fideicomitente y que los costos, gastos y honorarios 
que se causen en desarrollo de las gestiones con ocasión del presente documento será de 
responsabilidad única y exclusivamente del (los) Fideicomitente (s). 

Atentamente, 

DRES NOGUERA RICAURTE 
CC. 80.503.834 de Bogotá 
Representante Legal, 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. vocera y administradora del patrimonio 
autónomo denominado FIDEICOMISO BOSA 37 con NIT 830.055.897-7 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
CONJUNTO RESIDENCIAL RESPLANDOR 

(i) CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S, sociedad comercial identificada con Nit. 900.192.711-6 con domicilio en Bogotá D.C; 
constituida mediante escritura pública número cero cero uno (001) del dos (02) de Enero del año dos mil ocho (2008) otorgada en la Notaría 
Quince (15) de Medellín (Antioquia), registrada en la Cámara de Comercio de Bogotá el día 8 de Enero de 2008, bajo el Nro. 01182366 Del libro 
IX, y transformada a Sociedad por Acciones Simplificada mediante acta No. 9 de la Asamblea de Accionistas de fecha 21 de julio de 2.011, 
inscrita en el registro mercantil de la Cámara de Comercio de Bogotá el 8 de agosto de 2.011 bajo el número 01502112 deI libro IX, 
representada en este acto por CARLOS ALBERTO PERRY WOBST, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nro. 80.090.710 de Bogotá, obrando como Representante Legal Especial según Escritura Pública Nro. 1781 del 28 de mayo del 
2015 de la Notaría 32 de Bogotá, de acuerdo con el poder otorgado por PABLO ECHEVERRI JARAMILLO mayor de edad, vecino de Bogotá 
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 71.375.076 de Medellín, en su calidad de PRESIDENTE en ejercicio de la sociedad, todo 
lo anterior tal y como consta en el mencionado poder general y en el certificado de existencia y representación de dicha sociedad expedido por 
la Cámara de Comercio de Bogotá, que igualmente la sociedad se encuentra autorizada para la enajenación de los inmuebles correspondientes 
al proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL RESPLANDOR Sociedad que en adelante se denominará EL PROMITENTE VENDEDOR, 

(u) FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO BOSA 37 FIDUBOGOTA, patrimonio autónomo identificado con Nit. 8300558977 cuya vocera y 
administradora es la sociedad FIDUCIARIA BOGOTA SA, NIT. 800142383-7, sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida 
mediante la escritura pública número tres mil ciento setenta y ocho (3178) otorgada el treinta (30) de septiembre de mil novecientos noventa y 
uno (1991) ante la Notaría Once (11) del Círculo de Bogotá D.C., con domicilio principal en la misma ciudad y con permiso de funcionamiento 
concedido por la Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia Financiera), mediante la Resolución número tres mil seiscientos quince 
(3615) del cuatro (4) de octubre de mil novecientos noventa y uno (1991). Para el presente acto el Fideicomiso se encuentra representado por 
CARLOS ALBERTO PERRY WOBST identificado con cédula de ciudadanía No. 80.090.710 de Bogotá, según poder especial a él conferido por 
el patrimonio autónomo, quien en adelante se denominará EL PROMITENTE TRADENTE, y el de la otra EL (LA) (LOS) SENOR(A)(ES) 

mayor(es) de edad, identificado(a)(s) como aparece al pie de su(s) respectiva(s) firma(s), obrando en su(s) propio(s) nombre(s) y 
representación, y que para los efectos de este contrato se denominará(n) EL COMPRADOR, se ha celebrado el contrato de promesa de 
compraventa que se consigna en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO Y DESCRIPCION DEL INMUEBLE: LA EMPRESA VENDEDORA se obliga a transferir a título de 
compraventa, a EL COMPRADOR, quien a su vez se obliga a adquirir por el mismo titulo y de acuerdo con los términos y condiciones que a 
continuación se expresan; el derecho de dominio y posesión material de que es titular sobre el(los) siguiente(s) bien(es) del CONJUNTO 
RESIDENCIAL RESPLANDOR 
Apartamento: Torre área  
Se enajena con todas sus mejoras, anexidades y dependencias. EL inmueble anteriormente mencionado hace parte integrante de El Conjunto 
RESIDENCIAL RESPLANDOR, situado en el predio con nomenclatura MANZANA 12 VIP Urbanismo Alegra de Bogotá DC, aprobado mediante 
licencia de construcción No. 11001-3-24-2937 expedida en la Curaduría Urbana No.3 de Bogotá con fecha de ejecutoría de 03 de marzo de 
2025 
EL VENDEDOR está debidamente autorizado para anunciar y enajenar EL PLAN de vivienda del cual forma parte integrante el inmueble 
materia del presente contrato mediante RADICADO NUMERO XXXXXXXXXXX del XX de XXXX DE 2OXX emitido por la Secretaria Distrital del 
Habitat. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La Empresa Vendedora advierte expresamente que en el presente contrato de compraventa se incluye la acometida 
para televisión, la acometida para gas (sin medidor) y la acometida telefónica. El cargo por conexión de gas, energía y el servicio de televisión 
están a cargo de el(los) prometiente(s) comprador(es) y deberán ser tramitados por este(os). La Empresa Vendedora ha realizado un convenio 
con una empresa de telecomunicaciones para la prestación de servicio de la línea telefónica. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el articulo 129 de la ley 142 de 1994, en la enajenación de bienes raíces urbanos 
se entiende que hay cesión de todos los contratos de servicios públicos domiciliarios, salvo que las partes acuerden otra cosa. La cesión 
operara de pleno derecho, que incluye la propiedad de los bienes inmuebles por adhesión o destinación. 
PARÁGRAFO TERCERO: Todos los parqueaderos del Proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL RESPLANDOR son bienes comunes. Por lo 
tanto, no se promete Parqueadero privado. 

SEGUNDA: El PROMITENTE VENDEDOR es propietario del lote identificado con Matricula Inmobiliaria Número 50S-40818544 cuyas áreas, 
medidas y linderos fueron los siguientes: 
Un lote ubicado en la Ciudad de Bogotá, con un área de 4.681,75 mtrs2, delimitado por los siguientes puntos: del punto B9 al punto BIO, en una 
distancia de 39,10 metros, del punto B1O al punto Bu, en una distancia de 55,60 metros, del punto Bu al punto B12, en una distancia de 4,00 
metros, del punto B12 al punto B13, en una distancia de 25,40 metros, del punto B13 al punto 614, en una distancia de 8,40 metros, del punto 
B14 al punto B15, en una distancia de 9,90 metros, del punto B15 al punto B16, en una distancia de 14,60 metros, del punto B16 al punto 817, 
en una distancia de 8,50 metros, del punto B17 al punto B18, en una distancia de 14,70 metros, del punto B18 al punto B19, en una distancia de 
24,40 metros del punto B19 al punto B9 punto departida, en una distancia de 161,80 metros. 
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TERCERA: TITULOS DE ADQUISICION: Por Escritura Pública Nro. 6753 del 27 de octubre del 2016 de la Notaría 32 de Bogotá MARGARITA 
SANINT GUTIERREZ otorgo transferencia de dominio a título de beneficio en Fiducia Mercantil al FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 
BOSA 37 FIDUBOGOTA" cuya vocera es Fiduciaria Bogotá S.A. (Inscrita el 29 de noviembre del 2016), de los inmuebles MATRICULAS 
INMOBILIARIAS NROS, 50S-40463113 y  50S-404631 14. 

La enajenación del(los) inmueble(s) objeto de este contrato comprenderá además el derecho de copropiedad sobre los bienes comunes 
constitutivos del CONJUNTO RESIDENCIAL RESPLANDOR en el porcentaje señalado para cada inmueble, de acuerdo con lo establecido en 
la ley 675 de 2001 y  en el Reglamento de Propiedad Horizontal, el cual se encuentra en trámite. Una vez elaborado y registrado se le hará 
conocer a EL PROMITENTE COMPRADOR. 
CUARTA: ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES GENERALES: LOS CONTRATANTES, en cuanto a las especificaciones generales y carac-
terísticas de construcción de el (los) inmueble(s) prometido(s) en venta se regirán por las siguientes normas: 
a. Con este contrato de promesa se firma por las partes las especificaciones y condiciones generales de el (los) inmueble(s) respectivo(s) y las 
de su construcción, fachada, acabados, interiores de pisos, cocina, baños, tipo de ventanería, etc., serán descritas detalladamente en el anexo 
que hará parte integral del contrato de promesa de compraventa y suscrito por las partes. Especificaciones que servirán como norma para regir 
las relaciones entre LOS CONTRATANTES para así establecer lo que EL (LOS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) tendrá (n) derecho de 
exigir y los que LA PROMETIENTE VENDEDORA está obligada a entregar como se indican en los planos aprobados. 
b. En caso de que a EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) se le(s) entregue un catálogo promocional y unos planos ambientados 
esto será con fines únicamente publicitarios y no servirán para exigir ningún tipo de obligaciones a LA PROMETIENTE VENDEDORA material 
publicitario entregado en preventas contiene medidas aproximadas y generales. Las dimensiones exactas de construcción son las contenidas en 
los planos aprobados. 
En el evento de que las partes acuerden reformas al inmueble objeto de la promesa de compraventa, estas y su forma de pago, se consignarán 
en un documento separado que para todos los efectos legales se entenderá que hace parte integrante de esta promesa y por lo tanto se regirá 
por las normas en ella establecidas. 
QUINTA: PRECIO DE VENTA Y FORMA DE PAGO: El precio del inmueble descrito en la cláusula primera es la suma de: 

 y su forma de pago estará consignada en dicho contrato de promesa de compraventa y será como 

aparece a continuación: 

A. La suma de $ correspondiente a un préstamo que el prometiente comprador tramitará con 

 y lo tendrá aprobado a más tardar el día  de 

de 2.02  de lo contrario la prometiente vendedora podrá dar por terminado este contrato. 

B. 

PARAGRAFO PRIMERO: En el evento de que la Entidad que otorga el préstamo, niegue el crédito o sea aprobado parcialmente al Prometiente 
Comprador, La Empresa Vendedora se reserva la facultad o el derecho a dar por terminado unilateralmente el contrato de promesa de compra-
venta y consecuentemente disolver el vínculo contractual derivado del mismo, sin necesidad de declaración judicial o arbitral alguna y sin que 
haya lugar a la aplicación de lo pactado en la cláusula DECIMA PRIMERA de este contrato. 
En caso de que el crédito sea negado o solo sea aprobado parcialmente, y el comprador no acepte este crédito parcial, deberá enviar una carta 
a la Empresa Vendedora solicitando la devolución de los dineros entregados como abono al valor del inmueble. La prometiente vendedora 
devolverá los dineros exceptuando los gastos en que incurra el estudio del crédito (avalúo, estudio de títulos, estudio de crédito) dentro de los 
30 días hábiles siguientes a la fecha en que el Promitente Comprador haga entrega de la notificación de la negación del crédito con una carta 
adjunta en la que solicita la devolución de los dineros con sus respectivos soportes, estos dineros se entregarán sin intereses y no habrá lugar a 
la aplicación de lo pactado en la cláusula DECIMA PRIMERA de este contrato. En caso de que la negación del crédito sea por reportes en las 
centrales de riesgo dará lugar a la aplicación de lo pactado en la cláusula DECIMA PRIMERA de este contrato. Por consiguiente, el Prometiente 
Comprador autoriza expresamente a la Prometiente Vendedora a retener de los dineros ya cancelados la multa pactada en la cláusula DECIMA 
PRIMERA de este contrato. 
PARAGRAFO SEGUNDO: Si el crédito es negado y el inmueble al que se hace mención en la cláusula PRIMERA tiene modificaciones 
solicitadas por el comprador, el costo de estas deberá ser asumido por el Prometiente Comprador, valor que se descontará de los dineros 
entregados a la Prometiente Vendedora. 
PARAGRAFO TERCERO: Los pagos que efectúe el Prometiente Comprador serán aplicados, en primer lugar, al pago de los intereses que ten-
ga pendientes de cancelación y los excedentes se abonarán al precio del inmueble. 
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PARÁGRAFO CUARTO: INTERESES POR MORA: El incumplimiento en el pago por parte del Promellente Comprador, de cualquiera de las 
obligaciones contenidas en esta promesa, o en cualquier documento que se considere que hace parte integrante de la misma, causará un 
interés legal permitido por la ley, sin sobre pasar el tope de usura, pagaderos por mensualidades vencidas. 
PARÁGRAFO QUINTO: EL PROMITENTE COMPRADOR autoriza que el valor del SUBSIDIO sea desembolsado a CONSTRUCTORA 
CAPITAL BOGOTÁ S.A.S 
En caso de que CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S ceda a otra persona jurídica el contrato de promesa de compraventa se 
entenderá que el promitente comprador también cede a dicha persona jurídica esta autorización de desembolso y cobro del subsidio. 
SEXTA: LIBERTAD DE GRAVAMENES Y OBLIGACIONES DE SANEAMIENTO: La Empresa Vendedora garantiza que el inmueble materia 
de esta promesa es de su exclusiva propiedad y que lo transferirá libre de todo gravamen y limitación al dominio, con excepción: a) del Régimen 
de Propiedad Horizontal a que está sometido de conformidad con la cláusula SEPTIMA de esta promesa. b) una hipoteca abierta constituida 
por el Prometiente Vendedor a favor de DAVIVIENDA, gravamen del que será(n) desafectado(s) el (los) inmuebles en el mismo acto de la 
escritura de compraventa que solemnice el presente contrato. 
La Empresa Vendedora se obliga a acudir al saneamiento de lo que se promete vender, por evicción o por vicios redhibitorios. 
SEPTIMA: REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: Los inmuebles objeto de promesa de compraventa, están sometidos al régimen de 
Propiedad Horizontal de acuerdo con la ley 675 del 2.001. En el reglamento se determinan con precisión las áreas y zonas de uso común de 
la copropiedad, los factores de la misma, sus órganos, etc. Al momento de la entrega del inmueble, La Prometiente Vendedora hará entrega del 
Reglamento de Propiedad Horizontal en medio magnéco. 
PARÁGRAFO PRIMERO: DESTINACION: El inmueble materia de este contrato, se desnará exclusivamente a: VIVIENDA. Esta desbnación 
no podrá ser variada por el ADQUIRIENTE O CAUSAHABIENTE a cualquier título. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: MODIFICACIONES DEL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL, La Prometiente Vendedora podrá hacer 
modificaciones al Reglamento de Propiedad Horizontal antes de escrituración del inmueble, siempre y cuando dicha modificación no afecte los 
coeficientes ni las áreas comunes pactadas en el presente contrato. 
OCTAVA: ENTREGA MATERIAL: La entrega del (Los) inmuebIe(s)promedos en venta se efectuará el de  de 

 No obstante el señalamiento de este plazo, la Promitente Vendedora dispondrá de un plazo de gracia de 60 días para efectuar 
dicha entrega. Si vencido este plazo la entrega material no se hubiere hecho, La Prometiente Vendedora deberá reconocer a el Prometiente 
Comprador durante los 120 dias siguientes una suma de XXXXX por cada 30 días correspondiente a un canón de arrendamiento, que en 
forma proporcional al flempo transcurrido hubiera producido los bienes. Vencido este plazo se entenderá que hay incumplimiento por parte de 
la Prometiente Vendedora y el Prometiente Comprador podrán aplicar contra esta lo previsto en la cláusula DECIMA PRIMERA de este 
contrato, salvo en los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, de acuerdo a lo establecido por el código civil. Los eventos de fuerza mayor o 
caso fortuito deben ser probados por el prometiente vendedor. 
En el evento que esta fecha se tenga que modificar la prometiente vendedora hará saber por escrito al Prometiente Comprador a la dirección 
suministrada por este, la cual será enviada por correo certificado. 
En caso de no ser entregado el inmueble por que el Prometiente Comprador no se encuentra a paz y salvo de las obligaciones contraídas en la 
cláusula quinta del presente contrato, el Prometiente Comprador no se exime del pago de los gastos de administración, servicios públicos e 
intereses que tendrá que asumir a partir de la fecha pactada y en caso de no recibir estando cumplidas todas las obligaciones, la prometiente 
vendedora tendrá derecho a considerar que los inmuebles han sido recibidos por el Prometiente Comprador a entera satisfacción, habiendo 
cumplido la prometiente vendedora con la obligación de entregar y desde ese momento serán a cargo del Prometiente Comprador todos los 
gastos, servicios públicos e intereses que de acuerdo con este contrato corren de su cuenta desde la fecha de entrega material. 
La entrega material se hará constar en acta suscrita por ambas partes y en la misma se indicará aquellos detalles de acabados que sean 
susceptibles de ser corregidos como garantía otorgada por la prometiente vendedora. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Se deja expresa constancia que La Prometiente Vendedora podrá abstenerse de hacer entrega real y material de los 
inmuebles a El Prometiente Comprador en la fecha establecida para ello si no han cumplido las obligaciones estipuladas en la cláusula 
QUINTA de esta promesa y las demás cláusulas de la misma. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La Empresa Vendedora declara que efectuará las obras exigidas por el Distrito para la aprobación del Conjunto 
Residencial; igualmente declara que hará entrega del inmueble con los correspondientes servicios públicos de acueducto, alcantarillado y 
energía. 
PARÁGRAFO TERCERO: INTERESES DE SUBROGACION. El Promitente Comprador reconocerá al prometiente vendedor el 1.5% mes 
vencido sobre el valor del crédito desde el momento de la entrega hasta la subrogación del mismo. 
PARÁGRAFO CUARTO: ENTREGA DE BIENES COMUNES. Lá Prometiente Vendedora hará entrega de los bienes comunes esenciales y no 
esenciales de acuerdo a lo establecido en el Articulo 24 de la Ley 675 de 2001. 
NOVENA: OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PUBLICA: Las partes acuerdan que la escritura pública por medio de la cual se hará la 
enajenación del derecho de dominio sobre el inmueble que se promete vender y comprar se otorgará en la Notaria TREINTA Y DOS de Bogotá 
D.C., el dia de de 201, o antes si las partes lo acuerdan. Se fija como hora las 10:00 am. Para 
el otorgamiento de la escritura pública cada una de las partes se obliga a presentar los documentos y certificados de paz y salvos exigidos para 
el efecto. Se hace constar de manera expresa que La Empresa Vendedora podrá NO AUTORIZAR LA ELABORACION de la escritura pública 
de compraventa si el Prometiente Comprador no está a paz y salvo con las obligaciones adquiridas hasta la fecha por todo concepto. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Si para la firma de la escritura, Davivienda solicita al Prometiente Comprador actualización de la información que 
soporte capacidad de pago y endeudamiento, este dispondrá de diaz (10) días para suministrarla. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: CONTENIDO DE LA ESCRITURA PUBLICA: Las partes contratantes dejan las siguientes constancias expresas 
para que se incluyan en el texto de la Escritura pública a través de la cual se solemnizará el presente contrato de promesa de compraventa, 
dado que el PROMETIENTE COMPRADOR es beneficiario del subsidio familiar de vivienda otorgado por  
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A). Que esta vivienda es de interés social adquirida con el subsidio familiar de vivienda utilizado como parte de pago de la misma. 
8). Que el subsidio referido por valor de $ fue asignado por mediante resolución número del 

de y comunicado con carta de asignación respectiva que se protocoliza en la escritura. 
C). La obligación de los beneficiarios de restituir el subsidio familiar de vivienda a la entidad otorgante en el caso de que se transfiera el derecho 
de dominio de la solución de vivienda o dejen de residir en ella antes de haber transcurrido 5 años desde la fecha de asignación del mismo. 
D). La obligación de restituir el valor del subsidio familiar de vivienda en el evento de que se llegare a comprobar que existió falsedad o 
imprecisión de los documentos para acreditar los requisitos establecidos para la postulación. 
E). La inhabilidad para una nueva postulación por un término de 10 años para la persona que presente documentos o información falsos con el 
propósito de que sea asignado el subsidio familiar de vivienda. 
F). La constitución del patrimonio de familia inembargable a favor de los promitentes compradores y los hijos menores actuales y los que 
llegaren a tener. 
PARAGRAFO TERCERO: CLÁUSULA ESPECAL: El (LOS) PROMITENTE COMPRADOR (ES) declara(n) que son beneficiarios del subsidio 
familiar de vivienda asignado al hogar del cual forman 
parte:  

DECIMA: IMPUESTOS: La Empresa Vendedora tendrá a su cargo el pago de servicios, tales como: Energía, acueducto, alcantarillado, tasa de 
aseo, cuota de administración de la copropiedad, etc., hasta el día en que haga la entrega material del inmueble o hasta el día en el cual éste 
deba ser recibido por el comprador de acuerdo a lo establecido en esta promesa. Se hace constar de manera expresa que también serán de 
cargo de la Prometiente Vendedora, los gravámenes de valorización que se hayan derramado sobre el inmueble hasta la fecha de entrega del 
inmueble en venta. En caso de que después de esta fecha se decreten reajustes o derrames de valorización, estos serán de cargo del 
comprador. De conformidad con la ley 9 de 1989, la obligación de pago de los impuestos que graven el inmueble corresponderá al enajenante, 
esta obligación no podrá transferirse o descargarse en el comprador. De conformidad con la ley 9 de 1989, el pago impuesto predial 
corresponderá al prometiente vendedor en lo que respecta a la vigencia del año fiscal en que se otorga la escritura pública de compraventa y 
anteriores. 
DECIMA PRIMERA: CLAUSULA PENAL: El incumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del presente contrato, por cualquiera de 
las partes contratantes, dará derecho a aquella que hubiere cumplido o se hubiere allanado a cumplir las obligaciones a su cargo para exigir de 
la que no cumplió o no se allanó a cumplir, además del cumplimiento de lo prometido, el pago de la suma del 10% del valor total de los 
inmuebles. En caso de incumplimiento por parte del Prometiente Comprador, la prometiente Vendedora descontará el valor de la penalización 
del dinero entregado como abono al precio del inmueble al Prometiente Comprador sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora, 
derechos a los cuales renuncian ambas partes en su reciproco beneficio. En caso de incumplimiento por parte del Prometiente Vendedor, ésta 
estará obligada a pagar lo pactado en la presente cláusula, y si el Prometiente Comprador decide terminar el contrato, la Prometiente 
Vendedora está obligada a devolver el dinero abonado por el Prometiente Comprador, sin intereses, dentro de los cinco días hábiles al 
incumplimiento. 
PARAGRAFO PRIMERO: Si el comprador registra un atraso de más de 30 dias en el pago de alguna de las obligaciones, el Prometiente 
Vendedor podrá dar por terminado unilateralmente este contrato, dando lugar a la aplicación de lo pactado en esta cláusula. 
PARAGRAFO SEGUNDO: Después de la firma de esta promesa los pagos que se efectúen en la Fiduciaria no hacen parte del cumplimiento 
de las obligaciones adquiridas en esta promesa. El retiro de los mismos será a cargo del Prometiente Comprador al cual se le descontará por 
parte de la Fiduciaria el gravamen a las transacciones financieras a que haya lugar. 
DECIMA SEGUNDA: CAUSAL DE TERMINACION DEL CONTRATO: En caso de fallecimiento de una de las personas que integra la parte 
compradora el contrato se dará por terminado. La promeflente vendedora entregará los dineros recibidos en parte de pago a los herederos 
determinados, por sentencia judicial o adjudicación en sucesión adelantada ante notario. La promeUente vendedora reconocerá un interés del 
0,3% mes vencido sobre los dineros cancelados como parte de pago, a partir de la fecha de fallecimiento, hasta la entrega del dinero. 
DECIMA TERCERA: DIFERENCIAS: Las diferencias que surjan entre las partes por razón del presente contrato, serán dirimidas por la Justicia 
ordinaria. 
DECIMA CUARTA: GASTOS DE LOS CONTRATOS: Los gastos notariales a que dé lugar la escritura pública, en razón de la compraventa, 
serán cubiertos por mitades entre las partes; pero los gastos notariales de las Hipotecas, los de beneficencia e inscripción de la venta e hipoteca 
ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y los de Beneficencia y Registro de hipoteca en segundo grado, así como los de su 
respectiva cancelación en la debida oportunidad serán asumidos en su totalidad por el Prometiente Comprador, igualmente los gastos por 
estudio de crédito, avalúos, estudios de titulos, serán asumidos por el Prometiente Comprador. 
DECIMA QUINTA: CESION DE DERECHOS: La Empresa Vendedora se reserva la facultad de aceptar la cesión de éste contrato por parte del 
COMPRADOR. La aceptación se hará por escrito y el cedente y el cesionario quedan solidariamente obligados respecto del saldo insoluto del 
precio. Dado el caso que el EL PROMETIENTE COMPRADOR haya realizado abonos al inmueble por medio de giros desde el exterior, la 
cesión de derechos no se realizará hasta no haber devuelto la cantidad recibida por giros con el mismo numeral cambiario con el que fueron 
ingresados los dineros a nuestra cuenta. Igualmente, el promitente comprador acepta que la sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA 
S.A.S ceda el presente contrato a cualquier persona jurídica o natural. 
DECIMA SEXTA: ESTIPULACIONES ANTERIORES: Las partes manifiestan que no reconocerán validez a estipulaciones verbales relacio-
nadas con el presente contrato, el cual constituye el acuerdo completo y total acerca de su objeto y reemplaza y deja sin efecto alguno, 
cualquier otro contrato verbalmente o escrito celebrado entre las partes con anterioridad. 
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DECIMA SEPTIMA: RECLAMACIONES: EL COMPRADOR podrá hacer reclamaciones a la EMPRESA VENDEDORA por vicios redhibitorios 
no detectados al momento del recibo del inmueble en un término de doce (12) meses contados a partir de la fecha de entrega material de que 
trata la cláusula OCTAVA de este contrato, por hechos no imputables a el Comprador o al Ocupante del inmueble. Por vicios en la construcción 
las partes se sujetan a lo establecido por el articulo 2060 del Código Civil y en cuanto a vicios por evicción, a lo contemplado en el artículo 941 
del Código de comercio. 
Los detalles de acabados tales como: Cerraduras, pinturas, griferías, etc., deberán ser informados por escrito a la Empresa Vendedora dentro 
de los 10 días siguientes a la fecha de entrega. 
Al momento de la entrega del inmueble se firma, por ambas partes, un acta en la cual serán consignadas las observaciones de daños o 
imperfecciones que sean evidenciadas en ese momento, imperfecciones que deben ser resueltas por el promeUente vendedor dentro del mes 
siguiente a la entrega. 
DECIMA OCTAVA: CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S se obliga a realizar los trámites correspondientes ante el lnstuto Geográfico 
Agustín Codazzi IGAC para la obtención del desenglobe de los inmuebles prometidos en venta. 
DECIMA NOVENA: Será lugar convencional para todos los pagos y demás gestiones relacionadas con la vendedora las oficinas de 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S ubicadas en la Calle 122 No 23- 55, Bogotá D.C. y en caso de notificación al Prometiente 
Comprador será en los teléfonos  
y dirección barrio  
VIGESIMA: El promitente vendedor se obliga con el promitente comprador a la garantía legal de la estabilidad de la obra por diez (10) 
año y para los acabados de un (1) año, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011 (...) Para los bienes inmuebles la 
garantía legal comprende la estabilidad de la obra por diez (10) años, y para los acabados un (1) año (....) 
VIGESIMA PRIMERA: El promitente vendedor se compromete a tramitar el desenglobe, de la unidad inmobiliaria ante la Unidad 
Administrativa de Catastro Distrital. 
VIGESIMA SEGUNDA. El Promeente Comprador manifiesta que leyó detenida y cuidadosamente esta promesa de compraventa y la encontró 
aceptable. 
VIGESIMA TERCERA: El promitente vendedor se compromete a realizar la entrega del inmueble estando a paz y salvo por los 
conceptos de servicios públicos, impuestos prediales, tazas y contribuciones que el promitente vendedor haya adquirido antes de la 
enajenación del inmueble. 

Para constancia se firma en 3 ejemplares del mismo tenor y valor en Bogotá D.C. el día,  de de 2.01 , por 
las partes. 

PABLO ECHEVERRI JARAMILLO 
C.C. 71.375.076 de Medellín 
Gerente 

Autorizo(amos)a CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S,A.S para que con fines de información financiera consulte, reporte, registre y circule 
información a las entidades de consultas de Base de Datos sobre todas nuestras operaciones financieras y credificias que bajo cualquier 
modalidad se nos hubieren otorgado o se nos otorguen en el futuro. 
DEUDOR 1 DEUDOR 2 
CEDULANo. de CEDULANo. de  

Estado civil. Estado civil. 

Mail: Mail: 
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ESCRITURA NÚMERO: 

VIVIENDA NUEVA 

VENTA E HIPOTECA Y DESAFECTACION. 

OTORGADA POR: CONSTRUCTORA CAPITAL 

BOGOTA S.A. 

A FAVOR DE: «A FAVOR DE» - 

PRECIO DE VENTA: «PRECIO».  

PRECIO DE HIPOTECA: PRESTAMO BANCO 

En Bogotá Distrito Especial, República de Colombia a 

de del año dos mil xxxx (20xx) ante EL NOTARIO 

xxxxxxxxxxxxxxxxxx (xxxxxxxxx) DE BOGOTA D.C., cuyo Notario 

titular es el doctor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, se 

presento Presente el(la) doctor(a) XXXXXXXXXXXXXXXXX mayor 

de edad, vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía cuyo número consta al pie de su firma, 

dijo:  

-1) Que para los efectos de este contrato, obra en su 

calidad de Apoderado(a) de «BANCO QUE EMITE EL CREDITO» 

establecimiento bancario con domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá, conforme lo acredita con el certificado 



2 

expedido por la Superintendencia Bancaria y copia del poder 

conferido por escritura pública No XXXXXXX del XXXXXX de 

XXXXXX de XXXXX de la Notaría XXXXXXXXXXXXX (XX) de Bogotá 

D.C., documentos que se protocolizan con la presente 

escritura.  

2) Que sin causar novación alguna a las obligaciones 

contraídas por la escritura pública número XXXXXXXXXXX 

(XXXXX) DEL XX DE XXXXX DE DOS MIL XXXX (2.OXX) DE LA 

NOTARlA TREINTA Y DOS (32) DE BOGOTA D.C., DEBIDAMENTE 

REGISTRADA, DESAFECTA del gravamen hipotecario de mayor 

extensión constituido por CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S 

EL SIGUIENTE INMUEBLE:  

APARTAMENTO «APARTAMENTO» TORRE «TORRE» MATRICULA 

INMOBILIARIA NUMERO «MATRICULA INMOBILIARIA» MATRICULA 

INMOBILIARIA NUMERO «MATRICULA» MATRICULA INMOBILIARIA 

NUMERO «MATRICULA» inmueble(s) que hace(n) parte del 

Conjunto RESPLANDOR situado en la CL 89A SUR 93D 98, de la 

ciudad de Bogotá.  

3) Que, para efectos de los derechos notariales y 

registrales, a esta DESAFECTACION se le asigna un valor de 

xxxxxxxxxxxxxx PESOS M.L. ($0000000000) 



ACTO NRO. 2 VENTA 

Presente (el/la) señor(a) 

XXXXXXXXXXXXXXXX mayor de edad, 

vecina de Bogotá D.C. identificada 

con cedula de ciudadanía N° xxxxxxxx 

de xxxxxxx, quien obra en el presente 

acto en nombre y representación, en su calidad de 

representante legal suplente en ejercicio de la sociedad 

comercial denominada FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A con domicilio en 

Bogotá D.C. constituida mediante escritura pública número 

ochocientos ochenta y cuatro (884) del veinticinco (25) de 

abril de dos mil doce (2.012) otorgada en la Notaría 

treinta y cinco (35) del Círculo de Bogotá D.C, con permiso 

de funcionamiento concedido por la Superintendencia 

Bancaria (hoy Superintendencia Financiera) mediante 

Resolución número XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (XXXXXXXXXXXXXX) 

del XXXXXXXXX (XXXXX) de XXXXXXXXXXXNES de 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXAÑO (XXXX), lo cual se acredita con 

el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia que 

en copia autenticada se adjunta para su protocolización, 

quien para los efectos de este contrato se denominará EL 

VENDEDOR, por una parte y por la otra parte «A_FAVOR_DE» 

\O 
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mayor de edad, vecino(a) (s) de Bogotá, de estado civil 

«ESTADO_CIVIL» identificado (a) (s) con la(s) cédula(s)de 

ciudadanía número «CEDULAS» expedida en «EXPEDICION» 

quien(es) en adelante se denominará(n) EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) Y manifestó(aron) que ha(a) celebrado el 

contrato de compraventa contenido en las siguientes 

cláusulas:  

PRIMERA: EL VENDEDOR transfiere a título de compraventa a 

favor DE EL(LOS) COMPRADOR(ES) y este(os) adquiere(n) al 

mismo título, el derecho de dominio y la posesión que EL 

VENDEDOR tiene y ejerce sobre el(los) siguiente(s) 

inmueble(s):  

APARTAMENTO «APARTAMENTO» TORRE «TORRE» MATRICULA 

INMOBILIARIA NUMERO «MATRICULA INMOBILIARIA» MATRICULA 

INMOBILIARIA NUMERO «MATRICULA» MATRICULA INMOBILIARIA 

NUMERO «MATRICULA» inmueble(s) que hace(n) parte del 

Conjunto RESPLANDOR situado en el predio con nomenclatura 

xxxxxx en la ciudad de Bogotá, se desarrolla sobre el 

siguiente bien inmueble: 

LOTE MANZ1IA 12 - VIP: Un lote ubicado en la Ciudad de 

Bogotá, con un área de 4.681,75 mtrs2, delimitado por los 

siguientes puntos: del punto B9 al punto B1O, en una 

distancia de 39,10 metros, del punto B1O al punto Bu, en 
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una distancia de 55,60 metros, del 

punto Bu al punto B12, en una 

distancia de 4,00 metros, del punto 

B12 al punto 813, en una distancia de 

25,40 metros, del punto B13 al punto 

B14, en una distancia de 8,40 metros, 

del punto B14 al punto B15, en una distancia de 9,90 

metros, del punto B15 al punto B16, en una distancia de 

14,60 metros, del punto B16 al punto B17, en una distancia 

de 8,50 metros, del punto B17 al punto B18, en una 

distancia de 14,70 metros, del punto 818 al punto B19, en 

una distancia de 24,40 metros del punto B19 al punto B9 

punto de partida, en una distancia de 161,80 metros. 

El inmueble objeto de compraventa se alindera, identifica y 

se describe así:  

«LINDEROS_APTO»  

MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO «MATRICULA INMOBILIARIA» 

MATRIC[JLA INMOBILIARIA NUMERO «MATRICULA» 

MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO «MATRICULA» 

PARAGRAFO PRIMERO: No obstante, la mención de la cabida y 

linderos, el inmueble se vende como cuerpo cierto.  
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PABAGRAFO SEGUNDO: Además del dominio privado que se 

transfiere por este contrato, la venta incluye un derecho 

sobre la propiedad de los bienes comunes para cada uno de 

los apartamentos que es la proporción señalada en el 

reglamento de propiedad horizontal al(los) inmueble(s) en 

relación con el valor del conjunto.  

En la venta no se incluye línea telefónica.  

PARAGRAFO TERCERO: Los aparatos y equipos instalados en 

cada una de los apartamentos y zonas comunes se garantizan 

en los términos y condiciones dados por los fabricantes al 

VENDEDOR.  
PARAGRAFO CUARTO: Todos los parqueaderos del Proyecto 

Conjunto Residencial RESPLANDOR son bienes comunes. Por lo 

tanto en el presente contrato de compraventa no se incluye 

Parqueadero. 

SEGUNDA: El(los) inmueble(s) descrito(s) en la cláusula 

anterior se encuentra(n) sometido(s) al régimen de 

Propiedad Horizontal, según acto elevado a Escritura 

pública número XXXXXXXXX (XXXXXX) del XXXXX (XX) de 

XXXXXXXX del año DOS MIL XXXX (2OXX) de la Notaria XXXXX 
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(XX) de Bogotá D.C., debidamente 

registrada, el dia XX DE XXXXXX DE 

2OXX 

TERCERA: EL(LOS) COMPRADOR(ES) 

manifiesta(n) que conoce(n) los 

planos que conforman las unidades 

privadas y bienes comunes del 

conjunto y las especificaciones de 

construcción, las cuales se obliga(n) 

a respetar, así como el reglamento de 

propiedad horizontal a que está(n) 

sometido (s) el(los) inmueble(s) 

objeto del presente contrato, según 

la escritura pública de que da cuenta 

la cláusula segunda de este contrato 

y que conoce(n), respeta(n) y se 

compromete(n) a dar cumplimiento a 

todas las obligaciones estipuladas en 

dicho reglamento, especialmente al 

pago oportuno de las expensas comunes 

que le(s) corresponda(n) a partir de 

la fecha de esta escritura, al igual 

que su(s) causahabiente(s) a 

\%l 
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cualquier título. 

CUARTA: EL VENDEDOR adquirió el(los) inmueble(s) objeto de 

esta compra-venta así:  

a) FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A, NIT. 800142383-7 obrando como 

vocera del "FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO BOSA 37 - 

FIDUBOGOTÁ NIT. 8300558977" Por Escritura Pública Nro. 6753 

del 27 de octubre del 2016 de la Notaría 32 de Bogotá 

MARGARITA SANINT GUTIERREZ otorgo transferencia de dominio 

a título de beneficio en Fiducia Mercantil al FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTONOMO BOSA 37 FIDUBOGOTA" cuya vocera es 

Fiduciaria Bogotá S.A. (Inscrita el 29 de noviembre del 

2016), de los inmuebles MATRICULAS INMOBILIARIAS NROS. 50S-

40463113 y  50S-40463114. 

QUINTA: EL VENDEDOR está debidamente autorizado para 

anunciar y enajenar EL PLAN de vivienda del cual forma 

parte integrante el inmueble materia del presente contrato 

mediante RADICADO NUMERO XXXXXXXXXXX del XX de XXXX DE 2OXX 

emitido por la Secretaria Distrital del Habitat  

SEXTA: El(los) inmueble(s) materia del presente contrato 

es(son) de plena y exclusiva propiedad del VENDEDOR, quien 

lo(s) posee de manera regular, quieta, pública y pacifica 
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que no lo(s) ha enajenado por acto 

anterior al presente y que dicho(s) 

inmueble(s) no es(son) objeto de 

demanda civil, ni está(n) 

embargado(s), se halla(n) libre(s) de 

censos, anticresis, arrendamientos 

consignados por escritura pública, desmembraciones, 

condiciones resolutorias, limitaciones de dominio, excepto 

las derivados del régimen de propiedad horizontal.  

PARAGRAFO: Conforme a la Ley EL VENDEDOR saldrá al 

saneamiento de esta venta ya sea por evicción o vicios 

redhibitorios.  

SEPTIMA: El precio total de esta venta es la suma de 

«PRECIO» que los comprador(es) pagara(n) así: 

La suma de «lasumade»  

Y EL SALDO O SEA LA SUMA DE «CORPORACIONYEQtJIVALENTES» 

con el producto de un préstamo que le concederá «BANCO QUE 

EMITE EL CREDITO» como se dirá más adelante. -- 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- No obstante la forma de pago pactada, 

EL VENDEDOR renuncia expresamente a cualquier condición 

resolutoria que se derive de ella y por lo tanto, la venta 

se otorga firme e irresoluble.  
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OCTAVO: Que la entrega real y material del inmueble será el 

día «FECHA DE ENTREGA» Fecha en la cual se levantará un 

acta de entrega del inmueble.  

Esta fecha podrá ser modificada por acuerdo entre las 

partes.  

De no presentarse en esta fecha el comprador, la vivienda 

se entenderá por entregada, garantizándole(s) que está(n) a 

paz y salvo por impuestos tasas, contribuciones y 

valorizaciones causados hasta hoy. Los impuestos, tasas, 

contribuciones y valorizaciones que sobre el(los) 

inmueble(s) decreten o liquiden la Nación, el departamento 

o el distrito, a partir de la fecha de entrega del 

inmueble, correrán por cuenta del(LOS) COMPRADOR(ES) 

PARÁGRAFO: No obstante la fecha de entrega pactada, EL (LA) 

(LOS)COMPRADOR(ES) renuncian a la acción resolutoria que se 

pudiera generar de dicha fecha de entrega.  

NOVENO: RECLAMACIONES: EL COMPRADOR podrá hacer reclamacio-

nes a la EMPRESA VENDEDORA por vicios redhibitorios no de-

tectados al momento del recibo del inmueble en un término 

de doce (12) meses contados a partir de la fecha de entrega 

material del inmueble, por hechos no imputables a el 

Comprador o al Ocupante del inmueble. Por vicios en la 

construcción las partes se sujetan a lo establecido por el 
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artículo 2060 del Código Civil y en 

cuanto a vicios por evicción, a lo 

contemplado en el artículo 941 del 

Código de comercio. 

Los detalles de acabados tales como: 

Cerraduras, pinturas, griferías, 

etc., deberán ser informados por escrito a la Empresa 

Vendedora dentro de los XX días siguientes a la fecha de 

entrega. 

DECIMO: Los gastos notariales a que dé lugar la escritura 

pública, en razón de la compraventa, serán cubiertos por 

mitades entre las partes; pero los gastos notariales de las 

Hipotecas, los de beneficencia e inscripción de la venta e 

hipoteca ante la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos y los de Beneficencia y registro de hipoteca en 

segundo grado, así como los de su respectiva cancelación en 

la debida oportunidad serán asumidos en su totalidad por 

El(LOS) COMPRADOR(ES). 

DECIMO PRIMERO: ENTREGA DE LOS BIENES COMUNES: De acuerdo 

al artículo 24 de la ley 675 de 2001, EL VENDEDOR hará la 

entrega de los bienes comunes esenciales para el uso y goce 

de los bienes privados del conjunto, tales como los 

elementos estructurales, accesos, escaleras y espesores, de 
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manera simultánea con la entrega de aquellos según las 

actas correspondientes. 

Los bienes comunes de uso y goce general, ubicados en el 

conjunto, tales como zona de recreación y deporte y salones 

comunales, entre otros, se entregarán a la persona o 

personas designadas por la asamblea general o en su defecto 

al administrador definitivo, a más tardar cuando se haya 

terminado la construcción y enajenación de un número de 

bienes privados que represente por lo menos el cincuenta y 

uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad. La 

entrega incluirá los documentos garantía de los ascensores, 

bombas y demás equipos, expedidas por sus proveedores, así 

como los planos correspondientes a las redes eléctricas, 

hidrosanitarias y, en general, de los servicios públicos 

domiciliarios. 

DECIMO SEGUNDO: EL VENDEDOR se obliga a realizar los 

trámites correspondientes ante la UAECD para la obtención 

del desenglobe de los inmuebles prometidos en venta. 

DECIMO TERCERO: El Vendedor se obliga con el comprador a la 

garantía legal de la estabilidad de la obra por diez (10) 

años y para los acabados de un (1) año, de conformidad con 

el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011 " ( ) Para los 



bienes inmuebles la garantía legal 

comprende la estabilidad de la obra 

por diez (10) años, y para los 

acabados de un (1) año (...). 

DECIMO CUARTO: El inmueble se entrega 

con servicios de acueducto, 

alcantarillado, energía y gas debidamente instalados con 

sus medidores, con los gastos de acometida y de conexión de 

conformidad con lo señalado en el artículo 10 de la Ley 66 

de 1968. 

DÉCIMO QUINTO: CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. realizo 

radicación de documentos ante la subsecretaria de 

Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaría Distrital 

del Hábitat para adelantar la actividad de enajenación del 

proyecto CONJUNTO RESPLAIDOR, según número de radicado 

xxxxxx de fecha xxxx de xxxxx de 2024. 

El(LOS) COMPRADOR(ES) manifiesta(n): a) Que acepta(n) esta 

escritura con todas sus estipulaciones y la compraventa 

que por medio de ella se le(s) hace por estar de acuerdo 

con lo convenido. 
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b) Que conoce(n) y se obligan a respetar y dar cumplimiento 

al reglamento de propiedad horizontal a que está(n) 

sometido(s) el(los) inmueble(s), al igual que sus 

causahabientes.  

c) Que adeudan al VENDEDOR la suma que por concepto del 

saldo del precio del(los) inmueble(s) que por escritura se 

le(s) vende, señalada en la cláusula séptima anterior, y 

que se obliga(n) a pagar al VENDEDOR o a su orden en la 

forma expresada, y el (los) comprador (es) desde ahora 

autoriza(n) en forma irrevocable a «BANCO QUE EMITE EL 

CREDITO» para que el producto líquido del préstamo que 

le(s) será otorgado se destine a abonar a la obligación 

hipotecaria que tiene constituida La Vendedora a favor de 

ese Banco, una vez estén cumplidos a satisfacción los 

requisitos exigidos por «BANCO QUE EMITE EL CREDITO» Si a 

la fecha de la liquidación del crédito de (el) (los) 

comprador(es), no existieren obligaciones a cargo de la 

vendedora para con «BANCO QUE EMITE EL CREDITO», el (los) 

comprador(es) autoriza(n) a «BANCO QUE EMITE EL CREDITO» 

para que el valor del crédito a él(ellos) otorgado le sea 

entregado a la vendedora.  

d) MANIFIESTA ADEMÁS EL (LA) (LOS) COMPRADORA(ES) que «BANCO 

QUE EMITE EL CREDITO» inicialmente aprobó un crédito para 
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la adquisición o construcción de 

vivienda, con un plazo comprendido 

entre los 5 y  los 30 años que será 

garantizado con hipoteca en primer 

grado constituida sobre la vivienda 

financiada.  

Previa interrogación de la suscrita Notaria TREITA Y DOS, 

acerca del estado civil de los(la) otorgantes(e) para dar 

cumplimiento a la ley 258 de 1996, MODIFICADA POR LA LEY 

854 DE 2003 sobre afectación a vivienda familiar. Este (os) 

respondió(eron) : MI (nuestro) (s) nombre (s)es (son) 

«A_FAVOR_DE». 

Mi(Nuestro) estado civil es: «ESTADO_CIVIL» y es nuestra 

voluntad no afectar a vivienda familiar, Ley 258 de 1.996 

MODIFICADA POR LA LEY 854 DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2.003 - 

ACTO NRO. 3 HIPOTECA «BANCO QUE EMITE EL CREDITO» 

Compareció(eron) nuevamente «A_FAVOR_DE» a quien(es) 

conozco personalmente, quienes en el presente acto obran en 

su propio nombre y representación y quien(es) en el texto 

de esta escritura se denominará(n) individual o 

conjuntamente El(Los) Hipotecante(s), y manifestó (aron) 
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Primero: Que constituye(n) Hipoteca Abierta sin Límite de 

Cuantía a favor de «BANCO QUE EMITE EL CREDITO», 

establecimiento financiero con domicilio en Bogotá, quien 

para los efectos de este instrumento en adelante se 

denominará El Acreedor, sobre el(los) siguiente(s) 

inmueble(s), conforme con el artículo 2438 y siguientes del 

Código Civil Colombiano:  

APARTAMENTO «APARTAMENTO» TORRE «TORRE» MATRICULA 

INMOBILIARIA NUMERO «MATRICULA INMOBILIARIA» MATRICULA 

INMOBILIARIA NUMERO «MATRICULA INMOBILIARIA» MATRICULA 

INMOBILIARIA NUMERO «MATRICULA INMOBILIARIA» inmueble (s) 

que hace(n) parte del Conjunto Residencial RESPLANDOR 

situado en el predio con nomenclatura XXXXX de la ciudad de 

Bogotá. 

Inmuebles suficientemente descritos y alinderados en la 

compraventa que antecede.  

Parágrafo Primero: No obstante la mención de áreas, cabida 

y linderos, la hipoteca recae sobre cuerpo cierto.  

Parágrafo Segundo: Régimen de Propiedad Horizontal: El 

edificio, conjunto o agrupación del que forma parte el(los) 

inmueble(s) objeto de la presente hipoteca, fue(ron) 

sometido(s) al Régimen de Propiedad Horizontal con el lleno 



17 

de los requisitos legales, según 

Escritura Pública número XXXXXXXXX 

(XXXXX) DEL XXXXX (XX) DE XXXXXX DE 

DOS MIL XXXX(2OXX) otorgada en la 

Notaría Treinta y Dos (32) de Bogotá 

D.C. debidamente registrada.  

Segundo: Que El(Los) Hipotecante(s) en su condición de 

constituyente(s) del gravamen hipotecario contenido en esta 

escritura actúa(n) para el efecto solidariamente razón por 

la cual, todas las cláusulas y declaraciones que ella 

contiene, lo(s) obligan en tal carácter de solidaridad. 

Tercero: Que el(los) inmueble(s) que se hipoteca(n) por 

este instrumento fue (ron) adquirido(s) por compra a 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S según consta en esta 

misma escritura.  

Cuarto: Que con la presente hipoteca se garantiza el 

crédito hipotecario de vivienda individual a largo plazo 

aprobado por El Acreedor a El(Los) Hipotecante(s) por la 

suma de «PRESTAMO BANCO» Así como y bajo la consideración 

de que esta hipoteca es abierta y sin límite de cuantía, la 

misma garantiza a El Acreedor no solamente el crédito 

hipotecario indicado en esta cláusula y sus intereses 
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remuneratorios y moratorios, sino también toda clase de 

obligaciones expresadas en moneda legal o en UVR, o en 

cualquier otra unidad que la sustituya, debidamente 

aprobadas por la autoridad competente, ya causadas y/o que 

se causen en el futuro a cargo de El(Los) Hipotecante(s) 

conjunta, separada, o individualmente y sin ninguna 

limitación respecto a la cuantía de las obligaciones 

garantizadas, sus intereses, costas, gastos y honorarios de 

abogado, bien sean directas o indirectas y por cualquier 

concepto adquiridas en su propio nombre o con otra u otras 

firmas, conjunta o separadamente, ya se trate de préstamos, 

descuentos y/o endosos o cesión de instrumentos negociables 

o de créditos de otro orden, de garantías bancarias, de 

avales, de cartas de crédito, de sobregiros en cuenta 

corriente o de cualquier otro género de obligaciones, ya 

consten en pagarés, letras de cambio, cheques, 

certificados, notas débito o en cualquier otro documento 

comercial o civil, girado, aceptado, endosado, cedido o 

firmado por El(Los) Hipotecante(s) individual o 

conjuntamente con otra u otras personas o entidades y bien 

se hayan girado, endosado, cedido o aceptado a favor de El 

Acreedor directamente o en favor de un tercero que los 

hubiere negociado, endosado o cedido a El Acreedor o que 
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los negociare, endosare o cediere en 

el futuro por cualquier concepto, 

esto es, por valor recibido, por 

valor en garantía, por dación en pago 

entre otros y aún sin la intervención 

o contra la voluntad de El(Los) 

Hipotecante(s). Esta hipoteca garantiza las obligaciones en 

la forma y condiciones que consten en los documentos 

correspondientes y no se extingue por el solo hecho de 

prorrogarse, cambiarse o renovarse las citadas 

obligaciones, continuando vigente hasta la cancelación 

total de las mismas.  

Quinto: Que para efectos exclusivos de determinar los 

derechos notariales y de registro a que haya lugar, se fija 

la suma determinada en la cláusula anterior, valor que 

corresponde en pesos colombianos al monto del crédito 

hipotecario de vivienda aprobado por El Acreedor a El(Los) 

Hipotecante(s). Para el efecto con este instrumento se 

protocoliza la respectiva carta de aprobación del crédito 

hipotecario expedida por El Acreedor, sin que esto implique 

modificación alguna del carácter de hipoteca abierta sin 

límite de cuantía que tiene la presente garantía. 

Parágrafo: En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 
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58 de la Ley 788 de 2002 y  sólo para los efectos 

tributarios a que haya lugar, El(Los) Hipotecante(s) 

certifica(n) que a la fecha no ha(n) recibido desembolsos 

efectivos de créditos que estén garantizados con la 

presente hipoteca distintos o adicionales al crédito 

hipotecario de vivienda individual a largo plazo a que se 

hace referencia en este instrumento. 

Sexto: Que declara(n) además: (a) que la presente hipoteca 

comprende sus anexidades, mejoras, construcciones, frutos y 

dependencias y se extiende a todos los aumentos que reciba, 

así como las pensiones e indemnizaciones conforme a las 

leyes; (b) que el(los) inmueble(s) que por este instrumento 

hipoteca(n), es(son) de su exclusiva propiedad, lo(s) 

posee(n) real y materialmente y lo(s) garantiza(n) libre(s) 

de todo gravamen, limitación al dominio, demandas civiles o 

circunstancia que lo(s) ponga(n) fuera del comercio o 

limite(n) su negociabilidad. En todo caso El(Los) 

Hipotecante(s) saldrá(n) al saneamiento en los casos de 

ley; (c) que serán de su cargo los gastos e impuestos que 

cause este gravamen, los gastos de escrituración, los de su 

cancelación, las costas de cobro de cualquier obligación 

que con este instrumento se garantice si hubiere lugar a 

ello; (d) que se compromete(n) a entregar a El Acreedor la 
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primera copia de esta escritura de 

hipoteca y un folio de matrícula 

inmobiliaria expedido por la 

respectiva Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente 

al(los) inmueble(s) hipotecado(s) en 

que conste la inscripción del gravamen a satisfacción de El 

Acreedor, en un término máximo de noventa (90) días hábiles 

contados a partir de la firma de la presente escritura; (e) 

que en caso de pérdida, destrucción, deterioro o 

sustracción de la primera copia de esta escritura, El(Los) 

Hipotecante(s) desde ahora confiere(n) poder especial, 

amplio y suficiente a El Acreedor para que a través de su 

representante legal directamente o a través de apoderado 

especial debidamente constituido para el efecto, solicite 

en nombre de El(Los) Hipotecante(s) la expedición de una 

copia sustitutiva con la constancia de que presta igual 

mérito ejecutivo para exigir el cumplimiento de las 

obligaciones que en ella consten, todo de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 81 del Decreto 960 de 1970 o 

la norma que lo modifique o sustituya.  

'\ 
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Séptimo: Que para amparar los riesgos por incendio y 

terremoto y demás seguros aplicables sobre el(los) bien(es) 

hipotecado(s) a favor de El Acreedor así como el riesgo de 

muerte de El(Los) Hipotecante(s) me (nos) obligo(amos) a 

contratar con una compañía de seguros escogida libremente 

por mi(nuestra) parte, los seguros a mi(nuestro) cargo los 

cuales estarán vigentes por el término de la obligación 

respectiva. En virtud de lo anterior, me(nos) obligo(amos) 

a pagar las primas de seguros correspondientes, las cuales 

son adicionales al pago de la cuota correspondiente.  

Parágrafo primero: En caso de mora de mi(nuestra) 

obligación de pago de las primas de seguros, faculto(amos) 

a El Acreedor para que realice el pago de las primas 

correspondientes. En tal evento acepto(amos) expresamente 

que dicho valor me(nos) sea cargado por El Acreedor 

obligándome(nos) a reembolsar e]. pago correspondiente a su 

favor. Si al momento de hacer el pago de una cualquiera de 

las cuotas mensuales en la fecha respectiva, he(mos) 

incumplido la obligación de pago de alguna de las primas de 

seguros, el valor pagado de dicha cuota se imputará primero 

a la solución de tal(es) prima(s) . Parágrafo segundo: Sin 

perjuicio de lo anterior, El Acreedor está facultado para 

contratar y pagar por mi(nuestra) cuenta las primas de los 
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seguros a mi(nuestro) cargo, en caso 

de que no lo haga(mos) directamente 

en los términos de esta cláusula. En 

este evento me(nos) obligo(amos) 

expresamente al pago de las primas de 

seguros correspondientes en favor del 

El Acreedor.  

Octavo: Que El(Los) Hipotecante(s) autoriza(n) a El 

Acreedor, para acelerar o exigir anticipadamente cualquier 

obligación a su cargo, sin necesidad de requerimiento 

judicial o extrajudicial alguno, además de los eventos 

previstos en los respectivos títulos de deuda, en 

cualquiera de los siguientes casos:  

a. Cuando incurra(mos) en mora en el pago de alguna de las 

obligaciones a mi(nuestro) cargo en favor de El Acreedor 

derivadas del crédito hipotecario de vivienda individual a 

largo plazo aprobado por El Acreedor a El (Los) 

Hipotecante(s) 

b. Cuando incurra(mos) en mora en el pago de cualquier otra 

obligación de crédito a mi(nuestro) cargo en favor de El 

Acreedor.  

c. Cuando ocurra cualquier alteración de orden patrimonial 

que haga prever el incumplimiento del pago del crédito.---- 
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d. Cuando haya inexactitud o falsedad de los documentos 

presentados a El Acreedor para obtener la aprobación y/o el 

desembolso del crédito.  

e. Cuando el(los) inmueble(s) hipotecado(s) para garantizar 

el crédito fuere(n) embargado(s) total o parcialmente por 

terceros en ejercicio de cualquier acción legal.  

f. Cuando el(los) inmueble(s) hipotecado(s) para garantizar 

el crédito sea(n) enajenado(s) o hipotecado(s) o sea(n) 

objeto de cualquier gravamen total o parcial, sin el 

consentimiento expreso y escrito de El Acreedor.  

g. Cuando exista pérdida o deterioro del(los) bien(es) 

inmueble(s) hipotecado(s) como garantía de la obligación, 

cualquiera que sea la causa, de manera tal que a juicio de 

El Acreedor no sea garantía suficiente para la seguridad de 

la deuda y sus accesorios. 

h. Cuando El(Los) Hipotecante(s) no de(n) al(los) 

crédito(s) otorgados por El Acreedor a la destinación para 

la cual fuero(n) concedido(s).  

i. Cuando (i) no contrate(mos) los seguros tanto de 

incendio y terremoto como de vida que deben expedirse a 

favor de El Acreedor para amparar los riesgos sobre el(los) 

bien(es) hipotecado(s) así como el riesgo de muerte de 

El(Los) Hipotecante(s); (u) se produzca la terminación de 
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los mismos por falta de pago de las 

primas o no los mantenga (mos) 

vigentes por cualquier otra causa o 

(iii) no reembolse(mos) las sumas 

pagadas por El Acreedor derivadas de 

estos conceptos en los eventos en que 

El Acreedor haya ejercido la facultad de contratar y/o 

pagar por mi(nuestra) cuenta el valor de 

seguros a que estoy(amos) obligado(s) 

j. Cuando incumpla(mos) la obligación 

primera copia de la escritura pública 

las primas de los 

de presentar la 

de hipoteca que 

garantice el crédito hipotecario, debidamente inscrita en 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente junto con el folio de matrícula 

inmobiliaria en el que conste dicha inscripción, dentro de 

los noventa (90) días siguientes hábiles contados a partir 

de la fecha de otorgamiento. 

k. Cuando incumpla(mos) la obligación de presentar el(los) 

folio(s) de matrícula inmobiliaria en el(los) que conste(n) 

la cancelación(es) del(los) gravamen(es) hipotecario(s) 

vigente(s) a favor de terceros o en general cualquier otro 

gravamen o limitación que recaiga(n) sobre el(los) 

inmueble(s) dado(s) en garantía, dentro de los noventa (90) 
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días siguientes a aquél en que se efectúe el desembolso del 

crédito garantizado con la(s) hipoteca(s), si es del caso. 

1. Cuando llegare(mos) a ser (i) vinculado(s) por parte de 

las autoridades competentes a cualquier tipo de 

investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, 

secuestro, lavado de activos, (u) incluido(s) en listas 

para el control de lavado de activos administradas por 

cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la 

Oficina de Control de Activos en el Exterior (OFAC) del 

Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América o 

(iii) condenado(s) por parte de las autoridades competentes 

en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la 

comisión de cualquier hecho punible.  

m. Cuando se decrete por el Estado la expropiación del(los) 

bien(es) hipotecado(s) por cualquier causa o motivo sin 

perjuicio de la vía procesal a través de la cual se 

adelante dicho procedimiento. En este evento autorizo(amos) 

a la Entidad Pública adquirente o beneficiaria a cualquier 

título y por cualquier razón, para entregar directamente a 

El Acreedor el valor de la indemnización hasta concurrencia 

del total adeudado, de acuerdo con la liquidación que 

hiciere El Acreedor.  
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n. Cuando incumpla(mos) cualquier 

obligación contenida en la presente 

escritura a cargo de El (Los) 

Hipotecante (s), adquirida 

individual, conjunta o separadamente 

ñ. Cuando incurra(mos) en otra causal establecida en la 

ley, sus normas reglamentarias, o disposiciones de 

autoridad competente para exigir el pago de las 

obligaciones a cargo de El(Los) Hipotecante(s), amparadas 

con la presente hipoteca.  

Noveno: Que la hipoteca aquí constituida estará vigente 

mientras El Acreedor no la cancele y mientras exista a su 

favor y a cargo de El(Los) Hipotecante(s) cualquier 

obligación pendiente de pago.  

Décimo: Que la presente hipoteca no modifica, altera, 

extingue, ni nova las garantías reales y/o personales que 

con antelación se hubieren otorgado a favor de El Acreedor 

para caucionar obligaciones a cargo de las personas cuyas 

deudas se garantizan con esta hipoteca.  

Decimoprimero: Que El(Los) Hipotecante(s) acepta(n) desde 

ahora con todas las consecuencias señaladas en la ley y sin 

necesidad de notificación alguna, la cesión, endoso o 
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traspaso que El Acreedor realice de la garantía hipotecaria 

otorgada en desarrollo del presente instrumento, de los 

créditos y obligaciones a cargo de El(Los) Hipotecante(s) 

amparados por la garantía hipotecaria y de los contratos 

que celebre en relación con la administración del inmueble 

objeto de la garantía hipotecaria, en cuyo caso 

adicionalmente, dicho tercero adquirirá automáticamente y 

sin necesidad de cesión adicional alguna, el carácter de 

beneficiario a título oneroso de las pólizas de seguro 

tanto de incendio y terremoto como de vida que se expidan a 

favor de El Acreedor para amparar los riesgos sobre el(los) 

bien(es) hipotecado(s) y la vida de El(Los) 

Hipotecante(s)  

Decimosegundo: El Acreedor desafectará el inmueble gravado 

con hipoteca en mayor extensión, cuando sea el caso, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 de la 

Circular Externa No. 085 de 2000 de la Superintendencia 

Bancaria o la norma que la modifique o sustituya, siempre y 

cuando el constructor haya cancelado a El Acreedor la 

prorrata correspondiente y El(Los) Hipotecante(s) haya(n) 

cumplido todas las obligaciones para con El Acreedor, 

exigidas y necesarias para el perfeccionamiento del 
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crédito, incluyendo, pero sin 

limitarse, a la firma del pagaré, 

gastos legales y seguros, entre 

otros.  

Decimotercero: Que en ningún caso por 

razón de la constitución de la 

presente hipoteca El Acreedor estará obligado con El(Los) 

Hipotecante(s) a la entrega de sumas de dinero en 

desarrollo de contratos de mutuo, ni a la promesa o 

compromiso de celebrar con éste ningún tipo de contrato o a 

desembolsar recursos a favor de El(Los) Hipotecante(s). En 

desarrollo de lo anterior El (Los) Hipotecante(s) 

reconoce(n) expresamente el derecho de El Acreedor para 

celebrar a su discreción cualquier tipo de contrato con 

El(Los) Hipotecante(s) o realizar cualquier desembolso de 

recursos en desarrollo de contratos de mutuo o cualquier 

otra clase de contrato, sin que en ningún caso haya lugar a 

considerar que las obligaciones que asuma El Acreedor en 

los términos mencionados tienen por origen o están 

fundamentadas en el otorgamiento de la presente escritura 

pública de hipoteca.  

Decimocuarto: De conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 24 de la Ley 546 de 1999, en caso de que el 

0 



30 

crédito hipotecario de vivienda individual a largo plazo 

aprobado por El Acreedor a El(Los) Hipotecante(s) sea 

cedido a otra entidad financiera a petición de El (Los) 

Hipotecante(s), El Acreedor autorizará la cesión del 

crédito y ésta garantía dentro de los términos allí 

señalados, una vez El(Los) Hipotecante(s) cumpla(n) con las 

condiciones y requisitos establecidos en dicha norma para 

el perfeccionamiento de la cesión del crédito hipotecario. 

Decimoquinto: Declaro(amos) que tengo(emos) pleno 

conocimiento de la facultad de constituir patrimonio de 

familia inembargable sobre el inmueble financiado en el 

evento de que con el crédito hipotecario amparado con la 

presente garantía hipotecaria, El Acreedor me(nos) esté 

financiando más del cincuenta por ciento (50%) del valor 

comercial del inmueble, gravamen que estará vigente hasta 

el día en que el saldo de la obligación a (mi) (nuestro) 

cargo represente menos del veinte por ciento (20%) del 

valor comercial del inmueble. - 

Presente el (la) doctor(a) XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de 

edad, vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía número XXXXXXXX expedida en 

XXXXXXXXXXX y manifestó:  
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Primero: Que para los efectos del 

presente instrumento obra en nombre y 

representación en su condición de 

apoderado especial del Banco «BANCO 

QUE EMITE EL CREDITO» (para todos los 

efectos El Acreedor), según se 

acredita con el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Superintendencia Financiera y con el 

poder especial debidamente conferido para el efecto, 

mediante la escritura pública No. XXXXXXXXXX del XXXX de 

XXXX de XXXXX otorgada en la Notaría XXXXXXXX (XX) de 

XXXXXXX, documentos que presenta para su protocolización 

con el presente instrumento. 

Segundo: Que en la condición antes mencionada, acepta para 

El Acreedor, la garantía hipotecaria y demás declaraciones 

contenidas en la presente escritura a favor de aquél por 

encontrarse en todo a su entera satisfacción.  

Se deja constancia que el Constructor no presenta paz y 

salvo de administración por ser una vivienda nueva y no 

estar construido mas del 50% del proyecto.  
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Leída que fue por los comparecientes y advertidos del 

registro, la hallaron correcta, la aprobaron y la firman en 

constancia. 

De igual forma se advierte al interesado la obligación de 

registrar la presente escritura en un término máximo de 90 

días hábiles a partir de la presente escritura.  

El incumplimiento de esta obligación consiste en la 

constitución de una nueva 

COMPROBANTES ANEXOS: 

BOLETIN DE NOMENCLATURA NRO. 

escritura pública. 

 

 

Avaluo de mayor extensión $ 

VALORIZACION Nro. 

DR. CARLOS ALBERTO PERRY 

C.C. 

APODERADO 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. NIT 900.192.711-6 

«A_FAVOR_DE» 
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C.C. 

DR. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

C.C. 

«BANCO QUE EMITE EL CREDITO» 

DR. XXXXXXXXXXXXXXX NOTARIO 

NOTARlA XXXXXXXXXXXXX DE BOGOTÁ D.C. 



11 . Nombre completo: Erick Jardiel Niño Lopez / 

Identificación: N° 79.909.969 expedida en Bogotá D.0 

SUBSECRETARÍA 
DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

 

FECHA 
30-12-2024 

 

CÓDIGO 
PMO5-F0125 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

SECRETARIA 0€ NAB(TAT 

CERTIFICACIÓN DE ACREEDOR HIPOTECARIO 
Decreto 1077 de 2015 numeral 5 del artículo 2.2.5.3.1 

 

 

VERSIÓN 9 

    

INFORMACIQN GENERAL / 
1. CIUDAD: / 

BOGOTÁ D.0 / 
FECHA: / 

7 05-Mar-2025 
2 ACREEDOR HIPOTECARIO / 

BANCO DAVIVIENDA 7
/ 

Identificación Número 
// 860.034.313-7 

3 I)EUDOR HIPOTECARIO / 

Fideicomiso Bosa 37 - Fiduciaria Bogotá S.A. j/ 
Identificación Número 

830.055.897-7 

INFORMACIÓN DEL PROYECT VIVIENDA 
4. \ombre del proyecto de vivienda 

Resplandor // 
Etapa(s) para esta radicación, detalle: Totsels), Bloque(s). 

intenor(es), etc. ó es IJNICA etapa 

Torre 1 a la 10 
Número y tipo de viviendas: 

240 
Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

Calle 89A Sur 93D - 98 - Bogotá D.C. - Barrio Bosa El Recreo 
( Matrícula(s) inmobiliaria(s) objeto de las HIPOTECA(S): 

50S-40818544 

INFORMCIÓN DEL CRÉDITO E HIPOTECA 
7. Valor aprobación del Crédito: 8. Fecha aprobación del Crédito 9. Vipcncia del Crédito. 

$20.800.000.000 18-Nov-2024 3 1-Ju1-2025 
lO Escritura(s) Pública(s) de constitución de hipoteca(s): OPCIONAL, solo en caso de haberse constituido la IIIPOTECA 

F,scrjtura Fecha Notarir 

No se ha constituido No se ha constituido No se ha constituido 

CERTIFICACIÓN 

BANCO DAVIVIENDA S.A identificado con N° 860.034.313-7, en calidad de acreedor hipotecario, me 
obligo a liberar a prorrata los lotes y/o construcciones que se vayan enajenando, una vez se constituya la 
hipoteca, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada unidad. 

S.o ,fla Düu6til dd Habitat 
Ca'r-.i U Nr 5074. Osqot. 

ra 60t 355 1600 
Codi. poit.i tt005t 
wi. h.bittboqot.. g.o(. 

Página 1 de 3 
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Nota: El Enajenador debe allegar a la Secretaría Distrital de Hábitat, las Prorratas, una vez se constituya 
la hipoteca. En cumplimiento del numeral 5 del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015. 

,tdi Dsi,itaI d HbIt 
Ca  liNo 52.7i,Bogot 
Tolaino 601 358 1660 
Codo po.o.i llolil 
w.o h.b.ta1b090ta 90000 

Página 2 de 3 
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE MARIA DEL PILAR SANINT DE 
CASTAÑO, MARGARITA MARIA SANINT GUTIERREZ y  MARIA EUGENIA SANINT DE GOMEZ, de una parte y 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. de otra parte. 

Entre los suscritos a saber: 

(1) Las siguientes personas naturales y jurídicas: 

A. MARIA DEL PILAR SANINT DE CASTAÑO, mayor de edad, domicilada en Bogotá, identiflcada 
con Cédula de Ciudadania No. 20.281117 expedida en Bogotá D.C., de estado civil soltera con 
sociedad conyugal liquidada por Escritura Pública Nro. 1097 del 6 de abril de 1995 de la Notarla 
25 de Bogotá: 

B MARIA EUGENIA SANINT DE GOMEZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada 
con Cédula de Ciudadanía No. 20.037.458 expedida en Bogotá D.C., de estado civil de estado 
civil casada, con capitulaciones matrimoniales según consta en la Escritura Pública Nro. 2882 
del 6 de diciembre del 2007 de la Notaría 41 de Bogotá: 

C. MARGARITA SANINT GUTIERREZ, mayor de edad. domiciliada en Bogotá. Identificada con 
Cédula de Ciudadania No. 41.780.368 expedida en Bogotá D.C.. de estado civil casada con 
sociedad conyugal vigente; 

Quienes en adelante y para los efectos del presente contrato se denominarán LAS 
FIDEICOMITENTES. 

(iii) CAROLINA LOZANO OSTOS, también mayor de edad, identificada con Cédula de Ciudadanía 
número 39.692.985 expedida en Bogotá D O.. quien en el presente documento obra en su condición 
de Representante Legal de FIDUCIARIA BOGOTA S.A., sociedad anónima de servicios financieros 
legalmente constituida mediante la Escritura Pública número tres mil ciento setenta y ocho (3178) 
otorgada el treinta (30) de septiembre de mil novecientos noventa y uno (1991) ante la Notarla Once 
(11) del Circulo de Bogotá D.C., con domicilio principal en la misma ciudad y con permiso de 
funcionamiento concedido por la Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia Financiera), 
mediante la Resolución número tres mil seiscientos quince (3615) del cuatro (4) de octubre de mil 
novecientos noventa y uno (1991). todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera, documento que se adjunta al 
presente contrato (Anexo No. 3), quien en adelante y para los efectos del presente contrato se 
denominará la FIDUCIARIA, celebramos el presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 
ADMINISTRACION, que se regirá por los siguientes capitulos: 

GENERALIDADES DEL CONTRATO 

0 1 iNDICE DEL CONTRATO 
0 2 DEFINICIONES 

CAPITULO 1 
MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES 

CAPITULO II 
NATURALEZA DEL CONTRATO 

CAPITULO III 
DECLARACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES 

CAPITULO IV 
OBJETO DEL CONTRATO 

Calle 67 No. 7 -37 Piso 3• Calle Bogotá• Colombia (571) 3485400• www.fidubogota.com  
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CONFLICTO DE INTERES 
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE MARIA DEL PILAR SANINT DE 
CASTAÑO, MARGARITA MARiA SANINT GUTIERREZ y MARIA EUGENIA SANINT DE GOMEZ, de una parte y 

FIDUCIARIA BOGOTA SA. de otra parte. 

CAPITULOV 
CONFORMACIÓN DEL PATRIMONIO AUTONOMO 

CAPITULO VI 
DE LAS PARTES 

CAPITULO VII 
SAN E AM lE NTO 

CAPITULO VIII 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

CAPITULO IX 
COMODATO 

CAPITULO X 
COSTOS Y GASTOS 

CAPITULO XI 
DURACIÓN Y TERMINACIÓN 

CAPITULO XII 
LIQUIDACIÓN 

CAPITULO XIII 
NOTIFICACIONES Y DOMICILIO CONTRACTUAL 

CAPITULO XIV 
CONSULTA Y REPORTE A LA CIFIN 

CAPITULO XV 
ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN 

CAPITULO XVI 
IMPUESTO DE TIMBRE 

CAPITULO XVII 
CESION 

CAPITULO XVIII 
REFORMA O MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

CAPITULO XIX 
LEGISLACIÓN APLICABLE 

CAPITULO XX 
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

Constructora Capital Bogotá SAS. • NiI: 900 192 711-6 
Calle 122 N° 23-55 Teléfono: (571)443 0700 • Bogotá - Colombia •www.constructoracapital.com  
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE MARIA DEL PILAR SANINT DE 
CASTAÑO, MARGARITA MARÍA SANINT GUTIERREZ y  MARIA EUGENIA SANINT DE GOMEZ, de una parte y 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. de otra parte. 

CAPÍTULO XXII 
GESTION DE RIESGOS 

CAPiTULO XXIII 
PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA 

I

0.2 DEFINICIONES: Para efectos de este Contrato. las palabras o términos que a Continuación se 
relacionan tendrán el significado que aquí se establece: 

1. FIDUCIARIA: Será denominada asi en el presente contrato a la sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.. cuya identificación se efectuó al inicio de este documento. cuyo objeto social permite la 
celebración y ejecución de negocios fiduciarios. 

2. FIDEICOMITENTES:Se denominarán así enel presente contrato a las señoras MARIA DEL PILAR 
SANINT DE CASTANO, MARGARITA MARIA SANINT GUTIERREZ y MARIA EUGENIA SANINT 
DE GOMEZ, cuyas Identificaciones se efectuaron al inicio de este documento. Los porcentajes de 
participación de los FIDEICOMITENTES son los siguientes: 

MARIA DEL PILAR SANINT DE CASTAÑO 19,126% 
MARGARITA MARÍA SAN INT GUTIERREZ 73087% 
MARIA EUGENIA SANINT DE GOMEZ 7.787% 

3. BENEFICIARIO: Se denominarán así en el presente contrato a las señoras MARIA DEL PILAR 
SANINT DE CASTANO, MARGARITA MARIA SANINT GUTIERREZ y MARIA EUGENIA SANINT 
DE GOMEZ, cuyas identificaciones se efectuaron al inicio de este documento 

4. BENEFICIARIO FUTURO: Se denominará asÍ en el presente contrato a la sociedad 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S., la cual adquirIrá esta condición una vez se allegue 
a la FIDUCIARIA las certificaciones de pago suscritas conjuntamente por los FIDEICOMITENTES 
y el BENEFICIARIO FUTURO, indicando en las mismas el porcentaje de derechos fiduciarios que 
se deben ceder a favor del BENEFICIARIO FUTURO 

5. INMUEBLES: Se denominarán así en el presente contrato a los inmuebles identificados con Folio 
de Matrícula Inmobiliaria No. 50S-40463113, 50S-40463114, 505-633118 y  50S-625397 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Púb!icos de Bogotá- Zona Sur, el cual será transferido por los 
FIDEICOMITENTES al PATRIMONIO AUTONOMO que se constituye, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la firma del presente documento, de la siguiente forma: 

MARIA DEL PILAR SANINT DE CASTAÑO 50S-625397 
MARGARITA MARÍA SANINT GUTIERREZ 50S-40463113 y 50S-40463114 
MARIA EUGENIA SANINT DE GOMEZ 505-633118 

6. CONTRATOS DE PROMESA DE CONSTITUCIÓN DE FIDEICOMISO se denomina de esta 
manera los documentos privados celebrado el veintisiete (27) de octubre de 2016, entre las señoras 
MARIA DEL PILAR SANINT DE CASTANO, MARGARITA MARIA SANINT GUTIERREZ y MARIA 
EUGENIA SANINT DE GOMEZ, de manera individual en calidad de Promitente Vendedora cada 
una de ellas y la sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SA.S., en calidad de Promitente 
Comprador, en cada promesa en virtud del cual se pactó la constitución de un fideicomiso de 
parqueo al cual se aportarían los inmuebles identificados con Folic de Matricula Inmobiliaria No 
50S-40463113. 50S-40463114. 50S-633118 y 50S-625397 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá- Zona Sur. 

Calle 67 No. 7 -37 PiSO 3 Calle Bogotá Colombia (571) 3465400 www.fidubogota.com  



    

Fiduciaria Bogo 

 

4  
Tu vida. nuetro proyPcto. 

       

       

       

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE MARIA DEL PILAR SANINT DE 
CASTAÑO. MARGARITA MARIA SANINT GUTIERREZ y MARIA EUGENIA SANINT DE GOMEZ, de una parte y 

FIDUCIARIA BOGOTA SA. de otra parte. 

7. PATRIMONIO AUTÓNOMO: Se entenderá por éste el conjunto de bienes afectos e la finalidad 
de este Contrato. el cual se denominará FIDEICOMISO BOSA 37 - FIDUBOGOTA S.A. 

CAPITULO 1 
MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES 

1.1. Las partes dejan expresa constancia que el presente Contrato ha sido libre y ampliamente 
discutido y deliberado en los aspectos esenciales y substanciales, en un plano de igualdad y 
equivalencia de condiciones para cada una de ellas. 

1 2 CONSIDERACIONES: Las siguientes son las consideraciones que llevan al 
FIDEICOMITENTE, a llevar a Cabo el presente contrato: 

1,2.1 Que LOS FIDEICOMITENTES son actualmente propietarios de los inmuebles identificados 
con los Folios de Matricula Inmobiliaria No. 50S-40463113. 50S-40463114, 50S-633118 y 
50S-625397 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- Zona Sur, de 
la siguiente forma: 

MARIA DEL PILAR SANINT DE CASTAÑO 50S-625397 
MARGARITA MARiA SANINT GUTIERREZ 50S-40463113 y 50S-40463114 
MARIA EUGENIA SANINT DE GOMEZ 50S-633118 

Que el inmueble identificado con el Folio de matricula inmobiliaria número 50S-625397 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- Zona Sur, cuenta con la 
inscripción de una medida cautelar de demanda en proceso ordinario de Expropiación por 
parte de la empresa de Acueducto y alcantarillado de Bogotá ESP. 

1.2.2 Los referidos inmuebles serán transferidos por los FIDEICOMITENTES a titulo de fiducia 
mercantil al PATRIMONIO AUTONOMO que se constituye, dentro de los diez (10) dias 
calendario siguientes a la firma del presente documento. Tales bienes son descritos en la 
cláusula 5.1., 5.2., 5.3. y  5.4. del presente contrato 

1.2.3 Que los FIDEICOMITENTES suscribieron con la sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL 
BOGOTA S.A.S.. tres CONTRATOS DE PROMESA DE CONSTITUCIÓN DE UN 
FIDEICOMISO, los cuales se describen en el numeral 6 de las DEFINICIONES parlo que 
la mencionada sociedad se definirá en el presente contrato como BENEFICIARIO 
FUTURO. 

12.4 Que las FIDEICOMITENTES celebran el presente contrato de Fiducia Mercantil de 
Administración, con el fin de constituir un PATRIMONIO AUTONOMO denominado 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO BOSA 37 - FIDUBOGOTA S.A., que reciba 
los inmuebles mencionados anteriormente, con la finalidad de radicar en cabeza de la 
FIDUCIARIA, como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO. la  titularidad 
juridica de los mismos, instruyendo de manera irrevocable con la firma del presente 
contrato a la FIDUCIARIA para que registre la cesión de los derechos fiduciarios que son 
titulares los FIDEICOMITENTES y por ende su calidad de fideicomiterite y beneficiario en 
el presente contrato a favor del BENEFICIARIO FUTURO el 30 de enero de 2018. una vez 
se alleguen a la FIDUCIARIA o se hayan realizado las siguientes actuaciones: 

las certificaciones de pago suscritas conjuntamente por os FIDEICOMITENTES y el 
BENEFICIARIO FUTURO, hasta el 30 de enero de 2018. de acuerdo con el plan de pagos 
que consta en a carta de instrucciones. 

Calle 67 No. 7 -37 Piso 3• Calle Bogotá Colombia (571) 3485400 www.tidubogota.com  
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE MARIA DEL PILAR SANINT DE 
CASTAÑO, MARGARITA MARIA SANINT GUTIERREZ y MARIA EUGENIA SANINT DE GOMEZ, de una parte y 

FIDUCIARIA BOGOTA SA. de otra parte. 

(ii Haberse Constituido hipoteca abierta sin limite de cuantia en favor de Cada una de LAS 
FIDEICOMITENTES, sobre el (los) predio (s) aportados al fideicomiso por cada una de 
ellas. 

(iii)	 Certificación suscrita conjuntamente por las FIDEICOMITENTES de haber recibido los 
pagarés a que se refiere la carta de instrucciones 

1.2.5 Que la FIDUCIARIA restituya los bienes inmuebles fideicomitidos a los 
FIDEICOMITENTES a cada uno según su aporte, o los transfiera a quien estos instruyan 
por cuenta de los FIDEICOMITENTES de acuerdo con las Instrucciones impartidas por 
aquellos al respecto si durante la vigencia del presente contrato no se allegan a la 
FIDUCIARIA las certificaciones mencionadas en el numeral anterior. 

CAPITULO II 
NATURALEZA DEL CONTRATO 

2.1. NATURALEZA DEL CONTRATO: El presente contrato de Fiducla Mercantil de Administración 
es un contrato de derecho privado que se rige por las normas del Código de Comercio y del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993); por lo tanto los bienes fideicomitidos 
constituyen un PATRIMONIO AUTONOMO independiente y separado de los patrimonios de las 
partes en este contrato, el cual está exclusivamente destinado a los fines del presente contrato de 
fiducia. En consecuencia, los bienes de propiedad del PATRIMONIO AUTONOMO garantizan 
exclusivamente las obligaciones contraidas por los FIDEICOMITENTES para dar cumplimiento a la 
finalidad perseguida, de acuerdo con los términos del presente contrato. 

CAPITULO III 
DECLARACIONES DE LAS FIDEICOMITENTES 

3.1 DECLARACIÓN DE SOLVENCIA: LOS FIDEICOMITENTES declaran bajo a gravedad del 
juramento, encontrarse solventes económicamente y que la transferencia de los bienes que realizan 
mediante la suscripción de este contrato se efectúa en forma licita y de buena fe en relación con 
posibles acreedores anteriores a la fecha de celebración del presente contrato 

Igualmente los FIDEICOMITENTES declaran bajo la gravedad del juramento que los bienes que 
entregan a titulo de fiducia mercantil no provienen ni directa ni indirectamente del ejercicio de 
actividades establecidas como ilicitas de conformidad con ley 190/95, 747/02, 1708 de 2014 y las 
demás normas que las modifiquen. complementen o adicionen, ni han sido utilizados por los 
FIDEICOMITENTES, sus socios o accionistas, dependientes, arrendatarios etc., como medios o 
instrumentos necesarios para la realización de dichas conductas. 

3.2. ORGANIZACIÓN, FACULTADES, CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES: LOS 
FIDEICOMITENTES: (i) Cuentan con la facultad, la capacidad y el derecho legal de ser propietarios 
de sus bienes, para adelantar los negocios a los cuales están dedicados en la actualidad y que se 
propone adelantar y (u) Cumple con la totalidad de los requerimientos de ley. 

3 3 AUTORIZACIÓN: LOS FIDEICOMITENTES lo mismo que las personas que actúan en su 
nombre tienen la facultad y el derecho legal de celebrar y cumplir con todas y cada una de las 
obligaciones del presente contrato. Adicionalmente no requieren ningún consentimiento, orden 
licencie o autorización de exención, radicación o registro. notificación u otro acto de Autoridad 
Gubernamental o de persona alguna en relación con la celebración del contrato y la ejecución del 
mismo. 
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE MARIA DEL PILAR SANINT DE 
CASTAÑO, MARGARITA MARiA SANINT GUTIERREZ y MARIA EUGENIA SANINT DE GOMEZ, de una parte y 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. de otra parte. 

3.4. ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS: Según el leal saber y entender de los 
FIDEICOMITENTES, no están pendientes, ni existe amenaza de litigios, investigaciones, accione 
legales o de procesos, incluyendo reclamos ambientales, por parte de o ante las autoridades 
judiciales, administrativas, arbitrales o agencia gubernamental (i) que busque restringir o prohibir la 
realización de las operaciones propias del objeto social. (u) que imponga alguna limitación 
sustancial sobre, o que resulte en una demora considerable en la capacidad de los 
FIDEICOMITENTES de ejecutar el contrato o (iii) que pretenda afectar la naturaleza legal, validez 
o exigibilidad de cualquier obligación del contrato. Así mismo, según el leal saber y entender de los 
FIDEICOMITENTES no está pendiente ni existe amenaza alguna de litigio, investigación, acción 
legal o proceso por parte de las autoridades judiciales, administrativas, arbitrales o agencia 
gubernamental. Salvo el inmueble identificado con el Folio de matrícula inmobiliaria número 50S-
625397 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- Zona Sur, cuenta con la 
inscripción de una medida cautelar de demanda en proceso ordinario de Expropiación por parte de 
la empresa de Acueducto y alcantarillado de Bogotá ESP. trámite de levantamiento que la 
FIDEICOMITENTE MARIA DEL PILAR SANINT DE CASTANO se encuentra realizando y que el 
BENEFICIARIO FUTURO conoce y entiende la situación. 

3.6. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS A la fecha, los FIDEICOMITENTES declaran que están 
cumpliendo a cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y otros documentos 
que lo obliguen o que vincule sus bienes. A a fecha, no ha ocurrido, ni continúa ningún 
incumplimiento. 

3.7 IMPUESTOS LOS FIDEICOMITENTES han presentado o han dispuesto que se presenten, las 
declaraciones de renta que según el leal saber y entender de los FIDEICOMITENTES se deben 
presentar, y ha pagado la totalidad de impuestos (o ha celebrado acuerdos para el pago de los 
mismos) que estaban vencidos o eran pagaderos sobre dichos ingresos. o sobre cualesquiera 
liquidaciones efectuadas en su contra o cualquiera de sus bienes y todos los demás impuestos, 
tasas, contribuciones, honorarios u otras cargas ímpositivas sobre los mismos por parte de una 
autoridad gubernamental No existen gravámenes tributarios contra los FIDEICOMITENTES. y 
según el leal saber y entender de los FIDEICOMITENTES, no se han presentado requerimientos 
con respecto impuestos, tasas, contribuciones, o cualquier otra carga impositiva. Asi mismo, 
declaran los FIDEICOMITENTES que previamente a la celebración del presente contrato de fiducia 
mercantil realizaron bajo su responsabilidad, por su cuenta y con sus propios asesores todo el 
análisis tributario del esquema que se implementa. sin que la FIDUCIARIA haya participado de 
manera alguna en dicho análisis. 

3.8. Para todos los efectos legales, en caso de que en el presente contrato se haga necesario tomar 
alguna decisión que no cuente con la respectiva instrucción previa, se aplicarán las normas 
previstas para convocatoria de Sociedades Anónimas y quórum decisorio previsto en los artículos 
424 del Código de Comercio y en el articulo 68 de la ley 222 de 1995. teniendo en cuenta que la 
convocatoria se efectuará por la Fiduciaria mediante comunicación escrita a las direcciones 
registradas en la Fiduciaria, conforme a este contrato, por los FIDEICOMITENTES. E! quórum 
deliberatorio estará conformado por un número plural de Fideicomitentes y/o Beneficiarios que 
represente la mitad más uno de los derechos fiduciarios 

CAPiTULO IV 
OBJETO DEL CONTRATO 

4 1. OBJETO: El presente contrato de Fiducia Mercantil de Administración tiene por objeto: 
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PREDIO AREA RESTANTE 1: Con un área de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PUNTO DIEZ Y NUEVE METROS CUADRADOS (145 837 19 
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Fiduciaria Bogotá 

/ CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACION CELEBRADO ENTRE MARIA DEL PILAR SANINT DE 

/ CASTAÑO, MARGARITA MARIA SANINT GUTIERREZ y  MARIA EUGENIA SANINT DE GOMEZ, de una parte y 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. de otra parte. 

7 (1) Constituir un PATRIMONIO AUTÓNOMO para radicar en nombre de la FIDUCIARIA, como 

/ administradora del PATRIMONIO AUTONOMO, la propiedad fiduciaria de los bienes 

(
inmuebles descritos en la cláusula 5.1., 5.2., 5.3. y  5.4.del capitulo siguiente. 

(u) Que la FIDUCIARIA entregue a titulo de comodato los inmuebles descritos en la cláusula 5.1 
5.2., 5.3. y  5 4. del capitulo siguiente a los FIDEICOMITENTES, quienes a su vez podrán 
entregárselo al mismo titulo al BENEFICIARIO FUTURO. La FIDUCIARIA no tendrá 
responsabilidad alguna por la gestión de los FIDEICOMITENTES y/o del BENEFICIARIO 
FUTURO en razón de la tenencia que ejerzan sobre los bienes inmuebles fideicomitdos. 

(iii) Que a FIDUCIARIA por instrucción irrevocable de los FIDEICOMITENTES la cual se entiende 
impartida con la firma del presente contrato, registre la Cesión de los derechos fiduciarios que 
son titulares los FIDEICOMITENTES y por ende su calidad de fideicomitente y  beneficiario en 
el presente contrato a favor del BENEFICIARIO FUTURO, una vez se cumplan las actuaciones 
y se alleguen las certificaciones previstas en el punto 1.2 4.. anterior 

(iv) Que la FIDUCIARIA restituya los bienes inmuebles fideicomitidos a los FIDEICOMITENTES a 
cada uno según su aporte, o los transfiera a quien estos instruyan por cuenta de los 
FIDEICOMITENTES, de acuerdo con las instrucciones impartidas por aquellos al respecto si 
durante la vigencia del presente contrato no se allegan a la FIDUCIARIA las certificaciones 
mencionadas en el punto 1.2.4 anterior. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los FIDEICOMITENTES y el BENEFICIARIO FUTURO declaran y 
aceptan que la FIDUCIARIA no contrae ni asume ninguna obligación derivada del CONTRATO DE 
PROMESA DE CONSTITUCION DE UN FIDEICOMISO suscrito entre ellos. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En relación con el precio de los inmuebles fideicomitidos, éstos serán 
pagados directamente por parte del BENEFICIARIO FUTURO a los FIDEICOMITENTES, 
circunstancia que es conocida y aceptada con a firma del presente Contrato de Fiducia Mercantil, 
por lo tanto, a obligación de pago de los INMUEBLES no constituyen un pasivo del PATRIMONIO 
AUTO NO M O. 

PARÁGRAFO TERCERO: De existir alguna diferencia, interpretación o controversia en relación 
con el pago del precio de los bienes INMUEBLES fideicomitidos, los FIDEICOMITENTES y el 
BENEFICIARIO FUTURO acuerdan que las mismas serán dirimidas por mutuo acuerdo o por un 
Tribunal convocado por éstas y por lo tanto se suspenderá la ejecución del presente contrato hasta 
que dicha controversia sea resuelta. Esto es independiente de las disputas que puedan existir entre 
los FIDEICOMITENTES y la FIDUCIARIA, las cuales se resolverán bajo la cláusula de arbitramento 
establecida en el presente contrato de fiducia. 

CAPITULO V 
CONFORMACIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

5 1 TRANSFERENCIA INMUEBLE IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRÍCULA 
INMOBILIARIA NO. 50S-40463113 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE BOGOTÁ- ZONA SUR: el FIDEICOMITENTE MARGARITA SANINT GUTIERREZ 
transferirá a la FIDUCIARIA a titulo de fiducia mercantil, el derecho de dominio y posesión material 
que actualmente ejercen sobre el siguiente bien inmueble ubicado en La localidad Bosa, Bogotá 
D.C., denominado PREDIO AREA RESTANTE 1. alinderado de la siguiente manera 
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE MARIA DEL PILAR SANINT DE 
CASTAÑO, MARGARITA MARIA SANINT GUTIERREZ y MARIA EUGENIA SANINT DE GOMEZ, de una parte y 

FIDUCIARIA BOGOTA SA. de otra parte. 

M2) de terreno alinderado así: POR EL NORTE: del punto A al punto A' en linea recta y distancia 
de cuatrocientos dos puntos treinta metros (402.30 mts) lindando con la finca La Isla. POR EL 
ORIENTE: del punto A' al punto O' en línea recta y distancia de cuatrocientos sesenta y cinco metros 
con setenta y dos centímetros (46572 metros) lindando con terreno vendido por este acto a la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA ESP POR EL SUR: del punto 
C' al punto F pasando por los puntos D y E en línea quebrada y distancias parciales de ciento treinta 
y nueve punto noventa y tres metros (139.93 mts), ciento noventa y tres punto setenta metros 
(193.70 mts) y doscientos noventa y cinco punto sesenta y nueve metros (295.69 mts), lindando 
parte con Finca Campo Verde y parte con futura Ciudadela Campo Verde Y PARTE CON LA 
FUTURA Avenida Ciudadela Campo Verde POR EL OCCIDENTE del unto F al punto A en linee 
recta y distancia de doscientos setenta y seis punto noventa y seis (276.96 mts), lindando con le 
Parcela número dos (2) y cierra. MATRICULA INMOBILIARIA NRO. 50S-40463113. 

El inmueble identificado con el Folio de Matricule Inmobiliaria No. 50S-40463113 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- Zona Sur será transferido a titulo de fiducia mercantil 
por el FIDEICOMITENTE MARGARITA SANINT GUTIERREZ al PATRIMONIO AUTONOMO que 
se constituye, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la firma del presente documento. 

5.2. TRANSFERENCIA INMUEBLE IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRÍCULA 
INMOBILIARIA NO. 50S-40463114 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE BOGOTÁ- ZONA SUR: el FIDEICOMITENTE MARGARITA SANINT GUTIERREZ 
transferirá a la FIDUCIARIA a titulo de fiducia mercantil, el derecho de dominio y posesión material 
que actualmente eercen sobre el siguiente bien inmueble ubicado en La localidad Bose. Bogotá 
D.C., denominado PREDIO AREA RESTANTE 2, alinderado de la siguiente manera: 

PREDIO ÁREA RESTANTE 2: Con un área de SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES 
PUNTO TREINTA Y DOS metros cuadrados (6.873,32 M2y alinderado así: POR EL NORTE, del 
punto R al punto O en línea recta y distancia de Ciento veintiséis puntos cincuenta y cinco metros 
(126.55 mts) lindando con la avenida Santa Fe. POR EL ORIENTE: del punto O al punto P en línea 
recta yen distancia de sesenta y uno punto cero un metro (61.01 mts), lindando con a Alameda El 
Porvenir. POR EL SUR: del punto P al punto O en linee recta y en distancia de ciento veintiséis 
puntos ochenta y siete (126.87 mts). lindando con propiedad particular (Finca Campoverde) y. POR 
EL OCCIDENTE: del punto O al punto R en linee recta y distancia de cuarenta y siete punto 
cincuenta y cuatro metros (47.54 mts) lindando con propiedad particular y cierra. PARAGRAFO 
PRIMERO: La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, y el Departamento Administrativo de 
Catastro de esta Ciudad al hacer el registro y la anotación del acto que trate este Instrumento le 
abrirá matrícula inmobiliaria y cédula catastral independientes a. afectación 1. afectación 2 y 
afectación 3 inmuebles objeto de esta compraventa, y dado que las áreas restantes quedan 
divididas en dos predios NO colindantes la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y el 
Departamento Administrativo de Catastro de esta ciudad al hacer el registro y la anotación del 
acto que trata este instrumento le abrirán matrícula inmobiliaria independiente a cada una de las 
áreas restantes. MATRICULA INMOBILIARIA NRO. 50S-404631 14. 

El inmueble identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 50S-40463114 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- Zona Sur, será transferido a titulo de fiducia mercantil 
por el FIDEICOMITENTE MARGARITA SANINT GUTIERREZ al PATRIMONIO AUTONOMO que 
se constituye, dentro de los diez (10) dias calendario siguientes a la firma del presente documento. 

5.3. TRANSFERENCIA INMUEBLE IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRÍCULA 
INMOBILIARIA NO. 50S-633118 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE BOGOTÁ- ZONA SUR: el FIDEICOMITENTE MARIA EUGENIA SANINT DE 
GOMEZ transferirá a la FIDUCIARIA a titulo de fiducia mercantil, el derecho de dominio y posesión 

Calle 67 No, 7 -37 Piso 3 Calle Bogotá Colombia 1571) 3485400 www.fidubogota.com  
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE MARIA DEL PILAR SANINT DE 
CASTAÑO, MARGARITA MARÍA SANINT GUTIERREZ y  MARIA EUGENIA SANINT DE GOMEZ, de una parte y 

FIDUCIARIA BOGOTA SA. de otra parte. 

material que actualmente ejercen sobre el siguiente bien inmueble Ubicados en La localIdad Basa 
Bogotá D.C., denominado y alinderado de la siguiente manera: 

Un lote de terreno ubicado en Bogotá con un área de 145.967,72 M2 de terreno, que de 
conformidad con el plano de levantamiento topográfico elaborado por Espinosa De Brigard y Cia.; 
de fecha Julio de 2005, aportado por LA VENDERORA. el cual se protocoliza con la presente 
escritura pública, se encuentra Comprendido entre los siguientes linderos POR EL NORTE, del 
punto L142 al punto L-119, pasando parlas puntos L141, L140, L127, L124 y L120 en línea recta 
y quebrada y distancias parciales de 6.09, 7.81. 176.60, 11.26, 12.07 y  24.28 mts., lindando con 
propiedad particular. POR EL ORIENTE, del punta L119, al punto L150 pasando por el punta 
L118, en linee recta y longitudes parciales de 85.06 y  162.52 mts., lindando con la finca Campo 
Verde; y del punto L154 al punto L158. pasando por el punto L154A en línea recta y distancias 
parciales de 108.03, 172.87 metros, lindando con la finca Campo verde: POR EL SUR, del punto 
L150 al punto L154, pasando por el punta L15OA y 150B. en linea quebrada y distancias parciales 
de 54 85 0 59 y 26 23 mts lindando con la finca Campo Verde y del punto L158 al punto L75 
pasando por el punto L74, en linee recta y distancias parciales de 195.08 mts. y 90.45 mts.; lindando 
con la finca Campo Verde. POR EL OCCIDENTE del punto L75 al punta L142, pasando parlas 
puntos L71, L76, L45 y L143 en lineas quebrada y recta con distancias parciales de 11503. 2764, 
138.79, 229.25 y  6.94 mts.. lindando con la finca La Isla y encierra. MATRICULA INMOBILIARIA 
NRO. 50S-633118. Dirección Calle 89A Sur Nro. 93D-98. 

El inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No 50S-633118 de la Oflcina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- Zona Sur, será transferido a titulo de fiducia mercantil 
por el FIDEICOMITENTE MARIA EUGENIA SANINT DE GOMEZ al PATRIMONIO AUTONOMO 
que se constituye, dentro de los diez (10) dias calendario siguientes a la firma del presente 
documento. 

5.4, TRANSFERENCIA INMUEBLE IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRÍCULA 
INMOBILIARIA NO. 50S-625397 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE BOGOTÁ- ZONA SUR: el FIDEICOMITENTE MARIA DEL PILAR SANINT DE 
CASTAÑO transferirá a la FIDUCIARIA a titulo oc fiducia mercantil, el derecho de dominio y 
posesión material que actualmente ejercen sobre el siguiente bien inmueble ubicado en La localidad 
Bose. Bogotá D.C., alinderado de la siguiente manera: 

PREDIO denominado LAS MERCEDES 2. con un área de CIENTO VEINTISIETE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS CON VEINTISIETE CENTÍMETROS 
127 691 27 Mtrs2 ) y comprendido parlas siguientes linderos: POR EL NORTE, del punto 7 al punto 
1. pasando por los puntos 6, 5, 4. 3 y 2, en dirección nor-oriente. y en distancia total de 343.05 
metros colindando con el predio que por esta venta se segrega Adicionalmente por el Norte, del 
punto 1 al punto A, en dirección nor-oriente y en distancia total de 412,00 metros, colindando con 
el predio de cédula catastral 105325002800000000 ( MATRIZ  ) denominada FINCA VUELTA 
GRANDE. Por el Oriente. entre los vértices catorce (14) y quince (15) en sentido norte — sur 
limitando con la Finca Las Mercedes Parcele IV en una medida de doscientos setenta y un metros 
con quince centimetros 271,15 mtrs. Por el SUR en sentido oriente-occidente desde el punto quince 
(15) al punto uno (1) divisorio con la finca Las Mercedes Parcele III en extensión de trescientos 
cuarenta y dos metros con setenta y cinco centímetros (342.75 mIs) y prolongación de esta desde 
el punto uno (1) hasta el sitio marcado con el número tres (3) cruzando por el número dos (2) en 
una longitud de doscientos veintidós metros con ochenta y siete centimetros (222.87 mts). Por el 
OCCIDENTE:. cerrando el poligano en dirección Sur— Norte desde el punto tres (3) atravesando 
los puntos cuatro (4). cinco (5) y seis (6) hasta llegar al punto siete 17) de partida. lindando con la 
finca La Isla, en una longitud de doscientos diecinueve metros con ochenta y dos centímetros 
(2 19.82 mts). MATRICULA INMOBILIARIA NRO 50S-625397 Descripción de área y linderos del 
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE MARIA DEL PILAR SANINT DE 
CASTAÑO, MARGARITA MARÍA SANINT GUTIERREZ y MARIA EUGENIA SANINT DE GOMEZ, de una parte y 

FIDUCIARIA BOGOTA SA. de otra parte. 

resto del inmueble tomado de la Escritura Pública Nro. 645 del 19 de julio del 2010 de la Notaría 
única de Cota 
En la Matriculo Inmobiliaria dice: SIN DIRECCION ZONA DE RONDA DE PROTECCION DEL RIO 
BOGOTA. 

El inmueble identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 50S-625397 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- Zona Sur. será transferido a titulo de fiducia mercantil 
por el FIDEICOMITENTE MARIA DEL PILAR SANINT DE CASTANO al PATRIMONIO 
AUTONOMO que se constituye, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la firma del 
presente documento. 

5.5 Los FIDEICOMITENTES transfieren de manera conjunto a la FIDUCIARIA, a título de fiducia 
mercantil a la firma del presente contrato, la suma de Un Millón de Pesos Moneda Legal Colombiana 
(Si .000.000), para la constitución del presente PATRIMONIO AUTONOMO. 

5.6. PATRIMONIO AUTÓNOMO: Para todos los efectos legales. con los bienes transferidos a titulo 
de fiducia mercantil por los FIDEICOMITENTES, se conformo el PATRIMONIO AUTONOMO 
denominado FIDEICOMISO BOSA 37 - FIDUBOGOTA S.A., el cual estará afecto a la finalidad 
contemplada en este contrato, y se mantendrá separado del resto de activos de la FIDUCIARIA y 
de los que pertenezcan a otros patrimonios autónomos. 

PARAGRAFO PRIMERO: Los bienes que conforman el PATRIMONIO AUTÓNOMO no forman 
parte de lo garantía general de los acreedores de la FIDUCIARIA y solo garantiza obligaciones 
contraídas en el cumplimiento de la finalidad perseguida con este contrato de conformidad con lo 
establecido en los artículos 1227 y  1233 del Código de Comercio, por lo tanto, las obligaciones que 
se contraigan en cumplimiento del objeto e instrucciones de este contrato, están amparadas 
exclusivamente por los activos de este PATRIMONIO AUTONOMO, de manera que los acreedores 
de dichas obligaciones no podrán perseguir los bienes vinculados a otros patrimonios autónomos 
bajo la administración de la FIDUCIARIA, ni los que pertenecen al patrimonio de la FIDUCIARIA, 
asi como los acreedores de dichos patrimonios autónomos y de la FIDUCIARIA tampoco podrán 
perseguir los activos del presente PATRIMONIO AUTÓNOMO 

PARAGRAFO SEGUNDO La FIDUCIARIA declarará recibidos los bienes descritos en la cláusula 
5.1.. 5.2., 5.3. y  5.4. de este contrato, en el estado en que se encuentran y sin asumir ninguna 
responsabilidad por este concepto, y ésta a su vez los entrega a título de comodato a los 
FIDEICOMITENTES, quienes declara recibidos los bienes a satisfacción. El término del comodato 
será por el mismo término de vigencia del presente contrato. 

5.7 VALOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: El valor de los bienes INMUEBLES que 
conformarán el PATRIMONIO AUTONOMO se discriminan a continuación con su respectivo valor: 

Matriculo inmobiliaria 50S-40463113. la suma de tres mil seiscientos cuarenta y cinco 
millones novecientos veintiocho mil pesos (S3.645.928.000) 

2. Matricula inmobiliaria 50S-40463114. la  suma de trecientos cuarenta y cuatro millones de 
pesos (S344 000.000) 
Matrícula inmobiliaria 50S-625397, la suma de mil novecientos noventa y nueve millones 
ochocientos once mil pesos (S1.999.811.000) 
Matricula inmobiliaria 50S-633118, la suma de dos mil cuatrocientos diez y ocho millones 
doscientos noventa y siete pesos (S2 418.297 000) 

Calie 67 No. 7 -37 Piso 3 Calle Bogotá. Colombia (571) 3485400 www.fidubogota.com  
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE MARIA DEL PILAR SANINT DE 
CASTAÑO, MARGARITA MARiA SANINT GUTIERREZ y  MARIA EUGENIA SANINT DE GOMEZ. de una parte y 

FIDUCIARIA BOGOTA SA. de otra parte. 

CAPITULO VI 
DE LAS PARTES 

6,1. LOS FIDEICOMITENTES: MARIA DEL PILAR SANINT DE CASTAÑO, MARGARITA MARiA 
SANINT GUTIERREZ y MARIA EUGENIA SANINT DE GOMEZ. 

6.2. LA FIDUCIARIA: FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

6.3 EL BENEFICIARIO FUTURO: CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S. 

CAPITULO VII 
SANEAMIENTO 

1 SANEAMIENTO: Los FIDEICOMITENTES manifiestan que los bienes que serán transferidos al 
PATRIMONIO AUTONOMO, se transferirán libres de Cualquier Clase de gravámenes, embargos. 
pleitos pendientes, condiciones resolutorias de dominio y arrendamientos. Así mismo manifiesta que 
se al momento de la transferencia se encontrarán a paz y salvo por todo concepto de impuestos, 
tasas y contribuciones causados hasta la fecha y que en todo caso saldrá al saneamiento y a 
responder por los tributos no pagados frente a la FIDUCIARIA y a los terceros adquirientes de los 
bienes. Igualmente declara que entregará los bienes a paz y a salvo por servicios públicos. De igual 
forma Los FIDEICOMITENTES responderán ante la FIDUCIARIA por esta obligación de 
saneamiento y de todo perjuicio que se genere por causa de obligaciones de esta naturaleza 
anteriores a la transferencia de los bienes y derechos y durante la vigencia del presente contrato 
La FIDUCIARIA queda relevada expresamente de la obligación de responder por el saneamiento al 
proceder a la enajenación o a la transferencia de los bienes y derechos entregados dentro de este 
fideicomiso. Desde ahora los FIDEICOMITENTES autorizan a la FIDUCIARIA para hacer constar 
esta cláusula en el texto del documento en que llegue a transferir la propiedad de los bienes o los 
derechos en ejecución de este fideicomiso, sin que pueda adquirir responsabilidad algLlna por este 
concepto 

Parágrafo: Se deja constancia que el inmueble identificado con el Folio de matrícula inmobiliaria 
número 50S-625397 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- Zona Sur, 
cuenta con la inscripción de una medida cautelar de demanda en proceso ordinario de Expropiación 
por parte de la empresa de Acueducto y alcantarillado de Bogotá ESP, trámite de levantamiento que 
la FIDEICOMITENTE MARIA DEL PILAR SANINT DE CASTAÑO se encuentra realizando y que el 
BENEFICIARIO FUTURO conoce y entiende la situación. 

CAPITULO VIII 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

8.1 DERECHOS DE LOS FIDEICOMITENTES Son derechos de los FIDEICOMITENTES: 

1. Exigir a la FIDUCIARIA el cumplimiento de las obligaciones contractuales y legales a su cargo 
conforme a los términos previstos en este contrato y en la Ley. 

2. Exigir a la FIDUCIARIA las rendiciones de cuentas y los informes en los términos y plazos 
previstos en este contrato conforme a la legislación vigente. 

3. Exigir a la FIDUCIARIA que lleve una contabilidad separada del presente contrato. 
4. Exigir a la FIDUCIARIA a la terminación de este contrato por causas contractuales o legales, 

proceder a la liquidación del PATRIMONIO AUTONOMO y a la restitución de los bienes que lo 
conforman de acuerdo con lo establecido en este contrato. 

5. Los demás derechos establecidos en este contrato y en la Ley. 
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE MARIA DEL PILAR SANINT DE 
CASTAÑO, MARGARITA MARIA SANINT GUTIERREZ y  MARIA EUGENIA SANINT DE GOMEZ, de una parte y 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. de otra parte. 

8.2. OBLIGACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES. LOS FIDEICOMITENTES se obligan a 

Realizar el pago de la comisión FIDUCIARIA a que se refiere la Cláusula 10.2 del Capitulo 
décimo y los gastos a que alude la cláusula 10.1 del mismo Capitulo del presente Contrato. 

2. Transferir de manera conjunta a la FIDUCIARIA a la firma del presente contrato, a titulo de 
fiducia mercantil, la suma de Un Millón de Pesos Moneda Legal Colombiana ($1.000.000). para 
la constitución del presente PATRIMONIO AUTONOMO. 

3. Transferir los INMUEBLES descritos en la cláusula 5.1., 5.2.. 5.3. y 54. dentro de los diez (10) 
dias calendario siguientes a la firma del presente contrato a titulo de fiducia mercantil a la 
FIDUCIARIA como vocera del presente PATRIMONIO AUTONOMO. 

4	 Presentar a la FIDUCIARIA, en conjunto con EL BENEFICIARIO FUTURO, la escritura pública 
de transferencia de los inmuebles mencionados en el numeral anterior, debidamente inscrita 
en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente a la ubicación de los 
inmuebles, dentro de os sesenta (60) dias hábiles siguientes a la firma de la misma. 

5. Presentar a la FIDUCIARIA, en conjunto con EL BENEFICIARIO FUTURO, el(los) folio(s) de 
matrícula inmobiliaria donde conste que está registrada la escritura pública de transferencia (de 
cada uno) de(los) inmueble(s) que hayan sido transferidos al presente patrimonio autónomo, 
dentro de lcs ocho (8) dias hábiles siguientes al registro de la presente transferencia. 

6. Los FIDEICOMITENTES se obligan a pagar los derechos notariales, de beneficencia y registro 
derivados de la transferencia de los bienes fideicomitidos al PATRIMONIO AUTONOMO. 

7	 Responder por el saneamiento por evicción y VICIOS redhibitorios de los bienes fideicomitidos 
transferidos en desarrollo del presente contrato, conforme a la ley. LOS FIDEICOMITENTES 
autorizan a la FIDUCIARIA para hacer constar esta cláusula en el texto del documento en que 
llegue a transferir la propiedad de los bienes en desarrollo de este fideicomiso, sin que pueda 
adquirir responsabilidad alguna por este concepto. 

8. Recibir los bienes inmuebles que se le entregan a titulo de comodato quienes a su vez podrán 
entregárselo al BENEFICIARIO FUTURO La FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna 
por la gestión de los FIDEICOMITENTES y/o del BENEFICIARIO FUTURO en razón de la 
tenencia que ejerza sobre los bienes inmuebles fideicomitidos. 

9. Impedir cualquier tipo de usurpación y perturbación que se ocasionen por su culpa o de 
terceros a los bienes que conforman el PATRIMONIO AUTONOMO, siendo de su cargo la 
indemnización de perjuicios a que haya lugar frente al FIDEICOMISO o a terceros afectados. 

10. Suscribir las certificaciones de pago junto con el BENEFICIARIO FUTURO 
11 Mantener los inmuebles fideicomitidos a paz y salvo en lo concerniente al pago de toda clase 

de impuestos, servicios públicos y demás gastos a los cuales se encuentre afecto los 
inmuebles, hasta la fecha que se acuerde entre LOS FIDEICOMITENTES y EL BENEFICIARIO 
FUTURO, fecha que será notificada a LA FIDUCIARIA por documento independiente al 
presente contrato, quedando facultada la FIDUCIARIA para exigir en cualquier tiempo que se 
le demuestre mediante copia auténtica, que se ha cumplido con este tipo de obligaciones, no 
estando la FIDUCIARIA obligada a asumir ningún gasto de esta naturaleza. 

12, Los FIDEICOMITENTES se obligan a mantener indemne a la FIDUCIARIA frente a las 
eventuales contingencias judiciales o extrajudiciales que se presenten en virtud de las 
gestiones adelantadas por la FIDUCIARIA en virtud del presente contrato y que no se deriven 
por su culpa, las condenas derivadas de los procesos o reclamaciones judiciales, 
administrativas y de cualquier otra naturaleza que sean presentadas en contra de la 
FIDUCIARIA directamente o como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO derivadas de la 
ejecución del presente contrato y que no sean causadas por su culpa y se obliga a salir en su 
defensa por reclamaciones, multas o demandas judiciales interpuestas por entidades públicas 
o privadas, cualquiera sea su causa, efecto, objeto, índole, naturaleza, o esencia. Asilas cosas 
los FIDEICOMITENTES se obligan de manera incondicional, irrevocable y a la orden de la 
FIDUCIARIA a cancelar el valor de las respectivas contingencias y condenas, así como las 
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agencias en derecho y aS Costas del proceso. honorarios de abogados y árbitros así como 
Cualquier gasto en que deba incurrirse CO) ocasión de dichas acciones, dentro de los cinco (5) 
dias hábiles siguientes a la recepción del requerimiento efectuado por la FIDUCIARIA en tal 
sentido a los FIDEICOMITENTES. En defecto de lo anterior, autoriza a la FIDUCIARIA a 
deducir de los recursos del Fideicomiso, los recursos correspondientes a los costos en que 
incurra por los conceptos mencionados y a cubrir las respectivas erogaciones. 

13. Responder por las obligaciones formales y sustanciales de los impuestos territoriales, en su 
calidad de sujetos pasivos, en los términos de la de la ley 1430 de 2010. hasta la fecha que 
se acuerde entre LOS FIDEICOMITENTES y EL BENEFICIARIO FUTURO. fecha que será 
notificada a LA FIDUCIARIA por documento independiente al presente contrato 

14. Informar por escrito a a FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes. cada vez 
que modiflque o cambie datos correspondientes a su dirección, domicilio, teléfonos, fax, razón 
social, representación legal. y en fin, cualquier circunstancia que vane de las que reporte a la 
firma del presente contrato, con base en lo dispuesto en la Circular Básica Juridica expedida 
por la Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia Financiera) y todas aquellas que la 
aclaren modifiquen o adicionen. 

15. Instruir a la FIDUCIARIA en todos los eventos en que esta se o solicite por escrito. 
16. En conjunto con EL BENEFICIARIO FUTURO prestar todo el soporte técnico y administrativo 

que se requiera para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la FIDUCIARIA 
17. Las demás asignadas por la ley o por este contrato. 

8.3 OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO FUTURO 

Realizar el pago de la comisión FIDUCIARIA a que se refiere la cláusula 10.2 deI capitulo 
décimo y los gastos a que alude la cláusula 10.1 del mismo capitulo del presente contrato a 
partir de la fecha que se realice la transferencia de los derechos fiduciarios a favor de EL 
BENEFICIARIO FUTURO. 

2. Mantener los inmuebles fideicomitidos a paz y salvo en lo concerniente al pago de toda clase 
de impuestos. servicios públicos y demás gastos a los cuales se encuentren afectos los 
inmuebles, a partir de la fecha que se acuerde entre LOS FIDEICOMITENTES y EL 
BENEFICIARIO FUTURO. fecha que será notificada a LA FIDUCIARIA por documento 
independiente al presente contrato., quedando facultada la FIDUCIARIA para exigir en 
cualquier tiempo que se le demuestre mediante copia auténtica, que se ha cumplido con este 
tipo de obligaciones, no estando la FIDUCIARIA obligada a asumir ningún gasto de esta 
naturaleza. siempre que detente la tenencia de los inmuebles fideicomitidos 

3	 Pagar el tributo de plusvalla de los inmuebles transferidos al PATRIMONIO AUTONOMO en el 
caso en que dicho tributo se genere. EL BENEFICIARIO FUTURO comunicará a la FIDUCIARIA 
la causación del mencionado tributo. 

8.4. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA' Serán obligaciones de la FIDUCIARIA: 

1. Realizar diligentemente las gestiones necesarias para el desarrollo del objeto del contrato de 
conformidad con lo establecido en el mismo y las instrucciones impartidas por los 
FIDEICOMITENTES. 

2. Recibir la suma de Un Millón de Pesos Moneda Legal Colombiana ($1.000.000), aportada por 
el FIDEICOMITENTE a la firma del presente contrato, con la finalidad de constituir el presente 
PATRIMONIO AUTONOMO. 

3. Ejercer e! derecho de propiedad fiduciaria sobre los bienes transferidos en virtud del presente 
contrato. 

4. Entregar a la transferencia de los inmuebles al fideicomiso, a titulo de comodato, por el término 
de vigencia del presente contrato los inmuebles descritos en las cláusulas 5.1 5.2., 5.3. y  5.4. 
del presente contrato los FIDEICOMITENTES quienes a su vez podrán entregárselos al mismo 
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titulo al BENEFICIARIO FUTURO. La FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna por la 
gestión de los FIDEICOMITENTES y/o del BENEFICIARIO FUTURO, en razón de la tenencia 
que ejerza sobre los bienes inmuebles fideicomitidos 

5.	 Por instrucción irrevocable de los FIDEICOMITENTES la cual se entiende impartida COfl la firma 
del presente contrato, registre la cesión de os derechos fiduciarios que son titulares los 
FIDEICOMITENTES y por ende su calidad de fideicomitente y beneficiario en el presente 
contrato a favor del BENEFICIARIO FUTURO una vez se cumplan las actuaciones y se 
alleguen a la FIDUCIARIA las certificaciones previstas en el punto 1.2.4., anterior. 

6	 Que la FIDUCIARIA restituya los bienes inmuebles fideicomitidos a los FIDEICOMITENTES a 
cada uno según su aporte, o los transfiera a quien estos instruyan por cuenta de los 
FIDEICOMITENTES, de acuerdo con las instrucciones impartidas por aquellos al respecto si 
durante la vigencia del presente contrato no se allegan a la FIDUCIARIA las certificaciones o 
se cumplan las actuaciones mencionadas en el punto 1.2 4 anterior. 

7. Mantener los bienes del PATRIMONIO AUTÓNOMO separados de los suyos y de los que 
correspondan a otros negocios fiduciarios. 

8	 Eercer las acciones o proponer las excepciones legales, inherentes a su calidad de propietario 
fiduciario, respecto de los bienes del PATRIMONIO AUTÓNOMO en cuanto sea informada por 
los FIDEICOMITENTES de los hechos que originen la exigencia de tal ejercicio. Queda 
entendido que el ejercicio de dichas acciones o excepciones esta supeditado a la información 
que sobre los hechos que los haga necesarios le proporcione los FIDEICOMITENTES, quien 
es por lo tanto responsable de los perjuicios que se causen con la omisión en proporcionar la 
información. 

9. Pedir instrucciones a los FIDEICOMITENTES, cuando en la ejecución del contrato se 
presentaren hechos sobrevinientes e imprevistos, que impidan el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales. Cuando la FIDUCIARIA haga uso de esta facultad quedarán en 
suspenso todas las obligaciones relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la 
cual se produzca la respuesta por parte de los FIDEICOMITENTES, sin que pueda imputársele 
por este hecho responsabilidad alguna. 

10. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera cuando tenga fundadas dudas acerca de 
la naturaleza y alcance de sus obligaciones, o deba, cuando las circunstancias asi lo exijan. 
apartarse de las autorizaciones contenidas en este contrato o de las instrucciones impartidas 
por los FIDEICOMITENTES en el desarrollo del mismo Cuando la FIDUCIARIA haga uso de 
esta facultad quedarán en suspenso todas las obligaciones relacionadas con el asunto 
consutado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte de la Superintendencia 
Financiera, sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad alguna. 

11. Llevar una contabilidad separada de este negocio, de conformidad con las disposiciones 
legales que regulan la materia 

12. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses, la cual deberá ser presentada 
a los FIDEICOMITENTES dentro de los 15 dias hábiles siguientes a la fecha del respectivo 
corte, de conformidad con lo establecido en la Circular Básica Juridica expedida por la 
Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia Financiera). Si la FIDUCIARIA no recibe 
reparo alguno a la rendición de cuentas presentada dentro de los diez (10) dias hábiles 
siguientes a la fecha de recibo por parte de los FIDEICOMITENTES esta se entenderá 
aprobada. Podrá la FIDUCIARIA enviar la rendición de cuentas a travás de medios 
electrónicos, enviándola a la dirección de correo electrónico enunciada en el presente 
documento. 

13 Presentar la rendición final de cuentas de su gestión. al  terminar el contrato de fáducia mercantil. 
14. Las demás obligaciones necesarias para dar cumplimiento al objeto contractual estipulado. 



Fiduciaria Bogotá 15 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE MARIA DEL PILAR SANINT DE 
CASTAÑO, MARGARITA MARlA SANINT GUTIERREZ y MARIA EUGENIA SANINT DE GOMEZ. de una parte y 

FIDUCIARIA BOGOTA 5.A. de otra parte. 

SU gestión. La FIDUCIARIA responderá por realizar todas las Conductas necesarias para ejecutar 
las gestiones encomendadas, 

PARAGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA se obliga a realizar diligentemente todos los actos 
necesarios para la cumplida ejecución del objeto de este contrato, y no será responsable por caso 
fortuito, fuerza mayor, el hecho de un tercero o la violación de deberes legales o contractuales por 
parte de los FIDEICOMITENTES. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA no asumirá responsabilidad alguna, por los daños o 
pérdidas que pudieran llegar a sufrir los bienes inmuebles fideicomitidos, así como los daños a 
terceros o cualquier perjuicio que directa o indirectamente sea producido por estos bienes. Esta 
responsabilidad será asumida de manera integral por parte de los FIDEICOMITENTES. 

CAPITULO IX 
COMODATO 

9.1. COMODATO. La FIDUCIARIA entrega mediante el presente documento a los 
FIDEICOMITENTES, a titulo de comodato precario y por el término de duración de presente 
contrato los inmuebles fideicomitidos, quienes a su vez podrán entregárselos al mismo titulo al 
BENEFICIARIO FUTURO, los cuales deberán ser restituidos por los FIDEICOMITENTES y/o el 
BENEFICIARIO FUTURO a la FIDUCIARIA, a lo cual se comprometen de manera expresa, clara y 
exigible, en la fecha de terminación del presente contrato, teniéndose por terminado el contrato de 
comodato a partir de esa fecha. Esta obligación de restituir será exigible por la via ejecutiva con la 
sola presentación de este contrato, siempre que se confIgure el incumplimiento de acuerdo con lo 
establecido en el mismo. En todo caso, los FIDEICOMITENTES y/o el BENEFICIARIO FUTURO 
deberán cancelar a titulo de multa a la FIDUCIARIA, el valor equivalente a un (1) salario mínimo 
mensual legal vigente, por cada dia de mora en la entrega en forma conjunte o individual Los 
FIDEICOMITENTES y/o el BENEFICIARIO FUTURO tendrán respecto de los bienes entregados en 
comodato, las obligaciones señaladas en los artículos 2203 y  siguientes del Código Civil. En razón 
a la causa del presente contrato. y para los efectos del articulo 2216 del Código Civil, la FIDUCIARIA 
COMODANTE no indemnizará por las expensas que el FIDEICOMITENTE y/o el BENEFICIARIO 
FUTURO COMODATARIO haya hecho para la conservación o mejoramiento de los bienes 
fideicomitidos. El FIDEICOMITENTE y/o el BENEFICIARIO FUTURO COMODATARIO manifiesta 
conocer la calidad, las características y condiciones de los bienes que se prestan por lo que renuncia 
a cualquier indemnización ocasionada por las calidades de los objetos prestados de conformidad 
con el articulo 2217 del Código Civil 

PARAGRAFO PRIMERO: DURACIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO. El contrato de 
comodato, tendrá una duración máxima igual a la duración del presente contrato de fiducia mercantil. 
pero podrá terminar en cualquier tiempo sin necesidad de formalidad alguna. cuando la 
FIDUCIARIA solicite la restitución de los bienes en los términos señalados anteriormente, momento 
en el cual el FIDEICOMITENTE y/o el BENEFICIARIO FUTURO COMODATARIO deberá restituir 
los bienes. 

PARAGRAFO SEGUNDO PROHIBICIÓN DE CESIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO Se 
prohibe expresamente al comodatario ceder el contrato de comodato, sin autorización previa de la 
FIDUCIARIA. 

CAPITULO X 
COSTOS Y GASTOS 
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10.1. COSTOS Y GASTOS: Los costos. gastos. honorarIos, tributos (impuestos. tasas y 
contribuCiones de cualquier orden o nivel territorial o administrativo) y pagos necesarios para el 
cumplimiento del objeto del presente Contrato y los que se generen por su constitución serán 
cancelados por los FIDEICOMITENTES o del BENEFICIARIO FUTURO, en los términos previstos 
en el presente Contrato. Los de ejecución, desarrollo, disolución o liquidación, sean ellos de origen 
contractual o legal, serán a cargo de los FIDEICOMITENTES y el BENEFICIARIO FUTURO según 
sea el caso. 

Se considerará como gastos del PATRIMONIO AUTÓNOMO, entre otros los siguientes: 

1. La comisión fiduciaria. 
2. Los gastos en que se incurra para la celebración del presente contrato. 
3. El pago de los gastos en que se deba incurrir para la protección de los bienes del PATRIMONIO 

AUTONOMO. 
4. EJ pago del valor de las multas o sanciones que llegaren a causarse con cargo al PATRIMONIO 

AUTONOMO con ocasión del desarrollo del contrato de fiducia mercantil. 
5. Los honorarios y gastos en que haya de incurrirse para la ejecución y liquidación del contrato, y 

la defensa judicial del PATRIMONIO AUTONOMO. cuando las circunstancias así lo exijan. 
6. Los gastos bancarios o similares que se generen en la ejecución y desarrollo del presente 

contrato. y otros tales como Impuesto de Timbre. Gravamen a los Movimientos Financieros. 
comisiones y desembolsos. 

7. Los gastos de la revisoria fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su dIctamen 
sobre los estados financieros del fideicomiso por solicitud de los FIDEICOMITENTES. la 
Superintendencia Financiera o cualquier entidad administrativa o judicial. 

8. Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente contrato. 
los cuales serán definidos previamente entre los FIDEICOMITENTES, BENEFICIARIO 
FUTURO y la FIDUCIARIA con anterioridad a la elaboración del respectivo nforme. 

9. Los gastos que ocasione la disolLlción o liquidación del PATRIMONIO AUTONOMO. 
1O.Todos aquellos gastos directos o indirectos que sean necesarios para el normal desarrollo del 

objeto del contrato. 

PARAGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no asume con recursos propios pagos derivados del 
presente contrato de fiducia mercantil. 

PARAGRAFO SEGUNDO Estos gastos serán pagados directamente según sea el caso por LOS 
FIDEICOMITENTES o el BENEFICIARIO FUTURO, quien los pagará a la FIDUCIARIA con la sola 
demostración sumaria de los mismos, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
presentación de la cuenta de cobro por parte de ésta, en la dIrección que se encuentre en sus 
registros. Las sumas derivadas de estos conceptos y las de la remuneración de la FIDUCIARIA. 
causarán intereses de mora, a razón de la tasa comercial de mora más alta que permita la Ley. No 
obstante lo anterior, en los eventos en que el gasto sea previsible, la FIDUCIARIA solicitará los 
recursos al BENEFICIARIO FUTURO con una antelación de cinco (5) dias hábiles 

PARAGRAFO TERCERO: La certificación suscrita por el Representante Legal de la FIDUCIARIA y 
el Revisor Fiscal, en la que consten las sumas adeudadas por el BENEFICIARIO FUTURO, a la 
FIDUCIARIA, prestará mérito ejecutivo para obtener el pago de las mismas, sin que sea necesario 
requerimiento judicial o extrajudicial para constituir en mora, al cual desde ya renuncia el 
BENEFICIARIO FUTURO, 

PARAGRAFO CUARTO: Para garantizar el pago de los costos y gastos del presente contrato, 
incluida la comisión FIDUCIARIA, el BENEFICIARIO FUTURO firma en favor de la FIDUCIARIA 
un pagaré en blanco con carta de instrucciones, el cual será diligenciado en el evento en que el 
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BENEFICIARIO FUTURO incumpla el pago de las sumas adeudadas a la FIDUCIARIA, venCidos 
los CincO (5) días hábiles siguientes al requerimiento efeCtuado por la FIDUCIARIA. 

10.2. COMISIÓN FIDUCIARIA: La FIDUCIARIA recibirá Como remuneración por su gestión, la 
siguiente Comisión' 

1. Por la administración del fideicomiso, una suma fija mensual equivalente a un (1) salario 
mínimo legal mensual vigente, pagaderos mes vencido a los treinta (30) días calendario 
siguientes a la presentación de la factura. 

2. Una comisión equivalente a cero punto cinco (0.5) Salarios Mínimos Legales Mensuales 
Vigentes, por cada Otrosí que se suscriba durante la vigencia del presente contrato, por 
solicitud de los FIDEICOMITENTES. 

3. Una comisión de un (1) salario minimo legal mensual vigente durante la liquidación del 
presente contrato. liquidación que no excederá de un (1) mes. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La presente comisión será pagada directamente por LOS 
FIDEICOMITENTES hasta la transferencia de los derechos fiduciarios a EL BENEFICIARIO 
FUTURO, de ahí en adelante será pagada por EL BENEFICIARIO FUTURO, quienes la pagarán a 
la FIDUCIARIA dentro de los cjnco (5) dias calendarios siguientes a la presentación de la factura. 
en la dirección que se encuentre en sus registros. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La presente comisión no incluye IVA. el cual estará a cargo del 
BENEFICIARIO FUTURO en las proporciones correspondientes 

CAPITULO XI 
DURACIÓN Y TERMINACIÓN 

11.1 DURACIÓN: El término de duración del presente contrato será de Cuarenta y Ocho (48) meses 
/1 / contados desde la firma del presente contrato, plazo que podrá ser prorrogado por las partes. 

/ 11.2. CAUSALES DE TERMINACIÓN: Este contrato terminará por: 

1. Acaecimiento de alguna de las causales previstas en el articulo 1240 deI Código de Comercio, 
excepto la causal establecida en el numeral sexto (6°) y  once (11°) del mismo. 

2. Por la renuncia de la FIDUCIARIA, cuando se den las causales del articulo 1232 del Código de 
Comercio. 

3. Podrá darse por terminado este contrato en forma unilateral por parte de la FIDUCIARIA en los 
siguientes casos: 

• Por incumplimiento de los FIDEICOMITENTES a la obligación de actualizar la información 
contemplada en la cláusula 15.1. deI presente contrato, siempre y cuando se haya requerido 
al fideicomitente a que cumpliera. 

• Cuando se incumpla por parte de! BENEFICIARIO FUTURO, el pago de la comisión 
FIDUCIARIA por un periodo consecutivo de dos (2) meses. 

• Por inclusión de los FIDEICOMITENTES en los listados de control de autoridades locales o 
extranjeras en materia de lavado de activos o financiación del terrorismo, tales como los 
listados de la OFAC o de las Naciones Unidas yio por la iniciación de procesos en su contra 
de extinción de dominio por estas mismas causas 
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE MARIA DEL PILAR SANINT DE 
CASTAÑO, MARGARITA MARIA SANINT GUTIERREZ y MARIA EUGENIA SANINT DE GOMEZ. de una parte y 

FIDUCIARIA BOGOTA SA. de otra parte. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento en que los FIDEICOMITENTES quieran dar por terminado 
el presente contrato sin existIr alguna causal de terminación del mismo, los FIDEICOMITENTES 
deberán pagar a titulo de indemnizaCión a la FIDUCIARIA, el valor equivalente a tres (3) meses de 
Comisión fiduciaria y deberá Contar con la aprobación del BENEFICIARIO FUTURO. 

CAPITULO XII 
LIQUIDACIÓN 

12.1. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Ocurrida Pa terminación del presente contrato, la gestión de 
la FIDUCIARIA deberá diriglrse exclusivamente a realizar actos dIrectamente relacionados con la 
liquidación del PATRIMONIO AUTONOMO. Terminado el contrato por cualquiera de las causales 
previstas en la cláusula 11.2. del capitulo anterior, se procederá a la liquidación del PATRIMONIO 
A UTO N O M O 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA presentará una rendición final de cuentas de 
conformidad con a Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Bancaria (Hoy 
Superintendencia Financiera), entendiéndose que si no se formulan observaciones dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a dicha entrega, o diez (10) días hábiles después de haberse 
presentado las explicaciones solicitadas, esta se entenderá aprobada y se dará por terminada 
satisfactoriamente la liquidación y en consecuencia el vinculo contractual que se generó con este 
contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Todos los gastos del fideicomiso pendientes de pago que no pudieron 
ser cancelados con los recursos del mismo, serán asumidos automáticamente por el 
BENEFICIARIO FUTURO, quien tendrá la calidad de deudor frente a esas obligaciones. 
circunstancia que es aceptada por el BENEFICIARIO FUTURO con la firma del presente contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a cargo del 
BENEFICIARIO FUTURO alguna suma de dinero a favor de la FIDUCIARIA, este se compromete 
de manera clara y expresa a pagarla a la orden de la FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) dias 
hábiles siguientes al que se le presente la cuenta respectiva 

PARAGRAFO CUARTO: NO LOCALIZACION DE LOS FIDEICOMITENTES: En el evento en que 
a la liquidación del presente contrato, no fuere posible la ubicación de los FIDEICOMITENTES con 
el propósito de restituirle los bienes inmuebles existentes en el PATRIMONIO AUTONOMO, los 
FIDEICOMITENTES con la firma del presente contrato le otorgan un poder especial. amplio y 
suficiente a la FIDUCIARIA, para que suscriba la escritura pública de restitución de los bienes 
inmuebles fideicomitidos. siempre y cuando existan recursos económicos suficientes en el 
PATRIMONIO AUTONOMO, que permitan sufragar los gastos que implique dicha transferencia. En 
todo caso, la FIDUCIARIA no asumirá responsabilidad alguna por los resultados de las medidas 
adoptadas frente a la imposibilidad de localizar a los FIDEICOMITENTES, en los términos 
establecidos en el presente Parágrafo. 

PARAGRAFO QUINTO: EL BENEFICIARIO FUTURO se obliga a presentar a la FIDUCIARIA 
previamente a la liquidación del presente contrato de fiducia, el(los) folio(s) de matriculas 
inmobiliarias donde conste que esta registrada la escritura pública de restitución (de cada uno) 
de(los) inmueble(s) que hayan sido transferidos al presente PATRIMONIO AUTONOMO. Mientras 
el BENEFICIARIO FUTURO o el Fideicomitente no haya cumplido ésta obligación el presente 
PATRIMONIO AUTONOMO no podrá ser liquidado. 

CAPITULO XIII 
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE MARIA DEL PILAR SANINT DE 
CASTAÑO, MARGARITA MARIA SANINT GUTIERREZ y  MARIA EUGENIA SANINT DE GOMEZ, de una parte y 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. de otra parte. 

NOTIFICACIONES Y DOMICILIO CONTRACTUAL 

13.1 NOTIFICACIONES: Las partes recibirán válidamente cualquier clase de notificación o 
comunicación en las siguientes direcciones: 

1. LOS FIDEICOMITENTES. 

- MARIA DEL PILAR SANINT DE CASTAÑO 

Dirección: Cra.5- 72-39 Apt. 1303 
Teléfono: 2558865 ó 3153446873. 
Ciudad: Bogotá 
Correc electrónico: pilaritasail©hotmail.com. 

- MARGARITA MARÍA SANINT GUTIERREZ 

Dirección: Cra. 1 - 68-79 Apt. 501 Bogotá 
Teléfono: 3225861 ó 3158904070. 
Ciudad: Bogotá 
Correo electrónico: mSanintg9©yahoo.com  

- MARIA EUGENIA SANINT DE GOMEZ 

Dirección: Carrera 12 no. 124-30 apto 601. 
Teléfono: 2137421 -3102103638. 
Ciudad: Bogotá. 
Correo electrónico mariasanint47@gmail.com. 

2. El BENEFICIARIO FUTURO: 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S. 

Dirección: 
Teléfono: 
Ciudad: 
Correo electrónico: 

3. La FIDUCIARIA: 

Dirección: 
Teléfono: 
Fax, 
Ciudad:  

Carrera 67 No. 100-20 Oficina 503 Edificio Coasmedas 
6417033 
Bogotá. 
pabIoe@constructoracapital.com  

Calle 67 No. 7 — 37 (Piso 3). 
3485400 
3485400 
Bogotá D.C. 

PARÁGRAFO.- Con la suscripción del presente contrato, los FIDEICOMITENTES autorizan a la 
FIDUCIARIA para que remita las comunicaciones así como los informes mensuales o de rendición 
de cuentas y cualquier otra información referente al Fideicomiso al correo electrónico antes 
registrado, entendiéndose y dándose cumplidas las obligaciones de la FIDUCIARIA de 
presentación de la información, reemplazando de esta manera la remisión física de tales 
documentos. 
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE MARIA DEL PILAR SAWINT DE 
CASTAÑO, MARGARITA MARÍA SANINT GUTIERREZ y MARIA EUGENIA SANINT DE GOMEZ, de una parte y 

FIDUCIARIA BOGOTA SA. de otra parte. 

De Igual manera, los FIDEICOMITENTES manifiestan que cuando se presenten cambios en cuanto 
al registro de las direcciones electrónicas anotadas para el envío de la información. procederan 
notificarlas a la FIDUCIARIA para realizar los tramites de actualización correspondientes. 

13.2. DOMICILIO: Para el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato las partes fijan 
como domicilio la ciudad de Bogotá DO. 

CAPITULO XIV 
CONSULTA Y REPORTE A LA CIFIN 

14.1. LOS FIDEICOMITENTES, quien represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de 
FIDEICOMITENTES, autoriza a la FIDUCIARIA a reportar. procesar. solicitar y divulgar a la Central 
de Información de Sector Financiero -CIFIN- que administra la Asociación Bancaria y de Entidades 
Financieras de Colombia, o a Cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos con 
los mismos fines, toda la información referente a su comportamiento como clientes de la entidad. Lo 
anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las 
mencionadas bases de datos, en donde se consignan de manera completa. todos los datos 
referentes a su actual y pasado comportamiento frente al sector financiero y en general, al 
cumplimiento de sus obligaciones. 

Para todos los efectos, los FIDEICOMITENTES conocen y aceptan expresamente que los reportes 
y plazos se efectuarán de conformidad con las normas que al respecto sean incluidas en el 
reglamento de la CIFIN, y las normas legales que regulen la materia. Igualmente, los 
FIDEICOMITENTES, manifiestan que conocen y aceptan que la consecuencia de esta autorización 
será la consulta e inclusión de sus datos financieros en la Central de Información del Sector 
Financiero CIFIN y demás entidades que manejen este tipo de información, por lo tanto, las 
entidades del sector financiero afiliadas a dichas centrales conocerán su Comportamiento presente 
y pasado relacionado con el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones financieras. 

CAPITULO XV 
ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN 

15.1 Los FIDEICOMITENTES se obligan a actualizar por lo menos una vez al año, la información 
requerida por la FIDUCIARIA para el cumplimiento de las disposiciones que se requieren para el 
cumplimiento de las normas relativas al Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 
y de la Financiación del Terrorismo — SARLAFT, exigidas por la Superintendencia Financiera. 

CAPITULO XVI 
VALOR DEL CONTRATO E IMPUESTO DE TIMBRE 

16.1. VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales y fiscales el valor del presente 
contrato será equivalente a la remuneración de la FIDUCIARIA. 

CAPITULO XVII 
CESIÓN 

17.1. CESIÓN: LOS FIDEICOMITENTES no podrán realizar cesiones o disposición de derechos 
fiduciarios a persona distinta de CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS., en el mismo 
sentido no podrá impartir instrucciones a FIDUCIARIA BOGOTA S.A. como vocera del 
FIDEICOMISO para que ejerza cualquier acto de disposición o gravamen sobre los inmuebles 
aportados que conforman el PATRIMONIO AUTONOMO 
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE MARIA DEL PILAR SANINT DE 
CASTAÑO, MARGARITA MARiA SANINT GUTIERREZ y MARIA EUGENIA SANINT DE GOMEZ, de una parte y 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. de otra parte. 

En el evento que el Contrato de fiducia sea cedido a otra sociedad fiduciaria, por inStruCCión de los 
FIDEICOMITENTES y del BENEFICIARIO FUTURO, este deberá indemnizar a la FIDUCIARIA por 
un valor equivalente a tres (3) meses de Comisión fiduciaria 

CAPITULO XVIII 
REFORMA O MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

18.1. REFORMA O MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: No podrá modificarse este contrato, de 
común acuerdo entre los FIDEICOMITENTES y la FIDUCIARIA. Siempre se deberá contar con 
aprobación del BENEFICIARIO FUTURO 

CAPITULO XIX 
LEGISLACIÓN APLICABLE 

19.1. LEGISLACIÓN APLICABLE: En lo no previsto en las cláusulas anteriores, el presente 
contrato se regulará por la legislación de la República de Colombia y en especial por lo que dispone 
el Código de Comercio y el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 

CAPITULO XX 
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

20.1. ARREGLO DIRECTO: En caso de que surjan diferencias entre las partes por razón o con 
ocasión del presente contrato, serán resueltas por ellas mediante arreglo directo. Para tal efecto. 
las partes dispondrán de diez (10) días calendario, contados a partir de la fecha en que cualquiera 
de ellas requiera a la otra, por escrito en tal sentido, término éste que podrá ser prorrogado de 
común acuerdo. 

20.2. TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO: Salvo las acciones de cobro, la venta, dación en pago o 
ejecución del bien fideicomitido y la restitución del bien o bienes dados en comodato, que quedan 
sujetas a la jurisdicción ordinaria, toda controversia relativa a este Contrato. a su celebración, 
ejecución, interpretación desarrollo o terminación, que no pueda resolverse en forma directa por las 
partes de conformidad con lo dispuesto anteriormente, se resolverá por un Tribunal de 
Arbitramento. 

El Tribunal de Arbitramento se regirá por lo dispuesto en las normas colombianas, teniendo en 
cuenta las siguientes reglas: 

El Tribunal funcionará en Bogotá D. C. y sesionará en el Centro de Arbitraje y Conciliación Mercantil 
de la Cámara de Comercio de Bogotá. sujetándose a lo dispuesto en Ley 1563 de 2012: 

Cualquier diferencia que surja entre as partes con relación a este contrato, se resolverá por un 
tribunal de arbitramento, que se sujetará al trámite institucional previsto en la Ley 1563 de 2012, de 
acuerdo con las siguientes reglas: 

A) El tribunal estará integrado por tres (3) árbitros designados por la Cámara de Comercio 
de Bogotá cuando el proceso sea de mayor cuantia. 
B) El tribunal estará integrado por un (1) árbitro designado por la Cámara de Comercio de 
Bogotá. cuando el proceso sea de menor o mínima cuantia. 
O) El tribunal decidirá en derecho. 
D) La sede del tribunal será el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá el 
cual además será el competente para conocer de la convocatoria del tribunal. 
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACION CELEBRADO ENTRE MARIA DEL PILAR SANINT DE 
CASTAÑO, MARGARITA MARiA SANINT GUTIERREZ y MARIA EUGENIA SANINT DE GOMEZ, de una parte y 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. de otra parte. 

CAPÍTULO XXI 
CONFLICTO DE INTERES 

21.1. CONFLICTO DE INTERÉS: La suscripción del presente contrato no genera situaciones de 
confliCtos de interés en los términos del numeral 9 del artiCulo 146 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, de acuerdo con la evaluación que previamente ha efectuado la FIDUCIARIA 
al respecto. En el evento en que durante la ejecución del presente contrato se presentaren 
situaciones generadoras de conflictos de interés, la FIDUCIARIA los revelará y regulará 
adecuadamente. 

CAPÍTULO XXII 
GESTION DE RIESGOS 

22.1. GESTION DE RIESGOS: La FIDUCIARIA previamente a la celebración del presente contrato, 
ha identificado, establecido, medido y controlado los riesgos asociados al presente negocio 
fiduciario, de acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos por la FIDUCIARIA para los 
diferentes tipos de negocio. De igual forma durante la vigencia de éste contrato, a FIDUCIARIA 
efectuará el monitoreo permanente de dichos riesgos. 

CAPITULO XXIII 
PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA 

24 1 PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA: El presente contrato estará vigente desde el momento 
en que los FIDEICOMITENTES hagan entrega a la FIDUCIARIA de los bienes que conforman el 
PATRIMONIO AUTONOMO, y se perfeccionará con la firma de este documento. 

Para constancia se suscribe en cinco (5) ejemplares a los veIntisiete (27) dias del mes de octubre 
de dos mil dieciséis (2016). 

LOS FIDEICOMITENTES, 

.}íh J''  
MARIA DEL' PILAR SANINT DE CASTANO 
C. C. 20.281.117 No. expedida en Bogotá 

rr\ 

MARGARItA MARÍA SAN INT GUTIERREZ 
C. C No. 41.780.368 expedida en Bogotá 
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE MARIA DEL PILAR SANINT DE 
CASTAÑO, MARGARITA MARÍA SANINT GUTIERREZ y MARIA EUGENIA SANINT DE GOMEZ. de una parte y 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. de otra parte. 

FIDUCIARIA, 

 

CAROLINA LOZANO OSTOS 
Representante Legal 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. como vocera del Fideicomiso Bosa 37 

Presente en este acto: PABLO ECHEVERRI JARAMILLO. mayor de edad. identificado con Cédula 
de Ciudadania No. 71.375 076 expedida en Medellin. quien actúa en calidad de PRESIDENTE 
COLECTIVO de la sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S., sociedad legalmente 
constituida mediante Escritura Pública número uno (1) otorgada el dos (2) de enero de dos mil ocho 
(2.008), ante la Notaria Quince (15) deI Circulo Notarial de Medellin. la cual bajo Acta Número 
Nueve (9) de Asamblea de Accionistas del veintiuno (21) de julio de dos mil once (2.011), inscrita 
bajo en Número 01502112 del Libro IX se transformó en Sociedad por Acciones Simplificada, 
domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT. 900.192.711-6, todo lo cual se 
acredita conforme Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá D.C.. documentcs que se adjuntan al presente Contrato (Anexo No. 1), que 
en su calidad de BENEFICIARIO FUTURO, en uso de sus facultades legales. y debidamente 
autorizado. acepta el presente contrato de fiducia. las estipulaciones en él contenidas, asi como las 
obligaciones a su cargo. 

1, i. LL 
PABLO 'CHEVER1DRAMILLO 
Presidente Colectivo y Representante Legal 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S 
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OTROSÍ No. 1 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No. 3.1 -66784 CELEBRADO ENTRE 

CONSTRUCTORA CAPÍAL BOGOTÁ S.A.S Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

Entre os suscritos a saber: 

(i) PABLO ECHEVERRI JARAMILLO mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadania número 
71.375.076. quien actúa en calidad de Representante Legal de CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ 
S.A.S., sociedad legalmente consUtuida por escritura pública número uno (1) otorgada el dos (2) de enero 
de dos mil ocho (2008) ante la Notaria Quince (15) del Circulo Notarial de Medellin. inscrita el ocho (8) de 
enero de dos mil ocho (2008) bajo el número 01182366 del Libro IX, domiciliada en la ciudad de Bogotá e 
identificada con NIT 900-192.711-6, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali. documento que se adjunta al presente 
Contrato (Anexo No. 1), quien en adelante y para efectos legales de este Contrato se denominará EL 
FIDEICOMITENTE, y de otra parte; 

(u) ANDRÉS NOGUERA RICAURTE, mayor de edad, idenrificado con cédula de ciudadania No. 
80.503834 expedida en Bogotá. quien actúa en calidad de Representante Legal de FIDUCIARIA 
BOGOTÁ SA., sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante Escritura 
Pública número tres mil ciento setenta y ocho (3.178) del treinta (30) de sepilembre de mil novecientos 
noventa y uno (1.991), otorgada en la Notaria Once (11) del Circulo Notarial de Bogotá D.C., con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D.C., con permiso de funcionamiento concedido por la Superintendencia 
Bancaria (Hoy Superintendencia Financiera) mediante Resolución número tres mil seiscientos quince 
(3.615) del cuatro (4) de octubre de mil novecientos noventa y uno (1.991), lo cual se acredita con el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera (Anexo No. 
2), quien en adelante y para todos los efectos de este documento se denominará LA FIDUCIARIA, quienes 
en conjunto se denominarán LAS PARTES, hemos acordado suscribir el presente OTROSí No. 1 al 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL No. 3-1 66784 — en adelante EL CONTRATO DE FIDUCIA. el 
cual se regirá por las cláusulas aqui establecidas, previas las siguientes: 

CON SIDERACION ES 

PRIMERA: Que mediante documento privado de fecha veintisiete (27) de octubre de dos mil diecisiete 
(2017), se suscribió entre MARIA DEL PILAR SANINT DE CASTAÑO, MARIA EUGENIA SANINT DE 
GÓMEZ y MARGARITA SANINT GUTIERREZ en calidad de FIDEICOMITENTES y FIDUCIARIA 
BOGOTÁ en calidad de FIDUCIARIA, el Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración No. 
3-1 66784, en virtud del cual se constituyó el patrimonio autónomo FIDEICOMISO BOSA 37 — 
FIDU BOGOTÁ S.A., cuyo objeto es el siguiente: 

-CAPÍTULO IV 
OBJETO DEL CONTRATO 

(i) Constituir un Patrimonio Autónomo para radicar en nombre de la FIDUCIARIA, como administradora del 
PATRIMONiO AUTÓNOMO, la propiedad fiduciaria de los bienes inmuebles descritos en/a ciáusu!a 5.1. 5.2 
Y 5.3 de! capitu!o siguiente. 
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Fidudarkj Bogotá 
OTROSÍ No. 1 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No. 3-1 -66784 CELEBRADO ENTRE 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

(ji) Que la FIDUCIARIA entregue a título de comodato precario los inmuelles descritos en/a cláusula 5.1. 5.2 
y 5.3 del Capitulo siguiente a los FIDEICOMITENTES, quienes a su vez podrán entre gárselo a/mismo titulo 
al BENEFICIARIO FUTURO. La FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna por la gestión de los 
FIDEICOMITENTES y/o del BENEFICIARIO FUTURO, en razón de la tenencia que ejerzan sobre los bienes 
inmuebles fldeicomitidos. 

(iii) Que la FIDUCIARIA por instrucción irrevccable de los FIDEICOMITENTES. la  cual se entiende impartida 
con la firma del presente contrato, registre la cesión de los derechos fiduciarios que son titulares los 
FIDEICOMI TEN TES y por ende su calidad de fideicomitente y beneficiario en el presente contrato a favor del 
BENEFICIARIO FUTURO, una vez se cumplan las actuaciones y se alleguen las certificaciones previstas en 
el punto 1.2.4 anterior. 

(iv) Que la FIDUCIARIA reslituya los bienes inmuebles fideicomitidos a los FIDEICOMITENTES a cada uno 
según su aporte. o/os transfieran a quien estos instruyan por cuenta de/os FIDEICOMI TEN TES, de acuerdo 
con las instrucciones impartidas por éste al respecto si durante la vigencia de/presente contrato no se allegan 
a la FIDUCIARIA las certificaciones mencionadas en e/punto 1.2.4 anterior. 

(. .) 

SEGUNDA: Que en cumpmiento del objeto del CONTRATO DE FIDUCIA, FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A 
en calidad de vocera del Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO BOSA 37 — FIDUBOGOTÁ S.A, registró la 
Cesión del cien por ciento (100%) de derechos fiduciarios del FIDEICOMISO en favor del BENEFICIARIO 
FUTURO, es decir, la sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S, una vez cumplidas las 
actuaciones y allegadas las certificaciones previstas en el numeral 1.2.4 del CONTRATO DE FIDUCIA, de 
manera que a la fecha la sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S ostenta la calidad de 
único FIDEICOMITENTE. 

TERCERA: Que el FIDEICOMITENTE solicitó la modificación del CONTRATO DE FIDUCIA. con el fin de 
prorrogar el término de vigencia por un periodo de doce meses. 

CUARTA: Que de acuerdo con lo establecido en la CLÁUSULA 18.1 del CONTRATO DE FIDUCIA. éste 
podrá modificarse de común acuerdo entre el FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA. 

QUINTA: De conformidad con lo anterior, las partes proceden a modificar el CONTRATO DE FIDUCIA, en 
los términos que se señalan a continuación: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Las partes en forma voluntaria y de común acuerdo han decidido modificar la CLÁUSULA 11.1 
del CAPÍTULO Xl, correspondiente a la DURACIÓN Y TERMINACIÓN del CONTRATO DE FIDUCIA, 
cláusula que para todos los efectos legales y contractuales se entenderá de la siguiente manera: 
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ANDRÉS NOGUERA RICAURTE 
Representante Legal 
FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 
PAD 

Fiduciaria Bogotú 
OTROSI No. 1 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No. 3-1 -66784 CELEBRADO ENTRE 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

"CAPITULO XI 
DURACIÓN Y TERMINACIÓN 

11.1. DURACIÓN: El témiino de duración del presente contrato será de sesenta (60) meses, y en 
todo caso estará vigente hasta que se cumpla su objeto 

SEGUNDA: Las partes en forma voluntaria ratifican todo lo actuado en desarrollo del CONTRATO DE 
FIDUCIA No. 3-1 66784, hasta la firma del presente Otrosí No. 1. Así mismo, EL FIDEICOMITENTE por 
medio del presente documento declara que aprueba y acepta todas las gestiones adelantadas por la 
FIDUCIARIA en ejecución del presente contrato. 

TERCERA: Los demás términos y condiciones del CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
IRREVOCABLE No. 3-1 66784, que no son objeto de aclaración, modificación o adición con el presente 
Otrosí, continúan vigentes en su integridad. 

Para constancia se suscribe en la ciudad de Bogotá D.C.. en dos (02) ejemplares de igual contenido, a los 
días del mes de del año dos mil veinte (2020). 

30 OCT 2020 

EL FIDEICOMITENTE, 

PABLO ECHEVERRI JARAMILLO 
Representante Legal 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S  

LA FIDUCIARIA, 

£ Ld.uttUtL 
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.FIDEICOMISO BOSA 37- FIDUBOGOTÁ SA. 

(1) IVAN CAMILO CAICEDO AMAYA, mayor de edad, identificado COfl la cédula de ciudadanía número 
79.912.728, quien actúa en Calidad de representante legal de CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S., 
sociedad legalmente constituida mediante Escritura Pública número uno (0000001) otorgada el dos (2) de 
enero de dos mil ocho (2008) ante la Notaría Quince (15) del Círculo Notarial de Medellin, inscrita el ocho (08) 
de enero de dos mil ocho (2.008) bajo el número 01182366 del Libro IX, identificada con NIT. 900.192.711-6, 
lo cual se acredita conforme Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de 
Bogotá D.C., documento que se adjunta al presente Contrato (Anexo No. 1), quien en adelante y para los 
efectos de este Contrato se denominará EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 

(Ii) PABLO ECHEVERRRI JARAMILLO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
71.375.076, quien actúa en calidad de representante legal de BEMA S.A.S, sociedad legalmente constituida 
por documento privado del siete (7) de julio de dos mil quince (2015) de Accionista único, inscrita inicialmente 
en la cámara de comercio de Bogotá el cinco (5) de agosto de dos mil quince (2015) y posteriormente, el 
dieciséis (16) de noviembre de dos mil dieciséis (2.016) bajo el número 25404 del Libro IX, identificada con 
NIT 900.875.272-6, lo cual se acredita conforme Certificado de Existencia y Representación Legal de la 
Cámara de Comercio de Bogotá D.C., documento que se adjunta al presente Contrato (Anexo No. 2), 

(iii)FELIPE ECHEVERRRI JARAMILLO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
98.541.531, quien actúa en calidad de representante legal de CUARZO AMARILLO SAS, sociedad 
legalmente constituida por documento privado del siete (7) de julio de dos mil quince (2015) de Accionista 
único, inscrita en a cámara de comercio el veintidós (22) de julio de dos mil quince (2.015) bajo el número 
25833 del Libro IX, identificada con NIT. 900.877.535-7, lo cual se acredita conforme Certificado de Existencia 
y Representación Legal de la Cámara de Comercio de Medellín, documento que se adjunta al presente 
Contrato (Anexo No. 3), 

(iv) ENRIQUE ECHEVERRRI JARAMILLO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
98.545.946, quien actúa en calidad de representante legal de ECHE S.A.S, sociedad legalmente constituida 
por documento privado del siete (7) de julio de dos mil quince (2015) de Accionista único, inscrita en la cámara 
de comercio el catorce (14) de julio de dos mil quince (2.015) bajo el número 25374 del Libro IX, identificada 
con NIT. 900.877.535-7, lo cual se acred ita conforme Certificado de Existencia y Representación Legal de la 
Cámara de Comercio de Medellín, documento que se adjunta al presente Contrato (Anexo No. 4), quien en 
adelante y para los efectos de este Contrato se denominarán LOS FIDEICOMITENTES GESTORES y 
conjuntamente con EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se denominarán LOS FIDEICOMITENTES 

(y) ANDRÉS NOGUERA RICAURTE, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía número 80.503.834 
expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Representante Legal de FIDUCIARIA BOGOTA SA., sociedad 
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anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante la Escritura Pública número tres mil ciento 
setenta y ocho (3.178) del treinta (30) de septiembre de mil novecientos noventa y Uno (1.991), otorgada en 
la Notaría Once (11) del Circulo Notarial de Bogotá D.C.. con domicilio principal en la misma ciudad, y permiso 
de funcionamiento concedido por la Superintendencia Financiera, mediante la Resolución número tres mil 
seiscientos quince (3,615) del cuatro (04) de octubre de mil novecientos noventa y uno (1.991), todo lo cual 
se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia 
Financiera, documento que se adjunta al presente Contrato (Anexo No. 2). quien en adelante y para los efectos 
de este documento se denominará LA FIDUCIARIA, celebramos el presente OTROSí DE MODIFICACION 
INTEGRAL No. 2 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION No. 
3-1 66784, constitutivo del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO BOSA 37— FIDUBOGOTÁ SA, 
que se regirá por los siguientes capítulos y en lo no dispuesto en ellos por las normas legales vigentes. 

PRIMERA. ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES: 

1.1. ANTECEDENTES 

1.1.1. Que mediante documento privado de fecha veintisiete (27) de octubre de dos mil diecisiete (2017), se 
suscribió entre MARIA DEL PILAR SANINT DE CASTAÑO, MARIA EUGENIA SANINT DE GÓMEZ y 
MARGARITA SANINT GUTIERREZ en calidad de FIDEICOMITENTES y FIDUCIARIA BOGOTA en 
calidad de FIDUCIARIA, el Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración No. 3-1 66784, 
en virtud del cual se constituyó el patrimonio autónomo FIDEICOMISO BOSA 37 — FIDUBOGOTA SA., 
cuyo objeto es el siguiente:

CAPÍTULO IV 
OBJETO DEL CONTRATO 

(i) Constituir un Patrimonio Autónomo para radicar en nombre de la FIDUCIARIA, como administradora del 
PATRIMONIO AUTONOMO, la propiedad fiduciaria de /os bienes inmuebles descrftos en la cláusula 5.1, 
5.2 Y 5.3 del capítulo siguiente. 

(ü) Que la FIDUCIARIA entre gue a título de comodato precario los inmuebles descritos en la cláusula 5. 1, 
5.2 y  5.3 del capitulo siguiente a los FIDEICOMITENTES, quienes a su vez podrán entregárselo al mismo 
titulo al BENEFICIARIO FUTURO. La FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna por la gestión de los 
FIDEICOMITENTES y/o del BENEFICIARIO FUTURO, en razón de la tenencia que ejerzan sobre los 
bienes inmuebles fideicomitidos. 

(iii) Que la FIDUCIARIA por instrucción irrevocable de los FIDEICOMITENTES. la  cual se entiende 
impartida con la firma del presente contrato, registre la cesión de los derechos fiduciarios que son titulares 
los FIDEICOMITENTES y por ende su calidad de fideicomitente y beneficiario en el presente contrato a 
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favor del BENEFICIARIO FUTURO, una vez se cumplan las actuaciones y se a/le guen las certificaciones 
previstas en e/punto 1,2,4 anterior. 

(iv) Que la FIDUCIARIA restítuya los bienes inmuebles fideicomitidos a/os FIDEICOMITENTES a cada uno 
según su aporte, o los transfieran a quien estos instruyan por cuenta de los FIDEICOMITENTES, de 
acuerdo con las instrucciones impartidas por este a/ respecto si durante la vigencia del presente contrato 
no se allegan a /a FIDUCIARIA las certificaciones mencionadas en el punto 1.2.4 anterior. 

1.1.2. Que en desarrollo del CONTRATO DE FIDUCIA fueron transferidos al FIDEICOMISO los inmuebles 
identificados con folios de matrícula número 50S-625397, 50S-40463113, 50S-40463114 y50S-633118 
de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá — Zona Sur, así: 

a. Mediante Escritura Pública número seis setecientos cincuenta y dos (6.752) del veintisiete (27) de 
octubre de dos mil dieciséis (2.016) de la Notaría 32 de Bogotá D.C, fue transferido el inmueble 50S-
633118. 

b. Mediante Escritura Pública número seis setecientos cincuenta y tres (6.753) del veintisiete (27) de 
octubre de dos mil dieciséis (2.016) de la Notaría 32 de Bogotá DG, fueron transferidos los inmuebles 
50S-40463113 y  40463114. 

c. Mediante Escritura Pública número novecientos sesenta y tres (963) del nueve (9) de junio de dos 
mil diecisiete (2.017) de la Notaría 71 de Bogotá D.C, fue transferido el inmueble 50S-625397. 

1.1.3. Que en cumplimiento del objeto del CONTRATO DE FIDUCIA, FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A en calidad 
de vocera del Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO BOSA 37 — FIDUBOGOTA SA, registró la cesión 
del cien por ciento (100%) de derechos fiduciarios del FIDEICOMISO en favor del BENEFICIARIO 
FUTURO, es decir, la sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S, de manera que a la fecha 
la sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S ostenta la calidad de único 
FIDEICOMITENTE. 

1.1.4. Que mediante documento privado de fecha treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2.020), 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. y LA FIDUCIARIA suscribieron el Otrosí No. 1 al 
CONTRATO DE FIDUCIA, con la finalidad de prorrogar su término de duración. 

1.1.5. Que CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. instruyó a LA FIDUCIARIA modificar integralmente 
el CONTRATO DE FIDUCIA, para permitir en su objeto el desarrollo de los proyectos de vivienda de 
interés prioritario, de interés social y de interés social mixto relacionados en el siguiente cuadro, sobre 
los lotes útiles que resulten del englobe y desenglobe de los inmuebles identificados con folios de 
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matrícula número 50S-625397, 50S-40463113, 50S-404631 14 y  50S-6331 18 de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Bogotá — Zona Sur, cuya titularidad se encuentra en cabeza del FIDEICOMISO, 
que serán adelantados única y exclusivamente por Cuenta del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, así: 

FOLIOS DE MATRICULA INMOBILIARIA FUTUROS 

Nombre Lote útil Nombre 
Proyecto 

Tipo Proyecto Área(m) 

MANZANA 5 ARMONÍA VIP 10652,46 
MANZANA 6 - LOTE 1 ACANTO VIS 14000 
MANZANA 6- LOTE 2 VENTURA VIP 6000 
MANZANA 7- LOTE 1 SERENA VIS 10968,06 
MANZANA 7- LOTE 2 FLORECER VIS 9001,71 
MANZANA 8—VIS PRIMAVERA VIS 19915,44 
MANZANA 9-VIS ARBORADA VIS 18188,25 
MANZANA 10-VIS CELESTE , VIS 19952,87 
MANZANA 11—VIS FELICIDAD VIS 13144,31 
MANZANA 12—VIP RESPLANDOR VIP 4681,75 
MANZANA 13 —VIP CARMESÍ VIP 4958,46 
MANZANA 14 COMERCIO COMERCIO 15211,51 

PARÁGRAFO: Teniendo en cuenta que sobre el inmueble 50S-625397 se encuentra registrada la 
siguiente anotación: 'Medida cautelar - Demanda en proceso ordinario/expropiación, de EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P a MARIA DEL PILAR SAN/NT, Ofic/o 0374 del 16 de 

febrero de dos mil siete (2.007) deI Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá", EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR declara conocer y aceptar que este inmueble no podrá ser objeto de englobes y 
desenglobes, sobre el mismo no se podrán constituir hipotecas y en general, no podrá realizarse ningún 
acto sobre el mismo. Así mismo, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR conoce y acepta que la FASE 
INMOBILIARIA regulada en el presente contrato no se activará, hasta tanto no se encuentre cancelada 
dicha anotación. Para el efecto, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a remitir folio 
actualizado en el que se encuentre cancelada dicha anotación y estudio de títulos que indique que se 
cuenta con concepto favorable para la transferencia. 

1.1.6. Que a partir de la firma del presente documento las sociedades BEMA SAS, CUARZO AMARILLO 
S.A.S y ECHE S.A.S se vincularán al presente contrato, en calidad de FIDEICOMITENTES GESTORES 
y tendrán los derechos y obligaciones que se regulen en el presente contrato. 
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1.1.7. Que el 25 de septiembre de 2020, se expidió el Decreto Distrital 213 de 2020 modificado por el Decreto 
Distrital 241 de 2022 Por e/cual se establecen los lineamientos para/a adopción y operación del Manual 
de Oferta de Vivienda de interés Social e Interés Prioritario al que hace referencia el artículo 77 del 
Acuerdo Distrital 761 de 2020, y se dictan otras determinaciones, mediante el cual se dispone que la 
Secretaría Distrital del Hábitat ejercerá la primera opción de separación de unidades de vivienda de 
interés prioritario y de interés social que se produzcan y se comercialicen en el perímetro urbano de la 
ciudad de Bogotá D.C., en virtud del desarrollo del PROGRAMA DE OFERTA PREFERENTE. 

1.1.8. Que a través del Articulo 17 de la Resolución 710 de 2022, se dispone la celebración de un documento 
de separación, entre la sociedad fiduciaria administradora de recursos distritales, la sociedad fiduciaria 
administradora de tos recursos del proyecto inmobiliario y el constwctor, promotor o desarrollador, con 
el fin de formalizar la separación de las unidades habitacionales en el proyecto inmobiliario. 

1.1.9. Que, a su vez, la Resolución 710 de 2022 establece que los recursos por concepto de separación serán 
transferidos por la sociedad fiduciaria que administra los recursos distritales a un CONTRATO DE 
ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACION suscrito entre la sociedad fiduciaria que administra los 
recursos distritales y la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del proyecto inmobiliario, el 
cual tendrá por objeto la administración de los recursos respecto de los cuales se efectuó la separación 
de las UNIDADES HABITACIONALES del PROYECTO, con el fin de que una vez cumplidas las 
CONDICIONES QUE HABILITAN LA DISPOSICION DE LOS RECURSOS, la sociedad fiduciaria 
administradora de los recursos del proyecto inmobiliario, desembolse los recursos de separación al 
FIDEICOMISO INMOBILIARIO a través del cual se desarrolla el PROYECTO respectivo. 

1.1.10. Que el 26 de mayo de 2021, la Secretaría Distrital del Hábitat suscribió con FIDUCIARIA POPULAR 
S.A., el Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos N.° 688 de 2021, el cual tiene por objeto 
"Constituir un Patrimonio Autónomo por medio del cual se realice la administración de los recursos de la 
Secretaría Distrital del Hábitat destinados a la aplicación de subsidios en programas de vivienda de 
interés social". 

1.1.11. Que el Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos N.° 688 de 2021, dispuso como función 
del Comité Fiduciario en su cláusula 9.1.1.2 Impartir instrucciones a la FIDUCIARIA para la suscripción 
de los instrumentos o contratos requeridos para la ejecución del Programa de Oferta Preferente. . función 
que también se prevé el articulo 15 de la Resolución No. 710 de 2022 de la Secretaria Dístrital del Hábitat. 

1.1.12. Que a la fecha de celebración del presente Otrosí Integral, el Comité Fiduciario del Contrato de Fiducia 
Mercantil de Administración y Pagos N.° 688 de 2021, ha instruido a Fiduciaria Popular S.A como vocera 
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del Fideicomiso Programa de Oferta Preferente, a celebrar el documento de separación de unidades de 
los proyectos SERENA, ARMONIA y VENTURA con Constructora Capital Bogotá y la sociedad fiduciaria 
que administre los recursos de dichos proyectos; esto, sin perjuicio de que a futuro se instruya la 
celebración de documentos de separación de unidades de alguno(s) de los demás proyectos cuyo 
desarrollo se regula en el presente contrato. 

1.1.13. Que de acuerdo con lo estipulado en la CLÁUSULA 18.1 del CONTRATO DE FIDUCIA correspondiente 
a la REFORMA O MODIFICACION DEL CONTRATO, el mismo se podrá modificar de común acuerdo 
entre LOS FIDEICOMITENTES y LA FIDUCIARIA. 

1.2. CONSIDERACIONES 

1.2.1 Que CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S es una empresa especializada en construcción y 
promoción inmobiliaria, y está interesada en desarrollar los proyectos inmobiliarios relacionados en el 
cuadro del numeral 1.1.5 anterior. Sin embargo, el presente Otrosí integral regulará, inicialmente, el 
desarrollo de los proyectos PRIMAVERA, FLORECER, SERENA, ARMONíA y VENTURA. La regulación 
de los demás proyectos se realizará mediante Otrosí al presente contrato. 

1.2.2 Que CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S,A.S desarrollará los mencionados proyectos sobre los 
lotes útiles que resulten del englobe y desenglobe de los inmuebles identificados con folios de matrícula 
número 5OS625397: 50S-40463113, 50S-40463114 y 50S-633118 de a oficina de registro de 
instrumentos públicos de Bogotá — Zona Sur. 

Cada PROYECTO se desarrollará en un inmueble con folio independiente, por lo cual, EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR mediante comunicación escrita, informará a LA FIDUCIARIA el 
folio del inmueble asignado a cada proyecto, una vez los mismos se encuentren individualizados. No 
obstante, desde ya EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR declara que el área aproximada de los lotes 
útiles sobre los cuales desarrollará los proyectos es la mencionada en el cuadro del numeral 1.1.5 
anterior. 

1.2.3 Que el presente contrato regulará dos (2) FASES, asi: 
1.2.3.1 FASE PARQUEO: Corresponderá a la fase en la cual LA FIDUCIARIA administra LOS INMUEBLES 

que se encuentran en el FIDEICOMISO, hasta tanto se cumplan las siguientes condiciones: 

A. Que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR acredite el cumplimiento de las condiciones de giro 
establecidas en el CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS, así como las 
CONDICIONES QUE HABILITAN LA DISPOSICIÓN DE LOS RECURSOS establecidas en el 
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CONTRATO DE ENCARGO DE ADMINISTRACIÓN de los recursos de separación del 
PROGRAMA DE OFERTA PREFERENTE, según corresponda, para al menos uno de LOS 
PROYECTOS regulados en el presente Otrosí Integral, entiéndase PRIMAVERA, FLORECER, 
SERENA, VENTURA y/o ARMONIA. 

B. Que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR envíe a LA FIDUCIARIA los folios de matrícula de 
los lotes útiles en los que se desarrollará cada PROYECTO, junto con la comunicación escrita 
en la que informe el folio asignado a cada PROYECTO. 

C. Que se encuentre cancelada la anotación 4 del folio de matrícula del inmueble 50S-625397 y se 
haya recibido el estudio de títulos con concepto favorable para su transferencia. 

1.2.3.2 FASE INMOBILIARIA: Corresponderá a la fase de construcción de LOS PROYECTOS, por cuenta 
exclusiva del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, la cual iniciará una vez se acredite el 
cumplimiento de las condiciones de la FASE DE PARQUEO, relacionadas en el numeral anterior. 

Aún cuando la FASE INMOBILIARIA se activa con el cumplimiento de las condiciones de giro del 
CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS, así como las CONDICIONES QUE 
HABILITAN LA DISPOSICIÓN DE LOS RECURSOS establecidas en el CONTRATO DE ENCARGO 
FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN de los recursos de separación del PROGRAMA DE OFERTA 
PREFERENTE, según corresponda, de un solo PROYECTO; cada PROYECTO se activará en el 
momento en que se cumplan las condiciones de giro establecidas en el CONTRATO DE ENCARGO 
FIDUCIARIO DE PREVENTAS, así como las CONDICIONES QUE HABILITAN LA DISPOSICIÓN 
DE LOS RECURSOS establecidas en elCONTRATO DE ENCARGO DE ADMINISTRACIÓN de los 
recursos de separación del PROGRAMA DE OFERTA PREFERENTE del PROYECTO en 
específico, según corresponda, independientemente del estado del cumplimiento de las condiciones 
de giro de dichos Contratos de los demás PROYECTOS. 

En consecuencia, la FASE INMOBILIARIA del presente contrato se activará con el cumplimiento de 
las condiciones de giro para el PROYECTO(S) respecto del cual se acredite el cumplimiento con las 
mismas, siempre que su desarrollo se encuentre regulado en el presente Otrosí Integral o en el Otrosí 
correspondiente. 

1.2.4 Que CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S, quien en el presente contrato actúa en calidad de 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, por su cuenta y riesgo, ha desarrollado los estudios y demás actos 
relacionados con la comercialización, gerencia y construcción de los PROYECTOS denominados 
PRIMAVERA. FLORECER, SERENA, ARMONIA y VENTURA, tos cuales están conformados así: 
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1.2.4.1 FLORECER: Estará conformado por seiscientas ochenta (680) UNIDADES DE DOMINIO 
PRIVADO — apartamentos VIS. , distribuidas en cinco (5) TORRES, como se regula en la 
DEFINICION 2.8 deI presente contrato De las cuales ninguna fue separada por la Secretaria de 
Hábitat para el PROGRAMA OFERTA PREFERENTE. 

1.2.4.2 PRIMAVERA: Estará compuesto por mil doscientos noventa y seis (1.296) UNIDADES DE 
DOMINIO PRIVADO - apartamentos y trece (13) locales comerciales, distribuidas en nueve (9) 
TORRES como se regula en la DEFINICIÓN 2.8 del presente contrato, de las cuales 
DOSCIENTAS OCHENTA Y OCHO (288) UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO se encuentran 
vinculadas al PROGRAMA OFERTA PREFERENTE. 

1.2.4.3 SERENA: Estará compuesto por ochocientos dieciséis (816) UNIDADES DE DOMINIO 
PRIVADO y once (11) locales comerciales, distribuidas en SEIS (6) TORRES, como se regula 
en la DEFINICION 2.8 deI presente contrato, de las cuales doscientas setenta (270) UNIDADES 
DE DOMINIO PRIVADO se encuentran vinculadas al PROGRAMA DE OFERTA 
PREFERENTE. 

1.2.4.4 ARMONIA: Estará conformado por seiscientos (600) UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO — 
apartamentos VIP y un (1) local comercial, distribuidas en VEINTICINCO (25) TORRES, como 
se regula en la DEFINICION 2.8 del presente contrato. 

1.2.4.5 VENTURA: Estará compuesto por trescientas treinta y seis (336) UNIDADES DE DOMINIO 
PRIVADO, distribuidas en CATORCE (14) TORRES, como se regula en la DEFINICION 2.8 deI 
presente contrato, de las cuales trescientas diecinueve (319) UNIDADES DE DOMINIO 
PRIVADO se encuentran vinculadas al PROGRAMA DE OFERTA PREFERENTE. 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, la composición de LOS PROYECTOS descrita, el número de 
unidades será el que apruebe la Curaduria urbana en la licencia de construcción o sus modificaciones. 

1.2.5 Que teniendo en cuenta que a la fecha de suscripción del presente Otrosi los proyectos SERENA, 
PRIMAVERA y VENTURA se encuentran vinculados al PROGRAMA DE OFERTA PREFERENTE, EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR con la firma del presente contrato, instruye a LA FIDUCIARIA para 
que en su calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO, suscriba el CONTRATO DE 
SEPARACION con FIDUCIARIA POPULAR S.A como vocera y administradora del patrimonio autónomo 
denominado FIDEICOMISO- PROGRAMA OFERTA PREFERENTE y con CONSTRUCTORA CAPITAL 
S.A.S en calidad de desarrollador, en los términos del del Artículo 17 de la Resolución 479 de 2021, 
modificado por el articulo 6 de la Resolución 756 de 2021, en virtud del cual se establecen las condiciones 
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de separación de las unidades vinculadas al PROGRAMA DE OFERTA PREFERENTE y las condiciones 
de desembolso de los RECURSOS PROGRAMA OFERTA PREFERENTE de cada uno de los 
mencionados proyectos, en los términos y condiciones que se definirán más adelante. 

Adicionalmente, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR , con la firma del presente contrato instruye a 
LA FIDUCIARIA para que, en el evento en que a futuro alguno(s) de los proyectos regulados en el 
presente contrato sea(n) elegido(s) para la ejecución del PROGRAMA DE OFERTA PREFERENTE, 
suscriba, en su calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO, el (los) respectivo(s) 
CONTRATO(S) DE SEPARACION, en los términos arriba señalados. 

LA FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO, FIDUCIARIA POPULAR S.A como vocera y 
administradora del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO- PROGRAMA OFERTA 
PREFERENTE y CONSTRUCTORA CAPITAL S.A.S, suscribirán un CONTRATO DE SEPARACION 
por cada PROYECTO que resulte seleccionado dentro del PROGRAMA OFERTA PREFERENTE y en 
consecuencia, la administración de los RECURSOS PROGRAMA OFERTA PREFERENTE destinados 
a cada PROYECTO, se realizará de manera independiente en la respectiva SUBCUENTA PROGRAMA 
OFERTA PREFERENTE que se designe para cada PROYECTO, como se regula más adelante. 

Para el efecto, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR deberá enviar a LA FIDUCIARIA el Acta del 
Comité Fiduciario del Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos N.° 688 de 2021, en la 
que se señale: (i) El nombre del proyecto cuyas unidades se vincularon al PROGRAMA DE OFERTA 
PREFERENTE y (u) el número de unidades vinculadas y la relación de las mismas. 

LA FIDUCIARIA suscribirá EL(LOS) CONTRATO(S) DE SEPARACIÓN únicamente en su calidad de 
vocera y administradora del patrimonio autónomo que se Constituye a través del presente instrumento, 
advirtiendo que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR será el único responsable ante la Secretaria 
del Hábitat por los recursos que se entreguen en desarrollo del (los) mencionado(s) CONTRATO(S) DE 
5 EPARAC ION. 

Los recursos de la SUBCUENTA PROGRAMA DE OFERTA PREFERENTE serán desembolsados al 
presente FIDEICOMISO INMOBILIARIO desde el CONTRATO DE ENCARGO DE ADMINISTRACION 
de los recursos de separación del PROGRAMA DE OFERTA PREFERENTE de cada uno de los 
PROYECTOS, una vez EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR cumpla las CONDICIONES QUE 
HABILITAN LA DISPOSICIÓN DE LOS RECURSOS establecidas tanto en el CONTRATO DE 
SEPARACIÓN como en el CONTRATO DE ENCARGO DE ADMINISTRACIÓN. 
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1.2.6 Que, para efectos del presente documento, el desarrollo de los PROYECTOS será única y 
exclusivamente responsabilidad de CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S, sociedad que estará 
encargada de realizar, sin participación, ni responsabilidad alguna de LA FIDUCIARIA, los estudios de 
factibilidad, la promoción y construcción del PROYECTO, y todas las demás actividades relacionadas 
COfl la ejecución de los PROYECTOS. 

1.2.7 Que la finalidad del presente Contrato es instrumentar un esquema fiduciario con el fin de desarrollar los 
PROYECTOS mencionados en el numeral 1.1.5 del presente contrato, y permitir al FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR desarrollar los Proyectos de Vivienda de Interés Social, Vivienda de Interés Social 
Mixto y Vivienda de Interés Prioritario, de acuerdo con los Literales b y c del artículo 58 de la Ley 388 de 
1.997, Numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, los Decretos Reglamentarios y demás normas 
concordantes que lo sustituyan o modifiquen. Por lo anterior, las Partes declaran que la finalidad 
exclusiva del presente PATRIMONIO AUTONOMO es servir de instrumento fiduciario que permita el 
desarrollo de los Proyectos de Vivienda de Interés Social Mixto, de Vivienda de Interés Social y de 
Vivienda de Interés Prioritario denominados ARMONIA, ACANTO, VENTURA. SERENA, FLORECER, 
PRIMAVERA, ARBORADA, CELESTE, FELICIDAD, RESPLANDOR y CARMESI. 

Realizadas las anteriores consideraciones, las partes han decidido celebrar el siguiente OTROSI INTEGRAL No. 
2 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION No. 3-1 66784, el cual 
para todos los efectos legales se entenderá de la siguiente manera: 

SEGUNDA. DEFINICIONES. 

Para ilustrar y dar mayor comprensión al Contrato y para facilitar su cumplimiento e interpretación se adoptan las 
siguientes definiciones y se hacen las siguientes declaraciones: 

2.1 LOS FIDEICOMITENTES: Se denominarán así en el presente Contrato a las sociedades CONSTRUCTORA 
CAPITAL BOGOTA S.A.S, BEMA S.A.S, CUARZO AMARILLO S.A.S y ECHE S.A.S, quienes se identifican 
al inicio del presente contrato y cuyos porcentajes de participación en los derechos fiduciarios derivados del 
FIDEICOMISO son los siguientes: 

FIDEICOMITENTE CALIDAD PORCENTAJE DERECHOS 
FIDUCIARIOS 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S CONSTRUCTOR 99.9925% 
BEMA S.A.S GESTOR 0.0025% 
CUARZO AMARILLO S.A.S GESTOR 0.0025% 
ECHE S.A.S GESTOR 0.0025% 

± 
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TOTAL 100% 

El anterior porcentaje de participación corresponde al aporte inicial por parte de LOS FIDEICOMITENTES, en todo 
caso el valor de los aportes en el FIDEICOMISO se tomará como base para efectos de determinar el porcentaje 
de participación de LOS FIDEICOMITENTES en el PATRIMONIO AUTONOMO. En consecuencia, todo nuevo 
aporte modificará el porcentaje de participación. 

Los FIDEICOMITENTES se denominan de forma individual así: 

2.1.1. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y/o EL FIDEICOMITENTE. Es la sociedad 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S,A.S., profesional en la construcción, promoción y 
comercialización de proyectos de construcción y por lo tanto es el responsable de los PROYECTOS y 
quien, por su Cuenta y desgo, llevará a cabo la oferta y promoción de las ventas, la construcción y la 
gerencia y responderá directamente ante los COMPRADORES por las obligaciones de construcción, 
comercialización y gerencia de los PROYECTOS, y quien autoriza para que dicha instrucción sea incluida 
en los Contratos de Promesa de Compraventa y en los Contratos de Compraventa. 

RESPONSABLE DE LOS PROYECTOS: CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS. 

2.1.2. LOS FIDEICOMITENTES GESTORES: Son las sociedades BEMA SAS, CUARZO AMARILLO 
S.A.S y ECHE S.A.S, quienes se encargarán de realizar acompañamiento en los estudios de mercado, 
dar soporte en los análisis de producto, precio, clientes y competencia, evaluación de alterativas para los 
diseños arquitectónicos de urbanismos internos e inmuebles, acompañamiento en la optimización de los 
diseños técnicos buscando eficiencias en los costos directos, revisión de alternativas de sistemas 
constructivos, etapas de desarrollo de las obras y logística de construcción, apoyo en la estructuración 
financiera, evaluación de alternativas de financiación para conseguir las mejores condiciones y monitorear 
el correcto y óptimo desarrollo de los proyectos. 

2.2. LA FIDUCIARIA. Es la sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ SA., persona jurídica que administra en calidad de 
FIDUCIARIO el PATRIMONIO AUTÓNOMO objeto del presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL. 

2.3. FIDEICOMISO y/o PATRIMONIO AUTÓNOMO. Se entenderá por este el conjunto de activos afectos a la 
finalidad del presente contrato el cual se denornina FIDEICOMISO BOSA 37 FIDUBOGOTA S.A 
conformado por: (1) LOS INMUEBLES; (II) Los recursos que aporten los COMPRADORES interesados en 
adquirir las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO que resulten de LOS PROYECTOS, (iii) Los RECURSOS 
PROGRAMA OFERTA PREFERENTE (iv) Los recursos del crédito otorgado por el FINANCIADOR de cada 
PROYECTO y (y) Los aportes que realicen LOS FIDEICOMITENTES. 
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2.4. FASE PARQUEO: Corresponde a la primera fase del desarrollo del presente Contrato, cuya finalidad consiste 
en administrar LOS INMUEBLES que se encuentran en el FIDEICOMISO, hasta tanto se cumplan las 
siguientes condiciones: 

a. Que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR acredite el cumplimiento de las condiciones de giro 
establecidas en el CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS, así como las 
CONDICIONES QUE HABILITAN LA DISPOSICIÓN DE LOS RECURSOS establecidas en el 
CONTRATO DE ENCARGO DE ADMINISTRACIÓN que administra los recursos de separación del 
PROGRAMA DE OFERTA PREFERENTE, según corresponda, para al menos uno de LOS 
PROYECTOS regulados en el presente Otrosí Integral, entiéndase PRIMAVERA, FLORECER, 
SERENA, ARMONIA y/o VENTURA. 

b. Que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR envíe a LA FIDUCIARIA los folios de matrícula de los lotes 
útiles en los que se desarrollará cada PROYECTO, junto con la comunicación escrita en la que informe 
el folio asignado a cada PROYECTO. 

c. Que se encuentre cancelada la anotación 4 del folio de matrícula del inmueble 50S-625397, y se haya 
recibido el estudio de títulos con concepto favorable para su transferencia. 

2.5. CONTRATOS DE ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS: Son los contratos de encargo fiduciario 
celebrados entre la sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S en calidad de FIDEICOMITENTE 
y FIDUCIARIA BOGOTA SA., cuyo objeto consiste en la recepción de los recursos entregados por los 
terceros interesados en adquirir las unidades resultantes de LOS PROYECTOS, hasta tanto se cumplan las 
condiciones de giro establecidas en los referidos contratos. Estos contratos no hacen parte del presente 
Contrato y solo obligan a las partes que los suscribieron. 

Toda vez que el presente Otrosí Integral regula el desarrollo de los proyectos PRIMAVERA, FLORECER, 
SERENA, VENTURA y ARMONIA, a continuación, se relacionan los contratos de encargo fiduciario 
celebrados para cada uno de estos PROYECTOS, así: 

2.5.1. CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO No. 2-3 105566, celebrado para el desarrollo del 
PROYECTO PRIMAVERA. 

2.5.2. CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO No. 2-3 107804, celebrado para el desarrollo del 
PROYECTO FLORECER 

2.5.3. CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO No. 2-3 105537, celebrado para el desarrollo del 
PROYECTO SERENA 

2.5.4. CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO No. 2-3 108043, celebrado para el desarrollo del 
PROYECTO ARMONIA, 

flr 
=1 
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2.5.5. CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO No. 2-3 111338, celebrado para el desarrollo del 
PROYECTO VENTURA. 

2.6. FASE INMOBILIARIA: Corresponde a la Fase en la que se desarrollarán LOS PROYECTOS por cuenta y 
riesgo de. FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, a través de la cual se instrumentalizará un esquema 
fiduciario para la construcción y ejecución de LOS PROYECTOS, a cual dará inicio una vez se acredite el 
cumplimiento de las condiciones de la FASE DE PARQUEO. 

Aun cuando la FASE INMOBILIARIA se activa con el cumplimiento de las condiciones de giro del 
CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS de un solo PROYECTO, cada PROYECTO se 
activará en el momento en que se cumplan las condiciones de giro establecidas en el CONTRATO DE 
ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS, así corno las CONDICIONES QUE HABILITAN LA 
DISPOSICIÓN DE LOS RECURSOS establecidas en el CONTRATO DE ENCARGO DE ADMINISTRACION 
que administra los recursos de separación del PROGRAMA DE OFERTA PREFERENTE, según corresponda 
para cada PROYECTO en especifico, independientemente del estado del cumplimiento de las condiciones 
de giro de las preventas de los demás PROYECTOS. 

En consecuencia, la FASE INMOBILIARIA del presente contrato se activará con el cumplimiento de las 
condiciones de giro para el PROYECTO(S) respecto del cual se acredite el cumplimiento de las mismas 
siempre que su desarrollo se encuentre regulado en el presente Otrosí Integral o en el Otrosí correspondiente. 

PARÁGRAFO. En el evento en que no se cumplan las condiciones establecidas en alguno de los 
CONTRATOS DE ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS, por instrucción de.EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, la cual se entiende impartida con la celebración del presente Contrato, LA FIDUCIARIA 
restituirá el inmueble correspondiente al PROYECTO cuyas condiciones no se acreditaron, a EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR o lo transferirá al tercero que este indique. No obstante, el presente 
contrato continuará su ejecución respecto del(los) PROYECTO(S) cuyas condiciones de giro si se hayan 
acreditado. 

2.7. COMPRADORES. Son las personas naturales o jurídicas que celebren con EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, los Contratos de Promesa de Compraventa de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO. 
en virtud de los cuales se obliga a pagar el precio de dichas unidades, para recibir a cambio la propiedad de 
las respectivas unidades inmobiliarias que se construirán en desarrollo de este Contrato. Estos 
COMPRADORES no formarán parte del presente Contrato y por lo tanto no tendrán derecho a ningún 
BENEFICIO al momento de su liquidación 
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2.8. PROYECTOS. Son el Conjunto de bienes Compuesto por LOS INMUEBLES que conforman el presente 
FIDEICOMISO y las edificaciones que se levanten sobre los mismos. Este conjunto de bienes a desarrollar, 
forman parte del activo afecto al patrimonio autónomo. LOS PROYECTOS se denominan ARMONIA, 
ACANTO, VENTURA, SERENA, FLORECER, PRIMAVERA, ARBORADA, CELESTE, FELICIDAD, 
RESPLANDOR y CARMESI, que se desarrollarán cada uno de manera independiente. Sin embargo, el 
presente Otrosi integral regulará inicialmente el desarrollo de los proyectos PRIMAVERA, FLORECER, 
SERENA,ARMONIA y VENTURA. 

2.81. FLORECER: Estará conformado por seiscientas ochenta (680) UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO 
— apartamentos VIS, distribuidas, en, cinco (5) TORRES, asi: 

• TORRE 1: Conformada por ciento treinta y seis (136) apartamentos 
• TORRE 2: Conformada por ciento treinta y seis (136) apartamentos 
• TORRE 3: Conformada por ciento treinta y seis (136) apartamentos 
• TORRE 4: Conformada por ciento treinta y seis (136) apartamentos 
• TORRE 5: Conformada por ciento treinta y seis (136) apartamentos 

2.8.2. PRIMAVERA: Estará compuesto por MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS (1.296) UNIDADES DE 
DOMINIO PRIVADO - apartamentos y trece (13) locales comerciales, de las cuales TRESCIENTAS 
NOVENTA Y UNO (391) UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO, se encuentran vinculadas al 
PROGRAMA OFERTA PREFERENTE distribuidas en nueve (9) TORRES, así. 

• TORRE 1: Conformada por ciento cuarenta y cuatro (144) apartamentos 
• TORRE 2: Conformada por ciento cuarenta y cuatro (144) apartamentos 
• TORRE 3: Conformada por ciento cuarenta y cuatro (144) apartamentos 
• TORRE 4: Conformada por ciento cuarenta y cuatro (144) apartamentos 
• TORRE 5: Conformada por ciento cuarenta y cuatro (144) apartamentos 
• TORRE 6: Conformada por ciento cuarenta y cuatro (144) apartamentos 
• TORRE 7: Conformada por ciento cuarenta y cuatro (144) apartamentos 
• TORRE 8: Conformada por ciento cuarenta y cuatro (144) apartamentos 
• TORRE 9: Conformada por ciento cuarenta y cuatro (144) apartamentos 

2.8.3. SERENA: Estará compuesto por OCHOCIENTOS DIECISÉIS (816) UNIDADES DE DOMINIO 
PRIVADO y ONCE (11) locales comerciales, de las cuales DOSCIENTAS SETENTA (270) 
UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO, se encuentran vinculadas a! PROGRAMA OFERTA 
PREFERENTE, distribuidas en seis (6) torres, así: 
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• TORRE 1: Conformada por Ciento treinta y seis (136) apartamentos 
• TORRE 2: Conformada por ciento treinta y seis (136) apartamentos 
• TORRE 3: Conformada por Ciento treinta y seis (136) apartamentos 
• TORRE 4: Conformada por Ciento treinta y seis (136) apartamentos 
• TORRE 5: Conformada por ciento treinta y seis (136) apartamentos 
• TORRE 6: Conformada por ciento treinta y seis (136) apartamentos 

2.8.4. ARMONjA: Estará conformado por SEISCIENTAS (600) UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO 
apartamentos VIP y un (1) loCal comercial, distribuidas en veinticinco (25) TORRES, así. 

• TORRE 1: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 2: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 3: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 4: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 5: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 6: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 7: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 8: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 9: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 10: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 11: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 12: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 13: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 14: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 15: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 16: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 17: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 18: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 19: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 20: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 21: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
e TORRE 22: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 23: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos y un (1) local comercial 
• TORRE 24: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
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. TORRE 25: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 

2.8.5. VENTURA: Estará Compuesto por TRESCIENTAS TREINTA Y SEIS (336) UNIDADES DE 
DOMINIO PRIVADO-apartamentos VIP, de las Cuales DOSCIENTAS SETENTA (270) UNIDADES 
DE DOMINIO PRIVADO se encuentran vinculadas al PROGRAMA OFERTA PREFERENTE, 
distribuidas en catorce (14) torres, asi: 

• TORRE 1: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos y un local comercial 
• TORRE 2: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 3: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 4: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 5: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 6: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 7: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 8: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 9: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 10: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 11: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 12: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 13: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 
• TORRE 14: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos 

No obstante, la Composición de LOS PROYECTOS descrita, el número de unidades será el que apruebe 
la Curaduria urbana en la licencia de construcción o sus modificaciones. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Es claro para EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR que conforme el 
parágrafo 10  numeral 2.1.1.1.1.1.7 del Decreto 1077 de 2015, los montos que superen los máximos 
establecidos en SMLMV para cada unidad habitacional de VIS o la inclusión de inmuebles que no están 
previstos en la norma como de usos y servicios complementarios como lo son los locales comerciales, 
no serán considerados como base de la exención. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Únicamente para efectos de comercialización, cada PROYECTO se divide 
en FASES reguladas en los CONTRATOS DE ENCARGO FIDUCIARIO a través de las cuales se 
adelanta la fase de preventa de LOS PROYECTOS, asi: 

gr   
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• FLORECER: Estará Conformado por seiscientas ochenta (680) UNIDADES DE DOMINIO 
PRIVADO — apartamentos VIS, distribuidos en dos (2) FASES de comercialización: 

- FASE 1: Conformada por DOSCIENTOS SETENTA Y DOS (272) apartamentos. 
- FASE 2: Conformada por CUATROCIENTOS OCHO (408) apartamentos. 

• PRIMAVERA: Estará compuesto por mil doscientos noventa y seis (1.296) UNIDADES DE 
DOMINIO PRIVADO - apartamentos y trece (13) locales comerciales, distribuidos en cuatro (4) 
FASES de comercialización: 

FASE 1: Conformada por DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO (288) apartamentos y trece (13) 
locales comerciales. 
FASE 2: Conformada por DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO (288) apartamentos. 
FASE 3: Conformada a por DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO (288) apartamentos. 
FASE 4: Conformada a por CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS (432) apartamentos. 

• SERENA: Estará compuesto por ochocientos dieciséis (816) UNIDADES DE DOMINIO 
PRIVADO y once (11) locales comerciales, distribuidas en tres (3) FASES de comercialización: 

FASE 1: Conformada por doscientos setenta y dos (272) apartamentos y once (11) locales 
comerciales, Torres 1 y  2 
FASE 2: Conformada por doscientos setenta y dos (272) apartamentos, Torres 3 y  6 
FASE 3: Conformada por doscientos setenta y dos (272) apartamentos, Torres 4 y  5 

• ARMONIA: Estará conformado por seiscientas (600) UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO — 
apartamentos VIS y un (1) local comercial, distribuidos en veinticinco (25) FASES DE 
COMERCIALIZACION, que se comercializarán cada una de manera independiente, de la 
siguiente manera: 

FASE 1: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos y un local comercial. Torre 23. 
FASE 2: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos. Torre 22 
FASE 3: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos. Torre 21 
FASE 4: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos. Torre 20 
FASE 5: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos. Torre 25 
FASE 6: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos. Torre 24 
FASE 7: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos. Torre 1 
FASE 8: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos. Torre 2 
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- FASE 9: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos. Torre 3 
- FASE 10: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos. Torre 19 
- FASE 11: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos. Torre 18 
- FASE 12: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos. Torre 17 

FASE 13: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos. Torre 16 
FASE 14: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos. Torre 4 

- FASE 15: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos. Torre 5 
- FASE 16: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos. Torre 6 

FASE 17: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos. Torre 7 
- FASE 18: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos. Torre 15 

FASE 19: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos. Torre 14 
- FASE 20: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos. Torre 13 

FASE 21: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos. Torre 12 
- FASE 22: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos. Torre 11 
- FASE 23: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos. Torre 10 

FASE 24: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos. Torre 9 
- FASE 25: Conformada por veinticuatro (24) apartamentos. Torre 8 

• VENTURA: Estará compuesto por trescientos treinta y seis (336) UNIDADES DE DOMINIO 
PRIVADO, distribuidas en tres (3) FASES de comercialización, que se comercializarán cada una 
de manera independiente, de la siguiente manera: 

- FASE 1: Conformada por noventa y seis (96) apartamentos, Torres 1, 2, 3 y  4 
FASE 2: Conformada por noventa y seis (96) apartamentos, Torres 11,12, 13 y 14 

- FASE 3: Conformada por ciento cuarenta y cuatro (144) apartamentos, Torres 5, 6, 7, 8, 9, y 
10 

PARÁGRAFO CUARTO: La regulación de los demás proyectos se realizará mediante Otrosi al presente 
contrato. 

TÉRMINO DE CONSTRUCCIÓN DE LOS PROYECTOS: EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR declara 
que el término aproximado de duración de construcción de cada uno de los PROYECTOS será de treinta y 
seis (36) meses, contados a partir de la fecha en que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR inicie las 
obras del respectivo proyecto, y será diferente al término de entrega de las unidades inmobiliarias el cual 
será informado por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR al COMPRADOR en los respectivos contratos 
que se celebren entre ellos. 
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PLAZO DE SEPARACIÓN: EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR deberá tener las Unidades habitacionales 
separadas a nombre del FIDEICOMISO PROGRAMA DE OFERTA PREFERENTE o de alguno de los hogares 
que la Secretaría Disttal del Hábitat remita Como potenciales beneficiarios, hasta ocho (8) meses previos al inicio 
del proceso de escrituración, sin perjuicio de que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR el FIDEICOMISO 
PROGRAMA DE OFERTA PREFERENTE acuerden un plazo de separación diferente al establecido en el 
presente Contrato. Cumplido dicho plazo, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR podrá comercializar las 
viviendas en los términos y condiciones de comercialización de los demás inmuebles en inventario que conforman 
el proyecto inmobiliario seleccionado y deberá proceder a la devolución de recursos de subsidios al FIDEICOMISO 
PROGRAMA DE OFERTA PREFERENTE, de conformidad con lo establecido en el CONTRATO DE 
SEPARACION y en el presente Contrato. 

2.9. LOS INMUEBLES: Se denominarán así para todos los efectos los inmuebles identificados con folio de 
matrícula inmobiliaria número 50S-625397, 50S-40463113, 50S-40463114 y  50S-633118 los cuales fueron 
transferidos al presente FIDEICOMISO en los términos descritos en los antecedentes del presente contrato. 

Durante la FASE DE PARQUEO, LOS INMUEBLES serán objeto de englobes y desenglobes, de los cuales 
nacerán los lotes útiles para cada PROYECTO. Teniendo en cuenta que cada PROYECTO se desarrollará 
en un inmueble con folio independiente, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. enviará a LA FIDUCIARIA 
los folios de matrícula de los lotes útiles en los que se desarrollará cada PROYECTO, junto con la 
comunicación escrita en la que informe el folio asignado a cada PROYECTO, una vez los mismo se 
encuentren individualizados. No obstante, desde ya EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR declara que el 
área aproximada del lote sobre el cual se desarrollará son las mencionadas en el cuadro del numeral 1.1.5. 

Teniendo en cuenta que sobre el inmueble 50S-625397 se encuentra registrada la siguiente anotación: 
Medida cautelar - Demanda en proceso ordinario/expropiación, de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P a MARIA DEL PILAR SAN/NT, Oficio 0374 del 16 de febrero de dos mil siete 
(2.007) de/Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá', EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR declara conocer y 
aceptar que este inmueble no podrá ser objeto de englobes y desenglobes y en general, no podrá realizarse 
ningún acto sobre el mismo. Así mismo, EL FIDEl COMITENTE CONSTRUCTOR conoce y acepta que la 
FASE INMOBILIAIRIA regulada en el presente contrato no se activará, hasta tanto no se encuentre 
cancelada dicha anotación. Para el efecto, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a remitir folio 
actualizado en el que se encuentre cancelada dicha anotación y estudio de títulos que indique que se cuenta 
con concepto favorable para la transferencia. 

Para el efecto, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a remitir el folio actualizado en el que se 
encuentre cancelada dicha anotación, junto con el estudio de títulos que cuente con concepto favorable 
para su transferencia. 
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2.10. UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO Y/O HABITACIONALES. Serán los inmuebles sometidos al Régimen 
Legal de Propiedad Horizontal Contenido en la Ley 675 de 2.001. que resultarán de a construcción de los 
PROYECTOS, las cuales serán prometidos en venta a los COMPRADORES y posteriormente transferidos a 
estos. 

PARÁGRAFO: Cada PROYECTO será sometido a Régimen de Propiedad Horizontal propio e independiente. 

2.11. EL FINANCIADOR. Será denominado asi a la Entidad Financiera vigilada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, que facilitará a título de mutuo al FIDEICOMISO los recursos para la construcción 
de cada PROYECTO. EL FINANCIADOR no será parte de este Contrato. EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR actuará como deudor solidario yio avalista de este, según se establezca en a respectiva 
Carta de Aprobación del Crédito. 

PARÁGRAFO 1: Cada PROYECTO contará con financiación propia e independiente, la cual podrá o no ser 
otorgada por el mismo FINANCIADOR. 

PARÁGRAFO 2: EL FINANCIADOR, mediante comunicación escrita yio con la realización de los 
desembolsos, declarará conocer y aceptar que LOS PROYECTOS son independientes el uno del otro y que 
la atención del servicio de la deuda de los créditos otorgados para el desarrollo de cada PROYECTO, se 
atenderá única y exclusivamente con los recursos del respectivo PROYECTO; en consecuencia, no existirá 
solidaridad respecto de las obligaciones que surjan en desarrollo de tos PROYECTOS. 

PARÁGRAFO 3: EL FINANCIADOR mediante comunicación escrita y/o con la realización de los 
desembolsos, declarará conocer y aceptar que, en caso de ejecución de la garantía hipotecaria, la misma se 
efectuará única y exclusivamente respecto del inmueble sobre el cual se desarrolla EL PROYECTO y por lo 
tanto se abstendrá de perseguir los bienes y recursos distintos a los que se encuentren afectos al 
PROYECTO. En ningún caso, se podrán destinar los recursos de un proyecto para satisfacer las obligaciones 
del otro. 

2.12. EL FINANCIADOR DE LARGO PLAZO. Son las entidades financieras, con capacidad para otorgar 
créditos de largo plazo para la financiación en el sector de la construcción. EL FINANCIADOR DE LARGO 
PLAZO, puede ser el mismo FINANCIADOR, y no será parte de este Contrato. 

PARÁGRAFO: En el evento en que la adquisición de los inmuebles individuales se efectúe sin financiación 
del FINANCIADOR DE LARGO PLAZO, la parte correspondiente al valor de la prorrata del inmueble a 
transferir en favor del COMPRADOR, deberá abonarse por parte del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR al 

Línea do Servicio al Cliente Bogol.á al 3485400. opción 2 y a ruvel nacional al 018000526030 
y/o al corree electrónico ateoc,on.fidubogota@f,dubogota.com  

Defensor dol Consumidor FinancIero: Alvaro Rodríguez Pérez. Callo 36 No 7-47. PisoS. 6ogol. D.0 — 
PBX: 3320101. Fax: 3400383 Celular 318-3730077 

Correo Electrónico: detensonaconsumidorflnancieroíbancodebogOta.cOm.cO 

20 



iiSign Envelope ID: 5170725D-825E-432E-8CF4-6EF52588E74A 

OTROSi DE MODIFICACIÓN INTEGRAL No. 2 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN No. 3.1 66784 
CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A 

•FIDEICOMISO BOSA 37- FIDUBOGOTÁ SA. 

Crédito que aquel adquirió con el FINANCIADOR, el mismo día de la firma de la escritura pública de 
transferencia a titulo de Compraventa en favor del COMPRADOR. 

2.13. LA FINANCIACION HIPOTECARIA. La financiación hipotecaria para los PROYECTOS se obtendrá en 
virtud de créditos otorgados al FIDEICOMISO, garantizados mediante garantia real sobre el INMUEBLE en 
el Cual se desarrollará el PROYECTO que se financia. El esquema de financiación es elemento esencial del 
presente Contrato. En cualquier caso, el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente 
CONTRATO DE FIDUCIA no puede implicar en momento alguno el incumplimiento de las obligaciones a 
cargo del FIDEICOMISO en su calidad de deudor o garante del crédito hipotecario para el desarrollo del 
PROYECTO. 

EL FIDEICOMISO está facultado para suscribir hipoteca abierta y sin límite de cuantía que garantice única y 
exclusivamente los créditos otorgados para el desarrollo del respectivo PROYECTO, en favor del 
FINANCIADOR de cada PROYECTO, la cual se constituirá exclusivamente sobre EL INMUEBLE que 
corresponda al respectivo PROYECTO. En consecuencia, EL FINANCIADOR, con la suscripción de la 
escritura pública de hipoteca, declarará conocer y aceptar que, en caso de ejecución de la garantia 
hipotecaria antes mencionada, la misma se efectuará única y exclusivamente respecto del inmueble sobre el 
cual se desarrolla EL PROYECTO financiado y por lo tanto se abstendrá de perseguir los bienes y recursos 
distintos a los que se encuentren afectos a dicho PROYECTO. 

Sobre el inmueble 50S-625397 no se podrá constituir hipoteca hasta tanto se encuentre cancelada la 
siguiente anotación: "Medida cautelar - Demanda en proceso ordinario/expropiación, de EMPRESA DEACUEDUCTO 
Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P a MARIA DEL PILAR SAN/NT, Oficio 0374 del 16 de febrero de dos mil 
siete (2.007) de/Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá. 

2.14. BENEFICIARIO: Para todos los efectos legales, fiscales y tributarios, serán BENEFICIARIOS del presente 
Contrato, LOS FIDEICOMITENTES 

2.15. SUBCUENTAS: Se denominarán asi a las cuentas contables que serán aperturadas con el fin de que 
ingresen los recursos correspondientes a cada uno de los PROYECTOS, así: 

• SUBCUENTA 1: Será la subcuenta a la que ingresaran únicamente los recursos 
correspondientes al PROYECTO PRIMAVERA 

• SUBCUENTA 2: Será la subcuenta a la que ingresarán únicamente los recursos 
correspondientes al PROYECTO FLORECER 

• SUBCUENTA 3: Será la subcuenta a la que ingresarán únicamente los recursos 
correspondientes al PROYECTO SERENA 
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• SUBCUENTA 4: Será la subcuenta a la que ingresarán únicamente los recursos 
correspondientes al PROYECTO ARMONIA 

• SUBCUENTA 5: Será a subcuenta a la que ingresarán únicamente los recursos 
correspondientes al PROYECTO VENTURA. 

Las subcuentas de los demás PROYECTOS se determinarán en los respectivos Otrosíes que se suscriban 
para regular su desarrollo. 

2.16. PROGRAMA OFERTA PREFERENTE: Es el programa en virtud del cual, la Secretaría Distrital del 
Hábitat de Bogotá ejerce la primera opción de separación de unidades habitacionales de vivienda de interés 
prioritario y de interés social que se produzcan y se comercialicen en el perímetro urbano de la ciudad de 
Bogotá D.C, a través del patrimonio autónomo denominando FIDEICOMISO — "PROGRAMA OFERTA 
PREFERENTE", encargado de la administración de los recursos destinados a la aplicación de los subsidios 
otorgados a los hogares beneficiarios de este programa. que hayan sido previamente seleccionados por la 
Secretaría Distrital del Hábitat de Bogotá y el desarrollador del proyecto, 

2.17. CONTRATO DE SEPARACIÓN: Es el contrato que suscriba FIDUCIARIA POPULAR S.A como vocera 
y administradora del patrimonio autónomo denominando FIDEICOMISO — "PROGRAMA OFERTA 
PREFERENTE", FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A como vocera y administradora del patrimonio autónomo 
denominado FIDEICOMISO BOSA 37— FIDUBOGOTA S.A y CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S 
en calidad de DESARROLLADOR, para cada PROYECTO cuyas unidades se separen en el marco de 
ejecución del PROGRAMA OFERTA PREFENTE, en virtud del cual se establecen las condiciones de 
separación de las unidades del respectivo PROYECTO vinculadas al PROGRAMA DE OFERTA 
PREFERENTE y las condiciones de desembolso de los RECURSOS PROGRAMA OFERTA PREFERENTE. 

2.18. CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN: Es el contrato de encargo fiduciario 
de administración e Inversión que suscriba FIDUCIARIA POPULAR S.A como vocera y administradora del 
patrimonio autónomo denominando FIDEICOMISO — "PROGRAMA OFERTA PREFERENTE" en calidad de 
ENCARGANTE y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA, para cada PROYECTO cuyas unidades se separen en el 
marco de ejecución del PROGRAMA OFERTA PREFENTE. en virtud del cual se constituirá el ENCARGO 
FIDUCIARIO DE ADMINISTRACION, que tendrá por objeto la administración de los RECURSOS 
SEPARACION. hasta tanto se certifique el cumplimiento de las CONDICIONES QUE HABILITAN LA 
DISPOSICION DE LOS RECURSOS, 

2.19. ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN: Se refiere al encargo que se constituye en virtud de la 
celebración del CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINtSTRACiON, en el cual se recibirán y 
administrarán los RECURSOS SEPARACION del PROYECTO respecto del cual se haya suscrito este 
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contrato, en los términos regulados en el CONTRATO DE SEPARACIÓN del referido PROYECTO, hasta 
tanto se certifique el cumplimiento de las CONDICIONES QUE HABILITAN LA DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS. 

Una vez se acredite por parte de Del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR el cumplimiento de las 
CONDICIONES QUE HABILITAN LA DISPOSICIÓN DE LOS RECURSOS, LA FIDUCIARIA, como 
administradora del CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN, girará los RECURSOS 
SEPARACION existentes en el ENCARGO FIDUCIARIO, al patrimonio autónomo que se constituye en virtud 
del presente contrato. 

2.20. RECURSOS PROGRAMA OFERTA PREFERENTE: Corresponde a los recursos de los subsidios que 
se otorguen a los hogares beneficiarios en el marco del PROGRAMA OFERTE PREFERENTE, 
seleccionados por la Secretaría Distrital del Hábitat y EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, sin 
intervención de LA FIDUCIARIA. Estos subsidios están compuestos por dos componentes: 

2.20.1: RECURSOS SEPARACIÓN: Corresponde a un porcentaje de los subsidios equivalente a diez (10) 
SMMLV por cada unidad habitacional separada, que se entregarán de forma anticipada al ENCARGO 
FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN, y que será desembolsados al presente patrimonio autónomo, una vez 
LA FIDUCIARIA certifique ante FIDUCIARIA POPULAR S.A como vocera y administradora del patrimonio 
autónomo denominando FIDEICOMISO — "PROGRAMA OFERTA PREFERENTE", el cumplimiento de las 
CONDICIONES QUE HABILITAN LA DISPOSICIÓN DE LOS RECURSOS. Una vez desembolsados los 
RECURSOS SEPARACIÓN al FIDEICOMISO BOSA 37 — FIDUBOGOTA S.A, se girarán al 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR para el desarrollo del PROYECTO, conforme las instrucciones que este 
imparta para el efecto. 

En el evento en que se presente alguna de las causales de devolución de los recursos de que trata el 
CONTRATO DE SEPARACION, una vez desembolsados los RECURSOS SEPARACIÓN al FIDEICOMISO 
BOSA 37 — FIDUBOGOTÁ, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR instruirá a LA FIDUCIARIA realizar la 
devolución de dichos recursos al FIDEICOMISO - "PROGRAMA OFERTA PREFERENTE", con su 
respectiva indexación calculada sobre el IPC. De no existir recursos suficientes en el patrimonio autónomo 
para efectuar la devolución, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes contados a partir de la solicitud que realice LA FIDUCIARIA, estará obligado a aportar los recursos 
necesarios para realizar a devolución de los recursos. 

2.20.2 RECURSOS RESTANTES: Corresponde al saldo y actualización de los subsidios, que serán 
transfehdos al presente patrimonio autónomo por parte del FIDEICOMISO - PROGRAMA OFERTA 
PREFERENTE, previo cumplimiento de las siguientes condiciones: i) la escritura de transferencia del 
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inmueble se encuentre debidamente registrada y u) Una copia de las garantias y pólizas Constituidas en el 
marco de la ejecución del proyecto inmobiliario, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente. 
A la firma del presente contrato, las garantías a las que hace referencia el presente numeral son las 
establecidas en el Artículo 7 de la Ley 1480 de 2011 y  sus modificaciones, según aplique. 

Teniendo en cuenta que el monto de separación por cada unidad habitacional hace parte del Subsidio Distrital 
de Vivienda asignado a los hogares beneficiados, el monto del subsidio se actualizará teniendo en cuenta el 
Salario Mínimo Legal Mensual Vigente (SMLMV) del año de escrituración de la vivienda, la transferencia de 
los recursos de dicha actualización se realizará previa radicación en la Secretaría Distdtal del Hábitat de la 
escritura pública del inmueble debidamente registrada 

2.21. SUBCUENTAS PROGRAMA OFERTA PREFERENTE: Son las subcuentas en las cuales se recibirán 
los RECURSOS PROGRAMA OFERTA PREFERENTE de cada PROYECTO cuyas unidades se separen en 
el marco de ejecución del PROGRAMA OFERTA PREFENTE. Los recursos de estas subcuentas 
correspondientes a RECURSOS SEPARACION, se girarán conforme las instrucciones que imparta EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR para el efecto. Los rendimientos que se generen en estas 
SUBCUENTAS pertenecerán a LOS FIDEICOMITENTES, y se entregarán a este, de acuerdo con las 
instrucciones que imparta para el efecto. 

2.21.1. Cada uno de los PROYECTOS contará con una SUBCUENTA PROGRAMA OFERTA PREFERENTE 
correspondiente a la separación de las unidades habitacionales autorizada para cada proyecto. 

2.21.2. En ningún caso, los recursos de las SUBCUENTAS PROGRAMA OFERTA PREFERENTE podrán ser 
destinados para el desarrollo de otros proyectos. 

2.21,3. En el caso en el cual EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR no cumpla con las CONDICIONES QUE 
HABILITAN LA DISPOSICION DE LOS RECURSOS establecidas en el CONTRATO DE 
SEPARACIÓN, en el CONTRATO DE ENCARGO DE ADMINITRACIÓN y en el presente Contrato, 
deberá restituirlos, junto con los rendimientos financieros generados; 

2.22. CONDICIONES QUE HABILITAN LA DISPOSICIÓN DE LOS RECURSOS: Se refiere a las condiciones 
que se regulen en el CONTRATO DE SEPARACIÓN de cada PROYECTO y en el CONTRATO DE 
ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN, cuyo cumplimiento debe ser acreditado por EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR para el desembolso de los RECURSOS SEPARACIÓN existentes en 
el ENCARGO FIDUCIARIO del respectivo PROYECTO, al presente patrimonio autónomo. 

TERCERA. MANIFESTACIONES Y DECLARACIONES DE LAS PARTES. 

'con'" 
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3.1 Las partes dejan expresa constanCia que el presente documento ha sido libre y ampliamente discutido y 
deliberado en los aspectos esenciales y substanciales, en un plano de igualdad y equivalencia de condiciones 
para cada una de ellas. 

3.2 El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE es un contrato de derecho privado que 
se rige por las normas del Código de Comercio y del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 
de 1.993); por lo tanto, los bienes fideicomitidos constituyen un PATRIMONIO AUTONOMO independiente y 
separado de los patrimonios de las partes en este Contrato, el cual está exclusivamente destinado a los fines 
del presente CONTRATO DE FIDUCIA. En consecuencia, los bienes de propiedad del PATRIMONIO 
AUTONOMO se destinan exclusivamente a garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por EL 
FIDEICOMISO y/o LOS FIDEICOMITENTES, de acuerdo con las cláusulas del presente Contrato. Este 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL es de carácter irrevocable de manera que LOS FIDEICOMITENTES 
no podrán modificar el destino de los recursos fideicomitidos. 

3.3 DECLARACIÓN DE SOLVENCIA. LOS FIDEICOMITENTES declaran bajo la gravedad del juramento, 
encontrarse solvente económicamente y que la transferencia de los bienes que realizan mediante la 
suscripción de este Contrato se efectúa en forma lícita y de buena fe en relación con posibles acreedores 
anteriores a la fecha de celebración del presente Contrato. 

Igualmente LOS FIDEICOMITENTES S.A.S. declaran bajo la gravedad del juramento que los bienes que 
entregan a título de fiducia no provienen ni directa ni indirectamente del ejercicio de actividades establecidas 
como ilícitas de conformidad con la Ley 190 de 1995, Ley 747 de 2002, Ley 1708 de 2014 y las demás normas 
que las modifiquen, complementen o adicionen, ni han sido utilizados por LOS FIDEICOMITENTES , sus 
socios o accionistas, dependientes, arrendatarios etc., como medios o instrumentos necesarios para la 
realización de dichas conductas. 

3.4 ORGANIZACIÓN, FACULTADES, CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES. LOS FIDEICOMITENTES (i) 
Cuentan con la facultad, la capacidad y el derecho legal de ser propietario de sus bienes, para adelantar los 
negocios a los cuales están dedicados en la actualidad y que se proponen adelantar y (H) Cumplen con la 
totalidad de los requerimientos de Ley. 

3.5 AUTORIZACIÓN. LOS FIDEICOMITENTES lo mismo que las personas que actúan en su nombre tienen la 
facultad, capacidad corporativa, y el derecho legal de celebrar y cumplir con todas y cada una de las 
obligaciones del presente Contrato. Adicionalmente no requieren ningún consentimiento, orden, licencia o 
autorización de exención, radicación o registro, notificación u otro acto de Autoridad Gubernamental o de 
persona alguna en relación con a celebración del Contrato y la ejecución del mismo. 
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3.6 PROPIEDAD INTELECTUAL. LOS FIDEICOMITENTES . son propietarios o están licenciados para utilizar 
la totalidad de la propiedad intelectual necesaria para el desarrollo de sus negocios, tal como estos se 
adelantan en la actualidad. No se ha instaurado, ni está pendiente reclamación sustancial alguna por parte 
de ninguna persona, que objete o cuestione al uso, la validez o efectividad de la propiedad intelectual, y a la 
fecha LOS FIDEICOMITENTES no tienen conocimiento de la existencia de alguna base válida para una 
reclamación en tal sentido. El uso de la propiedad intelectual por parte de LOS FIDEICOMITENTES no 
infringe los derechos de ninguna persona en ningún aspecto sustancial. 

3.7 ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS. Según el leal saber y entender de LOS 
FIDEICOMITENTES, no están pendientes, ni existen amenaza de litigios, investigaciones, acciones legales 
o de procesos, incluyendo reclamos ambientales, por parte de o ente las autoridades judiciales. 
administrativas, arbitrales o agencia gubernamental, que afecten el desarrollo del presente Contrato (i) Que 
busquen restringir o prohibir la realización de las operaciones propias del objeto social; (u) Que impongan 
alguna limitación sustancial o que resulte en una demora considerable en la capacidad de LOS 
FIDEICOMITENTES de ejecutar el Contrato; o (iii) Que pretendan afectar la naturaleza legal, validez o 
exigibilidad de cualquier obligación del Contrato. Asi mismo, según el leal saber y entender del LOS 
FIDEICOMITENTES no están pendientes ni existen amenazas algunas de litigio: investigación, acción legal 
o proceso por parte de las autoridades judiciales, administrativas, arbítrales o agencia gubernamental, que 
afecten el desarrollo del presente Contrato. 

3.8 CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. A la fecha, LOS FIDEICOMITENTES declaran que está cumpliendo a 
cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y otros documentos que los obliguen o que 
vinculen sus bienes. 

3.9 IMPUESTOS. LOS FIDEICOMITENTES han presentado o ha dispuesto que se presenten, las declaraciones 
de renta que según el leal saber y entender de LOS FIDEICOMITENTES se deben presentar, y ha pagado 
la totalidad de impuestos, o ha celebrado acuerdos para el pago de los mismos que estaban vencidos o eran 
pagaderos sobre dichos ingresos, o sobre cualesquiera liquidaciones efectuadas en su contra o cualquiera 
de sus bienes y todos los demás impuestos, tasas, contribuciones, honorarios u otras cargas impositivas 
sobre los mismos por parte de una autoridad gubernamental. No existen gravámenes tbutarios contra LOS 
FIDEICOMITENTES , o requerimientos con respecto a impuestos, tasas, contribuciones, o cualquier otra 
carga impositiva, que limite o pueda limitar de alguna forma el cumplimiento y ejecución del presente Contrato 
por parte de LOS FIDEICOMITENTES . Asi mismo, declaran LOS FIDEICOMITENTES que previamente a 
la celebración del presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL realizaron bajo su responsabilidad, por 
su cuenta y con sus propios asesores todo el análisis tributario del esquema que se implementa, sin que LA 
FIDUCIARIA haya participado de manera alguna en dicho análisis. 
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3.10 CAMBIOS FUNDAMENTALES. LOS FIDEICOMITENTES se abstendrán de Celebrar transacciones de 
fusión, escisión, adquisición, consolidación, liquidación o disolución (incluyendo el quedar incurso en 
Causales de disolución y liquidación). 

3.11 LOS FIDEICOMITENTES se obligan a salir a a defensa de LA FIDUCIARIA frente a las eventuales 
contingencias judiciales o extrajudiciales que se presenten en virtud de las gestiones adelantadas por LA 
FIDUCIARIA en virtud del presente Contrato y que no se deriven por su culpa, las condenas derivadas de 
los procesos o reclamaciones judiciales, administrativas y de cualquier otra naturaleza que sean presentadas 
en contra de LA FIDUCIARIA directamente o como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO derivadas de la 
ejecución del presente Contrato y que no sean causadas por su culpa y se obliga a salir en su defensa por 
reclamaciones, multas o demandas judiciales interpuestas por entidades públicas o privadas, cualquiera sea 
su causa, efecto, objeto, índole. naturaleza. o esencia. Así las cosas, LOS FIDEICOMITENTES se obligan 
de manera incondicional, irrevocable y a la orden de LA FIDUCIARIA a cancelar el valor de las respectivas 
contingencias y condenas, así como las agencias en derecho y las costas del proceso, honorarios de 
abogados y árbitros así como cualquier gasto en que deba incurrirse con ocasión de dichas acciones, dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la recepción del requerimiento efectuado por LA FIDUCIARIA en 
tal sentido a LOS FIDEICOMITENTES y una vez dichas condenas se encuentren en firmes y debidamente 
ejecutoriadas. En defecto de lo anterior, autoriza a LA FIDUCIARIA a deducir de los recursos del 
FIDEICOMISO, los recursos correspondientes a los costos en que incurra por los conceptos mencionados y 
a cubrir las respectivas erogaciones. 

3.12 La FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad sobre las construcciones y demás obras que se realicen en 
LOS INMUEBLES, sobre la estabilidad del PROYECTO, la calidad del mismo, los plazos de entrega, el precio 
y demás obligaciones relacionadas con las unidades a construir, ni ningún aspecto técnico, arquitectónico, 
constructivo o de cualquier otra índole constructiva, siendo estas responsabilidades exclusivas de el 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR En consecuencia, a responsabilidad de iniciar, adelantar, o suspender 
la construcción del PROYECTO le corresponde a EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y en relación con 
ella la FIDUCIARIA no asume responsabilidad alguna. 

3.13 EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR asumirá de manera plena y exclusiva toda la responsabilidad 
derivada de la construcción del PROYECTO, tanto frente a la FIDUCIARIA como ante COMPRADORES 
especialmente por lo que se refiere al cabal cumplimiento de todas aquellas obligaciones que como 
constructor de acuerdo con la Ley debe asumir. De lo anterior, se dejará constancia en los contratos de 
promesa y en las minutas de transferencia de los inmuebles resultantes del PROYECTO. De igual manera, 
el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR responderá ante la FIDUCIARIA y los COMPRADORES, por los 
trámites y demás funciones que hayan asumido en virtud del presente Contrato. 
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3.14 Para todos los efectos legales, en caso de que en el presente Contrato más de una persona natural o 
jurídica llegue a ostentar la calidad de FIDEICOMITENTE, y se haga necesario tomar alguna decisión que no 
cuente con la respectiva instrucción previa de éstos, se aplicarán las normas previstas para convocatoria de 
Sociedades Anónimas y quórum decisorio previsto en los artículos 424 del Código de Comercio y en el 
articulo 68 de la Ley 222 de 1 .995, teniendo en cuenta que la convocatoria se efectuará por LA FIDUCIARIA 
mediante comunicación escrita a las direcciones registradas en LA FIDUCIARIA, conforme a este Contrato, 
por LOS FIDEICOMITENTES . El quórum deliberatorio estará conformado por un número plural de 
FIDEICOMITENTES y/o BENEFICIARIOS que represente la mitad más uno de los derechos fiduciarios. 

3.15 EL FIDECOMITENTE CONSTRUCTOR declara que mantendrá indemne a la FIDUCIARIA y al 
FIDEICOMISO, por cualquier tipo de situación o circunstancia derivada del desarrollo de los PROYECTOS 
de qué trata el presente contrato, por tanto asumirá sin límite ni reserva alguna, cualquier responsabilidad 
que pueda afectar el desarrollo en debida forma del presente contrato y de cada PROYECTO y en 
consecuencia se obliga ilimitadamente a salir al saneamiento por la solidaridad que eventualmente pueda 
existir en desarrollo de LOS PROYECTOS. 

3.16 EL FIDECOMITENTE CONSTRUCTOR declara que mantendrá indemne a la FIDUCIARIA ya! 
FIDEICOMISO, por cualquier tipo de situación o circunstancia derivada del CONTRATO DE SEPARACION 
de qué trata el presente contrato, por tanto, asumirá sin límite ni reserva alguna. cualquier responsabilidad 
derivada de dicho contrato, en especial, la obligación de devolver los RECURSOS SEPARACIÓN, si a ello 
hay lugar. 

CUARTA. FINALIDAD Y OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

4.1 OBJETO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, tiene por objeto constituir un PATRIMONIO 
AUTONOMO denominado FIDEICOMISO BOSA 37— FIDUBOGOTÁ, afecto a las siguientes finalidades, en 
desarrollo de las cuales LA FIDUCIARIA deberá cumplir su gestión: 

4.1.1. En la FASE PARQUEO: 

A. Recibir y administrar LOS INMUEBLES, junto con los demás activos aportados por LOS 
FIDE fC O M ITE NT ES 

B. La FIDUCIARIA entregará a título de comodato precario LOS INMUEBLES al FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR. La FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna por la gestión del 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. en razón de la tenencia que ejerza sobre el bien inmueble 
fideicomitido 
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C. Una vez cumplidas las condiciones de la FASE DE PARQUEO, reguladas en el numeral 2.4 de las 
DEFINICIONES, permitir a EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR el desarrollo de LOS 
PROYECTOS por su cuenta y riesgo, y por tanto se dará inicio a la FASE INMOBILIARIA del presente 
contrato. 

D. En el evento en que no se cumplan las condiciones establecidas en alguno de los CONTRATOS DE 
ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS, por instrucción de EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR la cual se entiende impartida con la celebración del presente Contrato, LA 
FIDUCIARIA restituirá el inmueble correspondiente al PROYECTO cuyas condiciones no se 
acreditaron, a EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR o lo transferirá al tercero que este indique. No 
obstante, LA FASE INMOBILIARIA se activará respecto del(los) PROYECTO(S) cuyas condiciones 
de giro si se hayan acreditado. 

E. Por instrucción del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, impartida con la firma del presente contrato, 
suscribir junto con EL FIDEICOMITENTE las escrituras públicas de englobe, subdivisión, desenglobe 
y urbanismos de los INMUEBLES. 

F. Permitir al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR tramitar en relación con LOS INMUEBLES (i) 
licencias de urbanización, subdivisión, parcelación y (u) trámites ante las distintas autoridades 
distritales y nacionales, en procura de la obtención de los permisos, licencias, autorizaciones para 
urbanización y desarrollo futuro de manzanas útiles. En ningún caso, la FIDUCIARIA ni el 
FIDEICOMISO serán titulares de las licencias, permisos y/o autorizaciones que obtenga EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

4.1.2 En la FASE INMOBILIARIA 

A. En los términos del presente Contrato, administrar LOS INMUEBLES fideicomitidos, junto con los 
demás activos aportados por LOS FIDEICOMITENTES , y permitir y facilitar el desarrollo de LOS 
PROYECTOS de vivienda de interés social, vivienda de interés social (VIS) mixto y vivienda de interés 
prioritario, de acuerdo con la Ley 388 de 1997. Numeral 4 del articulo 235-2 del Estatuto Tributario, los 
decretos reglamentarios y demás normas concordantes que lo sustituyan o modifiquen, por cuenta y 
riesgo del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 

B. Poseer, tener y administrar en la SUBCUENTA de cada PROYECTO recursos dinerarios que reciba: 
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a) De los COMPRADORES por los aportes que hagan COfl recursos propios desde el momento de las 
separaciones de las unidades de dominio privado. Dichos recursos se tendrán en la Contabilidad como 
pasivos del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

b) De los créditos que Contrate el FIDEICOMISO con EL FINANCIADOR. Dichos recursos se tendrán 
en la Contabilidad como pasivo del PATRIMONIO AUTONOMO. 

c) De los desembolsos de los créditos individuales que a los COMPRADORES les otorgue EL 
FINANCIADOR DE LARGO PLAZO. 

d) De los que a título de aportes hagan LOS FIDEICOMITENTES 
e) De los recursos del PROGRAMA OFERTA PREFERENTE los cuales serán administrados en la 

SUBCUENTA PROGRAMA OFERTA PREFERENTE una vez se cumplan las siguientes 
CONDICIONES QUE HABILITAN LA DISPOSICIÓN DE LOS RECURSOS por parte del presente 
patrimonio para iniciar la construcción del proyecto, a saber:: 

i. Carta de aprobación del crédito constructor. En caso de no requerir crédito, aportar 
certificación suscrita por el Representante Legal y el Revisor Fiscal que acredite la 
disponibilidad de recursos para la ejecución del proyecto y la forma en la que se van a 
transferir al Patrimonio Autónomo Inmobiliario. 

u. Certificado de cumplimiento del punto de equilibrio en los términos del ENCARGO DE 
LA PREVENTA. 

iii. Licencia urbanística y/o de construcción en los términos establecidos en la normatividad 
vigente, aprobadas por la curaduría urbana correspondiente, debidamente 
ejecutoriadas. 

iv. Copia de la escritura pública y certificado de tradición y libertad del predio donde se 
desarrollará el proyecto de vivienda con una vigencia no mayor a 30 días calendario y 
en el que conste que el predio fue transferido al fideicomiso inmobiliario que administra 
los recursos. El predio debe estar libre de gravámenes o afectaciones de cualquier 
naturaleza, excepto la hipoteca que eventualmente se constituya para garantizar el 
crédito constructor. 

y. Tener constituido un patrimonio autónomo constituido para la construcción y ejecución 
del PROYECTO. 

vi. Presentación de las pólizas expedidas por una compañía aseguradora vigilada por la 
Superintendencia Financiera, constituidas por el FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR por los amparos de todo riesgo en 
construcción, que incluyan los daños a terceros y los riesgos de responsabilidad civil 
extracontractual. Las mismas deben estar vigentes durante la construcción del proyecto 
y el beneficiario debe ser el presente patrimonio autónomo. 
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vii. Radicación de documentos para adelantar actividades de construcción y enajenación 
en los términos establecidos en la normatividad vigente. 

viii. Las demás exigidas en la normativa vigente que regule la materia, esto es, esto es, en 
la Resolución 710 de 2022 y  los Decretos Distritales 213 de 2020 y  145 de 2021, 
modificados por el Decreto Distrital 241 de 2022. 

C. Poseer. tener y administrar lo RECURSOS PROGRAMA OFERTA PREFERENTE, en la 
SUBCUENTA SUBSIDIOS PROGRAMA OFERTA PREFERENTE de cada PROYECTO cuyas 
unidades se separen para la ejecución de dicho programa. 

D. Por instrucción del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, impartida con la firma del presente Contrato, 
suscribir como vocera y administradora del FIDEICOMISO, el CONTRATO DE SEPARACION de cada 
PROYECTO, cuyas unidades se separen para la ejecución del PROGRAMA OFERTA PREFERENTE. 

E. Transferir las unidades privadas del PROYECTO de conformidad con los contratos que se suscriban 
con los respectivos COMPRADORES. 

F. Atender el servicio de la deuda adquirida por el FIDEICOMISO con EL FINANCIADOR, con los 
recursos del presente PATRIMONIO AUTONOMO, si los hubiere, en las condiciones que se acordaren 
con el respectivo FINANCIADOR. La atención del servicio de la deuda de los créditos otorgados para 
el desarrollo de cada PROYECTO, se hará única y exclusivamente con los recursos que se administren 
en la SUBCUENTA del respectivo PROYECTO. 

G. Por instrucción de EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR impartida con la firma del presente 
Contrato, realizar semanalmente los desembolsos a FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR para el 
desarrollo del PROYECTO, los cuales se contabilizarán en el FIDEICOMISO como un anticipo. Los 
desembolsos de los recursos se realizarán desde la SUBCUENTA del PROYECTO para el cual se 
solicite el giro. 

H. Entregar a los BENEFICIARIOS lo que corresponda a su BENEFICIO, según o que se pacta para ese 
efecto en este Contrato, siempre y cuando existan recursos en el PATRIMONIO AUTONOMO. 

PARÁGRAFO PRIMERO. LA  FIDUCIARIA en virtud del presente Contrato, en ningún momento asume 
obligaciones derivadas de la construcción, promoción, gerencia, venta, veeduría y desarrollo del PROYECTO. 
PARAGRAFO SEGUNDO. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR hace expresa su intención de llevar por su 
exclusiva cuenta y riesgo y con total autonomía administrativa, técnica y financiera en los inmuebles fideicomitidos 
LOS PROYECTOS 
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PARÁGRAFO TERCERO. En desarrollo del objeto del presente Contrato, LA FIDUCIARIA podrá realizar los 
actos de disposición y administración de los bienes que Conforman el PATRIMONIO AUTONOMO, necesarios 
para el cumplimiento del mismo, quedando ampliamente facultada para la realización de todo acto o contrato 
necesario para lograr la finalidad prevista, siempre bajo la premisa de respetar los derechos de LOS 
FIDEICOMITENTES. 

PARAGRAFO CUARTO. LA  FIDUCIARIA podrá oponerse al ingreso, registro, designación y/o expedición de 
certificado alguno a favor de terceros llámense entre otros, inversionistas, cesionarios de beneficio, beneficiarios, 
acreedores beneficiarios o beneficiarios de área, que pretendan por sí o por instrucción de el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR vincularse al FIDEICOMISO en cualquiera de las formas mencionadas. 

PARAGRAFO QUINTO. LA FIDUCIARIA se reserva la facultad de verificar la legalidad de las operaciones que 
pretendan ingresar terceros al FIDEICOMISO en cualquiera de las formas mencionadas en el parágrafo anterior, 
así como la procedencia y origen lícito de los recursos. 

PARAGRAFO SEXTO. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a entregar a LA FIDUCIARIA, todos 
los soportes o documentos propios o de los terceros mencionados en los Parágrafos Cuarto y Quinto anteriores, 
que LA FIDUCIARIA le solicite para efectos de ejercer las facultades a que se refieren dichos Parágrafos. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR mediante la suscripción del presente 
documento declara que se hace responsable ante los COMPRADORES del cumplimiento de la normatividad 
vigente sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos en la Circular 
Externa 006 de 2.012 de la Superintendencia de Industria y Comercio. Teniendo en cuenta que LA FIDUCIARIA 
no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios, no validará los 
lineamientos señalados en dicha Circular. 

PARÁGRAFO OCTAVO. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR mediante la suscripción del presente 
documento se obliga a suministrar a los COMPRADORES información clara, veraz, suficiente, oportuna, 
verificable, comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las 
UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO, en los términos establecidos en la Ley 1.480 de 2011 - Estatuto del 
Consumidor. Asi mismo, se obliga a cumplir cada uno de los preceptos señalados en dicha Ley. reconociendo en 
todo caso que LA FIDUCIARIA no responderá por tales conceptos, teniendo en cuenta que LA FIDUCIARIA no 
es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios. 
PARÁGRAFO NOVENO. Las partes conocen y aceptan que quien fija y negocia los valores para la enajenación 
de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO resultantes de cada PROYECTO, es EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR con cada COMPRADOR, sin intervención alguna de la FIDUCIARIA ni del FIDEICOMISO. por 
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tanto, el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. exonera de toda responsabilidad a la FIDUCIARIA y al 
PATRIMONIO AUONOMO, por la determinación del valor de las enajenaciones que celebre el FIDEICOMISO, 
en su calidad de propietario fiduciario. 

PARÁGRAFO DÉCIMO. LOS FIDEICOMITENTES declaran que la finalidad del presente Contrato es 
instrumentalizar un esquema fiduciario con el fin de desarrollar LOS PROYECTOS y permitir al 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR ejecutarlos Proyectos de Vivienda de Interés Social, de Vivienda de Interés 
Social Mixto y de Vivienda de Interés Prioritario, de acuerdo con el Literal b del articulo 58 de la Ley 388 de 1.997, 
Numeral 4 deI articulo 235-2 deI Estatuto Tributario, los decretos reglamentarios y demás normas concordantes 
que lo sustituyan o modifiquen, por lo tanto, las partes declaran que la finalidad exclusiva del PATRIMONIO 
AUTONOMO que se constituye por el presente Contrato es servir de instrumento fiduciario que permita el 
desarrollo de los Proyectos de Vivienda de Interés Social, Vivienda de Interés social Mixto y Vivienda de Interés 
Prioritario denominados ARMON lA, ACANTO, VENTURA, SERENA, FLORECER, PRIMAVERA, ARBORADA, 
CELESTE, FELICIDAD, RESPLANDOR y CARMESI , respectivamente. 

PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO. Las partes conocen y aceptan que LOS PROYECTOS ARMONIA, ACANTO, 
VENTURA. SERENA, FLORECER, PRIMAVERA, ARBORADA, CELESTE, FELICIDAD, RESPLANDOR y 
CARMESI son proyectos independientes y que en ningún caso se podrán destinar los recursos de un proyecto 
para satisfacer obligaciones, realizar anticipos, desembolsos, restituciones, pagos de utilidades, etc, de los otros 
proyectos. 

Por lo anterior, EL FINANCIADOR, mediante comunicación escrita y/o con la realización de los desembolsos del 
crédito declarará conocer y aceptar que se abstendrá de perseguir los bienes y recursos distintos a los que se 
encuentren afectos al PROYECTO objeto de la financiación. 

PARÁGRAFO DÉCIMO SEGUNDO: EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR de manera expresa exonera a LA 
FIDUCIARIA de cualquier responsabilidad que pueda llegar a surgir respecto de las obligaciones y deberes del 
CONTRATO DE SEPARACION. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR declara que será el único responsable 
por los RECURSOS SEPARACIÓN, y por lo tanto asume la obligación de devolución de estos recursos, si a ello 
hay lugar. En ningún caso será responsabilidad de LA FIDUCIARIA asumir con recursos propios esta obligación. 

PARÁGRAFO DÉCIMO TERCERO: EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR manifiesta que con la celebración 
del presente contrato, exime a LA FIDUCIARIA de cualquier obligación, deber o responsabilidad que se derive 
de la calidad de DESARROLLADOR que tiene respecto del PROGRAMA OFERTA PREFERENTE, y en esa 
medida declara que de ninguna manera puede llegar a interpretarse que EL PATRIMONIO AUTONOMO que se 
constituye a través del presente contrato puede tener la calidad de DESARROLLADOR, ni está obligado a cumplir 
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con las obligaciones y responsabilidades derivadas de dicha calidad ni de las exigidas en el marco del 
PROGRAMA OFERTA PREFERENTE. 

QUINTA. TRANSFERENCIA DE BIENES A LA FIDUCIARIA Y CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO. 

5.1 EL PATRIMONIO AUTONOMO actualmente es propietario de los inmuebles identificados con Folios de 
Matricula Inmobiliaria número 50S-625397, 50S-40463113, 50S-40463114 y 50S-633118 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Sur, los cuales fueron transferidos en los términos 
indicados en los ANTECEDENTES del presente contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: LOS INMUEBLES fueron aportados al PATRIMONIO AUTÓNOMO por un valor 
de CUARENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 40260000000,00 
M/CTE). El valor del lote de cada PROYECTO se describe a continuación: 

Nombre 
Nombre Tipo 
Pro ecto Proyecto 

Área (m) 
Propuesta Valor 

Lote 

  

   

MANZANA 5 
MANZANA 6 -
LOTE 1 
MANZANA 6-
LOTE 2 
MANZANA 7-
LOTE 1 
MANZANA 7 -
LOTE 2 
MANZANA 8—
VIS 
MANZANA 9- 
VIS  
MANZANA 10 - 
VIS -  
MANZANA 11 — 
VIS 
MANZANA 12—
VIP 

ARMONÍA VIP 

ACANTO VIS 

VENTURA VIP 

SERENA VIS 

FLORECER VIS 

PRIMAVERA VIS 

ARBORADA VIS 

CELESTE VIS 

FELICIDAD VIS 

RESPLANDOR VIP  

10968,06 $ 2.867.477.949 

9001,71 S 2.353.405.768 

19915,44 $ 5.206.670.613 

18188,25 $ 4.755.104.505 

19952,87 $5.216.461.862 

13144,31 $ 3.436.444.296 

4681,75 $1.224.000.936 

10652,46 $ 500.000.000 - — 

14000 $3.660.158.554 

6000 $1.568.621.332 

Icot.c 
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MANZANA 13—
VIP 
MANZANA 14  

CARMESí VIP 4958,46 $ t296.329.843 

COMERCIO COMERCIO 15211,51 $ 8.175.324.342  
146674,82 $ 40.260.000.000 

PARÁGRAFO SEGUNDO: SANEAMIENTO Y LIBERTAD DE USO Y APROVECHAMIENTO DEL BIEN. 
CONSTRUCTORA CAPITAL S.A.S. declara que los bienes inmuebles transferidos, se encuentran libres de 
limitaCiones al dominio; y se Compromete en forma irrevocable a salir al saneamiento por vicios de evicción 
acuerdo con la Ley, teniendo en cuenta que estarán destinados al desarrollo de un Proyecto de Construcción 
Inmobiliario en los términos y condiciones previstos en el CONTRATO DE FIDUCIA que consta en este 
documento, obligación que adquiere no sólo para con LA FIDUCIARIA sino también para con los terceros a 
quienes el PATRIMONIO AUTONOMO transfiera bienes en cumplimiento del presente Contrato; 
saneamiento este que constará en las Promesas de Compraventa que suscribirá EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR con los COMPRADORES de unidades inmobiliarias y en los Contratos de Compraventa 
que suscribirán LA FIDUCIARIA y EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR directamente con los 
COMPRADORES de unidades inmobiliarias, de acuerdo con lo establecido en el presente Contrato. EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR comparecerá en la minuta de Compraventa exclusivamente con el fin 
de responder por el saneamiento respecto del inmueble sobre el que se desarrollará el PROYECTO y 
respecto de las unidades resultantes del mismo. 

Sobre el inmueble 50S-625397 se encuentra registrada la siguiente anotación: "Medida cautelar - Demanda en 
proceso ordinario/expropiación, de EMPRESA DE ACUEDUCTO YALCANTARILLADO DE BOGOTA ES.P a MARIA 
DEL PILAR SAN/NT, Oficio 0374 dell 6 de febrero de dos mil siete (2.007) de/Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá ". 
EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR declara conocer y aceptar que este inmueble no podrá ser objeto 
de englobes y desenglobes, no podrá constituirse hipoteca y en general, no podrá realizarse ningún acto 
sobre el mismo, ni se activará la FASE INMOBILIAIRIA para ninguno de los PROYECTOS, hasta tanto no 
se encuentre cancelada dicha anotación. 

5.1.2. LOS FIDEICOMITENTES GESTORES transferirán, cada uno a LA FIDUCIARIA, a TiTULO DE 
FIDUCIA MERCANTIL dentro de los quince (15) días siguientes a la firma del presente Contrato, la suma de 
UN MILLÓN DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.000.00.000,00) para la constitución del presente 
PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

5.2 ESTUDIO DE TÍTULOS. Previamente a la constitución del presente FIDEICOMISO, se adelantó un estudio 
jurídico de títulos debidamente aprobado por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, tomando como base 
los documentos que acreditan la propiedad y preexistencia de los bienes, documentos estos que reposan en 
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custodia en LA FIDUCIARIA y que podrán ser exhibidos Cuando ello sea necesario o requerido por alguna 
otra de las partes en este acuerdo, o por una autoridad competente. 

5.3 COMODATO. LA  FIDUCIARIA entrega con la firma del presente Contrato al FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR en comodato a titulo precario el inmueble fideicomitido. EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR tendrá respecto de los bienes entregados en comodato las obligaciones señaladas en los 
artículos 2.203 y  siguientes del Código Civil. En razón a la causa del presente Contrato, y para los efectos 
del articulo 2.216 del Código Civil, LA FIDUCIARIA no indemnizará por las expensas que EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR haga para la conservación o mejoramiento del inmueble fideicomitido. 

PARAGRAFO PRIMERO. DURACIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO. El contrato de comodato. tendrá 
una duración máxima igual a la duración del presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, sin embargo, 
LA FIDUCIARIA COMODANTE podrá dar por terminado el comodato en cualquier tiempo avisando por 
escrito al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR con ocho (8) días calendario de anticipación, fecha en la cual 
EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR deberá restituir el bien. 

PARAGRAFO SEGUNDO. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO. Se prohíbe 
expresamente al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR ceder el contrato de comodato. 

5.4 La contabílización de la construcción de cada PROYECTO se realizará mediante la legalización de anticipos. 
para lo cual será necesario que la información respectiva este suscrita por el Representante Legal y el 
Contador del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

5.5 VALOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. Para los efectos de determinar el valor del PATRIMONIO 
AUTONOMO, se tendrá en cuenta el valor de costo de todos los activos afectos a él, a legalización de los 
anticipos de las cuales informará trimestralmente EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR a LA 
FIDUCIARIA, mediante certificación suscrita por su Representante Legal y Contador, el de los pasivos que 
lo afecten, cuando ello llegare a ocurrir, en el marco de las normas contables y tributarías, de imperativo 
cumplimiento. 

Si LA FIDUCIARIA llega a enterarse o tener conocimiento, por cualquier medio, de un hecho que afecte, 
altere, pueda o haya podido disminuir el monto de los bienes que conforman el PATRIMONIO AUTONOMO, 
deberá tomar las medidas necesarias tendientes a hacerlo menos gravoso, para lo cual deberá colaborar EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Todos los costos y gastos de las medidas necesarias tendientes a 
hacer menos gravoso el hecho que afecte negativamente el valor del FIDEICOMISO, serán cargados al 
PROYECTO en el que se presentó el hecho que afectó los bienes del PATRIMONIO AUTONOMO, y podrán 
ser descontados de los activos líquidos que estén afectos a dicho PROYECTO. 

o ,co(tIc 
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PARÁGRAFO: El reporte de Costos antes citado, será el soporte a fin de llevar la contabilidad del presente 
negocio fiduciario. 

5.6 INCREMENTOS EN EL PATRIMONIO AUTÓNOMO. El activo del FIDEICOMISO se incrementará con los 
dineros y aportes de la construcción necesarios para lograr la culminación de la promoción, construcción y 
venta de LOS PROYECTOS, los cuales ingresarán a la SUBCUENTA que corresponda, según el 
PROYECTO para el que sean destinados. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR queda obligado a 
transferir tos recursos necesarios para desarrollar el objeto del presente Contrato, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha en que reciba la solicitud de LA FIDUCIARIA. Los rendimientos que generen 
los bienes, cuando ellos se produzcan, ingresarán al FIDEICOMISO y se destinarán para el cumplimiento de 
su fin. 

5.7 DESEMBOLSOS CON CARGO A RECURSOS DEL FIDEICOMISO. Con cargo a los recursos del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO, LA FIDUCIARIA deberá desembolsar, desde la SUBCUENTA correspondiente, 
los recursos al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR necesarios para la construcción y el desarrollo de los 
PROYECTOS, de acuerdo con las instrucciones contenidas en el presente Contrato, con destino a las 
siguientes partidas: 

5.7.1 Todos los costos directos e indirectos, COMISIÓN FIDUCIARIA, gastos, derechos, impuestos, tasas, 
contribuciones, servicio de la deuda adquirida para el desarrollo de LOS PROYECTOS, contribuciones 
así como los pagos, inversiones y gastos directos o indirectos que se originen o se efectúen en desarrollo 
del presente Contrato, incluidos los costos de comercialización y de construcción, entre ellos, a título de 
ejemplo, pagos de materiales de construcción, servicios profesionales relacionados con la preparación y 
ejecución de LOS PROYECTOS, peritos, publicidad, promoción, seguros, etc., si a ello hubiere lugar. 

5.7.2 Los gastos necesarios para la administración, recuperación, recaudo, mantenimiento de los bienes, 
defensa del PATRIMONIO AUTONOMO y en general para la ejecución del FIDEICOMISO. 

5.7.3 Las devoluciones que soliciten COMPRADORES a través de el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR de 
acuerdo con lo acordado con éstos en los respectivos negocios de vinculación a las unidades 
inmobiliarias. 

51.4 La devolución de los RECURSOS PROGRAMA OFERTA PREFERENTE a favor del FIDEICOMISO. 
PROGRAMA OFERTA PREFERENTE será efectuado de acuerdo a las disposiciones establecidas en 
el CONTRATO DE SEPARACIÓN, en el presente Contrato y de conformidad con las instrucciones del 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
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5.7.4.1 CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
DE OFERTA PREFERENTE: EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR efectuará la devoluCión de los 
recursos al FIDEICOMISO — PROGRAMA DE OFERTA PREFERENTE, en los siguientes Casos:: 

5.7.4.1.1 EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR no cumpla con las CONDICIONES QUE HABILITAN LA 
DISPOSICIÓN DE LOS RECURSOS establecidas en el CONTRATO DE SEPARACION, en el 
CONTRATO DE ENCARGO DE ADMINITRACIÓN yen el presente Contrato, en CUYO caso deberán 
restituirse con los rendimientos financieros generados; 

5.7.4.1.2 Se cumpla el término de separación de las unidades habitacionales y queden unidades sin asignar; 
5.7.4.1.3 Se liberen unidades habitacionales de las separadas por la Secretaría Distrital del Hábitat, de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 de la Resolución 710 de 2022; 
5.7.4.1.4	 Se cumpla el término de separación de las unidades habitacionales y el hogar no cumpla con las 

condiciones establecidas en la promesa de compraventa o los requisitos para acceder al Subsidio 
Distrital del Vivienda; y 

5.7.4.1.5	 El presente proyecto inmobiliario no se ejecute o culmine en su totalidad dentro de los 36 meses 
siguientes al cumplimiento de las CONDICIONES QUE HABILITAN LA DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS. Este plazo podrá prorrogarse, previa aprobación del Comité Fiduciario del 
FIDEICOMISO PROGRAMA DE OFERTA PREFERENTE de acuerdo con las condiciones propias 
del PROYECTO. 

Con relación a los numerales 5.7.4.1.3), 5.7.4.1.4 y  5.7.4.1.5, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
deberán restituir los recursos, actualizados con el Índice de Precios al Consumidor (lPC) al momento del 
reintegro. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los pagos y desembolsos de cada PROYECTO se atenderán de forma 
independiente, única y exclusivamente con los recursos que se administren en la respectiva SUBCUENTA. 

5.8 PRELACIÓN DE PAGOS. Con los recursos del PATRIMONIO AUTÓNOMO, LA FIDUCIARIA efectuará 
pagos y desembolsos para cada PROYECTO de manera independiente, con la siguiente prelación: 

5.8.1 COMISIONES de LA FIDUCIARIA. 
5.8.2	 Los gastos y costos directos o indirectos necesarios para la comercialización, construcción y ventas del 

PROYECTO. 
5.8.3 Obligaciones a favor del FINANCIADOR. 
5.8.4 Desistimiento de ventas a los COMPRADORES. 
5.8.5 Restitución de recursos por el aporte del INMUEBLE a favor del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
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BENEFICIOS y UTILIDADES del PROYECTO para LOS FIDEICOMITENTES 

5.9 RESTITUCIÓN POR EL APORTE DEL INMUEBLE AL PATRIMONIO AUTÓNOMO Y BENEFICIOS. 

5.9.1 FUENTE DEL DERECHO DEL BENEFICIARIO. A Cambio del aporte a TíTULO DE FIDUCIA 
MERCANTIL de los bienes mencionados en el presente Contrato, se adquieren los derechos 
patrimoniales que surgen de este CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, denominados derechos 
fiduciarios, los cuales, de acuerdo con su naturaleza. no implican el retorno de una suma fija o 
determinada, sino el derecho a recibir los bienes y beneficios de cada PROYECTO de manera 
independiente, sin perjuicio de las reglas señaladas en el presente Contrato que se exponen a 
continuación: 

5.91.1 RESTITUCIÓN POR EL APORTE DEL INMUEBLE AL PATRIMONIO AUTÓNOMO. En atención a que 
LOS PROYECTOS que se desarrollan en virtud del presente contrato son independientes, la restitución 
del aporte efectuado por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se efectuará por cada PROYECTO, y 
corresponderá a la suma por la cual se efectúo la transferencia del INMUEBLE del respectivo 
PROYECTO al presente FIDEICOMISO, de conformidad con el valor que le haya asignado el 
FIDIECOMITENTE CONSTRUCTOR al respectivo INMUEBLE, y que se encuentre registrado en la 
contabilidad del fideicomiso en el momento en el momento de la restitución. Dicha restitución se efectuará 
por solicitud de el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR siempre y cuando el flujo del PROYECTO lo 
permita y existan recursos en el PATRIMONIO AUTONOMO. 

5.9.1.2 UTILIDADES. LA  FIDUCIARIA entregará a LOS FIDEICOMITENTES 1 los excedentes o bienes que 
quedaren después de pagados con los recursos del PATRIMONIO AUTÓNOMO la totalidad de los 
gastos y costos de cada PROYECTO. LAS UTILIDADES se liquidarán y entregarán a LOS 
FIDEICOMITENTES respecto de cada PROYECTO de manera independiente, así: 

FIDEICOMITENTE % UTILIDADES POR 
CADA PROYECTO 

CONSTRUCTORA CAPITAL 
BOGOTÁ S.A.S 

70% 

BEMA S.A.S 10% 
CUARZO AMARILLO S.A.S 10% 
ECHE S.A.S 10% 

PARÁGRAFO: LOS FIDEICOMITENTES declaran conocer y aceptar que los beneficios regulados en esta 
cláusula se atenderán de forma independiente para cada PROYECTO, única y exclusivamente con los recursos 
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de la SUBCUENTA del respectivo PROYECTO, y que en ningún caso la restitución o utilidades de un PROYECTO 
podrá atenderse con los recursos del otro PROYECTO. 

SEXTA. OBLIGACIONES QUE SURGEN PARA LAS PARTES EN RELACIÓN CON EL DESARROLLO DE 
ESTE CONTRATO. 

6.1 OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR DURANTE LA FASE DE PARQUEO: 

6.1.1. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a responder por el saneamiento por evicción y vicios 
redhibitorios de los bienes fideicomitidos transferidos en desarrollo del presente contrato, conforme a la 
ley. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR autoriza a la FIDUCIARIA para hacer Constar esta cláusula 
en el texto del documento en que llegue a transferir la propiedad de los bienes en desarrollo de este 
fideicomiso, sin que pueda adquirir responsabilidad alguna por este concepto. 

6.1.2. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a recibir el bien inmueble que se le entrega a título de 
comodato. La FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna por la gestión de EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR en razón de la tenencia que ejerzan sobre el bien inmueble fideicomitido. 

6.1.3. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a impedir cualquier tipo de usurpación y perturbación 
que se ocasione por su culpa o de terceros a los bienes que conforman el PATRIMONIO AUTONOMO, 
siendo de su cargo la indemnización de perjuicios a que haya lugar frente al FIDEICOMISO o a terceros 
afectados. 

6.1.4. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obligan a mantener el inmueble fideicomitido a paz y salvo 
en o concerniente al pago de toda clase de impuestos, servicios públicos y demás gastos a los cuales se 
encuentren afectos los inmuebles, quedando facultada la FIDUCIARIA para exigir en cualquier tiempo 
que se le demuestre mediante copia auténtica, que se ha cumplido con este tipo de obligaciones, no 
estando la FIDUCIARIA obligada a asumir ningún gasto de esta naturaleza. En todo caso, será de cargo 
de EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, el pago de todos los impuestos, servicios públicos y demás 
gastos a los cuales se encuentre afecto EL(LOS) INMUEBLE(S). 

6.1.5. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a realizar el pago del tributo de plusvalía del inmueble 
transferido al Patrimonio Autónomo, en el caso en que dicho tributo se genere. El FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR comunicará a la FIDUCIARIA la acusación del mencionado tributo. 

6.1.6. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a realizar el pago de la COMISION FIDUCIARIA. 
6.1.7. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obligan a instruir a la FIDUCIARIA en todos los eventos en 

que esta se lo solicite por escrito. 
6.1.8. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obligan a prestar todo el soporte técnico y administrativo que 

se requiera para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la FIDUCIARIA. 
6.1.9. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obligan a informar a LA FIDUCIARIA sobre los litigios, o 

cualquier persecución fisica o juridica de que sean objeto los bienes fideicomitidos. 
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6.1.10. Teniendo en cuenta lo preceptuado por la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia 
Financiera, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obligan a actualizar anualmente la información 
señalada en el formulario que para tal efecto le remitirá LA FIDUCIARIA, al igual que suministrar los 
documentos pertinentes requeridos por la misma. 

6.1.11. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obligan a mantener indemne a LA FIDUCIARIA frente a las 
eventuales contingencias judiciales o extrajudiciales que se presenten en virtud de las gestiones 
adelantadas por LA FIDUCIARIA en virtud del presente Contrato y que no se deriven por su culpa, las 
condenas derivadas de los procesos o reclamaciones judiciales, administrativas y de cualquier otra 
naturaleza que sean presentadas en contra de LA FIDUCIARIA directamente o como vocera del 
PATRIMONIO AUTONOMO derivadas de la ejecución del presente Contrato y que no sean causadas por 
su culpa y se obliga a salir en su defensa por reclamaciones, multas o demandas judiciales interpuestas 
por entidades públicas o privadas, cualquiera sea su causa, efecto, objeto, índole, naturaleza, o esencia. 
Asilas cosas, EL FIDEICOMITENTE, se obligan de manera incondicional, irrevocable y a la orden de LA 
FIDUCIARIA a cancelar el valor de las respectivas contingencias y condenas, asi como las agencias en 
derecho y las costas del proceso, honorarios de abogados y árbitros asi como cualquier gasto en que 
deba incurrirse con ocasión de dichas acciones, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
recepción del requerimiento efectuado por LA FIDUCIARIA en tal sentido a EL FIDEICOMITENTE-. En 
defecto de lo anterior, autorizan a LA FIDUCIARIA a deducir de los recursos del FIDEICOMISO, los 
recursos correspondientes a los costos en que incurra por los conceptos mencionados y a cubrir las 
respectivas erogaciones. 

6.1.12. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obligan a informar por escrito a LA FIDUCIARIA dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes, cada vez que modifique o cambie datos correspondientes a su 
dirección, domicilio, teléfonos, fax, razón social, Representación Legal, y en fin, cualquier circunstancia 
que varíe de las que reporte a la firma del presente Contrato, con base en lo dispuesto en la Circular 
Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia y todas aquellas que la aclaren 
modifiquen o adicionen. 

6.1.13. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a responder por las obligaciones formales y 
sustanciales de los impuestos territoriales, en su calidad de sujetos pasivos, en los términos de la Ley 
1.430 de 2.010. 

6.1.14. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obligan a Asumir todos los costos y gastos que se deriven 
del presente contrato o respecto de los INMUEBLES. 

6.2 OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR DURANTE LA FASE INMOBILIARIA: 

OBLIGACIÓN PRINCIPAL, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR tiene, sin perjuicio de otras que se indican 
en este documento, la obligación de ejecutar directamente todo el desarrollo técnico, de diseño y construcción de 
LOS PROYECTOS, entregando los inmuebles con el adelantamiento de todos los trámites pertinentes a la debida 

gr   
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conexión de servicios públicos ante las empresas respectivas; asimismo debe adelantar la gestión de promoción, 
comercialización y venta de las unidades inmobiliarias construidas en desarrollo de LOS PROYECTOS. 

6.2.1 OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA FINANCIACIÓN DEL PROYECTO. EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR: 

6.2.1.1. Se obliga a suministrar todos los recursos necesarios para que el PATRIMONIO AUTÓNOMO pueda 
cumplir con las prestaciones que se prevén como actos o contratos de cumplimiento de la finalidad de 
este Contrato, siempre y cuando no existan recursos liquidos en el FIDEICOMISO. 

6.21.2. Se obliga a garantizar personalmente los créditos que se obtengan por el FIDEICOMISO para financiar 
la construcción de cada PROYECTO, sin perjuicio de la garantia real prevista en el presente Contrato. 

6.2.1.3. Se obliga a cubrir las insuficiencias de fondos del PATRIMONIO AUTONOMO para la normal atención 
del servicio de la deuda y el desarrollo de LOS PROYECTOS, aportando los recursos adicionales, que 
sean requeridos con por o menos ocho (8) dias de anterioridad por LA FIDUCIARIA, dentro del dia hábil 
anterior al respectivo vencimiento. 

6.2.1.4. Informará a LA FIDUCIARIA, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de eventos 
que puedan afectar el pago del servicio de a deuda en favor del FINANCIADOR y el desarrollo del 
PROYECTO. 

6.2.1.5. Entregará a LA FIDUCIARIA Copia del Contrato de Crédito, celebrado entre el FIDEICOMISO, 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y EL FINANCIADOR. así como todos los documentos mediante 
los cuales se realicen modificaciones, adiciones o aclaraciones a! mismo. 

6.2.1.6. Con cargo a los recursos de cada PROYECTO, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR asegurará la 
construcción total del respectivo PROYECTO. asumiendo el riesgo de su terminación, aportando los 
recursos necesarios para que se logre dicha terminación. 

6.2.1.7. Autoriza que los activos inmuebles que se encuentran en el FIDECOMISO, se destinen a garantizar 
créditos que se requieran para la ejecución de cada PROYECTO bajo las condiciones establecidas en el 
presente Contrato. 

6.2.1.8. Se obliga a entregar un estado de cuenta del crédito que financia EL PROYECTO, otorgado por EL 
FINANCIADOR, donde se evidencie que no presenta ningún tipo de mora. 

6.2.1.9. Se obliga a remitir mensualmente a la FIDUCIARIA dentro de los ocho (8) primeros días hábiles, soportes 
de desembolso de crédito, pagos a la deuda indicando el concepto (capital e intereses) en los casos que 
hayan sido efectuados o recibidos directamente por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. Así mismo 
debe remitir mensualmente en los formatos establecidos por la FIDUCIARIA el detalle por tercero de las 
subrogaciones y demás conceptos que afecten el valor de la deuda acompañados de los respectivos 
extractos de la obligación financiera. 

6.2.1.10.	 En el evento en que la adquisición de los inmuebles individuales se efectúe sin financiación del 
FINANCIADOR DE LARGO PLAZO, la parte correspondiente al valor de la prorrata del inmueble a 
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transferir en favor del COMPRADOR, deberá abonarse por parte d CONSTRUCTORA CAPITAL S.A.S. 
al Crédito que aquel adquirió con el FINANCIADOR, el mismo día de la firma de la escritura pública de 
transferencia a titulo de compraventa en favor del COMPRADOR. 

6.2.1.11.	 En ningún caso, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR podrá destinar los recursos de cada 
una de las SUBCUENTAS PROGRAMA OFERTA PREFERENTE de cada proyecto, para el 
apalancamiento de otros proyectos. 

6.2.2 OTRAS OBLIGACIONES A CARGO DEL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR COMO CONSTRUCTOR. 
EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. actuará como constructor de este PROYECTO, bajo las reglas que se 
indican a continuación: 

1) Construir las unidades inmobiliarias y zonas comunes dentro del plazo necesario para cumplir con las 
obligaciones de entrega adquiridas con los COMPRADORES y de acuerdo con las especificaciones 
técnicas previamente acordadas con estos. 

2) Tramitar y obtener la prestación de los servicios públicos. 
3) Dirigir la obra que comprende las funciones directivas y administrativas de la construcción, dentro del 

contexto de este Contrato. 
4) Cumplir con la totalidad de las obligaciones legales derivadas de las relaciones laborales que tenga con 

sus propios trabajadores. 
5) Comprar en nombre propio, la totalidad de los elementos, materiales y equipos necesarios para la 

construcción. 
6) Contratar en nombre propio, el personal que sea necesario para la buena marcha de la obra y pagar 

los salarios y prestaciones sociales de esos TRABAJADORES. Los contratos laborales se celebrarán 
entre EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y el personal que sea necesario. No existe ninguna 
relación laboral entre LA FIDUCIARIA y los TRABAJADORES contratados por EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR 

7) Coordinar y explicar los planos y especificaciones al personal técnico, operarios y contratantes o 
subcontratistas. 

8) Adelantar las reparaciones que los COMPRADORES de los inmuebles resultantes del PROYECTO 
inmobiliario soliciten en el plazo pactado con ellos, acordados previamente con EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR. 

9) Procurar con la mayor diligencia posible el cumplimiento de los presupuestos y el adelantamiento de la 
obra para obtener el mayor beneficio y eficiencia. 

10) Informar a LA FIDUCIARIA el valor de la inversión en las obras que se hayan adelantado, con el fin de 
que LA FIDUCIARIA tomando como base este valor actualice el valor del FIDEICOMISO. 

11) Garantizar a LA FIDUCIARIA y a los COMPRADORES, la estabilidad de la obra, de acuerdo con las 
normas legales. 
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12) Responder ante el FIDEICOMISO y/o los COMPRADORES por los daños que se causen por el retardo 
injustificado de las obras o como consecuencia de estas. 

13) Recibir a titulo de comodato precario los bienes inmuebles fideicomitidos, para el desarrollo de LOS 
PROYECTOS y cumplir con las obligaciones que tiene como comodatario. 

6.2.2.1. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a realizar todas las gestiones y obtener todos los 
permisos, licencias y autorizaciones necesarias para desarrollar LOS PROYECTOS. No será 
responsabilidad y obligación de LA FIDUCIARIA suscribir como titular las Licencias de Urbanización, 
Parcelación, Subdivisión y Construcción y las demás que se requieran para desarrollar LOS 
PROYECTOS, las mismas serán solicitadas de manera directa por EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, en virtud de lo previsto en el Decreto 1.077 de 2.015 y las normas que lo modifiquen 
o adicionen. 

6.2.2.2. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a enviar semestralmente un acta de avance de obra 
de cada PROYECTO, firmada por el Representante Legal, en el que se certifique que el avance de la 
obra corresponde al valor de los desembolsos realizados por la FIDUCIARIA y al reporte de los costos 
presentado por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. Adicionalmente en dicho avance de obra EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, deberá hacer constar que el avance corresponde a los costos 
ejecutados de la obra en comparación con los costos definidos para el PROYECTO según la duración y 
el valor del mismo, por tanto, deberá verificar que el tiempo de ejecución de la obra se esté cumpliendo 
de acuerdo a lo presupuestado a fin de cumplir los compromisos de entrega con los COMPRADORES. 
LA  FIDUCIARIA podrá solicitar información adicional, y en caso de incumplimiento de la presente 
obligación a cargo del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, LA FIDUCIARIA podrá suspender de 
manera total o parcial los servicios, tramites o incluso los desembolsos que sean solicitados por el 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 

6.2.2.3. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a llevar de manera clara, ordenada y concertada con 
LA FIDUCIARIA, los soportes y documentos base de la contabilidad. 

6.2.2.4. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a entregar toda la información técnica, contable y 
financiera relacionada con LOS PROYECTOS, cuando se le solicite. 

6.2.2.5. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a asesorar a los COMPRADORES, en el trámite de 
su crédito individual y adelantar el análisis de la capacidad financiera de los COMPRADORES que 
adquieren las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO, debiendo solicitar la correspondiente información al 
operador de datos o información, estudiar los estados financieros de los COMPRADORES y revisar los 
ingresos por millón de cada uno de estos, sin perjuicio de otras diligencias que EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR considere necesarias para este fin. 

6.2.2.6. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a indicar a los COMPRADORES que requieran crédito 
la obligación de que este sea desembolsado directamente en la subcuenta del recaudo del presente 
PATRIMONIO AUTONOMO. 
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6.2.2.7. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a llevar el control y hacer seguimiento a la cartera de 
ventas, y gestionar su cobro extrajudicial y judicial, con cargo a los recursos del FIDEICOMISO. 

6.2.2.8. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR informará a cada uno de los COMPRADORES del PROYECTO 
el número de la cuenta recaudadora administrada por el presente PATRIMONIO AUTONOMO, en la cual 
deberán ser consignados los recursos. Lo anterior teniendo en cuenta que, NO podrá EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, recibir directamente los recursos de los COMPRADORES, ni a 
través de sus agentes o representantes. En el evento en que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, 
llegare a incumplir esta obligación, la FIDUCIARIA procederá de la siguiente manera: 

• En primera instancia, LA FIDUCIARIA requerirá a EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, a efectos de 
que realice la devolución de los recursos, en un término no superior a tres (3) días siguientes al recibo 
del requerimiento por parte de la FIDUCIARIA. 

• En el evento en que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR no realice la devolución de los recursos en 
el término antes indicado, la FIDUCIARIA podrá iniciar las acciones civiles y penales establecidas en el 
ordenamiento jurídico, con la finalidad que los recursos sean entregados al FIDEICOMISO. Ante esta 
circunstancia, podrá también la FIDUCIARIA suspender la realización de los giros al FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, de que trata el objeto del presente contrato. 

• Dicha circunstancia será notificada al FINANCIADOR del PROYECTO y a los COMPRADORES, de tal 
manera que estos se abstengan de entregar recursos directamente a EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR. 

6.2.2.9. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a efectuar el seguimiento de los desembolsos de 
créditos del FINANCIADOR y de las cuotas por pagar, y la gestión necesaria para que sean 
desembolsados oportunamente, según el presupuesto de inversiones del PROYECTO. 

6.2.2.10. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a contratar el personal que sea necesario 
para esta gestión de promoción y venta. Los contratos laborales se celebrarán entre EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y el personal que sea necesario. No existe ninguna relación laboral 
entre LA FIDUCIARIA y los trabajadores contratados por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

6.2.2.11. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a llevar la contabilidad y el control 
presupuestal de las obras relacionadas con cada PROYECTO de manera separada, teniendo en cuenta 
que son proyectos independientes. 

6.2.2.12. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR queda obligado a adelantar todos los trámites 
relacionados con el desarrollo, registro y demás actuaciones necesarias para que LOS PROYECTOS 
cuenten con el respectivo Reglamento de Propiedad Horizontal. De igual forma, se indica que será el 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR quien estará obligado a asistir y participar en las reuniones de la 
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asamblea y a asumir todas las obligaciones derivadas de la administración. Cada PROYECTO será 
sometido a Régimen de Propiedad Horizontal propio e independiente. 

6.2.2.13. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a remitir a la FIDUCIARIA, dentro de los 
treinta (30) dias siguientes a la suscripción de la(s) escritura(s) pública(s) de englobe, desenglobe, 
urbanización o en general cualquier instrumento público que contenga cambios en los inmuebles 
inicialmente aportados al FIDEICOMISO, la constancia de calificación y registro de instrumentos 
públicos. Al constituirse el reglamento de propiedad horizontal del PROYECTO, el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR deberá allegar la constancia de calificación y registro de instrumentos públicos, junto 
con el reporte mensual de ventas de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO. 

6.2.2.14. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR suscribirá directamente, las Promesas de 
Compraventa de las unidades inmobiliarias que se desarrollen en el PROYECTO, de las cuales EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR deberá remitir una relación a LA FIDUCIARIA en el formato 
establecido y mantendrán copia a disposición de LA FIDUCIARIA cuando esta lo requiera. Los formatos 
de Promesas de Compraventa deben ser elaborados por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y 
deben contar con la previa aprobación de LA FIDUCIARIA, e incluir una cláusula que indique que los 
COMPRADORES conocen los términos del presente CONTRATO DE FIDUCIA, otra que haga 
referencia al saneamiento a cargo del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR respecto de los inmuebles 
donde se desarrolla el PROYECTO y respecto las unidades resultantes del mismo, y otra que indique 
que el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR ostenta la calidad de enajenadorde vivienda, en los términos 
de la Ley 1796 de 2.016 y por tanto asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha calidad, así como 
las obligaciones del amparo patrimonial establecidas en la misma. 

6.2.2.14.1. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR suscribirá junto con LA FIDUCIARIA, las Escrituras de 
Compraventa de las unidades inmobiliarias que se desarrollen en el PROYECTO para efectos de 
cumplir con las obligaciones que se dehven de la construcción del mismo y responder por los vicios. 
Los formatos de minutas de Compraventa deben ser elaborados por EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR y aprobados previamente por LA FIDUCIARIA, debiendo incluir una cláusula que 
indique que los COMPRADORES conocen los términos del presente CONTRATO DE FIDUCIA, y 
otra cláusula que haga referencia al saneamiento a cargo del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
respecto de los INMUEBLES donde se desarrolla el PROYECTO y respecto las unidades resultantes 
del mismo, y otra que indique que el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR ostenta la calidad de 
enajenador de vivienda, en los términos de la Ley 1796 de 2.016 y  por tanto asumirá todas las 
obligaciones derivadas de dicha calidad, asi como las obligaciones del amparo patrimonial 
establecidas en la misma. Las escrituras públicas serán suscritas en el siguiente orden: por EL 
COMPRADOR, por EL FIDEICOMITENTE quien las suscribirá a su vez en nombre y representación 
de LA FIDUCIARIA, de acuerdo con el Poder que se otorgue para el efecto.El Subsidio Distrital de 
Vivienda se entenderá legalizado cuando el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR radique en la 
Secretaría Distrital del Hábitat la escritura de transferencia del inmueble debidamente registrada, 
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junto COfl el Certificado de Tradición y Libertad de la vivienda COfl Una vigencia no mayor a 30 días 
y, una Copia de las garantías y pólizas constituidas en el marco de la ejecución del PROYECTO, de 
conformidad con lo establecido en la normatividad vigente. El saldo del subsidio será liquidado de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 213 de 2020 y sus modificaciones o adiciones. La 
legalización contable del Subsidio Distrital de Vivienda se llevará a cabo de conformidad con lo 
dispuesto en el Manual de Políticas de Operación Contable de la Secretaría Distrital del Hábitat. 

6.2.2.15. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a realizar la facturación de las ventas del 
PROYECTO, mediante poder especial conferido por LA FIDUCIARIA como vocera del PATRIMONIO 
AUTONOMO, el cual se entiende otorgado con la firma del presente documento. LA FIDUCIARIA 
procederá a suscribir las Escrituras de Compraventa cuando reciba del FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR la respectiva factura de venta. Para efectos de la facturación, en cada factura se debe 
colocar la siguiente inscripción: "Facturación por mandato de FIDUCIARIA BOGOTA S.A. actuando 
como Vocera del FIDEICOMISO BOSA 37 - FIDUBOGOTA identificado con NIT. 830.055.897-7. No 
efectuar Retención en la Fuente de acuerdo cori lo establecido por el artículo 102 del Estatuto Tributario". 

6.2.2.16. EL FIDICOMITENTE CONSTRUCTOR a su vez realizará la facturación de los intereses de mora, 
penalidades y otros ingresos en caso de incumplimiento en los pagos de los COMPRADORES, conforme 
a lo pactado con estos en los respectivos contratos, siendo su exclusiva responsabilidad la tasación de 
los mismos con los límites fijados por el ordenamiento jurídico. Esto se podrá incluir en el balance del 
negocio fiduciario adjuntando los soportes. En caso de ser contabilizados dichos intereses el 
FIDEICOMISO podrá recibirlos y serán contabilizados por instrucción mensual de EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR 

6.2.2.17. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a transferir los costos de cada uno de LOS 
PROYECTOS a LA FIDUCIARIA, en el formato que entregue LA FIDUCIARIA, el cual debe estarfirmado 
por el Representante Legal y Contador del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

6.2.2.18. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a mantener a titulo de comodato precario el 
bien inmueble fideicomitido, para el desarrollo de LOS PROYECTOS 

6.2.2.19. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a constituir, con una compañía de seguros 
válidamente constituida en Colombia, autorizada por la Superintendencia Financiera y a favor del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO, las siguientes pólizas de seguros independiente para cada PROYECTO, 
por los valores y condiciones aquí establecidas: 

• PÓLIZA DE SEGUROS TODO RIESGO: Por el valor equivalente al cien por ciento (100%) del 
valor de los costos directos de la obra, la cual deberá estar vigente durante todo el término de 
duración de la misma. Esta póliza debe cubrir el riesgo de responsabilidad civil 
extracontractual. La(s) póliza(s) deberá(n) encontrarse constituida(s) a partir de la fecha de 
inicio de obra, fecha de inicio que constara en la respectiva acta de inicio y que deberá ser 
informada por escrito por parte de EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR a LA FIDUCIARIA 
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dentro de (5) días hábiles siguientes a la fecha del inicio de obra y remitida(s) junto COfl el 
recibo de pago para la respectiva verificación y validación de la(s) misma(s) por parte de LA 
FIDUCIARIA, para lo cual se tendrá en cuenta: 1) Valor asegurado, 2) Recibo de pago, 3) 
Vigencia de la póliza y 4) Beneficiario de la Póliza. Frente a este último punto se tendrá como 
beneficiario a LA FIDUCIARIA como vocera del PATRIMONIO AUTONOMO. No obstante lo 
anterior, silos seguros solicitados por EL FINANCIADOR coinciden con el seguro todo riesgo 
construcción, se tendrá como beneficiario del mismo a LA FIDUCIARIA como vocera del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO y al FINANCIADOR por el valor efectivamente desembolsado del 
crédito otorgado al FIDEICOMISO. 

6.2.2.20. En relación con el impuesto de delineación urbana, el mismo estará a del FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR en los términos exigidos por el ordenamiento jurídico. Las consecuencias que se 
deriven de la declaración y el pago errado serán asumidas directa y exclusivamente por EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

6.2.2.21. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR realizará las entrevistas a los COMPRADORES en los 
términos y condiciones establecidos en las normas que regulan el Sistema de Administración del Riesgo 
de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo — SARLAFT, para lo cual EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR emplearán funcionarios debidamente capacitados para realizar dicha actividad, no 
obstante será LA FIDUCIARIA la encargada de efectuar las respectivas verificaciones en los listados de 
control de autoridades locales o extranjeras en materia de lavado de activos o financiación del terrorismo, 
tales como los listados de a OFAC o de las Naciones Unidas y demás. 

6.2.2.22. En virtud de lo anterior, el FIDEICOMITENTE se obliga a realizar la custodia de los documentos 
que soporten la vinculación de los COMPRADORES por el término establecido en la normatividad vigente 
para la custodia de este tipo de documentos, incluyendo el formulario de vinculación el cual estará a 
disposición de la FIDUCIARIA cuando lo requiera. Sin perjuicio de lo anterior, la FIDUCIARIA conservará 
por cualquier medio procedente, los archivos de los documentos que hagan parte del proceso de 
conocimiento del cliente según lo establecido en el ordenamiento jurídico para el efecto. 

6.2.2.23. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR solicitará y enviará a LA FIDUCIARIA los documentos 
de conocimiento del cliente de cada uno de los COMPRADORES del PROYECTO. 

6.2.2.24. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se comprometen al buen uso de las claves recibidas 
de LA FIDUCIARIA para consultar los movimientos del FIDEICOMISO y exime de responsabilidad a LA 
FIDUCIARIA por el mal uso o problema que se llegare a presentar con ocasión del acceso otorgado par 
dicha consulta. 

6.2.2.25. Se entenderá como enajenador de vivienda, en los términos de la Ley 1796 de 2.016 al 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, quien asumirá todas las obligaciones devadas de dicha calidad, 
asi como las obligaciones del amparo patrimonial establecidas en la misma. Esta obligación constará en 
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las Escrituras PúbliCas de Transferencia a TÍTULO DE COMPRAVENTA que se suscribirán COfl los 
COMPRADORES. 

6.1.1	 EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a protocolizar en la minuta de Escritura Pública de 
Transferencia a TITULO DE COMPRAVENTA que se suscriba con los COMPRADORES, la certificación 
técnica de ocupación de trata la Ley 1796 de 2.016, en el caso que aplique. Así mismo, el 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, se obliga a asumir las obligaciones relativas a las medidas de 
protección al adquirente de vivienda, a efectos de amparar los perjuicios patrimoniales y demás 
obligaciones que contempla el Decreto 282 de 2019; puntualmente, se obliga a remitir soporte de la 
constitución de la póliza que cubra dicho amparo patrimonial, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
expedición del Certificado Técnico de Ocupación, para efectos de proceder con la suscripción en las 
escrituras de compraventa que se suscriba con los COMPRADORES. 

6.2.2.26.	 EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR instruye a la FIDUCIARIA para que entregue copia del 
presente contrato a los COMPRADORES, lo anterior, para dar cumplimiento a o establecido en la circular 
024 de la Superintendencia Financiera. 

6.2.2.27.	 EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a presentar una certificación semestral en la 
que indique que los recursos entregados en desarrollo del presente contrato se destinaron al 
cumplimiento del objeto del presente contrato. En caso de que dicha obligación no se cumpla en el 
término establecido, será causal de terminación unilateral en los términos de la cláusula 9,3.5 establecida 
en el presente contrato. 

6.2.2.28.	 Entregar por solicitud de la FIDUCIARIA, Entes de Control o Revisoría Fiscal de la FIDUCIARIA 
de ser el caso, la información que soporte los registros contables de las operaciones en el FIDEICOMISO, 
información que debe estar disponible en todo momento, a fin de verificar la documentación que sustente 
las operaciones que registra el PATRIMONIO AUTONOMO en ejecución del contrato fiduciario. En 
consecuencia, se obliga a mantener la custodia de los soportes contables respectivos durante el término 
de la ley. 

6.2.2.29.	 Teniendo en cuenta la regulación establecida en la Circular Básica Contable emitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR conoce y acepta 
que. de no cumplir con la obligación de presentar el reporte de costos o mejoras del PROYECTO dentro 
de los noventa días (90) anteriores a la solicitud de giro, la FIDUCIARIA podrá suspender los mismos 
hasta que se cumpla dicha obligación. Así mismo conoce y acepta que en caso de que no remita el 
reporte de costos en las periodicidades establecidas en el presente contrato y para emitir los estados 
financieros del PATRIMONIO AUTONOMO, estos contendrán una nota que dé constancia de la omisión 
de entrega de la información y dicho incumplimiento podrá ser causal para terminar el presente contrato 
fiduciario, en los términos contemplados en la cláusula 9.3.5 siguiente. 

6.2.2.30.	 Abstenerse de colocar el nombre de LA FIDUCIARIA, su logo y demás enseñas en la publicidad 
del PROYECTO, salvo autorización expresa dada para el efecto por LA FIDUCIARIA. En este caso será 
obligación del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. , observar las directrices que le fije LA FIDUCIARIA 
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en relación cn la publicidad de Cada PROYECTO. En el evento de usar la información, logo y material 
publicitario de LA FIDUCIARIA en LOS PROYECTOS, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR de 
manera estricta los lineamientos establecidos en el Anexo No. 3 del presente Contrato. Sin perjuicio de 
lo anterior EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones de 
publicidad establecidas en la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

PARÁGRAFO. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTO. se  obliga a dar cumplimiento a las disposiciones 
de publicidad establecidas en la Circular Básica Juridica y a usar la información, logo y material 
publicitario de LA FIDUCIARIA en el PROYECTO, siguiendo de manera estricta los lineamientos 
establecidos en el Anexo No. 3 del presente Contrato. 

6.2.2.31. En los términos de la Ley 1796 de 2.016 EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, asumirá todas 
las obligaciones derivadas de la calidad de enajenador de vivienda, así como las obligaciones del amparo 
patrimonial establecidas en la misma. Así mismo, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. se  obliga a 
asumir las obligaciones relativas a las medidas de protección al adquirente de vivienda a efectos de 
amparar los perjuicios patrimoniales y demás obligaciones que contempla el Decreto 282 de 2019. 

6.2.2.32. En el evento en que se deba efectuar la devolución de los RECURSOS SEPARACION yio que 
se presente alguna de las causales de devolución de los recursos de que trata el CONTRATO DE 
SEPARACION y el presente CONTRATO, en favor del FIDEICOMISO PROGRAMA OFERTA 
PREFERENTE, y no existan recursos suficientes en el patrimonio autónomo para efectuar dicha 
devolución, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
contados a partir de la solicitud que realice LA FIDUCIARIA, estará obligado a aportar los recursos 
necesarios para realizar la devolución de los recursos. 

6.2.2.33. Aplicar, en la distribución de utilidades, el numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, en 
razón a que la finalidad exclusiva del patrimonio autónomo que se constituye por el presente contrato es 
servir de instrumento fiduciario que permita el desarrollo de LOS PROYECTOS de vivienda de interés 
social mixto, de interés social y de interés prioritario, de acuerdo con lo previsto en los literales b) y c) del 
artículo 58 de la ley 388 de 1997, los decretos reglamentarios y demás normas concordantes que los 
sustituyan o modifiquen. 

6.2.2.34. Teniendo en cuenta que el presente contrato regula UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO 
correspondientes a vivienda de interés social (VIS), vivienda de interés prioritario (VIP) y unidades 
Correspondientes a Locales Comerciales, el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR tiene las obligaciones 
especiales que se indican a continuación: 
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a. La FIDUCIARIA aplicará las políticas contables establecidas en la normativa vigente para 
los negocios fiduciarios, salvo que el cliente remita sus políticas contables para su aplicación 
en los negocios fiduciarios que constítuya. 

b. En el evento en que se vendan los locales comerciales, se obliga a presentar por separado 
el reporte de ventas de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO VIS y VIP; y reporte de 
ventas de los Locales Comerciales 

c. Se obliga a presentar y anexar al presente contrato (Anexo No.4) la Licencia de Construcción 
debidamente aprobada por la curaduría de la entidad competente y sus modificaciones, las 
cuales deberán ser posteriormente remitidas por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

d. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR evitará realizar recosteos sobre el PROYECTO, no 
obstante, os podrá realizar, siempre y cuando los mismos se encuentren debidamente 
soportados y correspondan a la realidad económica del FIDEICOMISO y se debe reportar 
por separado, por cada uno de los componentes VIS, VIP y Comercio. 

6.2,3. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO. 

6.2.3.1 DE DIRECCIÓN Y CONTROL. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR queda obligado a la toma de 
decisiones, a dar las instrucciones y a ejercer los controles que se requieran, para llevar a buen éxito 
LOS PROYECTOS, conforme a lo señalado en el presente Contrato. 

6.2.3.2 EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a presentar una certificación semestral de cada 
PROYECTO, en la que indique que los recursos entregados a él por parte de los COMPRADORES de 
dicho PROYECTO se destinaron exclusivamente para el desarrollo del mismo. En caso de que dicha 
obligación no se cumpla en el término establecido, será cláusula de terminación unilateral del presente 
contrato en los términos de la cláusula novena siguiente. 

6.2.3.3 EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a remitir a la FIDUCIARIA, la información necesaria 
para realizar los registros contables correspondientes, así como para el cumplimiento de entrega de la 
información establecida en los informes regulados en la Circular Básica Jurídica expedida por la 
Superintendencia Financiera 

6.2.3.4 La labor de Gerencia de LOS PROYECTOS la realizará directamente EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR. 

6.3. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA. Son obligaciones de LA FIDUCIARIA, además de las señaladas en 
las disposiciones legales y en el presente Contrato, las siguientes: 

6.3.1 Mantener la tituiaridad jurídica del inmueble transferido dentro del término establecido. 
6.3.2. Permitir al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR para que por su cuenta y riesgo y bajo su exclusiva 

responsabilidad desarrolle LOS PROYECTOS. 

Qr   
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6.3.3. LA FIDUCIARIA, en su Calidad de administrador del PATRIMONIO AUTÓNOMO, debe registrar los 
Costos gastos que genere cada PROYECTO, según instrucciones impartidas por EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR 

6.3.4. Terminar el presente Contrato cuando se cumplan todos los requisitos previos exigidos por la Ley 
comercial. 

6.3.5. Para efectos de tramitar la instalación de servicios públicos domiciliarios, las solicitudes para intervenir 
el espacio público para el mismo efecto, la instalación de servicios preliminares de obra, en fin, en 
aquellos tramites donde las autoridades o las empresas públicas, exijan el visto bueno, consentimiento, 
o que la solicitud sea suscrita por el propietario del terreno, LA FIDUCIARIA suscribirá las certificaciones 
que requiera EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR para cumplir esta obligación con la oportunidad 
que obliguen las circunstancias. 

6.3.6. Recibir con el debido control, los recursos líquidos, provenientes de créditos individuales, créditos 
otorgados al FIDEICOMISO por parte del FINANCIADOR y recursos del LOS FIDEICOMITENTES , en 
la SUSCUENTA de cada PROYECTO, según corresponda. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
informará al FINANCIADOR y a LOS COMPRADORES el número de la SUBCUENTA correspondiente. 
Los recursos que se reciban de, los COMPRADORES por cualquier concepto, se contabilizarán como 
pasivos del PATRIMONIO AUTONOMO. 

6.3.7. Invertir los recursos liquidas afectos al FIDEICOMISO en los Fondos de Inversión Colectiva 
administrados por LA FIDUCIARIA que tenga aprobados por la Superintendencia Financiera, y bajo las 
reglas de sus reglamentos, que se declaran conocidos, aceptados y recibidos por las partes con la 
suscripción de este Contrato. LOS FIDEICOMITENTES autoriza de forma expresa mediante la firma del 
presente Contrato que los recursos igualmente se pueden mantener en depósitos a la vista en la matriz 
de LA FIDUCIARIA. 

6.3.8. LA FIDUCIARIA no asesorará a los COMPRADORES, en el trámite de su crédito individual. 
6.3.9. LA FIDUCIARIA suscribirá las Escrituras de Compraventa de las unidades inmobiliarias que se 

desarrollen en el PROYECTO para efectos de la tradición, en su calidad de Tradente y como Propietario 
Fiduciario para efectuar la prestación de tradición de los inmuebles; conjuntamente con EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR quien comparecerá directamente junto con LA FIDUCIARIA, para 
efectos de cumplir con las obligaciones que se deriven de la construcción del PROYECTO y responder 
frente a los COMPRADORES por los vicios que se presenten. Los formatos de minutas de Compraventa 
deben ser aprobados previamente por LA FIDUCIARIA, debiendo incluir cláusula que indique que tos 
COMPRADORES conocen los términos del presente CONTRATO DE FIDUCIA, y la cláusula que haga 
referencia al saneamiento a cargo de el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR respecto del Lote donde 
se desarrolla el PROYECTO y respecto de las unidades resultantes del mismo, y otra que indique que el 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR ostenta la calidad de enajenador de vivienda, en los términos de la 
Ley 1796 de 2.016 Y  por tanto asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha calidad, así como las 
obligaciones del amparo patrimonial establecidas en la misma. Las escrituras públicas serán suscritas 
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en el siguiente orden: por EL COMPRADOR, por EL FIDEICOMITENTE quien las suscribirá a su vez en 
nombre y representación de LA FIDUCIARIA, de acuerdo con el Poder que se otorgue para el efecto. 

6.3.10. Realizar los desembolsos al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, girando las sumas de dinero que 
requiera para el desarrollo de cada PROYECTO, desde la SUBCUENTA del PROYECTO 
correspondiente. La información de costos incurridos en cada PROYECTO se efectuará mediante el 
sistema de legalización de anticipos, en el formato que entregue LA FIDUCIARIA, el cual debe estar 
firmado por el Representante Legal y el:contador del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. Estos costos 
los registrará el PATRIMONIO AUTONOMO, en la contabilidad de cada PROYECTO, como un crédito a 
cuentas por pagar al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. Adicionalmente, EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR deberá reportar mensualmente a través del Anexo No. 3, las ventas con su respectivo 
costo de ventas para cada unidad de dominio privado y cualquier ajuste que se requiera, deberá, ser 
avalado por el Representante Legal y Contador del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. Dichos 
desembolsos se realizarán semanalmente a la cuenta bancaria de cada PROYECTO Cuenta de 
Ahorros17239011071 en BANCOLOMBIA a nombre de CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A. En 
caso de necesitar realizar el giro a una cuenta diferente, el FIDEICOMITENTE, presentará a la 
FIDUCIARIA una orden de operación precisado el monto, la SUBCUENTA desde la que deben girarse 
los recursos y la cuenta destino. 

6.3.11. Constituir gravámenes hipotecarios independientes sobre cada uno de los lotes de terreno en los cuales 
se desarrollarán LOS PROYECTOS, con el objeto de garantizar las obligaciones del FIDEICOMISO y 
del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. en calidad de obligado solidario del crédito hipotecario 
otorgado para el desarrollo del PROYECTO, a favor del FINANCIADOR, EL FIDEICOMISO está 
facultado para suscribir hipoteca abierta y sin límite de cuantía, que garantice única y exclusivamente los 
créditos otorgados para el desarrollo del respectivo PROYECTO, en favor del FINANCIADOR de cada 
PROYECTO, la cual se constituirá exclusivamente sobre EL INMUEBLE en el que se desarrolla el 
respectivo PROYECTO. En el evento que se requiera financiar faltantes temporales de caja, ocasionados 
por modificaciones al flujo de caja programado, a través de créditos puentes con fuente de pago en los 
recursos del FIDEICOMISO, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR gestionará dichos créditos e 
informará a LA FIDUCIARIA para los trámites respectivos. 

6.3.12. Suscribir como vocera del PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO BOSA 37 — 
FIDUBOGOTÁ SA, los títulos de deuda del crédito que adquiera el FIDEICOMISO para cada 
PROYECTO de manera independiente, una vez EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR envié a LA 
FIDUCIARIA una comunicación suscrita por su Representante Legal en la cual conste el avance de obra 
efectuado, teniendo en cuenta que dichos pasivos serán garantizados con los activos de cada 
PROYECTO del PATRIMONIO AUTONOMO y en ningún caso con los activos de LA FIDUCIARIA. Lo 
anterior debe quedar consignado en todos los títulos de deuda que suscriba LA FIDUCIARIA. En 
atención a que LOS PROYECTOS son independientes, los títulos de deuda garantizarán exclusivamente 
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las obligaCiones del PROYECTO para el que se destina el Crédito en virtud del Cual se suscriban dichos 
títulos; situación que es conocida y aceptada por EL FINANCIADOR. 

6.3.13. LA FIDUCIARIA quedará obligada a la suscripción de la escritura pública en virtud de la cual se 
protocolice el Reglamento de Propiedad Horizontal de cada PROYECTO. minuta que deberá ser 
elaborada por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

6.3.14. Presentar un informe de gesdón cada mes calendario a LOS FIDEICOMITENTES dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes al corte, acompañado de una memoria sobre las actividades cumplidas, de 
conformidad con las normas legales. 

6.3.15. Terminar el Contrato cuando se cumplan todos los requisitos previos exigidos. 
6.3.16. Realizar diligentemente todos los actos necesarios para la consecución de la finalidad del presente 

Contrato. 
6.3.17. Solicitar, a instancias de EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR el otorgamiento de las escrituras de 

levantamiento de la hipoteca en primer grado que se constituya sobre los lotes de terreno en los cuales 
se desarrollará cada PROYECTO. 

6.3.18. Mantener los bienes objetos del FIDEICOMISO separados de los suyos y de los que correspondan a 
otros negocios fiduciarios. 

6.3.19. Llevar la personería para la protección y defensa de los bienes fideicomitidos contra actos de terceros y 
aún de LOS FIDEICOMITENTES , con cargo a los recursos del FIDEICOMISO. En el evento de no existir 
recursos en el FIDEICOMISO, LOS FIDEICOMITENTES. relevan a LA FIDUCIARIA de dicha obligación. 
Sin perjuicio de lo anterior, LA FIDUCIARIA deberá mantener informados a LOS FIDEICOMITENTES 
de dicha situación y desplegará toda la diligencia para evitar mayores erogaciones al patrimonio dentro 
del limite antes señalado. 

6.3.20. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera cuando tenga fundadas dudas acerca de la 
naturaleza y alcance de sus obligaciones, o deba, cuando las circunstancias así lo exijan, apartarse de 
las autorizaciones contenidas en este Contrato o de las instrucciones impartidas por LOS 
FIDEICOMITENTES, dentro de sus responsabilidades y posición contractual, en el desarrollo del mismo. 
Cuando LA FIDUCIARIA haga uso de esta facultad quedarán en suspenso todas las obligaciones 
relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte de la 
Superintendencia Financiera, sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad alguna. 

6.3.21. Certificar por parte de su Contador Público, el valor de las utilidades obtenidas por LOS 
FIDEICOMITENTES durante el respectivo ejercicio gravable, por concepto de la enajenación de las 
unidades resultantes del desarrollo de cada PROYECTO, para lo cual LOS FIDEICOMITENTES 
entregarán la información requerida para este efecto por LA FIDUCIARIA. 

6.3.22. Avisar a LOS FIDEICOMITENTES cualquier imprevisto o alteración grave que hiciere temer por el 
desarrollo oportuno o por el éxito del FIDEICOMISO y tomar las medidas para mitigar los daños. 

6.3.23. Facilitar a LOS FIDEICOMITENTES el ejercicio de su derecho de información. 
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6.3.24. Avisar a LOS FIDEICOMITENTES a. ocurrencia de cualquiera de las circunstancias previstas como 
causales de terminación del FIDEICOMISO. 

6.3.25. LA FIDUCIARIA, dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes al de la terminación del Contrato 
por cualquier causal, deberá presentar la liquidación final de las cuentas. 

6.3.26. Llevar la contabilidad del FIDEICOMISO tomando en consideración su calidad de PATRIMONIO 
AUTONOMO, para cada PROYECTO de manera independiente 

6.3.27. Tener actualizada la contabilidad del FIDEICOMISO como mínimo de forma mensual, de tal forma que 
en cualquier momento esta pueda ser consultada por LOS FIDEICOMITENTES 

6.3.28. Ser especialmente diligente y oportuna en la entrega de los anticipos semanales a favor del 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 

6.3.29. Actuar siempre cumpliendo las normas y preceptos consagrados en la Constitución Nacional, las leyes 
y demás disposiciones legales. 

6.3.30. Liquidar el FIDEICOMISO dentro del plazo previsto en este Contrato. 
6.3.31. La gestión de LA FIDUCIARIA es la de un profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, 

respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. LA FIDUCIARIA no asume en virtud de este Contrato 
con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar a LOS FIDEICOMITENTES o a LOS 
PROYECTOS, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada 
por el FIDEICOMISO, ni asume en relación con LOS PROYECTOS obligación de construcción, promotor, 
comercializador, gerente, veedor, interventor y vendedor. Esta estipulación deberá incluirse en todos los 
Contratos de Promesa de Compraventa y en las respectivas escrituras públicas de enajenación de las 
unidades privadas de LOS PROYECTOS. 

6.3.32. En el evento de liquidación del FIDEICOMISO, LA FIDUCIARIA, con cargo a los recursos de cada 
SUBCUENTA del FIDEICOMISO pagará las obligaciones de cada PROYECTO, en el siguiente orden: 
1.) Los gastos de administración del FIDEICOMISO, tales como conservación, seguros, impuestos, tasas 
y contribuciones y avalúo de los bienes; 2.) Las COMISIONES a favor de LA FIDUCIARIA; 3.) La 
cancelación del saldo del crédito obtenido por el FIDEICOMISO, si hay lugar; 4.) La entrega de los 
anticipos para la ejecución de ¡a construcción del PROYECTO; 5.) La restitución del aporte a favor deel 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. . 6) Los BENEFICIOS y la UTILIDAD que les correspondieren a 
LOS FIDEICOMITENTES. 

6.3.33. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses, la cual deberá ser presentada a LOS 
FIDEICOMITENTES dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a a fecha del respectivo corte, de 
conformidad con lo establecido en la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia 
Financiera. Sí LA FIDUCIARIA no recibe reparo alguno a la rendición de cuentas presentada, dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recibo por parte de LOS FIDEICOMITENTES , esta se 
entenderá aprobada. Podrá LA FIDUCIARIA enviar la rendición de cuentas a través de medios 
electrónicos, enviándola a la dirección de correo electrónico enunciada en el presente documento. LOS 
FIDEICOMITENTES con la firma del presente Contrato instruye a LA FIDUCIARIA a remitir las 
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rendiciones de cuentas mencionadas en el presente numeral al FINANCIADOR, en los mismos plazos 
establecidos en el presente numeral. 

6.3.34. Remitir informes periódicos cada seis (6) meses a los COMPRADORES de cada PROYECTO, la cual 
deberá ser presentada dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha del respectivo corte, 
de conformidad con lo establecido en la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia 
Financiera. 

6.3.35. La FIDUCIARIA, será responsable del tratamiento de la información de los consumidores financieros en 
los términos de la ley 1266 de 2008, y  a su vez en cuanto al manejo de los datos personales de 
conformidad con la ley 1581 de 2012. 

6.3.36. Remitir una copia del presente contrato fiduciario a los COMPRADORES junto con la cartilla informabva 
sobre negocios inmobiliarios expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, la cual, de igual 
forma se encuentra publicada en la página web de la Fiduciaria. 

6.3.37. Expedir certificación del Contador Público y/o Revisor Fiscal de LA FIDUCIARIA, en la que conste el 
valor de las utilidades obtenidas, por concepto de la enajenación del PROYECTO de conformidad con el 
artículo 235-2 del Estatuto Tributario. 

6.3.38. Expedir certificación suscrita por el Representante Legal de la FIDUCIARIA, en la cual, conste que los 
inmuebles fueron aportados para el desarrollo de los proyectos de vivienda de interés social (VIS) de 
conformidad con el artículo 235-2 del Estatuto Tributario. LA FIDUCIARIA expedirá las certificaciones 
acá indicadas únicamente para las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO que correspondan a vivienda 
de interés social (VIS) y a vivienda de interés prioritario (VlP) 

6.3.39. Aplicar, en la distribución de beneficios y utilidades, el numera14 del articulo 235-2 del Estatuto Tributario, 
en razón a que la finalidad exclusiva del PATRIMONIO AUTONOMO que se constituye por el presente 
contrato es servir de instrumento fiduciario que permita el desarrollo de los proyectos de vivienda de 
interés social (VIS) y vivienda de interés prioritario (VIP), de acuerdo con lo previsto en los literales b) y 
c) del artículo 58 de a Ley 388 de 1997, los decretos reglamentarios y demás normas concordantes que 
los sustituyan o modiquen. 

6.3.40. Efectuar la apertura de las SUBCUENTAS RECURSOS PROGRAMA OFERTA PREFERENTE, para 
recibir los RECURSOS PROGRAMA OFERTA PREFERENTE. Las sumas allí depositadas 
correspondientes a RECURSOS SEPARACIÓN, se girarán al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR para 
el desarrollo del PROYECTO, conforme las instrucciones que imparta EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR para el efecto. 

6.3.41. Los rendimientos que se generen en estas SUBCUENTAS, pertenecerán al FIDEICOMITENTE, y se 
entregarán a este, de acuerdo con las instrucciones que imparta para el efecto; en el caso en el cual 
acaezca alguna causal de devolución de los RECURSOS SEPARACIÓN, EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR deberá restituir dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados, a 
favor del FIDEICOMISO PROGRAMA OFERTA PREFERENTE 
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6.4. OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA CALIDAD E FIDEICOMITENTE. 

6,4.2. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR pagará la remuneración de LA FIDUCIARIA, Los pagos que se 
causen por Concepto de remuneración de LA FIDUCIARIA, estarán a cargo deel FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR directamente, a quien se le remitirá 1 a factura respectiva. 

6.4.3. Informar a LA FIDUCIARIA sobre los litigios, o cualquier persecución física o jurídica de que sean objeto 
los bienes fideicomitidos. 

6.4.4. LOS FIDEICOMITENTES informarán a LA FIDUCIARIA la ocurrencia de eventos que comprometan su 
patrimonio de una u otra manera o la imposibilidad de seguir con sus negocios normalmente, tales como: 
a) Imposibilidad para pagar sus obligaciones comerciales. b) El llamamiento o aceptación del trámite de 
un concordato preventivo, proceso de reestructuración bajo las reglas de la Ley 550 de 1.999 o 
liquidación, o la solicitud de admisión que efectué directamente LOS FIDEICOMITENTES o un tercero a 
los procesos de reorganización o de liquidación judicial a que se refiere la Ley 1.116 de 2.006. c) La 
iniciación de dos o más procesos ejecutivos en su contra, así como la concurrencia de cualquier embargo 
de que sea objeto. d) La oferta de cesión de bienes o daciones en pago. e) El vencimiento por más de 
noventa (90) días de obligaciones contraídas con anterioridad a la existencia del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO. 

6.4.5. Asi mismo, manifiestan LOS FIDEICOMITENTES que con la constitución de esta FIDEICOMISO no se 
produce un desequilibrio en su patrimonio, que les impida satisfacer las obligaciones contraídas en el 
pasado, en cuanto como se dijo, poseen bienes que son suficientes para atender dichos créditos, y 
mantienen la titularidad del derecho de beneficio, que en principio tiene el mismo valor que los bienes 
aportados. 

6.4.6. Registrar y actualizar en LA FIDUCIARIA las direcciones de domicilio, el número telefónico, dirección de 
correo electrónico, a los cuales se le pueda dirigir la correspondencia, rendición de cuentas, 
reconvenciones e informaciones. 

6.4.7. Teniendo en cuenta lo preceptuado por la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia 
Financiera, LOS FIDEICOMITENTES se obligan a actualizar anualmente la información señalada en el 
formulario que para tal efecto le remitirá LA FIDUCIARIA, al igual que suministrar los documentos 
pertinentes requeridos por la misma. 

6.4.8. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR saldrán en defensa de LA FIDUCIARIA frente a las eventuales 
contingencias judiciales o extrajudiciales que se presenten en virtud de las gestiones adelantadas por 
LA FIDUCIARIA en virtud del presente Contrato y que no se deriven por su culpa, las condenas derivadas 
de los procesos o reclamaciones judiciales, administrativas y de cualquier otra naturaleza que sean 
presentadas en contra de LA FIDUCIARIA directamente o como Vocera del PATRIMONIO AUTONOMO 
derivadas de la ejecución del presente Contrato y que no sean causadas por su culpa y se obliga a salir 
en su defensa por reclamaciones, multas o demandas judiciales interpuestas por entidades públicas o 
privadas, cualquiera sea su causa, efecto, objeto, indole, naturaleza, o esencia. Así las cosas, EL 
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FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga de manera incondicional, irrevocable y a la orden de LA 
FIDUCIARIA a cancelar el valor de las respectivas contingencias y condenas, asi como las agencias en 
derecho y las costas del proceso, honorarios de abogados y árbitros, asi como cualquier gasto en que 
deba incurrirse con ocasión de dichas acciones, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la 
recepción del requerimiento efectuado por LA FIDUCIARIA en tal sentido a FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR. En defecto de lo anterior, autorizan a LA FIDUCIARIA a deducir de los recursos del 
FIDEICOMISO, los recursos correspondientes a los costos en que incurra por los conceptos 
mencionados y a cubrir las respectivas erogaciones. 

6.4.9. Presentar a LA FIDUCIARIA la Escritura Pública de Transferencia de los inmuebles al presente 
patrimonio autónomo, debidamente inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente a la ubicación del INMUEBLE, dentro de los ocho (8) dias hábiles siguientes a su fecha 
de otorgamiento, allegando a LA FIDUCIARIA dentro de los treinta (30) dias siguientes Folio de Matricula 
Inmobiliaria actualizado donde conste dicha inscripción. 

6.4.10. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a responder por las obligaciones formales y 
sustanciales de los impuestos territoriales, en su calidad de sujetos pasivos, en los términos de la de la 
Ley 1.430 de 2.010. 

SÉPTIMA. DERECHOS DE LAS PARTES EN ESTE CONTRATO. 

7.1 DERECHOS DE LOS FIDEICOMITENTES. Son derechos de LOS FIDEICOMITENTES , además de los 
consagrados en la ley los siguientes: 

7.1.1 Que se realice por parte de LA FIDUCIARIA, las actividades y actos juridicos necesarios para lograr la 
finalidad de este Contrato, de acuerdo con las prestaciones a que cada uno se obliga. 

7.1.2 Solicitar la remoción de LA FIDUCIARIA. cuando se den las causales previstas en el artículo 1.239 deI 
Código de Comercio. 

7.1.3 Las demás estipuladas en el presente documento. 

7.2. DERECHOS DE LA FIDUCIARIA. Son derechos de LA FIDUCIARIA, además de los consagrados en la 
Ley, los siguientes: 

7.2.1. Recibir por sus servicios, la siguiente remuneración: 

7.2.1.1 Durante la FASE PARQUEO: La suma mensual equivalente a UN salario mínimo mensual vigente (1 
SMMLV) desde la firma del contrato fiduciario hasta que se cumplan las condiciones de giro para al 
menos unos de LOS PROYECTOS. 

(. 
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7.2.1.2 Durante la FASE INMOBILIARIA: La comisión Fiduciaria por la administración de los PROYECTOS 
nombrados en el Cuadro del numeral 1.1.5, será regulada a través de un Otrosí al presente Contrato, en 
el momento en que se Cumplan las condiCiones de giro de la preventa que regula Cada proyecto 

7.2.1.3 Por cada elaboración de un Otrosi al Contrato la suma equivalente a cero, punto cinco (0.5) salanos 
mínimos mensuales legales vigentes pagadero mes vencido dentro de los primeros cinco (5) días del 
mes siguiente de la solicitud. 

7.2.1.4 Una COMISIÓN de un (1) salario mínimo legal mensual vigente durante la liquidación del presente 
Contrato por el término de tres (3) meses. 

7.2.1.5 Los recursos serán invertidos en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA, 
y se cobrará la suma equivalente a un porcentaje sobre el valor del Fondo de Inversión como gasto del 
mismo en los términos del respectivo reglamento. 

PARÁGRAFO PRIMERO. La COMISIÓN FIDUCIARIA referida en los Numerales 7.2.1.1 y  7.2.1.2 se causará, 
liquidará y cobrará mensualmente directamente al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, dentro de los diez (10) 
hábiles siguientes a la presentación de la factura por parte de LA FIDUCIARIA. La COMISIÓN que se regule para 
cada PROYECTO en el Otrosí correspondiente, podrá ajustarse por parte de LA FIDUCIARIA, en el evento en 
que el PROYECTO se desarrolle en un tiempo menor o mayor. Así las cosas, en el evento en que la duración del 
Contrato Fiduciario sea inferior a lo pactado contractualmente, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga 
a pagar el saldo restante de la comisión previamente a la liquidación del contrato. Por el contrario, si el tiempo de 
duración del Contrato en ejecución es superior a lo pactado en el mismo, una vez cumplido el tiempo establecido, 
la comisión mensual será de un Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (SMMLV), hasta la liquidación del contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La COMISIÓN referida en el Numeral 7.2.1.5 se causará, liquidará y cobrará 
diariamente como una comisión de administración como gasto a cargo del respectivo Fondo de Inversión. La 
COMISIÓN mencionada en la presente cláusula podrá ser descontada de los recursos del presente PATRIMONIO 
AUTONOMO. 

PARÁGRAFO TERCERO. La presente COMISIÓN no incluye IVA, el cual estará a cargo de el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR 
PARÁGRAFO CUARTO: Si para el momento de liquidación del FIDEICOMISO se adeudan comisiones, y quedan 
excedentes de los recursos de uno o varios PROYECTOS, LA FIDUCIARIA podrá descontar de dichos 
excedentes el valor que se le adeude, debiendo descontar en primer lugar los recursos de la SUBCUENTA del 
PROYECTO respecto del cual se adeudan las comisiones, y en caso de que en dicha SUBCUENTA no haya 
recursos disponibles yio sean insuficientes, LA FIDUCIARIA queda facultada para descontarlos de los recursos 
de la SUBCUENTA de los otros PROYECTOS. 
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OCTAVA. GASTOS A CARGO DEL FIDEICOMISO. Serán gastos con cargo al FIDEICOMISO, todos aquellos 
en que se incurra para la debida ejecución del Contrato, tales como impuestos (incluidos el impuesto predial y las 
valorizaciones hasta que se liquide el FIDEICOMISO), tasas, contribuciones, costos bancarios, seguros, los 
honorarios de los profesionales que deban contratarse para la defensa de los bienes del FIDEICOMISO. 
Igualmente, los Costos derivados del desarrollo de LOS PROYECTOS, los honorarios y demás gastos que se 
causen, los honorarios por asesorías especiales en aspectos tributarios, estudios de títulos, expedición de 
certificados de libertad de los inmuebles, notariales y de registro y demás costos derivados del desarrollo del 
FIDEICOMISO, 

8.1. En el evento en que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR no pague la COMISIÓN, previa 
presentación de LA FIDUCIARIA de la respectiva factura, descontar la remuneración pactada en el 
numeral 7.2.1.2 junto con su IVA, si aplica, de los activos del FIDEICOMISO dentro de los cinco (5) 
primeros días de cada mes, en el mes siguiente al que se cause. En este evento deberá entregar al 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, los soportes contables y tributarios que se deriven del pago hecho 
de esta manera. 

8.2. Solicitar al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR el aporte de recursos necesarios para el cumplimiento 
de los actos y contratos celebrados en desarrollo de la fInalidad de este Contrato, en el caso que no sean 
suficientes los recursos afectos al PATRIMONIO AUTONOMO, de acuerdo con lo pactado en el presente 
Contrato. 

8.3. En los casos en que deba realizar gestiones que impliquen disposición de dineros, descontarlos del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

8.4. Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su dictamen sobre 
los estados financieros del FIDEICOMISO por solicitud del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, la 
Superintendencia Financiera o cualquier entidad administrativa o judicial. 

8.5. Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente Contrato, los cuales 
serán definidos previamente entre EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y LA FIDUCIARIA con 
anterioridad a la elaboración del respectivo informe. 

PARÁGRAFO PRIMERO. LA  FIDUCIARIA no asume con recursos propios pagos derivados del presente 
Contrato. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. En el evento que el PATRIMONIO AUTÓNOMO no tenga recursos para sufragar los 
conceptos de que trata la presente Cláusula, éstos serán pagados directamente por EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, quien lo pagará a LA FIDUCIARIA con la sola demostración sumaria de los mismos, dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la presentación de la cuenta por parte de esta, en la dirección que se 
encuentre en sus registros. Las sumas derivadas de estos conceptos y las de la remuneración de LA 
FIDUCIARIA, causarán intereses de mora, a razón de la tasa comercial de mora más alta que permita la Ley. No 
obstante lo anterior, en los eventos en que el gasto sea previsible, LA FIDUCIARIA solicitará los recursos al 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR con una antelación de cinco (5) días hábiles. 

PARÁGRAFO TERCERO. La certificación suscrita por el Representante Legal de LA FIDUCIARIA y el Revisor 
Fiscal, en la que conste las sumas adeudadas por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR a LA FIDUCIARIA, 
prestará mérito ejecutivo para obtener el pago de las mismas, sin que sea necesario requerimiento judicial o 
extrajudicial para constituir en mora, al cual desde ya renuncia EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

NOVENA. VIGENCIA DEL CONTRATO. 

9.1. INICIACIÓN DE LA VIGENCIA: La vigencia del presente Contrato, se inicia con la suscripción del 
presente documento. 

9.2. DURACIÓN: El presente Contrato tendrá un término de duración de cuarenta y ocho (48) meses para la 
FASE PARQUEO y treinta y seis (36) meses para la FASE INMOBILIARIA. El término de duración de 
la fase de parqueo será contado desde la fecha de firma del presente documento y el de la fase 
inmobiliaria, desde el momento en que se active, en los términos regulados en el presente contrato. No 
obstante lo anterior, se entenderá prorrogado el Contrato hasta que se cumpla con el objeto del mismo. 

9.3. TERMINACIÓN: Además de las causales expresamente previstas con anterioridad, serán causales de 
terminación de este Contrato: 

9.3.1. Decisión judicial debidamente ejecutoriada. 
9.3.2. Por los hechos previstos en el articulo 1.240 del Código de Comercio, salvo los referidos en los 

Numerales 5, 6 y 11. 
9.3.3. Por la transferencia de la totalidad de las unidades inmobiliarias resultantes, a cada uno de los 

COMPRADORES de LOS PROYECTOS. 
9.3.4. Por decisión tomada de común acuerdo por todas las personas que suscriben este Contrato, previa 

autorización escrita de los COMPRADORES de unidades inmobiliarias. 
9.3.5. Podrá darse por terminado este Contrato en forma unilateral por parte de LA FIDUCIARIA en los 

siguientes casos: 
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• Por incumplimiento de LOS FIDEICOMITENTES a la obligación de actualizar la información 
contemplada en la Cláusula vigésima del presente contrato 

• Por incumplimiento de el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. a la obligación contenida en el 
Numeral 6.2.30 del presente Contrato. 

• Cuando se presente una insuficiencia de recursos que impida el pago de la COMISIÓN 
FIDUCIARIA por un periodo consecutivo de dos (2) meses. 

• Por inclusión de LOS FIDEICOMITENTES en los listados de control de autoridades locales o 
extranjeras en materia de lavado de activos o financiación del terrorismo, tales como los listados 
de la OFAC o de las Naciones Unidas yio por la iniciación de procesos en su contra de extinción 
de dominio por estas mismas causas. 

PARÁGRAFO PRIMERO. En el evento en que se llegare a dar por terminado el presente Contrato sin existir 
alguna causal de terniinación del mismo, LA FIDUCIARIA tendrá derecho a titulo de indemnización al valor 
equivalente a tres (3) meses de COMISION FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las partes aceptan que si quién ostenta la calidad de FIDEICOMITENTE es persona 
natural y esta fallece no se dará por terminado el presente Contrato y por lo tanto se mantendrán vigentes las 
instrucciones que se hubieren impartido con la firma del presente Contrato. 

DÉCIMA. LIQUIDACIÓN DEL FIDEICOMISO. 

10.1. La liquidación del CONTRATO DE FIDUCIA, tendrá una duración máxima de tres (3) meses, contados 
desde el acaecimiento de la causal de terminación, 

10.2. En el proceso de liquidación, las obligaciones que figuren en el pasivo y que estén a cargo del 
FIDEICOMISO, se pagarán, dentro de los 60 días siguientes al acaecimiento de la causal de terminación, 
según el orden establecido en la prelación de pagos estipulada en el presente Contrato. 

10.3. La rendición final de cuentas, deberá entregarse dentro de los sesenta (60) días corrientes siguientes a 
la fecha de terminación del Contrato. Quince (15) días hábiles después de entregada la rendición final 
de cuentas, si no hubiere objeción, se las tendrá por aprobadas. Si la hubiere deberá presentar la 
respuesta a ella, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que le sean presentadas. 
En estos mismos términos se manejarán las diferentes objeciones que se presenten a ella. En el evento 
de objeciones a la rendición final de cuentas, se prorrogará el término del Contrato, hasta que ellas sean 
aprobadas. 

10.4. Si LOS FIDEICOMITENTES no acuden para la suscripción del acta de liquidación del Contrato en la 
fecha definida por LA FIDUCIARIA. esta quedará autorizada para liquidarlo unilateralmente en cuanto a 
la parte que no acuda. 
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PARÁGRAFO PRIMERO. Todos los gastos del FIDEICOMISO pendientes de pago que no pudieron ser 
cancelados Con los recursos del mismo, serán asumidos automáticamente porEL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, quien tendrá la calidad de deudor frente a esas obligaciones, circunstancia que es aceptada 
por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR con la firma del presente Contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a cargo de LOS 
FIDEICOMITENTES alguna suma de dinero a favor de LA FIDUCIARIA, éstos se comprometen de manera clara 
y expresa a pagarla a la orden de LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al que se le 
presente la cuenta respectiva. 

PARÁGRAFO TERCERO. En el evento en que a la liquidación del presente Contrato, no fuere posible la 
ubIcación de LOS FIDIECOMITENTES con el propósito de restituirle los bienes inmuebles existentes en el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO, LOS FIDEICOMITENTES, con la firma del presente Contrato le otorgan un poder 
especial, amplIo y suficiente a LA FIDUCIARIA, para que suscriba la escritura pública de restitución de los bienes 
inmuebles fideicomitidos, siempre y cuando existan recursos económicos suficientes en el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, que permitan sufragar los gastos que implique dicha transferencia. En todo caso, LA FIDUCIARIA 
no asumirá responsabilidad alguna por los resultados de las medidas adoptadas frente a la imposibilidad de 
localizar a LOS FIDEICOMITENTES , en los términos establecidos en el presente Parágrafo. 

PARÁGRAFO CUARTO. LOS FIDEICOMITENTES se obligan a presentar a LA FIDUCIARIA previamente a la 
liquidación del presente CONTRATO DE FIDUCIA, los Folios de Matrícula Inmobiliaria donde conste que está 
registrada la escritura pública de restitución de cada uno de los inmuebles que hayan sido transferidos al presente 
PATRIMONIO AUTÓNOMO, Mientras LOS FIDEICOMITENTES . no haya cumplido esta obligación, el presente 
PATRIMONIO AUTONOMO no podrá ser liquidado. 

DÉCIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN PARA JUZGAMIENTO. Para la interpretación de este Contrato, las 
partes o el juzgador deberán tener en cuenta en primer término la declaración sobre la causa, luego el objeto del 
Contrato que se ha expresado y que la finalidad con la que se ha celebrado es que EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR pueda ejecutar LOS PROYECTOS, de manera eficaz desde el punto de vista técnico 
constructivo, financiero y de utilidades para ellos, de manera que las cláusulas y demás estipulaciones se 
entenderán de la manera que mejor convenga a este objeto. LA FIDUCIARIA ejecutará este Contrato de la 
manera que mejor se acomode, según su criterio, a la búsqueda de dicho objeto. Para esos efectos y en especial 
para los del artículo 904 del Código de Comercio, las partes expresan que su intención, móvil o motivo que los 
lleva a contratar es lograr que, aún en ausencia de los elementos de forma en cuanto a la contratación, la gestión 
de LA FIDUCIARIA, con relación al FIDEICOMISO, pueda desarrollarse en procura del objeto que se ha descrito. 
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DÉCIMA SEGUNDA. ACTIVIDAD DEL FIDUCIARIO. Es entendido por LOS FIDEICOMITENTES que LA 
FIDUCIARIA no es comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente ni vendedor de LOS PROYECTOS, 
ni participe de manera alguna, en el desarrollo de LOS PROYECTOS y en consecuencia no es responsable ni 
debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que conforman dichos 
PROYECTOS, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para 
su realización. Esta estipulación deberá incluirse en todos los Contratos de Promesa de Compraventa de 
enajenación de las unidades privadas de cada PROYECTO. 

DÉCIMA TERCERA. GASTOS DE PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. Los gastos que se ocasionen por 
el perfeccionamiento del presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL y los generados por la tradición juridica 
de los bienes al PATRIMONIO AUTONOMO, así corno los de su terminación, liquidación y posterior transferencia 
al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, serán asumidos en su totalidad por EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, y se entenderán como costos de LOS PROYECTOS. 

DECIMA CUARTA. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. De común acuerdo entre LOS FIDEICOMITENTES y LA 
FIDUCIARIA, manifiestan que el presente Contrato refleja su acuerdo, voluntad y consentimiento sobre el objeto 
y desarrollo del presente Contrato. LOS FIDEICOMITENTES, y LA FIDUCIARIA modificarán este documento, 
siempre dentro del cumplimiento de su objeto, con el fin de dar cumplimiento pleno a la normatividad vigente, de 
tal forma que dicha modificación signifique mayor conveniencia y eficiencia para las partes desde el punto de 
vista tributario y laboral. Las modificaciones que alteren los derechos consagrados para los COMPRADORES, 
requerirán de su previo consentimiento y autorización. Las modificaciones que alteren los derechos del 
FINANCIADOR, deberán contar con la previa aprobación de este. 

DÉCIMA QUINTA. CESIÓN DEL CONTRATO. Una vez perfeccionado el presente Contrato, este podrá cederse, 
previa autorización escrita de cada una de las partes y de los COMPRADORES. Si para el momento de la cesión 
subsisten saldos adeudados por razón de créditos otorgados por el FINANCIADOR para el desarrollo del 
PROYECTO, esta requerirá su autorización. En el evento de ser cedido a otra SOCIEDAD FIDUCIARIA por 
instrucción de LOS FIDEICOMITENTES, se deberá indemnizar a LA FIDUCIARIA por un valor equivalente a tres 
(3) meses de COMISION FIDUCIARIA. 
En el evento que sean LOS FIDEICOMITENTES y/o BENEFICIARIO quien pretenda ceder sus derechos 
fiduciarios y/o de beneficio, o su posición contractual en este contrato, deberá cumplir los siguientes requisitos: 

15.1. Allegar a la FIDUCIARIA un ejemplar del documento de cesión suscrito entre cedente y cesionario, el 
cual deberá contener esta información: (i) el valor de la respectiva negociación, (u) a declaración de 
cedente y cesionario, bajo la gravedad del juramento. que el valor de la negociación es real, y se obligan 
a responder solidariamente por todos los efectos legales derivados de la determinación del mismo, (iii) 
la obligación de cedente y cesionario de salir a la FIDUCIARIA y al PATRIMONIO AUTONOMO frente a 
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cualquier reclamación, demanda, litigio, multa o sanción, acción legal o fiscal que se presente en su 
contra, con ocasión de la determinación del referido valor, pues la FIDUCIARIA no tiene injerencia en el 
mismo, (iv) la obligación de cedente y cesionario de salir a la defensa de la FIDUCIARIA y del 
PATRIMONIO AUTONOMO si fueren reclamados por tales conceptos. (y) que conocen aceptan en todo 
el contrato fiduciario que rige al PATRIMONIO AUTONOMO, así como las cuentas del mismo, su estado. 
y el de los bienes que lo integran. 

El cumplimiento de los anteriores requisitos es indispensable para que la FIDUCIARIA proceda a realizar el 
registro de dicha cesión. En consecuencia, mientras los mismos no se cumplan, la FIDUCIARIA se abstendrá 
válidamente de realizar tal registro. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Sin perjuicio de lo anterior LA FIDUCIARIA, se reserva el derecho de objetar la 
respectiva cesión de la calidad de FIDEICOMITENTE, previo al registro que se solicite realizar a la FIDUCIARIA, 
en cumplimiento al capítulo IV, título IV, Parte Ide la Circular Básica Jurídica. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si para el momento de la cesión de la calidad de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
subsisten saldos adeudados por razón de créditos otorgados por el FINANCIADOR para el desarrollo del 
PROYECTO, esta requerirá su autorización. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR notificará a la Secretaría del Hábitat la cesión 
de calidad de FIDEICOMITENTE, y remitirá a LA FIDUCIARIA la constancia de la notificación enviada. 

DÉCIMA SEXTA. DECLARACIÓN SITUACIÓN FINANCIERA. LOS FIDEICOMITENTES declaran mediante la 
suscripción del presente Contrato que su situación financiera actual y la proyectada le permite y les permitirá 
cumplir con las obligaciones derivadas del presente Contrato. Para efectos del presente Contrato declaran que: 
a) Están facultados para constituir patrimonios autónomos a los cuales pueden transferir sus bienes, sin que esto 
signifique detrimento de su patrimonio; b) Las obligaciones que tienen a su cargo en la actualidad están siendo 
debidamente atendidas, sin que a la fecha haya reclamaciones judiciales o extrajudiciales por este concepto; d) 
La transferencia de los bienes que realizan mediante la suscripción del presente Contrato y las que en el futuro 
realicen, se efectúan y se efectuarán legalmente y de buena fe con respecto a posibles acreedores anteriores a 
la fecha de celebración del Contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VALOR DEL CONTRATO E IMPUESTO DE TIMBRE. 

17.1. VALOR DEL CONTRATO. Para todos los efectos legales y fiscales el valor del presente Contrato será la 
COMISIÓN FIDUCIARIA que devengará LA FIDUCIARIA en desarrollo del presente Contrato, que inicialmente 
será el valor de la FASE PARQUEO, que para dichos efectos se ha estimado en la suma de CUARENTA Y OCHO 
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MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($48.000.000.00). Este valor será ajustado en los otrosies que 
regulen la comisión de LOS PROYECTOS. 

17.2. IMPUESTO DE TIMBRE. En virtud de lo dispuesto en el artíCulo 72 de la Ley 1.111 deI 27 de diciembre de 
2.006, la suscripción del presente Contrato no causa impuesto de timbre. 

DÉCIMA OCTAVA. NOTIFICACIONES. 

18.1. Las partes recibirán válidamente cualquier clase de notificación o comunicación en las siguientes direcciones: 

EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR: 
Dirección: Calle 123 No. 23-55, Bogotá 
Teléfono: 443.0700 
Mail: jaqueline.pulidoconstructoracapital.com  

LOS FIDEICOMITENTES GESTORES: 

BEMA S.A.S,: 
Dirección: Calle 19 43G 140 Local 8, Medellín. 
Teléfono: 4751728 
Mail: fodirector.eche©gmail.com  

CUARZO AMARILLO S.A.S: 
Dirección: Calle 19 43G 140 Local 8, Medellín. 
Teléfono: 4751728 

Mail: fodirector.echegmail.com  

LA FIDUCIARIA: 
Dirección: Calle 67 No. 7 - 37 Tercer Piso, Bogotá 
D.C. 
Teléfono: 348 - 540 

ECHE S.A.S: 
Dirección: Calle 19 43G 140 Local 8, Medellín. 
Teléfono: 4751728 
Mail: fodirector.eche©gmaíl.com  

PARÁGRAFO. Con la suscripción del presente Contrato, LOS FIDEICOMITENTES manifiestan que autoriza a 
LA FIDUCIARIA para que remita las comunicaciones, así como los informes mensuales o de rendición de cuentas 
y cualquier otra información referente al FIDEICOMISO al correo electrónico antes registrado, entendiéndose y 
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dándose cumplidas las obligaciones de LA FIDUCIARIA de presentación de la información, reemplazando de 
esta manera la remisión física de tales documentos. 

De igual manera, LOS FIDEICOMITENTES manifiestan que cuando se presenten cambios en cuanto al registro 
de las direcciones electrónicas anotadas para el envío de la información, procederé a notificarlas a LA 
FIDUCIARIA para realizar los trámites de actualización correspondientes. 

18.2. DOMICILIO. Para el cumplimiento de las obligaciones del presente Contrato las partes fijan como domicilio 
la ciudad de Bogotá D.C. 

DÉCIMA NOVENA. CONSULTA Y REPORTE AL OPERADOR DE INFORMACIÓN. LOS FIDEICOMITENTES o 
quien represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de FIDEICOMITENTES autoriza a LA 
FIDUCIARIA, a reportar, procesar, solicitar y divulgar a al operador de información" u operador de banco de 
datos" respectivo que maneje o administre bases de datos con los mismos fines, toda la información referente a 
su comportamiento como clientes de la entidad. Lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de sus 
obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se consignan de manera completa, todos 
los datos referentes a su actual y pasado comportamiento frente al sector financiero y, en general, al cumplimiento 
de sus obligaciones. 

Para todos los efectos, LOS FIDEICOMITENTES conocen y aceptan expresamente que los reportes y plazos se 
efectuarán de conformidad con las normas que al respecto sean incluidas en el reglamento del respectivo 
operador de información", y las normas legales que regulen la materia. Igualmente, LOS FIDEICOMITENTES 

manifiestan que conocen y aceptan que la consecuencia de esta autorización será la consulta e inclusión de sus 
datos financieros en el "operador de base de datos", por lo tanto, las entidades del sector financiero afiliadas a 
dichas centrales conocerán su comportamiento presente y pasado relacionado con el cumplimiento o 
incumplimiento de sus obligaciones financieras. 

VIGÉSIMA. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN. LOS FIDEICOMITENTES se obligan a actualizar por lo 
menos una vez al año, la información requerida por LA FIDUCIARIA para el cumplimiento de las disposiciones 
que se requieren para el cumplimiento de las normas relativas al Sistema de Administración del Riesgo de Lavado 
de Activos y de la Financiación del Terrorismo — SARLAFT, exigidas por la Superintendencia Financiera. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. En lo no previsto en las cláusulas anteriores, el presente 
Contrato se regulará por la legislación de la República de Colombia y en especial por lo que dispone el Código de 
Comercio y el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. REGLAS PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. ARREGLO DIRECTO. En caso de 
que surjan diferencias entre las partes por razón o COfl ocasión del presente Contrato, serán resueltas por ellas 
mediante arreglo directo. Para tal efecto, las partes dispondrán de diez (10) días calendario, contados a partir de 
la fecha en que cualquiera de ellas requiera a la otra, por escrito en tal sentido, término este que podrá ser 
prorrogado de común acuerdo. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONFLICTOS DE INTERÉS. La suscripción del presente Contrato no genera situaciones 
de conflictos de interés en los términos del Numeral 9 del artículo 146 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, de acuerdo con la evaluación que previamente ha efectuado LA FIDUCIARIA al respecto. En el evento 
en que durante la ejecución del presente Contrato se presentaren situaciones generadoras de conflictos de 
interés, LA FIDUCIARIA los revelará y regulará adecuadamente. 

PARÁGRAFO: LOS FIDEICOMITENTES declaran que conocen y aceptan el hecho que el establecimiento de 
crédito matriz de la FIDUCIARIA pueda tener calidad de FINANCIADOR o acreedor del presente FIDEICOMISO, 
en los términos del presente contrato y que podrán tener tal calidad otras entidades vinculadas al grupo al cual 
pertenece la FIDUCIARIA, entidad que en todo momento se sujetará a las disposiciones establecidas en el 
presente contrato, en las normas legales pertinentes y en el Código de Buen Gobierno, en la cuales se prevén 
mecanismos objetivos para solucionar cualquier eventual conflicto. 

VIGÉSIMA CUARTA. GESTIÓN DE RIESGOS. LA  FIDUCIARIA previamente a la celebración del presente 
Contrato, ha identificado, establecido, medido y controlado los riesgos asociados al presente negocio fiduciario, 
de acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos por FIDUCIARIA BOGOTA SA. para los diferentes 
tipos de negocio. De igual forma durante la vigencia de este Contrato, LA FIDUCIARIA efectuará el monitoreo 
permanente de dichos riesgos. 

VIGÉSIMA QUINTA. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN y ANTISOBORNO: En atención a la ley 1474 de 2011 
y 1778 de 2016, las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o subroguen, las partes declaran que se 
encuentra prohibido pagar, prometer o autorizar el pago directo o indirecto de dinero o cualquier tipo de valor para 
retener, obtener o direccionar algún negocio a fin de obtener una ventaja ilícita, o incurrir en cualquiera de las 
conductas establecidas en las normas citadas. 
VIGÉSIMA SEXTA. BENEFICIARIOS FINALES Y REPORTE DE LA INFORMACIÓN 

26.1. Con la suscripción del presente contrato LOS FIDEICOMITENTES deberán identificar de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículos 631-5 del Estatuto Tributario, y los criterios definidos en los artículos 6 y 7 de la 
Resolución 164 de 2021 de la DIAN, la cadena de beneficiarios finales de la estructura sin personería juridica que 
se constituye por el presente contrato, quienes pueden corresponder a una o varias personas naturales que 
ostenten la calidad de: 

c0nlec 
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1. Fiduciante(s), fideicomitente(s), constituyente(s) o posición similar o equivalente; 
2. Comité fiduciario, comité financiero o posición similar o equivalente (si aplica); 
3. Fideicomisario(s), beneficiario(s) o beneficiario(s) condicionado(s); y 
4. Cualquier otra persona natural que ejerza el control efectivo y/o final, o que tenga derecho a gozar y/o disponer 
de los activos, beneficios, resultados o utilidades (si aplica). 

Una vez identificados los beneficiarios finales de la estructura sin personeria jurídica en los términos indicados 
anteriormente, LOS FIDEICOMITENTES estarán obligados a entregar a LA FIDUCIARIA al momento de la 
suscripción del presente contrato, la información de los beneficiarios finales que señala el articulo 8 de la 
Resolución 164 de 2021, y  a mantenerla actualizada, lo anterior, con el fin de que se pueda realizar por parte de 
LA FIDUCIARIA el registro y reporte de la información ante el Registro Unico de Beneficiarios Finales "RUB" y 
en el Sistema de Identificación de Estructuras sin personería juridica "SIESPJ", de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 63 1-5 del Estatuto Tributario y la Resolución 164 de 2021 de la DIAN, 

PARÁGRAFO PRIMERO: Cuando una persona jurídica tenga o ejerza alguna de las calidades establecidas en 
las categorias de beneficiarios finales señaladas en los numerales 1 a 4 la presente cláusula, se deberán informar 
los beneficiarios finales de dicha persona jurídica de acuerdo con los criterios dispuestos en el artículo 6 de la 
Resolución 164 de 2021. Cuando una estructura sin personería jurídica tenga o ejerza alguna de las calidades 
establecidas en las categorías de beneficiarios finales señaladas en los numerales 1 a 4 la presente cláusula, se 
deberán informar los beneficiarios finales de dicha estructura sin personería jurídica de acuerdo con el artículo 7 
de la Resolución 164 de 2021. 

Entiéndase por estructura sin personería jurídica a los Patrimonios Autónomos, fondos de inversión colectiva, 
fondos de pensiones y cesantías, fondos de capital privado, contratos de colaboración empresarial, fondos de 
deuda pública, y demás estructuras similares. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si se llega a presentar alguna modificación a la información reportada por LOS 
FIDEICOMITENTES (propia o de los otros beneficiarios finales) a LA FIDUCIARIA, este deberá actualizarla y 
remitirla dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de haberse efectuado el correspondiente cambio. 

PARÁGRAFO TERCERO: En caso tal que LOS FIDEICOMITENTES no alleguen dicha información en su 
totalidad, o no informe las modificaciones, se obliga a efectuar el reconocimiento a LA FIDUCIARIA de aquellas 
multas y sanciones que se puedan presentar por no cumplir con el registro y reporte de dicha información en los 
términos dispuestos en las normas citadas anteriormente. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA. El presente Contrato estará vigente y se 
perfeccionará con la firma de este documento. 
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OTROSÍ DE MODIFICACIÓN INTEGRAL No. 2 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN No. 3-1 66784 
CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A 

•FIDEICOMISO BOSA 37— FIDUBOGOTÁ SA- 

Para constancia se suscribe en dos (2) ejemplares, el diez (10) de marzo de 2.023 

EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR LA FIDUCIARIA 

JCf 

IVAN CAMILO CAICEDO AMAYA 
Representante Legal - 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S. 

LOS FIDEICOMITENTES GESTORES  

utLns MXa. 

ANDRÉS NOGUERA RICAURTE 
Representante Legal 
FIDUCIARIA BOGOTA SA. 
E]aboro PAED 

PABLO ECHEVERRRI JARAMILLO 
Representante Legal 
BEMA S.A.S 

FELIPE ECHEVERRRI JARAMILLO 
Representante Legal 
CUARZO AMARILLO S.AS 

—1ç 

ENRIQUE ECHEVERRRI JARAMILLO 
Representante Legal 
ECHE S.A.S 
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Fiduciaria Bogota 

LDocuSign Envelope ID: 49A1EDDF-2A48-4566-A9E4-6D186A7412Q 

OTROSÍ No. 3 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No. 2-1112900 CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA 
CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA 

Entre los susctos a saber: 

(i) IVAN CAMILO CAICEDO AMAYA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.912.728, quien actúa en calidad de representante legal de CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA 
S.A.S., sociedad legalmente constituida mediante Esctura Pública número uno (0000001) otorgada el dos 
(2) de enero de dos mil ocho (2008) ante la Notaría Quince (15) del Círculo Notaal de Medellín, inscrita el 
ocho (08) de enero de dos mil ocho (2.008) bajo el número 01182366 del Libro IX, identificada con NIT. 
900.192.711-6, lo cual se acredita conforme Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara 
de Comercio de Bogotá D.C., documento que se adjunta al presente Contrato (Anexo No. 1), quien en 
adelante y para los efectos de este Contrato se denominará EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 

(u) PABLO ECHEVERRRI JARAMILLO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
71.375.076, quien actúa en calidad de representante legal de BEMA S.A.S, sociedad legalmente constituida 
por documento privado del siete (7) de julio de dos mil quince (2015) de Accionista único, inscrita inicialmente 
en la cámara de comercio de Bogotá el cinco (5) de agosto de dos mil quince (2015) y  posteriormente, el 
dieciséis (16) de noviembre de dos mil dieciséis (2.016) bajo el número 25404 del Libro IX, identificada con 
NIT 900.875.272-6, lo cual se acredita conforme Certificado de Existencia y Representación Legal de la 
Cámara de Comercio de Bogotá D.C., documento que se adjunta al presente Contrato (Anexo No. 2), 

(iii)FELIPE ECHEVERRRI JARAMILLO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
98.541.531, quien actúa en calidad de representante legal de CUARZO AMARILLO S.A.S, sociedad 
legalmente constituida por documento pvado del siete (7) de julio de dos mil quince (2015) de Accionista 
único, inscta en la cámara de comercio el veintidós (22) de julio de dos mil quince (2.015) bajo el número 
25833 del Libro IX, identificada con NIT. 900.877.535-7, lo cual se acredita conforme Certificado de 
Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de Medellín, documento que se adjunta al 
presente Contrato (Anexo No. 3), 

(iv)ENRIQUE ECHEVERRRI JARAMILLO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
98.545.946, quien actúa en calidad de representante legal de ECHE S.A.S, sociedad legalmente constituida 
por documento pvado del siete (7) de julio de dos mil quince (2015) de Accionista único, inscrita en la 
cámara de comercio el catorce (14) de julio de dos mil quince (2.015) bajo el número 25374 del Libro IX, 
identificada con NIT. 900,877.488-9 lo cual se acredita conforme Certificado de Existencia y Representación 
Legal de la Cámara de Comercio de Medellín, documento que se adjunta al presente Contrato (Anexo No. 
4), quien en adelante y para los efectos de este Contrato se denominarán LOS FIDEICOMITENTES 
INVERSIONISTAS y conjuntamente con EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se denominarán LOS 
FIDEICOMITENTES, y, de otra parte; 

(y) 
(y) ANDRES NOGUERA RICAURTE mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 80,503.834 
expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Representante Legal de FIDUCIARIA BOGOTA SA., sociedad 
anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante Escritura Pública número tres mil ciento 
setenta y ocho (3.178) del treinta (30) de septiembre de mil novecientos noventa y uno (1.991), otorgada en la 
Notaría Once (11) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., con 
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Fiduciaria Bogotá 

OTROSI No. 3 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No. 2-1112900 CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA 
CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. Y FIDUCIARLA BOGOTÁ SA. 

permiso de funcionamiento concedido por la Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia Financiera) 
mediante Resolución número tres mil seiscientos quince (3.615) del cuatro (4) de octubre de mil novecientos 
noventa y uno (1.991), lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por 
la Superintendencia Financiera, documento que se adjunta al presente documento (Anexo  No. 2), quien en 
adelante y para todos los efectos de este documento se denominará LA FIDUCIARIA, mediante el presente 
Otrosí No. 3, hemos acordado modificar, el contrato suscrito entre las partes previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Que mediante documento privado de fecha diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023), 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S., BEMA S.A.S., CUARZO AMARILLO S.A.S., y ECHE S.A.S 

en calidad de FIDEICOMITENTES y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. en calidad de FIDUCIARIA, suscribieron el 
OTROSí INTEGRAL No. 2 al CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No. 3-1 66784, 
naciendo asi el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No. 2-1 112900 constitutivo 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO BOSA 37 — FIDUBOGOTÁ. en adelante 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, cuyo objeto es el siguiente: 

"CUARTA. FINALIDAD Y OBJETO DEL PRESENTE CONTRA TO. 

4.1 OBJETO. E/presente CONTRATO DEFIDUCIA MERCANTIL, tiene por objeto constituir un PATRIMONIO 
AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO BOSA 37— FIDUBOGOTÁ, afecto a las siguientes finalidades. 
en desarrollo de las cuales LA FIDUCIARIA deberá cumplir su gestión: 

4.1.1. En la FASE PARQUEO: 

A. Recibir y administrar LOS INMUEBLES, junto con los demás activos aportados por LOS 
FIDEICOMITENTES. 

B. La FIDUCIARIA entregará a título de comodato precario LOS INMUEBLES al FIDEICOMI TENTE 
CONSTRUCTOR, La FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna por la gestión del 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. en razón de la tenencia que ejerza sobre el bien inmueble 
fideicomitido 

C. Una vez cumplidas las condiciones de la FASE DE PARQUEO, reguladas en el numeral 2.4 de las 
DEFINICIONES, permitir a EL FIDEICOMI TENTE CONSTRUCTOR el desarrollo de LOS 
PROYECTOS por su cuenta y riesgo, y por tanto se dará inicio a la FASE INMOBILIARIA del 
presente contrato. 

O. En el evento en que no se cumplan las condiciones establecidas en alguno de los CONTRATOS 
DE ENCARGO FIDUCIARIO DE PRE VENTAS. por instrucción de EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR fa cual se entiende impartida con la celebración del presente Contrato, LA 
FIDUCIARIA restituirá el inmueble correspondiente al PROYECTO cuyas condiciones no se 
acreditaron, a EL FIDEIC DM/TENTE CONSTRUCTOR o lo transferirá al tercero que este indique. 
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No obstante, LA FASE INMOBILIARIA se activará respecto del(los) PROYECTO(S) cuyas 
condiciones de giro si se hayan acreditado. 

E. Por instrucción del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, impartida con la firma del presente 
contrato, suscribir junto con EL FIDEICOMI TENTE/as escrituras públicas de englobe, subdivisión, 
desenglobe y urbanismos de los INMUEBLES. 

F. Permitir al FIDEICOMI TENTE CONSTRUCTOR tramitar en relación con LOS INMUEBLES (i) 
licencias de urbanización, subdivisión, parcelación y (II) trámites ante las distintas autoridades 
díst rita/es y nacionales, en procura de la obten qión de los permisos, licencias, autorizaciones para 
urbanización y desarrollo futuro de manzané,s útiles. En ningún caso, la FIDUCIARIA ni el 
FIDEICOMISO serán titulares de las licencias, permisos y/o autorizaciones que obtenga EL 
FIDEICOMI TENTE CONSTRUCTOR. 

4.1.2 En la FASE INMOBILIARIA 

A. En los términos del presente Contrato, administrar LOS INMUEBLES fideicomitidos. junto con los 
demás activos aportados por LOS FIDEICOMI TENTES . y permitir y facilitar el desarrollo de LOS 
PROYECTOS de vivienda de interés social, vivienda de interés social (VIS) mixto y vivienda de 
interés prioritario, de acuerdo con la Ley 388 de 1997, Numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto 
Tributario, los decretos reglamentarios y demás normas concordantes que lo sustituyan o 
modifiquen, por cuenta y riesgo del FIDEICOMI TENTE CONSTRUCTOR 

8. Poseer, tener y administrar en la SUBCUENTA de cada PROYECTO recursos dinera ríos que reciba: 

1. De los COMPRADORES por los aportes que hagan con recursos propios desde e/momento de las 
separaciones de las unidades de dominio privado. Dichos recursos se tendrán en la contabilidad 
como pasivos de/PATRIMONIO AUTONOMO. 

2. De los créditos que contrate el FIDEICOMISO con EL FINANCIADOR. Dichos recursos se tendrán 
en la contabilidad como pasivo del PATRIMONIO AUTONOMO. 

3. De los desembolsos de los créditos individuales que a los COMPRADORES les otorgue EL 
FINANCIADOR DE LARGO PLAZO. 

4. De los que a título de aportes hagan LOS FIDEICOMITENTES 
5. De los recursos del PROGRAMA OFERTA PREFERENTE los cuales serán administrados en la 

SUBCUENTA PROGRAMA OFERTA PREFERENTE una vez se cumplan fas siguientes 
CONDICIONES QUE HABILITAN LA DISPOSICION DE LOS RECURSOS por parte del presente 
patrimonio para iniciar la construcción del proyecto, a saber:: 

i. Carta de aprobación del crédito constructor. En caso de no requerir crédito, aportar certificación 
suscrita por e/Representante Legal y el Revisor Fiscal que acredite la disponibilidad de recursos 
para la ejecución del proyecto y la forma en la que se van a transferir al Patrimonio Autónomo 
Inmobiliario. 

u. Certificado de cumplimiento del punto de equilibrio en los términos del ENCARGO DE LA 
PREVENTA. 

;contec 
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OTROS No. 3 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No. 2-1112900 CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA 
CAPITAL BOGOTÁ SAS. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

iii. Licencia urbanística y/o de construcción en/os términos establecidos en la normatividad vigente, 
aprobadas por/a curaduría urbana correspondiente. debidamente ejecutoriadas. 

iv. Copia de la escritura pública y certificado de tradición y libertad de/predio donde se desarrollará 
e/proyecto de vivienda con una vigencia no mayor a 30 días calendario y en el que conste que 
el predio fue transferido a/ fideicomiso inmobiliario que administra los recursos. El predio debe 
estar libre de gravámenes o afectaciones de cualquier naturaleza, excepto la hipoteca que 
eventualmente se constituya para garantizar el crédito constructor. 

y. Tener constituido un patrimonio autónomo constituido para /a construcción y ejecución del 
PROYECTO. 

vi. Presentación de las pólizas expedidas por una compañía aseguradora vigilada por la 
Superintendencia Financiera, constituidas por el FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR por/os amparos de todo riesgo en construcción, que 
incluyan los daños a terceros y/os riesgos de responsabilidad civil extracontractua/. Las mismas 
deben estar vigentes durante la construcción de/proyecto y el beneficiario debe ser e/presente 
patrimonio autónomo. 

vii. Radicación de documentos para adelantar actividades de construcción y enajenación en los 
términos establecidos en la normatividad vigente. 

vii. Las demás exigidas en la normativa vigente que regule la materia, esto es, esto es. en la 
Resolución 710 de 2022 y/os Decretos Distritales 213 de 2020 y 145 de 2021. modificados por 
el Decreto Distrital 241 de 2022. 

C. Poseer, tener y administrar los RECURSOS PROGRAMA OFERTA PREFERENTE, en la 
SUBCUENTA SUBSIDIOS PROGRAMA OFERTA PREFERENTE de cada PROYECTO cuyas 
unidades se separen para la ejecución de dicho programa. 

D. Por instrucción del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, impartida con la firma del presente 
Contrato, suscribir como vocera y administradora del FIDEICOMISO, el CONTRATO DE 
SEPARACIÓN de cada PROYECTO, cuyas unidades se separen para la ejecución del 
PROGRAMA OFERTA PREFERENTE. 

E. Transferir las unidades privadas del PROYECTO de conformidad con los contratos que se 
suscriban con los respectivos COMPRADORES. 

F. Atender el servicio de la deuda adquirida por el FIDEICOMISO con EL FINA NCIADOR, con /os 
recursos del presente PATRIMONIO AUTÓNOMO, si/os hubiere, en las condiciones que se 
acordaren con el respectivo FINANCIADOR La atención del servicio de la deuda de los créditos 
otorgados para e/desarrollo de cada PROYECTO, se hará única y exclusivamente con los recursos 
que se administren en la SUBCUENTA del respectivo PROYECTO. 

G. Por instrucción de EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR impartida con la firma del presente 
Contrato, realizar semanalmente los desembolsos a FIDEICOMI TENTE CONSTRUCTOR para el 
desarrollo del PROYECTO, los cuales se contabilizarán en el FIDEICOMISO como un anticipo. Los 
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OTROSI No. 3 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No. 2-1112900 CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA 
CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

desembolsos de los recursos se realizarán desde la SUBCUENTA del PROYECTO para el cual se 
solicite el giro. 

H. Entregar a los BENEFICIARIOS lo que corresponda a su BENEFICIO, según lo que se pacta para 
ese efecto en este Contrato, siempre y cuando existan recursos en el PATRIMONIO A UTONOMO. 

SEGUNDA. Que a la fecha no se ha celebrado cesión de derechos fiduciarios por parte de las sociedades 
CONSTRUCTORA CAPITAL S.A.S, BEMA SAS., CUARZO AMARILLO SAS., y ECHE SAS, de manera 
que ostentan la calidad de FIDEICOMITENTES. 

TERCERA. Que mediante RESOLUCION N° 11001-2-22-2011 de julio22 de 2022 Expedida por la Curaduria 
Urbana 2 de Bogotá, se aprobó la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las Etapas 1 y 
2 del desarrollo denominado ALEGRA, sobre los inmuebles. 50S-625397, 50S-633118, 50S-40463113 y 50S-
40463114. 

CUARTA: Que en ejecución de la mencionada licencia, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR realizará 
inicialmente, la constitución parcial de urbanismo sobre los inmuebles 50S-40463113 y 50S-40463114. 

Posteriormente, una vez se encuentre cancelada la anotación del inmueble 50S-625397: 'Medida cautelar - 
Demanda en proceso ordinario/expropiación, de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTA E.S.P a MARIA DEL PILAR SAN/NT, Oficio 0374 del 16 de febrero de dos mil siete (2.007) del 
Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá", realizará la constitución restante del urbanismo sobre los inmuebles 
50S-625397, 50S-633118 

QUINTA: Que LOS FIDEICOMITENTES solicitaron la modificación del CONTRATO DE FIDUCIA con la 
finalidad de (i) regular que las sociedades BEMA S.A.S., CUARZO AMARILLO SAS., y ECHE S.A.S tendrán 
la calidad de FIDEICOMITENTES INVERSIONISTAS en vez de fideicomitentes gestores (Ii) regular que la 
FASE INMOBILIARIA del CONTRATO podrá activarse respecto de los PROYECTOS a desarrollar sobre el 
inmueble 50S-625397, únicamente hasta que se encuentre cancelada la anotación relacionada en el numeral 
anterior y (iii) regular la comisión de los proyectos SERENA y PRIMAVERA. 

SEXTA. Que de acuerdo con lo estipulado en la CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA del CONTRATO DE FIDUCIA, 
el mismo se podrá modificar de común acuerdo entre EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA, y requerirá 
consentimiento y autorización de los COMPRADORES y del FINANCIADOR cuando las modificaciones 
impliquen alteración en los derechos consagrados para los mismos. 

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta el contenido de la presente modificación, no se requiere aportar 
autorización alguna. 

De conformidad con las anteriores consideraciones, las partes acuerdan modificar el CONTRATO DE FIDUCIA, 
a través del presente Otrosi No. 3, conforme las siguientes: 
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OTROSÍ No. 3 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No. 2.1112900 CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA 
CAPITAL BOGOTÁ SAS. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

CLÁUSULAS 
PRIMERA: Las partes en forma voluntaria y de común aCLlerdo, han decidido modificar el PARÁGRFO del 
numeral 1.1.5 de los ANTECEDENTES del CONTRATO DE FIDUCIA: DEFINICIONES, el cual para todos los 
efectos legales y contractuales se entenderá de la siguiente manera: 

"PRIMERA. A NTECEDENTES Y CONSIDERACIONES: 

1,1. ANTECEDENTES 

1.1.5(...) 

PARÁGRAFO: Teniendo en cuenta que sobre e/inmueble 50S-625397 se encuentra registrada 
la siguiente anotación: Medida cautelar - Demanda en proceso ordinario/expropiación, de 
EMPRESA DE ACUEDUCTO YALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P a MARIA DEL PILAR 
SANINT, Oficio 0374 del 16 de febrero de dos mil siete (2.007) de/Juzgado 31 Civil del Circuito 
de Bogotá. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR declara conocer y aceptar que este 
inmueble no podrá ser objeto de englobes y deseng/obes. sobre e/mismo no se podrán constituir 
hipotecas y en general, no podrá realízarse ningún acto sobre el mismo. Así mismo, EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR conoce y acepta que la FASE INMOBILIARIA regulada en 
el presente contrato no se activará, respecto de aquellos PROYECTOS a desarrollarse sobre 
este inmueble, hasta tanto no se encuentre cancelada dicha anotación. Para el efecto, EL 
FIDEICOMI TENTE CONSTRUCTOR se obliga a remitir folio actualizado en el que se encuentre 
cancelada dicha anotación y estudio de títulos que indique que se cuenta con concepto favorable 
para la transferencia'. 

SEGUNDA: Las partes en forma voluntaria y de común acuerdo, han decidido modificar LOS NUMERALES 
2.1 y 2,9 de la CLAUSULA SEGUNDA del CONTRATO DE FIDUCIA: DEFINICIONES, los cuales para todos 
los efectos legales y contractuales se entenderán de la siguiente manera: 

"SEGUNDA. DEFINICIONES. 

Para ilustrar y dar mayor comprensión al Contrato y para facilitar su cumplimiento e interpretación 
se adoptan las siguientes definiciones y se hacen las siguientes declaraciones: 

2.1 LOS FIDEICOMITENTES: Se denominarán asi en el presente Contrato a las sociedades 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S, BEMA SAS, CUARZO AMARILLO S.A.S y ECHE 
SAS, quienes se identifican a/inicio de/presente contrato y cuyos porcentajes de participación en 
los derechos fiduciarios derivados del FIDEICOMISO son los siguientes: 

FIDEICOMI TENTE CALIDAD PORCENTAJE DERECHOS 
FIDUCIARIOS 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S CONSTRUCTOR 81,73% 
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BEMA S.A.S INVERSIONISTA 6.09% 
CUARZO AMARILLO S.A.S INVERSIONISTA 6.09% 
ECHE S.A.S INVERSIONISTA 6.09% 
TOTAL 100% 

Los FIDE!COMITENTES se denominan de forma individual así: 

2.1.1. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y/o EL FIDEICOMITENTE. 

2i.2. LOS FIDEICOMITENTES INVERSIONISTAS: Son las BEMA S.A.S, CUARZO AMARILLO S.A.S 
y ECHE SA.S, quienes tendrán a su cargo la obligación de aportar al PATRIMONIO AUTÓNOMO la 
suma de TRES MIL MILLONES DE PESOS MICTE ($3.000.000000.00), cada uno, para el 
cumplimiento del objeto del presente contrato, de la siguiente manera: 

FIDEICOMITENTE APORTE 1 APORTE2 APORTE3 
BEMA S.A.S $1.000.000.000 el 25 

de Noviembre de 
2023 

1.000.000.000 el 2' 
de diciembre de 
2023 

1.000.000.000 el 20 
de Enero de 2023 

CUARZO AMARILLO 
S.A.S 

Sl. 000.000.000 el 25 
de Noviembre de 
2023 

1.000.000.000 el 22 
de diciembre de 
2023 

1.000.000.000 el 20 
de Enero de 2023 

ECHE S.A.S $1.000.000.000 el 25 
de Noviembre de 
2023 

1.000.000.000 el 22 
de diciembre de 
2023 

1.000.000.000 el 20 
de Enero de 2023 

2.9. LOS INMUEBLES: Se denominarán así para todos los efectos los inmuebles identificados con folio 
de matrícula inmobiliaria número 50S-62539 7, 50S-40463113, 50S-404631 14 y 50S-633 118 los 
cuales fueron transferidos a/presente FIDEICOMISO en los términos descritos en los antecedentes 
del presente contrato. 

Durante la FASE DE PARQUEO, LOS INMUEBLES serán objeto de englobes y deseo g/obes, de 
los cuales nacerán los lotes útiles para cada PROYECTO. Teniendo en cuenta que cada 
PROYECTO se desarrollará en un inmueble con folio independiente, EL FIDEICOMI TENTE 
CONSTRUCTOR. enviará a LA FIDUCIARIA los folios de matrícula de los lotes útiles en los que 
se desarrollará cada PROYECTO, junto con la comunicación escrita en la que informe el folio 
asignado a cada PROYECTO, una vez los mismo se encuentren individualizados. No obstante, 
desde ya EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR declara que el área aproximada del lote sobre el 
cual se desarrollará son las mencionadas en el cuadro del numeral 1.1.5. 
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Teniendo en cuenta que sobre el inmueble 50S-625397 se encuentra registrada la siguiente 
anotación: Medida cautelar - Demanda en proceso ordinario/expropiación. de EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P a MARIA DEL PILAR SANINT, Oficio 
0374 del 16 de febrero de dos mil siete (2.007) del Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR declara conocer y aceptar que este inmueble no podrá ser 
objeto de englobes y desenglobes y en general. no podrá realizarse ningún acto sobre el mismo. 
Así mismo. EL FIDEl COMITENTE CONSTRUCTOR conoce y acepta que la FASE INMOBILIAIRIA 
regulada en el presente contrato no se activará, respecto de aquellos PROYECTOS a desarrollarse 
sobre este inmueble, hasta tanto no se encuentre cancelada dicha anotación. Para el efecto, EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a remitir folio actualizado en el que se encuentre 
cancelada dicha anotación y estudio de títulos que indique que se cuenta con concepto favorable 
para la transferencia. 

Para el efecto. EL FIDEICOMI TENTE CONSTRUCTOR se obliga a remitir e/folio actualizado en el 
que se encuentre cancelada dicha anotación, junto con el estudio de títulos que cuente con concepto 
favorable para su transferencia 

TERCERA: Las partes en forma voluntaria y de común acuerdo. han decidido modificar el parágrafo segundo 
del numeral 5.1 de la CLAUSULA QUINTA del CONTRATO DE FIDUCIA: TRANSFERENCIA DE BIENES A 
LA FIDUCIARIA Y CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO AUTONOMO, el cual para todos los efectos legales y 
contractuales se entenderá de la siguiente manera: 

QUINTA. TRANSFERENCIA DE BIENES A LA FIDUCIARIA Y CONSTITUCIÓN DEL 
PATRIMONIO A UTÓNOMO. 

5.1 EL PATRIMONIO AUTONOMO actualmente es propietario de/os inmuebles identificados con Folios 
de Matricula Inmobiliaria número 50S-625397, 50S-40463113, 50S-40463114 y 50S-633118 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Sur, los cuales fueron transferidos 
en los términos indicados en los ANTECEDENTES del presente contrato. 

(..-) 

PARÁGRAFO SEGUNDO: SANEAMIENTO Y LIBERTAD DE USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
BIEN. CONSTRUCTORA CAPITAL S.A.S. declara que los bienes inmuebles transferidos, se 
encuentran libres de limitaciones al dominio: y se compromete en forma irrevocable a salir al 
saneamiento por vicios de evicción acuerdo con la Ley. teniendo en cuenta que estarán destinados 
al desarrollo de un Proyecto de Construcción Inmobiliario en los términos y condiciones previstos en 
el CONTRATO DE FIDUCIA que consta en este documento, obligación que adquiere no sólo para 
con LA FIDUCIARIA sino también para con los terceros a quienes el PATRIMONIO AUTONOMO 
transfiera bienes en cumplimiento del presente Contrato: saneamiento este que constará en las 
Promesas de Compraventa que suscribirá EL FIDEICOMI TEN TE CONSTRUCTOR con los 
COMPRADORES de unidades inmobiliarias y en los Contratos de Compraventa que suscribirán LA 
FIDUCIARIA y EL FIDE!COMITENTE CONSTRUCTOR directamente con los COMPRADORES de 

o 

Línea de Servicio al ClIente Bogotá al 3485400. opción 2 y  a nivel nacional al 018000526030 
y/o al cOrreo electrónico atencion,fidub090ta©fidubogota.com  

Defensor del Consumidor Financiero: Aivaro Rodríguez Póroz. Calle 36 No 7-47. P,so 5. Bogotá D.0 - 
PBX: 3320101, Fax: 3400383 Celular 318.3730077 

Correo Electrónico: defensoiaconsumidorflnanciero@bancodebogOta.mm.co  



DocuSign Envelope ID: 49A1 EDDF-2A48-4566-A9E4-6D186A7412EB 

Fiduciaria Bogotá 

OTROSI No. 3 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No. 2.1 112900 CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA 
CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

unidades inmobiliarias, de acuerdo con lo establecido en el presente Contrato. EL 
FIDEICOMI TEN TE CONSTRUCTOR comparecerá en la minuta de Compraventa exclusivamente 
con el fin de responder por el saneamiento respecto del inmueble sobre el que se desarrollará el 
PROYECTO y respecto de las unidades resultantes del mismo. 

Sobre el inmueble 50S-625397 se encuentra registrada la siguiente anotación. Medida cautelar - 
Demanda en proceso ordinario/expropiación, de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P a MARIA DEL PILAR SAN/NT, Oficio 0374 deI 16 de 
febrero de dos mil siete (2.007) del Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá ". EL FIDEICOMI TENTE 
CONSTRUCTOR declara conocer y aceptar que este inmueble no podrá ser objeto de englobes y 
desenglobes, no podrá constituirse hipoteca y en general, no podrá realizarse ningún acto sobre el 
mismo, ni se activará la FASE INMOBILIA/RIA respecto de los PROYECTOS que se vayan a 
realizar sobre este inmueble, hasta tanto no se encuentre cancelada dicha anotación. 

CUARTA. Las partes en forma voluntaria y de común acuerdo, han decidido modificar el numeral 7.2.1.2 de la 
CLAUSULA SEPTIMA del CONTRATO DE FIDUCIA: DERECHOS DE LAS PARTES EN ESTE CONTRATO, 
el cual para todos los efectos legales y contractuales se entenderá de la siguiente manera: 

"SÉPTIMA. DERECHOS DE LAS PARTES EN ESTE CONTRATO. 

7.2 DERECHOS DE LA FIDUCIARIA. Son derechos de LA FIDUCIARIA, además de los 
consagrados en la Ley. los siguientes: 

7.2.1 Recibir por sus servicios la siguiente remuneración: 

(..-) 

7.2.1.2. Durante la FASE INMOBILIARIA: 

a. Por la administración del PROYECTO SERENA recibir una remuneración equivalente al cero 
punto veinte por ciento (0.20%) del valor de las ventas totales del PROYECTO que en principio 
ascienden a la suma de $117.747.351.973 MICTE, es decir la suma neta de COMISION 
FIDUCIARIA de $235.494.704, dividida en treinta y seis (36) meses, término previsto para la 
construcción y escrituración de este proyecto, es decir la suma mensual de $ 6.541.520, pagaderos 
mes vencido por EL FIDEICOMITENTE dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la 
presentación de la factura por parte de LA FIDUCIARIA. La presente COMISION incluye la 
realización de hasta de cincuenta (50) desembolsos mensuales; por cada desembolso adicional se 
cobrará la suma de VEINTIOCHO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($28.000,00), valor que será 
incrementado en enero de cada año en el mismo porcentaje en que se incremente el IPC anual. 
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b. Por/a administración del PRO YECTO PRIMA VERA recibir una remuneración equivalente al cero 
punto veinte por ciento (0.20%) del valor de las ventas totales del PROYECTO que en principio 
ascienden a la suma de $ 188.831.600.000 M/CTE, es decir la suma neta de COMISION 
FIDUCIARIA de $377. 663.200, dividida en treinta y seis (36) meses, término previsto para la 
construcción y escrituración de este proyecto. es  decir/a suma mensual de $ 10.490.644, pagaderos 
mes vencido por EL FIDEICOMITENTE dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
presentación de la factura por parte de LA FIDUCIARIA. La presente COMISION incluye la 
realización de hasta de cincuenta (50) desembolsos mensuales: por cada desembolso adicional se 
cobrará la suma de VEINTIOCHO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($28.000,00), valor que será 
incrementado en enero de cada año en el mismo porcentaje en que se incremente el/PC anual. 

QUINTA. En virtud de lo anterior, en todas las cláusulas del CONTRATO DE FIDUCIA en las que se haga 
referencia a LOS FIDEICOMITENTES GESTORES y/o GESTOR, se entenderá que se refiere a LOS 
FIDEICOMITENTES INVERSIONISTAS, en los términos del presente Otrosí. 

SEXTA. Los demás términos y condiciones del CONTRATO DE FIDUCIA, que no son objeto de aclaración, 
modificación, o adición con el presente Otrosí No. 3, continuarán vigentes en su integridad, siempre que no 
contraríen lo estipulado en el presente documento. 

Para constancia se suscribe en la ciudad de Bogotá, (2) ejemplares de igual contenido, a los veintisiete (27) 
días del mes de Octubre del año dos mil veintitrés (2.023). 

EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR LA FIDUCIARIA 

Qf O-U !CjtUDe  
ANDRÉS NOGUERA RICAURTE 
Representante Legal 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A 

IVAN CAMILO CAICEDO AMAYA 
Representante Legal 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S. 

LOS FIDEICOMITENTES INVERSIONISTAS 

PABLO ECHEVERRRI JARAMILLO 
Representante Legal 
BEMA S.A.S 
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FELIPE ECHEVERRRI JARAMILLO 
Representante Legal 
CUARZO AMARILLO S.A.S 
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ENRIQUE ECHEVERRRI JARAMILLO 
Representante Legal 
ECHE SA.S 
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Entre los suscritos a saber: 

(1) IVAN CAMILO CAICEDO AMAYA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadania número 
79.912.728, quien actúa en calidad de representante legal de CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ 
S.A.S., sociedad legalmente constituida mediante Escritura Pública número uno (0000001) otorgada el dos 
(2) de enero de dos mil ocho (2008) ante la Notaría Quince (15) del Circulo Notarial de Medellín, inscrita el 
ocho (08) de enero de dos mil ocho (2,008) bajo el número 01182366 del Libro IX, identificada con MT. 
900.192.711-6, lo cual se acredita conforme Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara 
de Comercio de Bogotá D.C., documento que se adjunta al presente Contrato (Anexo No. 1), quien en 
adelante y para los efectos de este Contrato se denominará EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 

(ii) PABLO ECHEVERRRI JARAMILLO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
71.375.076, quien actúa en calidad de representante legal de BEMA S.A.S, sociedad legalmente constituida 
por documento privado del siete (7) de julio de dos mil quince (2015) de Accionista único, inscrita inicialmente 
en la cámara de comercio de Bogotá el cinco (5) de agosto de dos mil quince (2015) y  posteriormente, el 
dieciséis (16) de noviembre de dos mil dieciséis (2016) bajo el número 25404 del Libro IX, identificada con 
NIT 900.875.272-6, lo cual se acredita conforme Certificado de Existencia y Representación Legal de la 
Cámara de Comercio de Bogotá D.C., documento que se adjunta al presente Contrato (Anexo No. 2), 

(iii) FELIPE ECHEVERRRI JARAMILLO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
98.541,531, quien actúa en calidad de representante legal de CUARZO AMARILLO S.A.S, sociedad 
legalmente constituida por documento privado del siete (7) de julio de dos mil quince (2015) de Accionista 
único, inscrita en la cámara de comercio el veintidós (22) de julio de dos mil quince (2.015) bajo el número 
25833 del Libro IX, identificada con NlT. 900.877.535-7, lo cual se acredita conforme Certificado de 
Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de Medellín, documento que se adjunta al 
presente Contrato (Anexo No. 3), 

(iv)ENRIQUE ECHEVERRRI JARAMILLO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
98.545.946, quien actúa en calidad de representante legal de ECHE S.A.S, sociedad legalmente constituida 
por documento privado del siete (7) de julio de dos mil quince (2015) de Accionista único, inscrita en la 
cámara de comercio el catorce (14) de julio de dos mil quince (2.015) bajo el número 25374 del Libro IX, 
identificada con NIT. 900.877.535-7, lo cual se acredita conforme Certificado de Existencia y Representación 
Legal de la Cámara de Comercio de Medellín, documento que se adjunta al presente Contrato (Anexo No. 
4), quien en adelante y para los efectos de este Contrato se denominarán LOS FIDEICOMITENTES 
INVERSIONISTAS y conjuntamente con EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se denominarán LOS 
FIDEICOMITENTES, y de otra parte; 
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(y) ANDRES NOGUERA RICAURTE mayor de edad. identificado COfl Cédula de Ciudadanía número 80.503,834 
expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Representante Legal de FIDUCIARIA BOGOTÁ SA., sociedad 
anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante Escritura Pública número tres mil ciento 
setenta y ocho (3.178) del treinta (30) de septiembre de mil novecientos noventa y uno (1.991), otorgada en la 
Notaría Once (11) del Circulo Notarial de Bogotá D.C., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., con 
permiso de funcionamiento concedido por la Superintendencia Bancada (Hoy Superintendencia Financiera) 
mediante Resolución número tres mil seiscientos quince (3.615) del cuatro (4) de octubre de mil novecientos 
noventa y uno (1.991), lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por 
la Superintendencia Financiera, documento que se adjunta al presente documento (Anexo  No. 2), quien en 
adelante y para todos los efectos de este documento se denominará LA FIDUCIARIA, mediante el presente 
Otrosí No. 4, hemos acordado modificar, el contrato suscrito entre las partes previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Que mediante documento privado de fecha diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023), 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S., BEMA S.A.S., CUARZO AMARILLO S.A.S., y ECHE S.A.S 
en calidad de FIDEICOMITENTES y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. en calidad de FIDUCIARIA, suscribieron el 
OTROSÍ INTEGRAL No. 2 al CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No. 3-1 66784, 
naciendo así el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No. 2-1 112900 constitutivo 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO BOSA 37 — FIDUBOGOTÁ. en adelante 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, cuyo objeto es el siguiente: 

CUARTA. FINALIDAD Y OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

4.1 OBJETO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL. tiene por objeto constituir un 
PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO BOSA 37 — FIDUBOGOTÁ, afecto a las 
siguientes finalidades, en desarrollo de las cuales LA FIDUCIARIA deberá cumplir su gestión.' 

4.1.1. En la FASE PARQUEO: 

A. Recibir y administrar LOS INMUEBLES, junto con los demás activos aportados por LOS 
FIDEICOMITENTES. 

B. La FIDUCIARIA entregará a título de comodato precario LOS INMUEBLES al 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. La FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna por 
la gestión del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, en razón de la tenencia que ejerza sobre 
el bien inmueble fideicomitido 
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C. Una vez cumplidas las condiciones de la FASE DE PARQUEO, reguladas en el numeral 2.4 
de las DEFINICIONES, permitir a EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR el desarrollo de 
LOS PROYECTOS por su cuenta y riesgo, y por tanto se dará inicio a la FASE 
INMOBILIARIA del presente contrato. 

O. En el evento en que no se cumplan las condiciones establecidas en alguno de los 
CONTRATOS DE ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS. por instrucción de EL 
FIDEICOMI TENTE CONSTRUCTOR la cual se entiende impartida con la celebración del 
presente Contrato, LA FIDUCIARIA restituirá el inmueble correspondiente al PROYECTO 
cuyas condiciones no se acreditaron, a EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR o lo 
transferirá al tercero que este indique. No obstante, LA FASE INMOBILIARIA se activará 
respecto del(los) PROYECTO(S) cuyas condiciones de giro si se hayan acreditado. 

E. Por instrucción del FIDEICOMI TEN TE CONSTRUCTOR, impartida con la firma del presente 
contrato, suscribir junto con EL FIDEICOMITENTE las escrituras públicas de englobe. 
subdivisión, desenglobe y urbanismos de los INMUEBLES. 

F. Permitir al FIDEICOMI TEN TE CONSTRUCTOR tramitar en relación con LOS INMUEBLES 
(i) licencias de urbanización, subdivisión, parcelación y (II) trámites ante las distintas 
autoridades distritales y nacionales, en procura de la obtención de los permisos, licencias, 
autorizaciones para urbanización y desarrollo futuro de manzanas útiles. En ningún caso. la  
FIDUCIARIA ni el FIDEICOMISO serán titulares de las licencias, permisos y/o autorizaciones 
que obtenga EL FIDEICOMI TENTE CONSTRUCTOR, 

4.1.2 En la FASE INMOBILIARIA 

A. En los términos del presente Contrato, administrar LOS INMUEBLES fideicomitidos, junto con 
los demás activos aportados por LOS FIDEICOMI TENTES , y permitir y facilitar el desarrollo 
de LOS PROYECTOS de vivienda de interés social, vivienda de interés social (VIS) mixto y 
vivienda de interés prioritario, de acuerdo con la Ley 388 de 1997, Numeral 4 del artículo 235-
2 del Estatuto Tributario, los decretos reglamentarios y demás normas concordantes que lo 
sustituyan o modifiquen, por cuenta y riesgo del FIDEICOMI TEN TE CONSTRUCTOR 

B. Poseer. tener y administrar en la SUBCUENTA de cada PROYECTO recursos dinerarios que 
reciba.' 

1. De los COMPRADORES por los aportes que hagan con recursos propios desde el momento 
de las separaciones de las unidades de dominio privado. Dichos recursos se tendrán en la 
contabilidad como pasivos del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

Línea de Servicio al Cliente 8og01.á al 3.485400, opción 2 y  a nivel nacional al 018000526030 
y/o al correo electrónico alencion.8dubogoLa(i1ldubogola.com  

Defensor del Consumidor Financiero Alvaro Rodríguez Pérez. Calle 36 No, 7-47. Piso 5. 80901.4 D.0 - 
PBX: 3320101. Fax: 3400383 Celular 318373QO77 

Correo Electrónico: defensoriaconsumidorflnanciero@bancodeb090ta.com,co 



Fiduciaria Bogotá 

DocuSlgn Envelope ID: 40BE9234-6110-4E47-9506-8EB6904D5EB2 

OTROSÍ No. 4 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No. 2.1 112900 CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA 
CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

2. De los créditos que contrate el FIDEICOMISO con EL FINANCIADOR, Dichos recursos se 
tendrán en la contabilidad como pasivo del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

3. De los desembolsos de los créditos individuales que a los COMPRADORES les otorgue EL 
FINANCIADOR DE LARGO PLAZO. 

4. De los que a título de aportes hagan LOS FIDEICOMITENTES 
5. De los recursos del PROGRAMA OFERTA PREFERENTE los cuales serán administrados 

en la SUBCUENTA PROGRAMA OFERTA PREFERENTE una vez se cumplan las 
siguientes CONDICIONES QUE HABILITAN LA DISPOSICIÓN DE LOS RECURSOS por 
parte del presente patrimonio para iniciar la construcción del proyecto. a saber:: 

i. Carta de aprobación del crédito constructor. En caso de no requerir crédito, aportar 
certificación suscrita por el Representante Legal y el Revisor Fiscal que acredite la 
disponibilidad de recursos para la ejecución del proyecto y la forma en la que se van a 
transferir al Patrimonio Autónomo Inmobiliario. 

II. Certificado de cumplimiento del punto de equilibrio en los términos del ENCARGO DE LA 
PREVENTA. 

üi. Licencia urbanística y/o de construcción en los términos establecidos en la normatividad 
vigente, aprobadas por la curaduría urbana correspondiente. debidamente ejecutoriadas. 

iv. Copia de la escritura pública y certificado de tradición y libertad del predio donde se 
desarrollará el proyecto de vivienda con una vigencia no mayor a 30 días calendario y en 
el que conste que el predio fue transferido al fideicomiso inmobiliario que administra los 
recursos. El predio debe estar libre de gravámenes o afectaciones de cualquier 
naturaleza, excepto la hipoteca que eventualmente se constituya para garantizar el crédito 
constructor. 

y. Tener constituido un patrimonio autónomo constituido para la construcción y ejecución del 
PROYECTO. 

vi. Presentación de las pólizas expedidas por una compañía aseguradora vigilada por la 
Superintendencia Financiera, constituidas por el FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZ.4DOR por los amparos de todo riesgo en 
construcción, que incluyan los daños a terceros y los riesgos de responsabilidad civil 
extracontractual. Las mismas deben estar vigentes durante la construcción del proyecto y 
el beneficiario debe ser el presente patrimonio autónomo. 

vii. Radicación de documentos para adelantar actividades de construcción y enajenación en 
los términos establecidos en la normatividad vigente. 

viii. Las demás exigidas en la normativa vigente que regule la materia, esto es, esto es. en la 
Resolución 710 de 2022 y/os Decretos Distritales 213 de 2020 y 145 de 2021, modificados 
por el Decreto Distrital 241 de 2022. 
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C. Poseer, tener y administrar los RECURSOS PROGRAMA OFERTA PREFERENTE, en la 
SUBCUENTA SUBSIDIOS PROGRAMA OFERTA PREFERENTE de cada PROYECTO 
cuyas unidades se separen para la ejecución de dicho programa. 

D. Por instrucción del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, impartida con la firma de/presente 
Contrato, suscribir como vocera y administradora del FIDEICOMISO, el CONTRATO DE 
SEPARACIÓN de cada PROYECTO, cuyas unidades se separen para la ejecución del 
PROGRAMA OFERTA PREFERENTE. 

E. Transferir las unidades privadas del PROYECTO de conformidad con los contratos que se 
suscriban con los respectivos COMPRADORES. 

F. Atender el servicio de la deuda adquirida por el FIDEICOMISO con EL FINANCIADOR, con 
los recursos del presente PATRIMONIO AUTÓNOMO, silos hubiere. en las condiciones que 
se acordaren con el respectivo FINANCIADOR. La atención del servicio de la deuda de los 
créditos otorgados para el desarrollo de cada PROYECTO, se hará única y exclusivamente 
con los recursos que se administren en la SUBCUENTA del respectivo PROYECTO. 

G. Por instrucción de EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR impartida con la firma del presente 
Contrato, realizar semanalmente los desembolsos a FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
para el desarrollo del PROYECTO, los cuales se contabilizarán en el FIDEICOMISO como un 
anticipo. Los desembolsos de los recursos se realizarán desde la SUBCUENTA del 
PROYECTO para el cual se solicite e/giro. 

H. Entregar a los BENEFICIARIOS lo que corresponda a su BENEFICIO, según lo que se pacta 
para ese efecto en este Contrato, siempre y cuando existan recursos en el PATRIMONIO 
A UTÓNOMO. 

SEGUNDA. Que mediante otrosí No. 3 de fecha 21 de noviembre de 2023, LOS FIDEICOMITENTES y LA 
FIDUCIARIA modificaron el CONTRATO DE FIDUCIA con la finalidad de (i) regular que las sociedades BEMA 
SAS., CUARZO AMARILLO S.A.S., y ECHE S.A.S tendrán la calidad de FIDEICOMITENTES 
INVERSIONISTAS en vez de fideicomitentes gestores (u) regular que la FASE INMOBILIARIA del CONTRATO 
podrá activarse respecto de los PROYECTOS a desarrollar sobre el inmueble 50S-625397, únicamente hasta 
que se encuentre cancelada la anotación de la medida cautelar (iii) regular la comisión de los proyectos 
SERENA y PRIMAVERA y (iv) incluir la cláusula de garantía mobiliaria, de conformidad con lo solicitado por 
EL FINANCIADOR. 
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TERCERA. Que a la fecha no se ha Celebrado Cesión de derechos fiduciarios por parte de las sociedades 
CONSTRUCTORA CAPITAL SAS, BEMA S.A.S., CUARZO AMARILLO S.A.S., y ECHE S.A.S, de manera 

que ostentan la calidad de FIDEICOMITENTES. 

CUARTA. Que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR solicitó la modificación del CONTRATO DE FIDUCIA 

con la finalidad de (i) regular la descdpción y término de construcción de los PROYECTOS CARMESÍ y 
RESPLANDOR, así como la creación de la subcuenta para cada uno de estos proyectos y su comisión y (u) 

regular la comisión de los PROYECTOS FLORECER. VENTURA Y ARMONÍA. 

QUINTA. Que de acuerdo con lo estipulado en la CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA del CONTRATO DE 
FIDUCIA, el mismo se podrá modificar de común acuerdo entre EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA, y 
requerirá consentimiento y autorización de los COMPRADORES y del FINANCIADOR cuando las 
modificaciones impliquen alteración en los derechos Consagrados para los mismos. 

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta el contenido de la presente modificación, no se requiere aportar 
autorización alguna, teniendo en Cuenta que no hay COMPRADORES ni FINANCIADOR vinculados a estos 
PROYECTOS. 

De conformidad con las anteriores consideraciones, las partes acuerdan modificar el CONTRATO DE FIDUCIA. 
a través del presente Otrosí No. 4, conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Las partes en forma voluntada y de común acuerdo, han decidido adicionar los numerales 2.5.6 y 

2.5.7 deI numeral 2.5 de la CLÁUSULA SEGUNDA del CONTRATO DE FIDUCIA: DEFINICIONES, los cuales 

para todos los efectos legales y contractuales se entenderán de la siguiente manera: 

'SEGUNDA. DEFINICIONES. 

Para ilustrar y dar mayor comprensión al Contrato y para facilitar su cumplimiento e interpretación 
se adoptan las siguientes definiciones y se hacen las siguientes declaraciones: 

2.5 CONTRATOS DE ENCARGO FIDUCIARIO DE PRE VENTAS: (...) 
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25.6. CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO No. 2.3 115598, celebrado para el desarrollo del 
PROYECTO CARMESÍ. 

2.5.7. CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO No. 2-3 115594, celebrado para el desarrollo del 
PROYECTO RESPLANDOR" 

SEGUNDA: Las partes en forma voluntada y de común acuerdo, han decidido adicionar los numerales 2.8.6 y 
2.8.7 y modificar el parágrafo segundo del numeral 2.5, de la CLÁUSULA SEGUNDA del CONTRATO DE 
FIDUCIA: DEFINICIONES, así como modificar lo referido al TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LOS PROYECTOS, los cuales para todos los efectos legales y contractuales se 
entenderán de la siguiente manera: 

"SEGUNDA. DEFINICIONES. 

Para ¡lustrar y dar mayor comprensión al Contrato y para facilitar su cumplimiento e interpretación 
se adoptan las siguientes definiciones y se hacen las siguientes declaraciones: 

(...) 

2.8 PROYECTOS: (...) 

2,8.6. CARMESÍ. Estará conformado por doscientos cuarenta (240) UNIDADES DE DOMINIO 
PRIVADO — apartamentos VIP. distribuidos en diez (10) TORRES, así: 

• TORRE 1: Conformada por 24 apartamentos 

• TORRE 2: Conformada por 24apartamentos 

• TORRE 3: Conformada por 24 apartamentos 

• TORRE 4: Conformada por 24 apartamentos 

• TORRE 5: Conformada por 24 apartamentos 

• TORRE 6: Conformada por 24 apartamentos 

• TORRE 7: Conformada por 24 apartamentos 

• TORRE 8: Conformada por 24 apartamentos 

• TORRE 9: Conformada por 24 apartamentos 

• TORRE 10: Conformada por 24 apartamentos 
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2.8.7. RESPLANDOR. Estará conformado por doscientos cuarenta (240) UNIDADES DE DOMINIO 

PRIVADO — apartamentos VIP, distribuidos en diez (10,) TORRES, así: 

• TORRE 1: Conformada por 24 apartamentos 

• TORRE 2: Conformada por 24 apartamentos 

• TORRE 3: Conformada por 24 apartamentos 

• TORRE 4: Conformada por 24 apartamentos 

• TORRE 5: Conformada por 24 apartamentos 

• TORRE 6: Conformada por 24 apartamentos 

• TORRE 7: Conformada por 24 apartamentos 

• TORRE 8: Conformada por 24 apartamentos 

• TORRE 9: Conformada por 24 apartamentos 

• TORRE 10: Conformada por 24 apartamentos 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Únicamente para efectos de comercialización, cada PROYECTO se 
divide en fases reguladas en los CONTRA TOS DE ENCARGO FIDUCIARIO a través de los cuales 

se adelanta/a preventa de LOS PROYECTOS, asi: 

• CARMESÍ: Estará conformado por doscientos cuarenta (240) UNIDADES DE DOMINIO 
PRIVADO — apartamentos VIP, distribuidos en dos (2) fases de comercialización: 

- FASE 1: Conformada por ciento veinte (120) apartamentos. Torres 1. 2, 3, 9y 10 
- FASE 2: Conformada por ciento veinte (120) apartamentos. Torres 4, 5, 6. 7y 8 

• RESPLANDOR: Estará conformado por doscientos cuarenta (240) UNIDADES DE DOMINIO 
PRIVADO — apartamentos VIP, distribuidos en dos (2) fases de comercialización: 

- FASE 1: Conformada por noventa y seis (96) apartamentos. Torres 1, 2, 9y 10 
- FASE 2: Conformada por ciento cuarenta y cuatro (144) apartamentos. Torres 3,4, 5, 6, 7y 8. 
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TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LOS PROYECTOS. EL 
FIDEICOMITENTE declara que e/término de cada uno de los PROYECTOS regulados 
inicia/mente en este contrato, entiéndase PRIMA VERA, FLORECER, SERENA, ARMONÍA y 
VENTURA será de treinta y seis (36) meses, contados a partir de la fecha en que EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR inicie las obras del respectivo proyecto, y será diferente al 
término de entrega de las unidades inmobiliarias el cual será informado por EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR al COMPRADOR en los respectivos contratos que se 
celebren entre ellos. 

Adicionalmente, EL FIDEICOMITENTE declara que el término de cada los PROYECTOS 
CARMESÍ y RESPLANDOR será de cuarenta y ocho (48) meses, contados a partir de la fecha 
en que EL FIDEÍCOMITENTE CONSTRUCTOR inicie las obras del respectivo proyecto, y será 
diferente al término de entrega de las unidades inmobiliarias el cual será informado por EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR al COMPRADOR en los respectivos contratos que se 
celebren entre ellos 

TERCERfi1: Las partes en forma voluntaria y de Común acuerdo, han decidido modificar el numeral 2.15 de la 
CLÁUSULA SEGUNDA del CONTRATO DE FIDUCIA: DEFINICIONES, el cual para todos los efectos legales 
y contractuales se entenderá de la Siguiente manera: 

"SEGUNDA. DEFINICIONES. 

Para ¡lustrar y dar mayor comprensión al Contrato y para facilitar su cumplimiento e interpretación 
se adoptan las siguientes definiciones y se hacen las siguientes declaraciones: 

(.,.) 

2.15 SUBCUEN TAS: (.,.) 

(..) 

• SUBCUENTA 6: Será la subcuenta a la que ingresarán únicamente los recursos 
correspondientes al PROYECTO CARMESÍ 

• SUBCUENTA 7: Será la subcuenta a la que ingresarán únicamente los recursos 
correspondientes al PROYECTO RESPLANDOR." 

CUARTA: Las partes en forma voluntaria y de común acuerdo, han decidido adicionar los literales c, d, e, f y g 
del numeral 7.2.1.2 de la CLÁUSULA SÉPTIMA del CONTRATO DE FIDUCIA: DERECHOS DE LAS PARTES 
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EN ESTE CONTRATO, los Cuales para todos los efectos legales y Contractuales se entenderán de la siguiente 

manera: 

"SÉPTIMA. DERECHOS DE LAS PARTES EN ESTE CONTRATO. 

(...) 

7.2 DERECHOS DE LA FIDUCIARIA. Son derechos de LA FIDUCIARIA, además de los 
consagrados en la Ley, los siguientes: 

7.2.1 Recibir por sus servicios la siguiente remuneración: 

(...) 

7.2.1.2. Durante/a FASE INMOBILIARIA: 

(...) 

c. Por la administración del PROYECTO FLORECER recibir una remuneración equivalente al cero 
punto veinte por ciento (0.20%) del valor de las ventas totales del PROYECTO que en principio 

ascienden a la suma de $ 94.789.398.196,1548 MICTE, es decir la suma neta de COMISION 
FIDUCIARIA de $189.578.796, dividida en treinta y seis (36) meses. término previsto para la 
construcción y escrituración de este proyecto, es decir/a suma mensual de $ 5.266,078, pagaderos 
mes vencido por EL FIDEICOMITENTE dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
presentación de la factura por parte de LA FIDUCIARIA. La presente COMISIÓN incluye la 
realización de hasta de cincuenta (50) desembolsos mensuales: por cada desembolso adicional se 
cobrará la suma de VEINTIOCHO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($28.000,00), valor que será 
incrementado en enero de cada año en el mismo porcentaje en que se incremente el lPC anual. La 
presente comisión se activará una vez se acredite el cumplimiento de las condiciones de giro del 
CONTRATO DE ENCARGO DE PRE VENTAS para este PROYECTO. 

d. Por la administración del PROYECTO VENTURA recibir una remuneración equivalente a tres 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (3 SMML y), durante treinta y seis (36) meses, término 
previsto para la construcción y escrituración de este proyecto. pagaderos mes vencido por EL 
FIDEICOMITENTE dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presentación de la factura por 
parte de LA FIDUCIARIA. La presente COMISIÓN incluye la realización de hasta de cincuenta (50) 
desembolsos mensuales: por cada desembolso adicional se cobrará la suma de VEINTIOCHO MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($28.000,00), valor que será incrementado en enero de cada año 

,con*.c 
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en el mismo porcentaje en que se incremente el/PC anual. La presente comisión se activará una 
vez se acredite el cumplimiento de las condiciones de giro del CONTRATO DE ENCARGO DE 
PREVENTAS para este PROYECTO. 

e. Por la administración del PROYECTO ARMONÍA recibir una remuneración equivalente a tres 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (3 SMML 9, durante treinta y seis (36) meses, término 
previsto para la construcción y escrituración de este proyecto. pagaderos mes vencido por EL 
FIDEICOMITENTE dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a/a presentación de la factura por 
parte de LA FIDUCIARIA. La presente COMISIÓN incluye la realización de hasta de cincuenta (50) 
desembolsos mensuales: por cada desembolso adicional se cobrará la suma de VEINTIOCHO MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($28.000,00), valor que será incrementado en enero de cada año 
en el mismo porcentaje en que se incremente el ¡PC anual. La presente comisión se activará una 
vez se acredite el cumplimiento de las condiciones de giro del CONTRATO DE ENCARGO DE 
PREVENTAS para este PROYECTO. 

f. Por la administración del PROYECTO CARMESÍ recibir una remuneración equivalente a tres 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (3 SMML y), durante 48 meses, término previsto para 
la construcción y escrituración de este proyecto. pagaderos mes vencido por EL FIDEICOMI TEN TE 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presentación de la factura por parte de LA 
FIDUCIARIA. La presente COMISIÓN incluye la realización de hasta de cincuenta (50) desembolsos 
mensuales: por cada desembolso adicional se cobrará la suma de VEINTIOCHO MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($28.000,00), valor que será incrementado en enero de cada año en el 
mismo porcentaje en que se incremente el/PC anual. La presente comisión se activará una vez se 
acredite el cumplimiento de las condiciones de giro del CONTRATO DE ENCARGO DE 
PREVENTAS para este PROYECTO. 

g. Por la administración del PROYECTO RESPLANDOR recibir una remuneración equivalente a 
tres salarios mínimos mensuales legales vigentes (3 SMMLV), durante 48 meses, término previsto 
para la construcción y escrituración de este proyecto, pagaderos mes vencido por EL 
FIDEICOMITENTE dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presentación de la factura por 
parte de LA FIDUCIARIA. La presente COMISIÓN incluye la realización de hasta de cincuenta (50) 
desembolsos mensuales; por cada desembolso adicional se cobrará la suma de VEINTIOCHO MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($28.000, 00), valor que será incrementado en enero de cada año 
en el mismo porcentaje en que se incremente el IPC anual. La presente comisión se activará una 
vez se acredite el cumplimiento de las condiciones de giro del CONTRATO DE ENCARGO DE 
PREVENTAS para este PROYECTO. 
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ANDRÉS NOGUERA RICAURTE 

Representante Legal 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A 
E: PAEDy MACÁ 

OTROS! No. 4 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No. 2-1112900 CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA 
CAPITAL BOGOTÁ SAS, Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

QUINTA. Los demás términos y condiciones del CONTRATO DE FIDUCIA, que no son objeto de aclaración, 
modificación, o adición con el presente Otrosí No. 4, continuarán vigentes en su integddad, siempre que no 

contrarien lo estipulado en el presente documento. 

Para constancia se suscdbe en la ciudad de Bogotá, (2) ejemplares de igual contenido, a los veintinueve (29) 
días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2.024). 

EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR LA FIDUCIARIA 

/v$,o//- 

IVAN CAMILO CAICEDO AMAYA 
Representante Legal 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS. 

LOS FIDEICOMITENTES INVERSIONISTAS 

PABLO ECHE VERRRI JARAMILLO 
Representante Legal 
BEMA S.A.S 

FELIPE ECHEVERRRI JARAMILLO 
Representante Legal 
CUARZO AMARILLO S.A.S 

,19 
ENRIQUE ECHEVERRRI JARAMILLO 

Representante Legal 
ECHE S.A.S 

ESTA PÁGINA CORRESPONDE A LA HOJA DE FIRMAS DEL OTROS! No. 4 AL CONTRATO DE FIDUC!A 
MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN No. 2-1 112900. 

(:9 
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OTROSi No. 5 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No. 2-1 112900 CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA 
CAPITAL BOGOTÁ SAS., BEMA SAS., CUARZO AMARILLO SAS., ECHE SAS. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA 

Entre los suscritos a saber: 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR: 

(i) IVAN CAMILO CAICEDO AMAYA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.912.728, quien actúa en calidad de representante legal de CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ 
S.A.S., identificada con NlT. 900.192.711-6, sociedad legalmente constituida mediante Escritura Pública 
número uno (0000001) otorgada el dos (2) de enero de dos mil ocho (2008) ante la Notaría Quince (15) 
del Círculo Notarial de Medellín, inscrita el ocho (08) de enero de dos mil ocho (2.008) bajo el número 
01182366 del Libro IX, lo cual se acredita conforme Certificado de Existencia y Representación Legal de la 
Cámara de Comercio de Bogotá D.C., documento que se adjunta al presente Contrato (Anexo No. 1), 
quien en adelante y para los efectos de este Contrato se denominará EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR 

FIDEICOMITENTES INVERSIONISTAS: 

(u) PABLO ECHEVERRRI JARAMILLO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
71.375.076, quien actúa en calidad de representante legal de BEMA S.A.S, identificada con NIT 
900.875.272-6, sociedad legalmente constituida por documento privado del siete (7) de julio de dos mil 
quince (2015) de Accionista único, inscrita inicialmente en la cámara de comercio de Bogotá el cinco (5) 
de agosto de dos mil quince (2015) y  posteriormente, el dieciséis (16) de noviembre de dos mil dieciséis 
(2.016) bajo el número 25404 del Libro IX, lo cual se acredita conforme Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., documento que se adjunta al presente 
Contrato (Anexo No. 2), 

(iii) FELIPE ECHEVERRI JARAMILLO, mayor de edad, identificado con a cédula de ciudadanía número 
98.541,531, quien actúa en calidad de representante legal de CUARZO AMARILLO S.A.S, identificada 
con NIT. 900.877.535-7, sociedad legalmente constituida por documento privado del Siete (7) de julio de 
dos mil quince (2015) de Accionista único, inscrita en la cámara de comercio el veintidós (22) de julio de 
dos mil quince (2.015) bajo el número 25833 del Libro IX, lo cual se acredita conforme Certificado de 
Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de Medellín, documento que se adjunta al 
presente Contrato (Anexo No. 3), 

(iv) ENRIQUE ECHEVERRRI JARAMILLO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 98.545.946, quien actúa en calidad de representante legal de ECHE S.A.S., identificada con NIT. 
900.877.488-9, sociedad legalmente constituida por documento privado del siete (7) de julio de dos mil 
quince (2015) de Accionista único, inscrita en la cámara de comercio el catorce (14) de julio de dos mil 
quince (2.015) bajo el número 25374 del Libro IX, lo cual se acredita conforme Certificado de Existencia y 
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Representación Legal de la Cámara de Comercio de Medellín, documento que se adjunta al presente 
Contrato (Anexo No. 4), quien en adelante y para los efectos de este Contrato se denominarán LOS 
FIDEICOMITENTES INVERSIONISTAS. 

Conjuntamente LOS FIDEICOMITENTES INVERSIONISTAS con EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se 
denominarán LOS FIDEICOMITENTES, y, de otra parte; 

LA FIDUCIARIA: 

(y) ANDRES NOGUERA RICAURTE mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 
80.503.834 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Representante Legal de 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida 
mediante Escdtura Pública número tres mil ciento setenta y ocho (3.178) del treinta (30) de 
septiembre de mil novecientos noventa y uno (1.991), otorgada en la Notaría Once (11) del 
Circulo Notarial de Bogotá D.C., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., con 
permiso de funcionamiento concedido por la Superintendencia Bancada (Hoy Superintendencia 
Financiera) mediante Resolución número tres mil seiscientos quince (3.615) del cuatro (4) de 
octubre de mil novecientos noventa y uno (1.991), lo cual se acredita con el Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera, documento que 
se adjunta al presente documento (Anexo  No. 2), quien en adelante y para todos los efectos de 
este documento se denominará LA FIDUCIARIA, 

Los FIDEICOMITENTES junto con la FIDUCIARIA se denominarán en conjunto LAS PARTES. quienes 
mediante el presente Otrosi No. 5, hemos acordado modificar, el contrato suscrito entre as partes previas las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Que mediante documento privado de fecha diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023), 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S., BEMA SAS., CUARZO AMARILLO S.A.S., y ECHE S.A.S 
en calidad de FIDEICOMITENTES y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. en calidad de FIDUCIARIA, suscribieron el 
OTROSi INTEGRAL No. 2 al CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No. 3-1 66784, 
naciendo así el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No. 2-1 112900 constitutivo 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO BOSA 37 — FIDUBOGOTÁ, en adelante 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, cuyo objeto es el siguiente: 
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"CUARTA. FINALIDAD Y OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

4.1 OBJETO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, tiene por objeto Constituir Ufl 

PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO BOSA 37- FIDUBOGOTÁ, afecto a 
las siguientes finalidades, en desarrollo de las cuales LA FIDUCIARIA deberá cumplir su 
gestión: 

4.1.1. En la FASE PARQUEO: 

A. Recibir y administrar LOS INMUEBLES, junto con los demás activos aportados por LOS 
FIDEICOMITENTES. 

8. La FIDUCIARIA entregará a título de comodato precario LOS INMUEBLES al 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. La FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna 
por la gestión del FIDEICOMI TENTE CONSTRUCTOR. en razón de la tenencia que ejerza 
sobre el bien inmueble fideicornitído 

C. Una vez cumplidas las condiciones de la FASE DE PARQUEO, reguladas en el numeral 2.4 
de las DEFINICIONES, permitir a EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR el desarrollo de 
LOS PROYECTOS por su cuenta y riesgo, y por tanto se dará inicio a la FASE 
INMOBILIARIA del presente contrato. 

D. En el evento en que no se cumplan las condiciones establecidas en alguno de los 
CONTRATOS DE ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS, por instrucción de EL 

FIDEICOMI TENTE CONSTRUCTOR la cual se entiende impartida con la celebración del 
presente Contrato, LA FIDUCIARIA restituirá el inmueble correspondiente al PROYECTO 
cuyas condiciones no se acreditaron, a EL FIDEICOMI TENTE CONSTRUCTOR o lo 
transferirá al tercero que este indique. No obstante, LA FASE INMOBILIARIA se activará 
respecto del(los) PROYECTO(S) cuyas condiciones de giro sise hayan acreditado. 

E. Por instrucción del FIDEICOMI TEN TE CONSTRUCTOR, impartida con la firma de/presente 
contrato, suscribir junto con EL FIDEICOMITENTE las escrituras públicas de englobe, 
subdivisión, desenglobe y urbanismos de los INMUEBLES. 

F. Permitir al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR tramitar en relación con LOS INMUEBLES 
(i) licencias de urbanización, subdivisión, parcelación y (ü) trámites ante las distintas 
autoridades distrita/es y nacionales, en procura de la obtención de los permisos, licencias, 
autorizaciones para urbanización y desarrollo futuro de manzanas útiles. En ningún caso. la  
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FIDUCIARIA ni el FIDEICOMISO serán titulares de las licencias, permisos y/o 
autorizaciones que obtenga EL FIDEICOMI TENTE CONSTRUCTOR. 

4.1.2 En la FASE INMOBILIARIA 

A. En los términos del presente Contrato, administrar LOS INMUEBLES 
fideicomitidos, junto con los demás activos aportados por LOS FIDEICOMITENTES , y 
permitir y facilitar el desarrollo de LOS PROYECTOS de vivienda de interés social, vivienda 
de interés social (VIS) mixto y vivienda de interés prioritario, de acuerdo con la Ley 388 de 
1997. Numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, los decretos reglamentarios y 
demás normas concordantes que lo sustituyan o modifiquen, por cuenta y riesgo del 
FIDEICOMI TENTE CONSTRUCTOR 

B. Poseer, tener y administrar en la SUBCUENTA de cada PROYECTO 
recursos dinerarios que reciba: 

1. De los COMPRADORES por los aportes que hagan con recursos propios desde el 
momento de las separaciones de las unidades de dominio privado. Dichos recursos se 
tendrán en la contabilidad como pasivos del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

2. De los créditos que contrate el FIDEICOMISO con EL FINANCIADOR. Dichos recursos se 
tendrán en la contabilidad como pasivo del PATRIMONIO A UTÓNOMO. 

3. De los desembolsos de los créditos individuales que a los COMPRADORES les otorgue EL 
FINANCIADOR DE LARGO PLAZO. 

4. De los que a título de aportes hagan LOS FIDEICOMITENTES 
5. De los recursos del PROGRAMA OFERTA PREFERENTE los cuales serán administrados 

en la SUBCUENTA PROGRAMA OFERTA PREFERENTE una vez se cumplan las 
siguientes CONDICIONES QUE HABILITAN LA DISPOSICIÓN DE LOS RECURSOS por 
parte del presente patrimonio para iniciarla construcción del proyecto. a saber: 

i. Carta de aprobación del crédito constructor. En caso de no requerir crédito, 
aportar certificación suscrita por el Representante Legal y el Revisor Fiscal que acredite 
la disponibilidad de recursos para la ejecución de/proyecto y/a forma en la que se van a 
transferir al Patrimonio Autónomo Inmobiliario. 

u. Certificado de cumplimiento del punto de equilibrio en los términos del 
ENCARGO DE LA PREVENTA. 

iii. Licencia urbanística y/o de construcción en los términos establecidos en la 
normativídad vigente, aprobadas por la curaduría urbana correspondiente, debidamente 
ejecutoriadas. 

o 
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iv.	 Copia de la escritura pública y certificado de tradición y libertad del predio 
donde se desarrollará el proyecto de vivienda con una vigencia no mayor a 30 días 
calendario y en el que conste que el predio fue transferido al fideicomiso inmobiliario que 
administra los recursos, El predio debe estar libre de gravámenes o afectaciones de 
cualquier naturaleza, excepto la hipoteca que eventualmente se constituya para 
garantizar el crédito constructor. 

y.	 Tener constituido un patrimonio autónomo constituido para la construcción y 
ejecución del PROYECTO. 

vi.	 Presentación de las pólizas expedidas por una compañía aseguradora 
vigilada por la Superintendencia Financiera, constituidas por el FIDEICOMI TENTE 
GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZ.4DOR por los amparos de todo riesgo 
en construcción, que incluyan los daños a terceros y los riesgos de responsabilidad civil 
extracontractual. Las mismas deben estar vigentes durante la construcción del proyecto 
y el beneficiario debe ser el presente patrimonio autónomo. 

vi,.	 Radicación de documentos para adelantar actividades de construcción y 
enajenación en los términos establecidos en la normatividad vigente. 

Las demás exigidas en la normativa vigente que regule la materia, esto es, 
esto es, en la Resolución 710 de 2022 y los Decretos Distritales 213 de 2020 y 145 de 
2021, modificados por el Decreto Distrital 241 de 2022. 

C. Poseer, tener y administrar los RECURSOS PROGRAMA OFERTA 
PREFERENTE, en la SUBCUENTA SUBSIDIOS PROGRAMA OFERTA PREFERENTE de 
cada PRO YECTO cuyas unidades se separen para la ejecución de dicho programa. 

D. Por instrucción del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. impartida con la 
firma del presente Contrato, suscribir como vocera y administradora del FIDEICOMISO, el 
CONTRATO DE SEPARACIÓN de cada PROYECTO, cuyas unidades se separen para la 
ejecución de/ PROGRAMA OFERTA PREFERENTE. 

E. Transferirías unidades privadas del PROYECTO de conformidad con los 
contratos que se suscriban con los respectivos COMPRADORES. 

F. Atender el servicio de la deuda adquirida por el FIDEICOMISO con EL 
FINANCIADOR, con los recursos del presente PATRIMONIO AUTÓNOMO, sí/os hubiere. 
en las condiciones que se acordaren con el respectivo FINANCIADOR. La atención del 
servicio de la deuda de los créditos otorgados para el desarrollo de cada PROYECTO se 
hará única y exclusivamente con los recursos que se administren en la SUBCUENTA del 
respectivo PRO YEC TO. 
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G. Por instrucción de EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR impartida con la 
firma del presente Contrato, realizar semanalmente los desembolsos a FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR para el desarrollo del PROYECTO. los cuales se contabilizarán en el 
FIDEICOMISO como un anticipo. Los desembolsos de los recursos se realizarán desde la 
SUBCUENTA del PROYECTO para el cual se solicite el giro. 

H. Entregar a los BENEFICIARIOS / que corresponda a su BENEFICIO, según 
lo que se pacta para ese efecto en este Contrato. siempre y cuando existan recursos en el 
PATRIMONIO A UTÓNOMO. 

SEGUNDA. Que mediante otrosí No. 3 de fecha 21 de noviembre de 2023, LOS FIDEICOMITENTES y LA 
FIDUCIARIA modificaron el CONTRATO DE FIDUCIA con la finalidad de (i) regular que las sociedades 
BEMA SAS., CUARZO AMARILLO S.A.S., y ECHE S.A.S tendrán la calidad de FIDEICOMITENTES 
INVERSIONISTAS en vez de fideicomitentes gestores (u) regular que la FASE INMOBILIARIA del 
CONTRATO podrá activarse respecto de los PROYECTOS a desarrollar sobre el inmueble 50S-625397. 
inicamente hasta que se encuentre cancelada la anotación de la medida cautelar (iii) regular la comisión de 
los proyectos SERENA y PRIMAVERA. 

TERCERA. Que mediante otrosí No. 4 de fecha 06 de marzo de dos mil veinticuatro 2024, LOS 
FIDEICOMITENTES y LA FIDUCIARIA modificaron el CONTRATO DE FIDUCIA con la finalidad de (i) regular 
la descripción y término de construcción de los PROYECTOS CARMESí y RESPLANDOR, así como la 
creación de la subcuenta para cada uno de estos proyectos y su comisión y (u) regular la comisión de los 
PROYECTOS FLORECER, VENTURA Y ARMONÍA. 

CUARTA. Que a la fecha no se ha celebrado cesión de derechos fiduciarios por parte de las sociedades 
CONSTRUCTORA CAPITAL S.A.S, BEMA S.A.S., CUARZO AMARILLO SAS., y ECHE SAS, de manera 
que ostentan la calidad de FIDEICOMITENTES. 

QUINTA. Que a la fecha de suscripción del presente Otrosi el proyecto ARMONÍA, se encuentra vinculado al 
PROGRAMA de OFERTA PREFERENTE, y que el presente FIDEICOMISO suscribió el dieciocho (18) de 
junio de dos mil veinticuatro (2024) contrato de separación con FIDUCIARIA POPULAR SA. como vocera del 
patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO — PROGRAMA OFERTA PREFERENTE y con 
CONSTRUCTORA CAPITAL S.A.S. en calidad de desarrollador. 
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OTROSI No. 5 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No. 2-1112900 CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA 
CAPITAL BOGOTÁ SAS., BEMA SAS., CUARZO AMARILLO SAS., ECHE S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

SEXTA Que mediante Resolución 244 del seis (06) de mayo de dos mi veinticuatro (2024) la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogota Zona Sur canceló por caducidad de inSCripCión de medida 
cautelar y/o contribución especial, regulado en el artículo 64 de Ley 1579 de 2012, en consecuencia, canceló 
la anotación No.4 del folio de matrícula inmobiliaria 50S-625397, por lo que desde dicha cancelación el 
referido inmueble quedó facultado para realizar actos de disposición de la tierra. 

SÉPTIMA: Que mediante escritura pública No. 1595 del diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) se 
englobaron los inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria 50S — 625397, 50S — 633118 y 
50S —40463113 surgiendo el inmueble identificado con Folio 50S-40818462. En la misma escritura en acto 
Seguido se constituyó urbanización, surgiendo, entre otros, los inmuebles identificados con los Folios de 
Matricula Inmobiliaria 50S-40818537, 50S-40818538, 50S-40818542, 50S-40818543, 50S-40818544 y 50S-
40818545 sobre los cuales se van a desarrollar los proyectos FLORECER, SERENA, PRIMAVERA, 
ARMONíA, VENTURA, RESPLANDOR y CARMESí. 

OCTAVA. Que sobre el inmueble con área de 10.652.46 m2, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
50S-40818542 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá Zona Sur, EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR desarrollará el proyecto denominado ARMONíA; no obstante, por las características 
particulares de este proyecto y su financiación, el desarrollo del mismo se llevará a cabo a través de un 
fideicomiso independiente constituido por LOS FIDEICOMITENTES. 

NOVENA. Que LOS FIDEICOMITENTES solicitaron la modificación del CONTRATO DE FIDUCIA con la 
finalidad de habilitar al presente FIDEICOMISO para que transfiera por cuenta y nombre de los 
FIDEICOMITENTES el inmueble 50S-40818542 al fideicomiso que constituyan los FIDEICOMITENTES para 
adelantar el desarrollo del proyecto inmobiliario ARMONíA, teniendo en cuenta que tendrá un financiador 
independiente (u) incluir la cláusula de garantía mobiliaria, de conformidad con lo solicitado Davivienda como 
FINANCIADOR de los proyectos FLORECER, SERENA, PRIMAVERA y VENTURA. 

DÉCIMA: Que de acuerdo con lo estipulado en la CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA del CONTRATO DE 
FIDUCIA, el mismo se podrá modificar de común acuerdo entre LOS FIDEICOMITENTES y LA FIDUCIARIA. 
y requerirá consentimiento y autorización de los COMPRADORES y del FINANCIADOR cuando las 
modificaciones impliquen alteración en los derechos consagrados para los mismos. 

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que no hay COMPRADORES vinculados al proyecto ARMONíA 
no se requiere de su autorización, respecto de la autorización del FINANCIADOR, se entiende que la misma 
fue otorgada, teniendo en cuenta que la inclusión de la garantía mobiliaria se realiza por solicitud de 
Davivienda, como FINANCIADOR de los proyectos FLORECER, SERENA, PRIMAVERA y VENTURA. 
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DÉCIMA PRIMERA: De conformidad COfl las anteriores consideraciones, las partes acuerdan modificar el 
CONTRATO DE FIDUCIA. a través del presente Otrosi No. 5. conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Las partes de común acuerdo. han decidido modificar los incisos 3 y  4 de la CLAUSULA 
SEGUNDA de DEFINICIONES del CONTRATO DE FIDUCIA, los cuales para todos los efectos legales y 
contractuales se entenderán de la Siguiente manera: 

"CLÁUSULA SEGUNDA. DEFINICIONES: Para ¡lustrar y dar mayor comprensión al contrato y 
para facilitar su cumplimiento e interpretación, se adoptan las siguientes definiciones y se 
hacen las siguientes declaraciones: 

(...) 

2.9. LOS INMUEBLES: 

(...) 

Mediante Resolución 244 deI seis (06) de mayo de dos mi veinticuatro (2024) la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogota Zona Sur canceló por caducidad de inscripción de medida 
cautelar y/o contribución especial, regulado en el artículo 64 de Ley 1579 de 2012, en consecuencia. 
canceló la anotación No.4 del folio de matrícula inmobiliaria 50S-625397. por lo que desde dicha 
cancelación e/referido inmueble quedó facultado para realizar actos de disposición de la tierra. 

Mediante la escritura pública No. 1595 del diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) se 
englobaron los inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria 50S — 625397. 50S — 
633118 y  50S — 40463113 surgiendo el inmueble identificado con Folio 50S-40818462. En la misma 
escritura en acto seguido se constituyó urbanización, surgiendo, entre otros, los inmuebles 
identificados con los Folios de Matricula Inmobiliaria 50S-408 18537, 50S-408 18538, 50S-40818542, 
50S-408 18543, 50S-408 18544 y  50S-408 18545 sobre los cuales se van a desarrollar los proyectos 
FLORECER, SERENA, PRIMAVERA, ARMONÍA, VENTURA, RESPLANDOR y CARMESÍ 

Los PROYECTOS FLORECER, SERENA, PRIMAVERA, ARMONÍA, VENTURA, 
RESPLANDOR y CARMESÍ se desarrollarán sobre INMUEBLES Independientes así: 

   

,Çc,.ltec 
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2.9.1. El proyecto FLORECER se desarrollará sobre e/lote con un área aproximada de 
8.955.39 m2, que surgirá de la constitución de la Agrupación denominado Ale gra que se llevará 
a cabo a través de la constitución del Régimen de Propiedad Horizontal (Agrupación de Lotes) 
sobre el Inmueble matriz 50S-408 18537. 
2.9.2. El proyecto SERENA se desarrollará sobre el lote con un área aproximada de 10.921,75 
m2. que surgirá de la constitución de la Agrupación denominado Alegra que se llevará a cabo a 
través de la constitución del Régimen de Propiedad Horizontal (Agrupación de Lotes) sobre el 
Inmueble matriz 50S-40818537. 
2.9.3. El proyecto PRIMA VERA se desarrollará sobre el Inmueble 50S-408 18538. 
2.9.4. El proyecto ARMONÍA se desarrollará sobre el Inmueble 50S-408 18542. 
2.9.5. El proyecto VENTURA se desarrollará sobre el Inmueble 50S-408 18543. 
2,9.6. El proyecto RESPLANDOR se desarrollará sobre el Inmueble 50S-408 18544. .'-
2.9.7. El proyecto CARMESÍ se desarrollará sobre el Inmueble 50S-408 18545. 

SEGUNDA. Las partes de común acuerdo han decidido adicionar los literal 1 y  J de la CLAUSULA CUARTA 
del OBJETO del CONTRATO DE FIDUCIA, el cual para todos los efectos legales y contractuales se 
entenderá de la siguiente manera: 

"CLÁUSULA CUARTA. FINALIDAD Y OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 

4.1. OBJETO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, tiene por objeto constituir un 
PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO BOSA 37 — FIDUBOGOTA, afecto a las 
siguientes finalidades, en desarrollo de las cuales LA FIDUCIARIA deberá cumplir su gestión: 

4.1.2. En la FASE INMOBILIARIA 

Con la suscripción del presente contrato, los FIDEICOMITENTES instruyen a la FIDUCIARIA. 
para que el presente FIDEICOMISO transfiera el inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-408 18542 por cuenta y nombre de los FIDEICOMITENTES al 
FIDEICOMISO que estos constituyan para el desarrollo del proyecto ARMONÍA 

J. Previa instrucción de los FIDEICOMITENTES, el presente FIDEICOMISO transferirá los 
INMUEBLES que instruyan los FIDEICOMITENTES por su cuenta y nombre a los 
FIDEICOMISOS que estos constituyan, cuando la financiación la realice a una entidad 
financiera vigilada por la Superintendencia Financiera diferente al Banco Davivienda S.A. 
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OTROSI No. 5 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No. 2. 1112900 CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA 
CAPITAL BOGOTÁ SAS., BEMA SAS., CUARZO AMARILLO SAS., ECHE SAS. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

TERCERA. Las partes en forma voluntaria y de común acuerdo. han adicionar el numeral 6.2.35, de la 
cláusula SEXTA de las OBLIGACIONES a cargo del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR en el CONTRATO, 
el cual para todos los efectos legales y contractuales se entenderá de la siguiente manera: 

"6.2. OTRAS OBLIGACIONES A CARO DEL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR COMO 
CONSTRUCTOR. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR actuará como constructor de este 
PROYECTO, bajo las reglas que se indican a continuación: 

6.2.35. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a entregar a LA FIDUCIARIA la 
información separa para cada PROYECTO por centro de cosos independientes para (i) cuentas de 
inventario (fi) pasivos por cuotas iniciales de los COMPRADORES (iii) Ingresos y costos de los 
proyectos (iv) recursos recibidos por/os subsidios de los COMPRADORES (y) recursos recibidos por 
créditos de los COMPRADORES (vi) Recursos de/programa de oferta preferente para los proyectos 
vinculados a este pro grama." 

CUARTA. Las partes en forma voluntaria y de común acuerdo, han decidido adicionar la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA OCTAVA del CONTRATO DE FIDUCIA: GARANTIA MOBILIARIA, la cual para todos los efectos 
legales y contractuales se entenderá de la siguiente manera: 

"VIGÉSIMA OCTAVA. GARANTÍA MOBILIARIA. De conformidad con lo previsto en el artículo 3° de 
la Ley 1676 de 2013 y las normas que la reglamenten, modifiquen o adicionen. (en adelante. "Ley de 
Garantías Mobiliarias'), esta cláusula tiene como objeto garantizar el pago del crédito a favor del 
ACREEDOR GARANTIZADO (FINANCIADOR). Para efectos de lo previsto en la Ley de Garantías 
Mobiliarias, el ACREEDOR GARANTIZADO, por autorización del FIDEICOMITENTE y del 
FIDEICOMISO la cual se entiende concedida con la firma de este documento. procederá a registrar 
la presente garantía en el registro de que trata la mencionada Ley. Cuando se acuerden 
modificaciones a esta cláusula que deban ser inscritas en el mencionado registro. el ACREEDOR 
GARANTIZADO procederá a ello. EL ACREEDOR GARANTIZADO enviará la FIDUCIARIA, copia 
de certificado de registro de la garantía mobiliaria o sus posteriores modificaciones. 

El registro se realizará por y a favor del ACREEDOR GARANTIZADO, En cualquier caso. el 
FIDEICOMI TENTE y la FIDUCIARIA como vocera y administradora del FIDEICOMISO, se 
abstendrán de hacer modificaciones a! registro que no correspondan a modificaciones autorizadas, 
previa y expresamente por el ACREEDOR GARANTIZADO. 

Para efectos del registro de que trata esta cláusula, el FIDEICOMITENTE y el FIDEICOMISO cuya 
vocera y administradora es la FIDUCIARIA, autorizan al ACREEDOR GARANTIZADO. conforme a 
la normatividad vigente, para tratar, compartir y consultar su información o datos con las entidades 
que administran el registro de garantías mobiliarias y/o el registro especial. con el fin de llevar a cabo 
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la inscripción de la garantía, su modificación, cesión, cancelación y cualquier otra novedad o 
información. 

La autorización al ACREEDOR GARANTIZADO incluye, sin limitación: 

a. Diligenciar el formulario de inscripción en el Registro Nacional de Garantías Mobiliarias. Para 
efectos del registro, el FIDEICOMITENTE y el FIDEICOMISO, cuya vocera y administradora es la 
FIDUCIARIA, declaran que los datos que deberán ingresarse para efectos de las notificaciones 
serán los siguientes: 

NOMBRE DEL FIDEICOMI TEN TE: CONSTRUCTORA CAP/TAL BOGOTÁ SAS. 
- NIT: 900.192.7116 
- DIRECCIÓN: Calle 122# 23-55 
• DEPARTAMENTO: Bogotá D.C. 

CIUDAD: Bogotá D.C. 
TIPO DE EMPRESA: Grandes Contribuyentes 
Actividad económica: Construcción de todo tipo de edificio residenciales, tales como casas 
unifamiliares y edificios multifami/iares, incluidos edificios de muchos pisos 
Correo: isabel. vas quez©constructoracapital. com  
Teléfono.' 6014430700 

NOMBRE DEL FIDEICOMISO: FIDEICOMISO BOSA 37— FIDUBOGOTÁ 
Nit:830. 055.897-7 
Dirección: Calle 67# 7-35 

- Ciudad.' Bogotá D.C. 
- Correo electrónico: Iro/asp('dflduboqota.com; vcordoba(dfidubogota.com  
- Teléfono:6013485400 

b. Adjuntar, de ser necesario, todos los documentos que se requieran para obtener el registro en 
los términos previstos en las leyes aplicables. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El FIDEICOMITENTE y el FIDEICOMISO que constituyen la presente 
garantía reconocen y aceptan expresamente que la garantía contenida en la presente cláusula, se 
activará tanto en los procesos de reorganización. validación judicial, liquidación por adjudicación y/o 
liquidación judicial consagrados en la Ley 1116 de 2006 y/o  en las leyes que la modifiquen o 
reemplacen tanto para el FIDEICOMITENTE como para el FIDEICOMISO y le aplicarán los artículos 
50, 51 y 52 de la Ley de Garantías Mobiliarias, los cuales conceden al ACREEDOR GARANTIZADO 
la prelación y/o privilegios y/o derechos establecidos en dicha Ley, al igual que los demás 
consagrados en el Decreto 400 de 2014, Decreto 1835 de 2015 y demás decretos que la 
reglamenten. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El FIDEICOMITENTE y el FIDEICOMISO reconocen y aceptan 
expresamente que hacen parte de la garantía constituida a través de la presente cláusula, los 
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recursos líquidos que ingresen al patrimonio autónomo destinados a la ejecución de cada proyecto 
de acuerdo con la prelación establecida en la cascada de pagos, además se incluirán los recursos 
provenientes de las ventas de las UNIDADES INMOBILIARIAS que se perciban conforme al objeto 
del presente contrato. así como los derechos, créditos y demás bienes derivados y atribuibles. 

Por su parte. EL FINANCIADOR reconoce y acepta expresamente que. en atención a que el 
presente contrato regula el desarrollo de varios PROYECTOS independientes, la garantía de que 
trata la presente cláusula se constituye de manera independiente sobre los bienes y/o recursos de 
cada PROYECTO. Por lo tanto, EL FINANCIADOR, con la aceptación de la garantia, declarará 
conocer que, en caso de ejecución de la garantía. la  misma se efectuará única y exclusivamente 
respecto de los bienes del PROYECTO ejecutado. y por lo tanto se abstendrá de perseguir los 
bienes y recursos distintos a los que se encuentren afectos a dicho PRO YEC TO. En ningún caso, se 
podrán destinar los recursos de un proyecto para satisfacer las obligaciones del otro ni ejecutar la 
garantía sobre los bienes del PROYECTO diferente al que se ejecuta. 

El banco acepta los privilegios y prerrogativas que la legislación disponga para los demás acreedores 
y terceros que se relacionen con los bienes de la garantía entre los que se encuentran los 
promitentes compradores de acuerdo con lo establecido en el artículo en el artículo 51 de la Ley 
1116de2006. 

Para efectos de la graduación y calificación de créditos en los procesos de reorganización, validación 
judicial, liquidación por adjudicación y/o liquidación judicial consagrados en la Ley 1116 de 2006 y/o 
en las leyes que la modifiquen o reemplacen. dentro del monto a reconocer en segunda clase a favor 
del ACREEDOR GARANTIZADO. se  incluirán entre otras la suma equivalente al valor de los flujos 
en su extensión presente y futura, mientras el FIDEICOMISO continúe vigente. 

PARÁGRAFO TERCERO: Con el presente contrato se entenderán garantizados: (i) el capital 
insoluto del crédito, más los intereses corrientes y moratorios, de haberlos, y demás accesorios y 
erogaciones que genere el crédito otorgado por el ACREEDOR GARANTIZADO, (ii) los costos en 
que incurra el ACREEDOR GARANTIZADO que deban ser pagadas por concepto de registro, 
modificación o cancelación de esta fuente de pago con fines de garantía: (ib) los gastos en que 
incurra el ACREEDOR GARANTIZADO con motivo de los actos necesarios para llevar a cabo la 
ejecución de la garantía: y (iv) los daños y perjuicios ocasionados por el incumplimiento del crédito 
cuyo valor no sea cubierto con los intereses moratorios. sí fuere el caso. 

PARÁGRAFO CUARTO: Para efectos de la inscripción en el Registro de Garantías Mobiliarias, el 
monto cubierto por el presente contrato de fiducia mercantil será una suma equivalente al ciento 
treinta por ciento (130%) de las obligaciones garantizadas, valor que corresponde para FLORECER: 
$61.100.000.000, para SERENA: $36.400.000.000, para PRIMAVERA $43. 160.000.000, para 
VENTURA S3 1.330.000.000. No obstante, lo anterior, es entendido por las Partes que el valor por el 
cual se ejecutará la presente garantía corresponderá al valor de lo que adeude el FIDEICOMI TENTE 
y/o el FIDEICOMISO a la fecha de ejecución de la misma por todos los conceptos cobijados por esta 
garantía. 
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PARÁGRAFO QUINTO: En los proyectos de construcción de vivienda VIS o VIP, la fuente de pago 
con fines de garantia recae adicionalmente sobre el total de los recursos provenientes de los 
subsidios de cualquier naturaleza otorgados a los compradores para la adquisición de las 
UNIDADES INMOBILIARIAS, incluidos los de las cajas de compensación, que ingresen al 
FIDEICOMISO y siívan de fuente de pago de la obligación contraída con el ACREEDOR 
GARANTIZADO, 

Con la firma del presente contrato, El FIDEICOMITENTE instruye a la FIDUCIARIA para que los 
subsidios que ingresen al FIDEICOMISO por la venta de las unidades desarrolladas en el objeto de 
este FIDEICOMISO se destinen a abonar en primer lugar a/pago del crédito constructor que financia 
el proyecto. 

El FIDEICOMI TENTE le informará a la FIDUCIARIA los recursos que por concepto de subsidios se 
recibieron en el FIDEICOMISO y co!) la firma de/presente contrato instruye irrevocablemente a la 
FIDUCIARIA para que proceda a girárselos a/ACREEDOR GARANTIZADO. 

En caso de pago total de las obligaciones contraídas con el ACREEDOR GARANTIZADO, los 
excedentes de subsidios si hubiere lugar a ellos, se deberán destinar al pago de las demás 
obligaciones del FIDEICOMISO, según la prelación de pagos establecida en el presente contrato y 
en caso de que ya se hubiere satisfecho en su totalidad se deberán entregar al FIDEICOMITENTE 

EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA: 

En caso de incumplimiento de cualquiera de las Obligaciones Garantizadas, el ACREEDOR 
GARANTIZADO estará facultado para cobrar/as mediante cualquiera de los mecanismos de 
ejecución, conforme lo previsto en la Ley de Garantías Mobiliarias. 

Las Partes acuerdan lo siguiente en relación con los mecanismos mencionados: 
La inscripción del formulario de ejecución exigido por el Registro de Garantías Mobiliarias con//eva la 
iniciación formal de cualquiera de los (3) procedimientos en los témiinos previstos en la Ley de 
Garantías Mobiliarias. 

Notificaciones. En lo relacionado con los mecanismos de pago directo y ejecución especial de la 
garantía. para las notificaciones a que haya /ugar se utilizará la dirección de correo electrónico 
señalada en el literal a de la cláusula VIGESIMA OCTAVA del presenf e Contrato. EL ACREEDOR 
GARANTIZADO remitirá una comunicación informando al DEUDOR GARANTE sobre el inicio de la 
ejecución al correo electrónico de notificaciones, acompañando de una copia del formulario sobre la 
iniciación del mecanismo. 

Pago directo. EL ACREEDOR GARANTIZADO, en virtud de este Contrato y de la pignoración de 
los Derechos objeto de la misma efectuada por el DEUDOR GARANTE. podrá satisfacer las 
Obligaciones Garantizadas mediante la apropiación directa de los Derechos y de los bienes que de 
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estos se deriven, para lo cual bastará la notificación que por escrito realice el ACREEDOR 
GARANTIZADO a la sociedad fiduciaria informando sobre e/incumplimiento de las Obligaciones 
Garantizadas. 

Ejecución judicial. Cuando por cualquier circunstancia no se realice la ejecución a través del 
mecanismo de pagos directo o ejecución especial. el ACREEDOR GARANTIZADO podrá acudir al 
de ejecución judicial en los términos señalados en la Ley de Garantías Mobiliarias. 

QUINTA. Los demás términos y condiciones del CONTRATO DE FIDUCIA, que no son objeto de aclaración, 

modificación, o adición con el presente Otrosí No. 5, continuarán vigentes en su integridad, siempre que no 

contraríen lo estipulado en el presente documento. 

Para constancia se suscribe en la ciudad de Bogotá, en cinco (05) ejemplares de igual contenido, a los 

diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil veinticuatro (2.024). 

LOS FIDEICOMITENTES INVERSIONISTAS 

EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 

/á4 

 

IVAN CAMILO CAICEDO AMAYA 
Representante Legal 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS. 

PABLO ECHEVERRI JARAMILLO 
Representante Legal 
BEMA S,A.S 

LA FIDUCIARIA 

    

i-Qe iCllU FELIPE ECHEVERRI JARAMILLO 
Representante Legal 
CUARZO AMARILLO S.A.S ANDRÉS NOGUERA RICAURTE 

Representante Legal 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S,A. 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO 
DE VI NTAS 

FECHA 
06/11/2024 
CODIGO 

PMO5-FO 121 
VERSION 

lO 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

seCas.R*uoE ,.AuT 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

DIRECCIÓN: 

APARTAMENTOS: 

RESPLANDOR - CIUDADELA ALEGRA 
Lote 12 VP - urbanismo AIegr/ 

240 
i. ÁREA DE LOTE ( uUllzada para esta radicación): 

2 COSTO DEI. m' DE LOTE (uzada para esta radicación): 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (tRIzada para esta radicación ): 

4. COSTO DEL m' DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación): 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Costo por m2  (en pesos $) 
Participación 
en el costo 

$ 2,481,658 247,562 Vm2  

$ 20,389,698 2,034,007 $Im2  

$ 3,888,477 387,901 Vm2  

$ 1,313,071 130,987 $!m2  

$ 620,976 61,946 $!m2  

$ 28,693,879 2,862,404 S/m2  

LOTES: 

DesCpción Costo (miles de S) 

5. TERRENOS: 

6. COSTOS DIRECTOS: 

7. COSTOS INDIRECTOS: 

8. GASTOS FINANCIEROS: 

9. GASTOS DE VENTAS: 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: 

4,682'n2 

530,071 $11112 

10,024 m2  
2,862,404 $Im2  

8.6% 
71.1% 

13.6% 

4.6% 
2.2% 

100% 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: 

Estructura financiación de Costos Totales 

MA DE QUIE ELABORO: FIRMA REPRESEN ANTE LEGAL O SOLICITANTE 
Formato PMOS-F0121 VIO 
Presupuesto FinancIero. Flujo de Caja y 
Presupuesto de Yernas Calle 52 613 64 Tel. 3581600 ext 6006 ww.habilat. .4O .gov,Co 

14. RECURSOS PROPIOS 
15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: 

16. CRÉDITO PARTICULARES: 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: 

18. OTROS RECURSOS: 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: 

FILA VALIDACION 

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COPS- 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
FECHA DE ELABORACIÓN: martes, 18 de marzo de 2025 
SOLICITANTE: - Contructora Capital Bogotá SAS. 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

13. TERRENOS 

SECCIÓN 8 
Página 1 de 1 

IV. VENTAS (miles de $)  

$ 31,048,800 12. UTILIDAD EN VENTA: $ 2,354,921 7.6% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 
Valor (miles d) Participación en estructura % 

$ 2,481,658 8.6% 

$ 1,686,365 5.9% 

$ 20,800,000 72.5% 

$0 0.0% 

$ 3,725,856 

$0 

13.0% 

0.0% 

$ 28,693,879 100% 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

FECHA 
041/1/2024 

COOGO 
P45-FOI2I 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA PRESUPUESTO DE VENTAS 
ASeS/ile 

10 
DEtI000TA OC 

MEXO DE WNTAS 
-C,I,., ,mlt COPS 

2140 de 26. AtmIt yde4ode 7l40 e) y. D 19 de201L .0.de 195, Ir 

1 Fecha elaboraaon 
2025maol8 

2. Solicitante. 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS. 

3 Nombre del preyecto de Vivienda 
RESPI.AJIDOR. CIUDADELA AS.EGRA 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mlr?lmo (1> 
garaje SencIllo miless 

1 7. Año al que 8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor maromo 135.210 38.26 4,3391 90.02 1 2026 

1 
$ 1,602,000 

Valor minimo 125.16
02

Q 30.81 3.452Ç 83.33 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 540 
5 \OSRENURB NOAIPIVIS 

9. 
Observación: 

10. F,n,,. .4 __________ 

FILA VALIDACIÓN 

I,.dlq...: 

NO 
.p.obo co,.o NO VIS? 

Totales 240 $ 31,048,800 8,613.06 m' $ 3,126,856 12.00% 

ITEM 
11. IdentificacIón de la 
vivienda 

12.Preclo Vivienda 13. Área 14. Cuota Inicial 15. Precio vivIenda 16. Precio Vivienda 17. % Couta Inicial 118 Tipo de vivienda 
miles $ Construida rn miles $ acumulado m,les $ por m' (miles 5) Precio según SMMLV 

125,160 36.26 15,019 125,160 3,452 12.00% 1 1101 

126,370 36.26 15,164 251,530 3,485 12.00% 2 1l02 

125,160 36.00 15,019 376,690 3477 12.00% 
VlP 1-103 

126,370 30.81 15,164 503,060 4,102 12.00% '104 

125,160 36.26 15,019 628,220 3,452 12.00% 1-201 

125,160 36.26 15,019 753,380 3,452 12.00% 6 1-202 

126,370 36.00 15,164 879.750 3,510 12.00% 1-203 

125.160 36.00 15,019 1,004,910 3,477 12.00% 8 1-204 

1301 126,370 36.26 15,164 1,131,280 3,485 12.00% 

1-302 125.160 36.26 15,019 1,256,440 3,452 12.00% 

1-303 125,160 36.00 15.019 1.381,600 3,477 12.00% 

126,370 36.00 15,164 1,507,970 3,510 12.00% 12 1-304 

125,160 36.26 15,019 1,633,130 3,452 12.00% 13 1.401 

125,160 36.26 15,019 1,758,290 3,452 12.00% 
VIP 

14 1402 

125.160 36.00 15,019 1,883,450 3,477 12.00% 15 1.403 

126,370 36.00 15,164 2.009,820 3,510 12.00% 1-404 

125,160 36.26 15,019 2.134,9801
3,452 12.00% 17 1-501 

126,370 36.26 15,164 2,261,350 3,485 12.00% 1-502 

125,160 36.00 15,019 2,386,510 3,477 12.00% 
VIP 1-503 

126,370 36.00 15,164 2,512,880 3,510 12.00% 
VIP 

20 1-504 

125,160 36.26 15,019 2,638,040 3,452 12.00% 21 1401 

126,370 36.26 15,164 2,764,410 3,485 12.00% 22 1-602 

125,160 36.00 15,019 2,889,570 3,477 12.00% 23 1.603 

126,370 36.00 15,164 3,015,940 3,510 12.00%
VIP 

24 :1404 

125.160 36.00 15,019 3,141,100 3,477 12.00% 25 2-105 

125,160 36.00 15,019 3,266,260 3,477 12.00% 
VIP 

26 2-106 

125,160 36.26 15,019 3,391,420' 3,452 12.00% 
VIP 

27 2-107 

126,370 31.07 15,164 3,517,790 4,067 12.00% 28 2-108 

126.370 36.00 15,164 3,644,160 3.510 12.00% 29 '2-205 

126,360 36.00 15,163 3,770,520 
-' VlP 

3,510 12.00% 2-206 

Fcrniato PMO5-F0121 ViO 
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rEcia 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA
WtlI2O24 

PI-FOt21 
PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CA-PRESUPUESTO DE VENTAS

VERSOti 
lo 

ALCALDIA MAYOR 
DO 0000TA D.0 

ANEXO DE VENTAS 
..ccp6 

O.seto2lde2O*k,,b l.he.tyMeAe?,klwc)y. Dee,e19 d.2Qt2..A itS,Be.i, 
1 Fecha elaboración 

2025-mir-IR 
2. Solicitante. 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS. 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
RESPLANDOR- CIUDADELA ALEGRA 

4. Datos estadisticos Precio miles 5 Área m' Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minn'no (11 
garaje sencillo mitesS 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
ectai00 para el af,o 

de entrega 
Valor máximo 135.210 38,26 4,309 90,02 $ 0 2026 $ 1,502,000 
Valor mínimo 125.160 30.81 3.452 83.33 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
Vi 

240 
\iis 
0 

V1SREURS 
0 

N051PM5 
0 

a 
Observación: 

10. Fi,m 

ElLA VAUOACIÓN 
i.diq,.. 

probo soma NO ViS? 
NO 

Totales 240 6 31,048,800 8,613.06 m' 6 3,726,866 12.00% 

ITEM 

31 

32 

36 

36 

40 

41 

42 

46 

48 

52 

56 

60 

11. Identificatián de la 
Vivienda 

12.Preclo Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Consijuida m° 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15 Precie vivienda 16. Precio Vivienda 17. % Couta Inlcial/18. Tipo de vivienda 
acumalado miles $ 

3,895,680 

por m° (mlles 5) Preao según SMMLV 

2-207 125,160 36.26 15,019 3,452 1Z00% 

2-208 126.370 36.26 15,164 4,022,050 3,485 12.00% 

2-305 125,160 36.00 15,019 4.147,210 3,477 12.00% 

2-306 125,160 36.00 15.019 4.272,370 3,477 12.00% 

2-307 125,160 36.26 15,019 4,397,530 3,452 12.00% 

2-308 125,160 36.26 15,019 4,522,690 3,452 12.00% 

2-405 125,160 36.00 15,019 4,647,850 3,477 12.00% 

2-406 125,160 36.00 15,019 4,773,010 3,477 12.00% 

2-407 125,160 36.26 15,019 4898,170 3,452 12.00% 

2-408 125.160 36.26 15,019 5,023,330 3,452 12.00% 

.2-505 125,160 36.00 15,019 5,148,490 3,477 

3,510 

12.00% 

2-506 126,370 36.00 15,164 5,274,860 12.00% 

2-507 125,160 36.26 15,019 5,400,020 3,452 12.00% 

2-508 125,160 36.26 15,019 5.525.180 3,452 12.00% 

2-605 125,160 36.00 15,019 5,650,340 3,477 12.00% 

2-606 125,160 36.00 15,019 5,775.500 3.477 12.00%
VIP 

2-607 125,160 36.26 15,019 5,900,660 3,452 12.00% 

2408 125,160 36.26 15,019 6,025,820 3,452 12.00% 

3-109 125,160 36.26 

36.26 

36.00 

30.81 

15,019 

15,164 

15,164 

6,150,980 3,452 12.00% 
VIP 

3-110 126,370 6,277,350 3,485 12.00% 
VIP 

3-111 126,370 6,403,720 3,510 

4,102 

12.00% 

3-112 126,370 15,164 6,530,090 12.00% 

3-209 125,160 36.26 15,019 6,655,250 3,452 12.00% 

3-210 125,160 36.26 15,019 6,780,410 3,452 12.00% 
VIP 

3-211 125.160 36.00 15,019 6,905,570 3,477 12.00% 

3-212 125,160 36.00 15,019 7,030,730 3,477 12.00% 

3-309 125.160 36.26 15,019 7,155,890 - 3,452 12.00% 

3-310 125,160 36.26 15,019 7,281,050 3,452 12.00% 

3,477 12.00% 3-311 125,160 36.00 15,019 7,406,210 

3-312 125,160 36.00 15,019 7,531,370 3,477 12.00% 
- "' 
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ALCALDIA MAYOR 
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PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 

  

      

N1850 DE VENIAS 
-Cliii. iAl.. COPS 

O, mio 2180 deSEO. AtioS li elelydeiciio 7. hle,Aol ,, D.o,elol9 0.2012. .i5b 1 
1. Fecha elaboración 

2025mar-I8 
2. Solicitante. 
CONSTRUCTORA CAPITAl. BOGOTA SAS. 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
RESPLANDOR- CIUDADELA ALEGRA 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m' Precio miles Sí 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 

i 
 proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de enlreqa 
Valor máximo 135,210 36.26 4.389 90.02 s j 2026 $1.502.000 Valorminimo 125.160 30,81 3.452 6333 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 240 
'VES 
0 

VVSRE URB 
0 

NOVIPMS 

9, 
Observación: 

lO. Firma del olIcltan.. 

FILA VALIDACIÓN 
lidiqie: 
¿Ui.Coimieló,,e. 
.ptobo cci., NO VIS? 

NO 

Totales 240 $ 31,048,800 8,613.06 m' $ 3,725,856 12.00% 

ITEM 

61 

62 

64 

65 

66 

60 

68 

69 

71 

72 

76 

78 

a 

81 

82 

83 

11. Identificación da la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13 Área 
Construida m' 

36.26 

36.26 

14, Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 16, Precio Vivienda 17 % Coula Inicial / 18. Tipo da vivienda 
acumulado miles 5 por m' (miles $) 

3,485 

Precio 

12.00% 

según SMMLV 

VIP 3-409 126,370 15,164 7,657,740 

3-410 126,370 15,164 7,784,110 3,485 12.00% 
VIP 

VIP 
63 13-411 125,160 36.1 15,019 7,909,270 3,477 12.00% 

3-412 125,160 36.00 15,019 8,034,430 3,477 12.00%
VIP -  

3-509 125,160 36,26: 15,019 8,159,590 3,452 12.00% 
VIP 

3-510 125,160 36.26 15,019 8,284,750 3,452 12.00% 

67 :3-511 125,160 36.00 15,019 8,409,910 3,477 12.00% 

12 125.160 36.00 15,019 8.535,070 3,477 

3,452 

3452 

12.00% 

3-609 125,160 36.26 15,019 8,660,230 12.00% 

3-610 125,160 36.26 15.019' 

15,019 

8,785,390 12.00% 

3-611 125,160 36.00 8,910,550 3,477 12.00% 

3412 125,160 36.00 15,019 9,035,710 3,477 12.00% 

.4-113 126,370 36.00 15,164 9,162,080 3,510 12.00% 

4-114 126,370 36.00 15,164 9,288,450 3,510 12.00%
VIP 

4-115 125,160 36.00 15,019 9,413,610 3,477 12.00% 
VIP 

VIP L4-ii6 126,370 30.81j 15,164 9,539,980 4,102 12.00% 

4-213 125,160 36.00 15,019 9,665,140 3,477 12.00% 
,VIP 

4-214 125,160 36.00 15,019 9,790,300 3,477 12.00% 

.4-215 125,160 36.00 15,019 9,915,460 3,477 12.00% 

'4-216 125,160 36.00 15,019 10,040,620 3,477 12.00% 

3,477 12.00% 

VIP 

4-313 - 125,160 36.00 15,019 10,165,780 

4-314 125,160 36.00 15,019 10,290,940 3,477 12.00% 

4415 125.160 36.00 15,019 10,416.100 3,477 12.00% 

84 4316 125,160 36.00 15,019 10,541,260 3,477 12.00% 

85 

86 

87 

88 

89 

125,160 36.00 15,019 10,666,420 3,477 12.00% 
"IP 

4-414 125,160 36.00 15,019 10,791,580 3,477 12.00% 

4-415 125,160 36.00 15,019 10,916,740 3,477 12.00% 

4-416 125,160 36.00 15,019 11,041,900' 3,477 

3,477 

12.00% 
VIP 

VIP 

4-513 125,160 36.00 15,019 11,167,060 12.00% 

4-514 126.370 36.00 15,164 11,293,430 3,510 12.00% 

Formato PMO5-F0121 ViO 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
0611 10024 

COO!GO 
P5-P012l 

NE000N 
10 

AI.CALDA MAYOR 
D 000YA D.C.  

ANEXO CE VENTAS 
-Ci!,.. n,il.. COPO 

D.iv.e 21064.2066. ivsa.4. 1 alvH 07. oTo. 0..,.t, 19 de 2012. aSode 1 
1. PecOsa elaboración 

2025.mar.18 
2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAl. BOGOTA SAS. 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
RESPLANDOR- CIUDADELA ALEGRA 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área 
Precio mlles $1 

ro' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 135,210 36.28 4.389 90.02 S 0 2026 $ 1,502,000 Valorminimo 125160 30,81 3.452 83.33 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 240 0 
5RENUH5 

0 
NO06PMS 

o 

9, 
Observación. O) 

10. FIrma dv! 

FILA VAUDACIÓN . 
I,,diqo.i 

.p.b0 c..,.o NO VIS? 
NO 

Totales 240 $ 31,048.800 8,613.06 m' $ 3,725,856 12.00% 

ÍTEM 

91 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
mlles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 16. Precio Vivienda 17. % Couta Inicial 118. TIpo de vivienda 
acumulado miles $ por m' (miles $) 

3,477 

Precio 

12.00% 

12.00% 

según SMMLV 

4-515 125,160 36.00 15,019 11,418,590 
VIP - 

VIP 

92 4-516 125,160 36.00 15,019 11,543,750 3,477 

3,477 4-613 125,160 36.00 15.019 11,668,910 12.00% 

4-614 125,160 36.00 15,019 11,794,070 3,477 12.00% 

4-615 125,160 36.00 15,019 11,919,230 3,477 

3,477 

12.00% 

96 

100 

101 

102 

103 

104 

ios 

107 

110 

112 

113 

114 

115 

116 

117 

110 

119 

120 

4-616 125,160 36.00 15,019 12,044,390 12.00% 
VIP 

5-117 135,170 36.00 16,220 12,179,560 3,755 12.00% 
-  VIP 

5-118 135,170 36.00 16,220 12,314,730 ' 3,755 12.00% 
VIP 5-119 135,170 36.26 16,220 12,449,900' 3,728 

4,352 

3,755 

3,755 

3,728 

12.00% 

'5-120 135,210 31.07 16.225 12.585,110 

12,720,280 

12.00% 

5-217 135,170 36.00 16,220 12.00% 
VIP 5-218 135,170 36.00 16,220 12,855,450 12.00% 

5-219 135,170 36.26 16,220 12,990,620 12.00%
VIP 

5-220 135,170 36.26 16,220 13,125,790 3,728 

3,755 

12.00%
VIP 

5-317 135,170 36.00 16,220 13,260,960 12.00% 

5418 135,170 36.00 16,220 13,396,130 3,755 12.00% 
VIP 

135,170 36.26 16,220 13,531,3001  

13,666,4701 

3,728 12.00% 

5-320 135,170 36.26 16,220 3,728 12.00% 

5417 135,170 36.00 

36.00, 

16,220 13,801,640! 3,755 12.00% 

5-418 135,170 16,220 13,936,810 3,755 

3,728 

3,728 

' 3,756 

755 

3,728 

- 3,729 

12.00% 

5-419 135,170 36.26 16.220 14,071,980 12.00% 

'5-420 135,170 36.26 16,220 14,207,150 12.00% 

5-517 135,210 36.00 16,225 14,342,360 12.00% 
VIP 

5-518 135,170 36.00 16,220 14,477,530 12.00% 

5-519 135,170 36.26 16,220 14,612,700 12.00% 

'5-520 135,210 36.26 16,225 14,747,910 12.00% 

5-617 135,210 36.00 18,225 14,883,120 3,756 12.00% 

5-618 135,170 36.00 16.220 15,018,290 3.755 12.00% 
VIP 5-619 135,170 36.26 16,220 

16,225 

15,153,460 3,728 12.00% 

12.00% 5-620 135,210 36.26 15,288,670 3,729 
VIP 

Formato PMO5-F0121 ViO 
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VTRSi0N 
10 

              

              

              

450(0 DE tRATAS 
.ot,., i.. cops 

1. Fecha elaboración 
2025'.nar-18 

2. Solicitante 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS. 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
RESPlANDOR -CIUDADELA ALEGRA 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreqa 
Valor máximo 135 210 36.26 4,389 90.02 2026 $ 1,502,000 Valor minimo 125.160 30.81 3452 83.33 $ 0 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
iiiP 
240 

vis 
0 

,tSREÑURB 

0 
NOVIPMS 

o 

9 
Obs&vaaón: . 

10. FI,m del . 

FILA VALIDACIÓN 
i,,diq, 

aprobo o o,,,., NO ViS? 
NO 

Totales 240 $ 31,048,800 8,613.06 m' $ 3,725,856 12.00% 

ITEM 
11 Identificación de la 
Vivienda 

I2.Precio Vivienda 
miles$ 

13. Área 
Construidarn' 

14. Cuota Inicial 
mdes$ 

15. Precio vivienda 
ac*jmuladømilesS 

16 Precio Vivienda 
porm'Irniles$) 

17. % Couto Inicial /18. Tipo de vivienda 
Preoo según SMMLV 

121 6-121 135,170 36.26 16,220 - 15,423,840 3,728 12.00%
V1P - 

122 6-122 135,170 36.26 16,220 15,559,010 3,728 -. 12.00% 

123 6-123 135,170 36.00 16,220 15,694,180 3,755 12.00%
VIP 

124 6-124 135,210 30.81 16,225 15,829,390 4,389 12.00% 

125 6-221 135,170 36.26 16,220 15,964,560 3,728 12.00% 

126 6-222 135,170 36.26 16,220 16,099,730 3,728 12.00% - 

6-223 135,170 36.00 16,220 16,234,900 3,755 12.00% 

135,170 36.00 16,220 16,370,070 3,755 12.00% 128 6224 

135,170 36.26 16,220 16,505,240 3,728 12.00% 
V1P 

129 6-321 

135,170 36.26 16,220 16,640,410 3,728 12.00% 130 6-322 

135,170 36.00 16,220 16,775,580 3,755 12.00% 131 6-323 

135,210 36.00 16,225 16,910,790 3,756 132 6-324 

135,170 36.26 16,220 17,045,960 3,728 12.00% 133 6-421 

135,170 36.26 16,220 17,181,13O 3,728 12.00% 
VIP 6-422 

135,210 36.00 16,225 17,316,340 3,756 12.00% 135 6.423 

135,170 36.00 16,220 17,451,510 3,755 12.00% - 136 6-424 

135,170 36.26 16,220 17,586,680 3,728 12.00% 137 6-521 

135,170 36.26 16,220 17,721,850 3,728 12.00% 138 6-522 

135,170 36.00 16,220 17,857,020 - 3,755 12.00% 139 6-523 

135,170 36.00 16,220 17,992,190 3,755 12.00% 140 6-524 

135,210 36.26 16,225 18,127,400 3,729 12.00% 141 6-621 

135,170 36.26 16,220 18,262,570 3,728 12.00% 142 6-622 

135,210 36.00 16,225 18,397,780 3,756 12.00% i 6-623 

135,21 0 36.00 16,225 18,532,990 3,756 12.00% 
VIP 

i 6-624 

135.170 36.00 16,220 18,668,160 3,755 12.00% 145 7-125 

135,170 36.00 16,220 18,803,330 3,755 12.00% 
VIP 

148 7-126 

135,170 36.00 16,220 18,938,500 3,755 12.00% 147 7127 

135,210 30.81 16,225 19,073,710 4,389 12.00% i 7-128 

135,170 36.00 16,220 19,208,880 3,755 12.00% 149 7-225 ' 

135,170 36.00 16,220 19,344,050 3,755 12.00% 150 7-226 

Formato PMO5-F0121 ViO 
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ALCAL OlA MAYOR 
OC BOGOTA D.C. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

MEXO DE ',VITAS 
-Oh.. .a.. cops 

t Fecha elaboración 
2025.maol8 

2. Solicitante 
CONSTRUCTORA CAPITAl. BOGOTA SAS. 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
RESPLANDOR. CIUDADELA ALEGRA 

4. Datos estadísticos Preoo miles $ Área 
Precio miles S/ 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
8. PrecIo mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8 Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 135.210 36.28 4,389 90.02 

$0 2028 $ 1,502,000 Valorminimo 125.180v 30.81 3.452 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 240 0 
52SREÑURB 

0 
NoviPMS 

9. 
Observación: 

10. FI,na d 

FILAVAUDACIÓN
. 

Indiqu., 
¿LIC.CO,nl..dó... 

p,obo ,,,.HOVO? 
NO 

Totales 240 $ 31.048,800 8,613.06 m' $ 3,725,856 12.00% 1 

ÍTEM 
11 ldentiticación de la 12.Preao Vivienda 13. Área 
Vivienda mies $ Constrtáda m' 

14. Cuota Inicial 15. Precio vivienda 
mies $ aojmulado miles 5 

16. Precio Vivienda 
por 151' (miles 5) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

151 7-227 135,170 36.00 16,220 19,479,220 3,755 12.00% 
VIP 

152 7-228 135,170 36.00 16,220 19,614,390 3,755 12.00% 
VIP 

153 7-325 135,170 36.00 16,220 19,749,560 
VIP 

3,755 12.00% 

154 7-326 135,170 36.00 16,220 19,884,730 
VIP 

3,755 12.00% 

155 7-327 135,170 36.00 16,220 20,019,900 3,755 12.00% 
VIP 

156 7-328 135,170 36.00 16.220 20,155,070 3,755 12.00% 
VIP 

157 7-425 135.170 36.00 16,220 20,290,240 3,755 12.00% 
VIP 

158 7-426 135,170 36.00 16,220 20,425,410 3,755 12.00% 
VIP 

159 7-427 135,170 36.00 16,220 20,560,580 3,755 12.00% 
VIP 

160 7-428 135,170 36.00 16,220 20,695,750 3,755 12.00% 
VIP 

161 7-525 135.210 36.00 16,225 20,830,960 3,756 12.00% 
VIP 

162 7-526 135,210 36.00 16,225 20,966,170 3,756 12.00% 

163 7-527 135,170 36.00 16,220 21,101,340 3,755 12.00%
v'p 

164 7-528 135,210 36.00 16,225 21,236,550 3,756 12.00% 
VIP 

165 7-625 135,210 36.00 16,225 21,371,760 3.756 12.00% 
VIP 

166 7-626 135,170 36.00 16,220 21,506,930 3,755 12.00% 
Vip 

167 7-627 135,210 36.00 16,225 21 .642,140 3,756 12.00% 
VIR 

168 7-628 135,210 36.00 16,225 21,777,350 3,756 12.00% 
VIP 

169 8-129 135,170 36.00 16,220 21,912,520 3,755 12.00% 
VIP 

170 8-130 135,210 36.00 16,225 22,047,730 3,756 12.00% 
VIP 

111 8-131 135,170 36.26 16,220 22,182,900 3,728 12.00% 
Vip 

172 8-132 135,210 31.07 16.225 22,318,110 4,352 12.00% 
VIP 

173 8-229 135,210 36.00 16,225 22,453,320 3,756 12.00% 
vip 

174 8-230 135,170 36.00 16,220 22,588,490 3,755 12.00% 
VIP 

176 8-231 135,170 36.26 16,220 22,723,660 3,728 12.00% 
VIP 

176 8-232 135,170 36.26 16,220 22,858.830 3,728 12.00% 
VIP 

177 8-329 135,170 36.00 16,220 22,994,000 3,755 1200% 
VIP 

178 8-330 135,170 3600 16,220 23,129,170 3,755 12.00% 
vtP 

179 8-331 135,170 3626 16,220 23,264,340 3,728 
VIP 

12.00% 

180 8-332 135,170 36.26 16,220 23,399,510 
VIP 

3,728 12.00% 

ivCEA 
l 113524 

coDeo 
PMO5-FOI2l 

VERSION 
lo 



ALCALDIA MAYOR 
De OOOYA D.C.  
.ar.aIsot...smx 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FOCeA 
06/11/3024 

mCGO 
PVOS.F0121 

VERSION 
lo 

ANSIO DE VENTAS 
civ., ,AIm S 

D.me2laO2.Mol. rl.lvM7. i,.D.o,e l9d.2Ql2.el 
1 Fecha elaboración 

2025.mar.18 
2. Solicitante. 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
RESPLANDOR CIUDADELA ALEGRA 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minlmo (1) 
garaje sencillo mlles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. ValOr SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 135.210 36.26 4,389 90.02 $ 0 2026 $ 1,502,000 Valor mínimo 125.160 30.81 3.452 83.33 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIO 
240 

6/5 
0 

VIS REÑ URB 
0 

NOVIPMS 

9. 
Observación: 

10. PUma 

FIt.A VALIDACIÓN 
VIS, NO 

Totales 240 $ 31,048,800 8,613.06 m' $ 3,725,866 12.00% 

ÍTEM 

182 

183 

i 

185 

186 

187 

189 

190 

191 

192 

193 

194 

195 

196 

197 

198 

199 

200 

201 

202 

203 

204 

205 

206 

207 

208 

209 

210 

11. IdentifIcación de la I12 
víviena I' 

Precio 
$ 

VivIenda 113 

135170 

135,170 

l3517O 

jconslrwcta 
Área 1 

m' j 

36.00 

36.00' 

14 Cuota Inicial 
mIles $ 

15 Precio uiv,enda 16 Precio VivIenda 17. % Cotila lnicialfl8. Tipo de vivienda 
acumulado m,les $ 

23,534,680 

23,669,850 

por ITT' (rnles$) 

3,755 

Precio -- 

12.00% 

según SMMLV 

" -- - 8-429 16,220 

8-430 16,220 3,755 12.00% 

8-431 36.26 16,220 23,805,020 3,728 12.00% 

8-432 135,210! 

135;210 

135,170 

36.26 16,225 23,940,230 3,729 12.00% 

8-529 36.00 16,225 24,075,440 3.756 12.00% 

8.530 36.00 16,220 24,210,610 3,755 12.00% 

8-531 135,170 36.26 16,220 24,345,780 3,728 12.00% 

8-532 135,210 36.26 16.225 24,480,990 3,729 12.00% 

8-629 135,210 36.00 16,225 24,616,200 3,756 

3.756 

3,728 

3,729 

3,485 

12.00% 

8-630 135,210 36.00 

36.26 

36.26 

16,225 24,751,410 

24,886,580 

25,021,790 

12.00% 

8-631 135,170, - -- 16,220 12.00% 

8-632 -. 135,210 16,225 12.00% 

12.00% 9-133 126,360 36.26 15,163 25,148,150 

8-134 125,160 36.26 15,019 25,273,310 3,452 12.00% 

9-135 125,160 36.00 15,019 25,398,470 3,477 12.00% 
VlP 

VIP 9-136 126,370 30.81 15,164 25,524,840 4,102 12.00% 

9-233 125,160 36.26 15,019 25,650.000 3,452 12.00% 

9-234 125,160 3626 15,019 25,775,160 3,452 12.00% 

9-235 125,160 36.00 15,019 25,900,320 3,477' 12.00% 

9-236 126,360 36.00 15.163 26,026,680 

15,01926,151,840 

3,510 12.00% 
'hP 

125,160 36.26 3,452 

3,485 

3,510 

12.00% 

9334 126,370 36.26 15,164 26,278,210 12.00% 

126,370 36.00 15,164 26,404,580 12.00% 

9-336 126,370 36.00 15,164 26,530,950 3,510 12.00% 

125,160 36.26 15,019 26,656,110 3,452 12.00% 
VIP - 

VIP 

VIP 

125,160 36.26 15.019 26,781.270 3,452 12.00% 

125,160 36.00 15,019 26,906,430 3,477 12.00% 

9-436 125,160 36.00 15,019 27,031,590, 3,477 12.00% 

125,160 36.26 15,019 27,156,750 3,452 12.00% 

125,160 36.26 15,019 27,281,910 3,452 12.00%
VIP 

Formato PMOS-F0121 ViO 
Presi. 'oslo Financiero - FI de Caja" Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 



FEOvi 
W1112V24 

PMOI.FOID1 

lo 

SECCIÓN C 
Formato PMO5-F0121 ViO 

Presupuesto Financiero - FlL' de Ca' t Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

N4EXO DE VENTAS 
.CIÇ,.S noto, COPS 

1 Fecha elaboración 
2025oni,-Ia 

2. SolIcitante: 
CONSTRUCTORA CAPTTAI. BOGOTA SAS. 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
RESPtANDOR - CIUDADELA ALEGRA 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m' Precio miles $/ 
rn° 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minrno (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
0d0 para el año 

de ontreqa 
Valor máximo 135,210 36,26 4.389 90.02 
Valor minimo 125.j6 30,51 3.452 83.33 $ 0 2026 $ 1,502.000 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIS REi URB NOVIPMS 

Z40 O O O 

Observación; 

ID. Firma 
I,.diqo.. 

FILA VAUOAClóN ..) ¿Ll.Coó.r,oólo.. 
.po6o o o,00 NO VIS? 

NO 
Totales 240 $ 31,048,800 8,613.06 m' $ 3,725,856 12.00% 

jTEM 
11. identifIcación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles$ 

¡13 Área 14. Cuota Inicial 
mltesS 

15. Precio vivienda 
acumulidomiles$ 

16. Precio Vivienda 
pOrm°(miles$I 

17, % Coula Inicial! 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
segúnSMMLV 

211 
!9535 125160 36.00 15,019 27.407,070 3,477 12.00% 

212 9-536 125,160 36.00 15,019 27,532,230 3,477 12.00% 

213 9-633 125,160 36.26 15,019 27,657,390 3,452 12.00% 

214 125,160 36.26 15,019 27,782,550 3,452 12.00% 

216 9-635 126,360, 36.00 15,163 27,908,910 3,510 12.00% 

216 9-636 125,160 36.00 15,019 28,034,070 3,477 12.00% 

217 10-137 126,370 36.00 15,164 28,160,440 3,510 12.00% 
" 

15,164 28,286,810 3,510 12.00% 218 10-138 126,370 36.00 

219 10-139 125,160 36.26 15,019 28,411,970 3,452 12.00% 

220 10-140 126,370 31.07 15,164 28,538,340 4,067 12.00% 
VIP 

221 10-237 126,370 36.00 15,164 28,664,710 3,510 12.00% 
VIP 

222 '10-238 125,160 36.00 15,019 28,789,870 3,477 12.00% 
VIP' 

223 10-239 126370 36.26 15,164L 28,916,240 3,485 12.00% 
VIP 

224 10-240 125,160 36.26 l5,0l9 29,041,400 3,452 12.00% 
VIP 

2'6 10337 126,370 36.00 15,164 29,167,770 3,510 12.00% 
VIP 

lS,Ol9' 29,292,930 ' 3,477 12.00% 226 10-338 125,160 36.00 

15,019 29,418,090 3,452 12.00% 
VJP 

227 10339 125,160 36.26 

15,019 29,543,250 3,452 12.00% 
VIP 

228 10-340 125,160 36.26 

15,019 29,668,410 3,477 12.00% 229 10-437 125,160 36.00 

15,164, 29,794,780 3,510 12.00% 
VIP 

230 10-438 126,370 36.00 

15,019 29,919,940 3.452 12.00% 231 10-439 125,160 36.26 

15,019 30,045,100 3,452 12.00% 
"a' 

232 10440 125,160 36.26 

125,160 36.00 15,019 30,170,260 3,477 12.00% 233 10-537 

15,019 30,295,420 3,477 12.00% 125,160 36.00 234 10-538 

15,019 30,420,580 3,452 12.00%
VIP 

125,160 36.26 236 10-539 

15,019 30,545,740 3,452 12.00% 
VIP -- 

-- 

236 10-540 125,160 36.26 

15,164 30,672,110 3,510 12.00% 237 10-637 126,370 36.00 

15,019 30,797,270 3,477 12.00% 238 10-638 125,160 36.00 

15,164 30,923,640 3,485 12.00% 239 10-639 126.370 36.26 

15,019 31,048,800 3,452 12.00% 240 10440 125,160 36.26 



CÓDIGO 
PMOS-F0124 

VERSIÓN 7 

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA: 

11-10-2024 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SECRETARIA QE HABITAT 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

RESPLANDOR 
2 240 

COSNTRUCTORA CAPITAL 

No. de unidades de vivienda: 

AREA UTIL VIP 1212- URBANISMO ALEGRA 

20I3T2025 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
l)IRECCIÓN: 
CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-nssn-aa): 

O SI O NO Tipo de pilotajc utilizado: 2.8. PILOTES 

1. IDENTIFICACIÓN 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto 0pta por los incentivos del decreto 582 deI 2023? 
Fn caso de responder sr a la pregunta antenor indique el sistema de certificación mediante el cual demostrará el cumplimiento de los 

iIiCCTttIVOS técnicos: 

2.2. La edificación está ubicada en el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACFIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas de la dudad 

correspondientes a: Grandes Servicios Metropolitanos. Estructurante Receptora de Actividades Económicas, Estructurante Receptora 
de Vivienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante ci periodo nocturno sen superior u 75.1 dB(A) 
de acuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido (MER)? 

2.3. ¿El predio se encuentra inmerso en la zona influencia indirecta del aeropuerto? 
Es caso de responder nl, se debe presentar un estudio acustico especifico, que garantice el control de ruidos por inmislon. garantizando que el 

nivel de ruido de fondo (Leq) en los habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC35 

2.4. jI predio se encuentra inmerso parcial o totalmente en las siguientes áreas de influencia?: 

500 metron medidos desde los bordes de las Reservas Disiritoles de ilumedal 
500 metros medidos desde los bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotil. 
200 metros medidos desde los bordes de Ion Parques Distritales Ecológicos de Montaña 
Verificar estos elementos de la estructura ecológica principal en el mapa C.G-3.2 Estructura ecológica principal 

2.5. 4E1 predio nc encuentra en una zona categorizadaa de amenaza Alta y Media en el siguiente napa "CU-2,2.14 Amenaza por 

encharcamiento en nudo urbano y de expanulón"? 

2,6, ¿El veinte por ciento (20%) del presupuesto de los materiales (sin incluir mano de obra '. equipos), cumple ron uno o varios de tos 

uiguieates atributos? 

Seleccione deque tipos: 

°Matcriales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes segun ci Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

O  Materias primas exlraldas en un radio de 500 km tomando como centro el proyecto 

• Productos o Materiales que cuenten con ci Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

Materiales con contenidos reciclados pre consumo y post consumo 

'Pinturas para espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos oenicos volátiles: Pintura Mate: <50 g/L Pintura Bnilante <lOO 

g/I.jPinturaBnlloAlio:< 1508/L 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma ISO 14025 en concretos 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme ala norma lSOl4025 en aceros estructurales 

° blaterinles que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a Puerta de acuerdo con la ISO 14044. 

O  Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo: Reporte GRJ. B Corporation. Empresa BlC, ISO 14001. ISO 26000 oes 

signatario de iniciativas tipo Pacto Global, Protocolo de manufctura OCDE. Net  Zero Carbón Building Conunzunent entre otros. 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

Cimentación con placa aligerada de concreto reforzado  

D ONO 

Osi JNO 

Esi 2JNO 

Dst ONO 
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2.9. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 

Muros en concreto yen mampostería estructural de ladrillo y bloque a la vista 

Losa de entrepiso y de cubierta maciza en concreto reforzado. 

Escaleras del punto fijo en concreto. 

2.10. MAMPOSTERIA 

210.1 LADRILLO A LA VISTA O SI D NO Tipo de ladrillo y localización: 

2.10.2. BLOQUE DsI Dro 
Tipo de bloque y localización 

203. OTRAS DIVISIONES O SI [2] NO Tipo de división y localización. 

2.11. PAÑETES 

En caso en que se proyecten muros que no sean paitelados describa su acabado final o si carece de él y localización 

El acabado de los muros interiores de los apartamentos ca en ladrillo, bloque y concreto a la vista 

2.12. VENTANERÍA 

ALUMINIO 

P.'..C. 

[2151 
Os' 

ONO 
ONO 

LÁMINA COLD ROLLED 

OTRA 

Os' ONO 
051 Cual? 

      

Describa el tipo de ventaneria a utilizar en las habitaciones (especificar vidrio y marco): 

Espesor del vidrio: 

2.13. FACHADAS Descripción y materiales sutilizar 

Muros en ladrillo rojo a la vista, bloque y concreto con acabado en graniplast color verde y gris claro. 

2,14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar. 

En cerámica 

2.15. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

Con lota en concreto debidamente impermeabilizada y NO transitable 

Cubierta Verde U SI U  NO Porcentaje del área de cubierta útil  

2.16. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

En tablon de gres  

2.17. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

cerramiento nietólico sin zócalo, con altura de 2.00m con barrotes rectangulares espaciados verticalmente y dos lineas horizontales, una arriba y una abajo. 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2,20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se implemenló según el Cumplimiento de la NS.085 "Criterios de 

diselto de sistemas de alcantarillados" 

051 [2INO 

En la planesción del proyecto se tuvo encuesto la Guja de arquitectura amigable con las aves y los murciélagos 

de la Secretaria Distrital de Ambiente? 

OS' ONO 

Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 2 de 4 



3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 
3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CÁMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA  

051 E]No 

Osi ONO 

Os' ONO 

051 ONo 

Osi ONo 

Os' E10 
Os' ONO 

Osi ONO 

Os' ONo 

Os' ONO 

Os' ONO 

Os' ONO 

Os' ONO  

Características: 

30 parqueaderos comunes y 14 parqueaderos de visitantes 

de los cuales 2 parqueaderos son para personas con movilidad reducida.. 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos los espacios ocupados se ventilan de torma natural o mecánica garantizando los 
caudales mínimos de reasvación de aire según la NTC 5183 o ASHRAE 62.1 7 y/o la norma que lo modifique o Os' ONO 
sustituya 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿En tos muros exteriores de tachadas inlernas y externas sr garantiza una transmilancia o SI O NO 
trmicu menor o igual a 2.5 W/m2k? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que en el inlerior de las habitaciones de las viviendas un nivel interior o o s' o No 
igual a la curva NC 35? 

4.4. CARPINTERÍA 

441 CLOSET Caractensticas y materiales a utilizar 

4.5 2 PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS O Si O NO Características y materiales a utilizar. 

La puerta del bailo social se entrega en madera enlamborada pintada con esmalte semi mate  

4. 13. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caracteristicas y materiales a utilizar: 

Se entrega la puerta del acceso principal metálica en lámina por su parte exterior 

4.5. ACABADOS PISOS 

4.5 1. ZONAS SOCIALES 

4.52. HALLS 

4.5.3. HABITACIONES 

454 COCINAS 

455 PATIOS 

Materiales a utilizar: 

Piso en loso de concreto a la vista sin mortero de nivelación 

Piso en loso de concreto a la vista sin mortero de nivelación. 

Piso en loso de concreto a la vista sin mortero de nivelación. 

Piso en loso de concreto a la vista sin mortero de nivelación. 

 

 

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 

luros en ladrillo rojo a la vista, bloque y concreto con acabado en graniplast color verde y gris claro. Ventanería en aluminio natural con alfajía y vidrio clar  

4.. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar 

4.. 1. ZONASSOCEALES 

4.7,2. HABITACIONES 

4.7 3 COCINAS 

4.7.4. PATIOS 

4.8. COCINAS Caoactensticaa: 

4.81 HORNO Osi ONO 

4.8.2. ESTUFA Os' ONO 
483. MUEBLE Osi ONO 
4.84 MESÓN Os' ONO 

4.8.5 CALENTADOR Os' ONO 
4 8,8. LAVADERO ONO 
4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE Os' ONO 
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Firma represe ono natural 

4.9. BAÑOS Caracteristicas. 

49.1. MUEBLE Dsi [)No 

492. ENCHAPE PISO O si O NO 
El piso tendrá acabado en cerámica 

4.9.3. ENCHAPE PARED O st O NO 
Los muros de la zona húmeda se entregan enchapados en acabado en cerámica 

4.94. DIVISIÓNBAÑO Dst ONO 

4,9.5. ESPEJO O si o NO 

4.96. SANITARIO AHORRADOR O st O NO 
Detalle del consumo Litros por Descarga: 

49.7. GRIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR O SI O NO Detalle del consumo Lutos por Minuto a 60 PSI 

498 GRIFERÍA LAVAPLATOS AHORRADOR O 51 O NO 
Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI' 

4 99. DUCHA AHORRADORA O st O NO 
Detalle del consumo Litros por Minuto a SO PSI 

4.10. ILLJMINACION Caracteristicas: 

4 lOt. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS si ONO 
INTERIORES 

4 10.2. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS st ONO 
EXTERIORES 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LEO EN ZONAS 051 ONO 
COMUNES 

410.4. ILUMINACION TIPO LED EN o si ONO 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE E] O St O NO O SI O 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES O NO Temponzador Sensor NO 

4,11)6. SISTEMAS DE CONTROL DE 051 ONO Temporizador 051 ONo Sensor 051 ONO 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4107 SISTEMA DE CONTROL DE 

ILUMINACIÓN EN ZONAS EXTERIORES Y E SI O NO Temporizador O Si O NO Sensor E] SI O NO 

PARQUEADEROS 

4.11. ILUMINACION NATURAL (Cumple con el capitulo 4 10.2.2 deI RETIPLAP para los espacios regularmente ocupados) 051 ONO 

Caracteristicas: 

4.11.1. HABITACION 

4.112. ESTUDIO 

4.11.3. ZONA SOCIAL 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventOs En el caso de cambios de especificaciones, estas deben 

ser actualizadas antes de promover las venias bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las 

nuevas especificaciones unte la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa que este formato podrá ser tenido en cuenta parlo Subdirección de Investigaciones y Control de Vivicnda, cuando se compruebe desmejoramientos de acabados y/o deficiencias constructivas. 

Es ningún momento cate formato conSlittiye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPE ION. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera 

al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas de consmiccióm,4e carácter nacional y distrital. tales como el Decreto 33 de 1998 y  el 

acuerdo Distrital No. 20 de 1995. / (•)  
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NO. DF RADICACIÓ ....  PÁGNA 
CURADORA URBANA No. - Bogotá D.0 

11001-3-24-1234 
ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO 

- . . . FECHA DE RADICACIÓN 
Acto Administrativo No, , , - .. 25-juL-2024 

FECHA DE ROE 

FECHA DE E)0'EDICIÓ0d7 'j M FECHADO EJECUTORLR. U -8t CATEGORIA IV 

Lo Coro0oo USO.',o 00 2do 009018 D.C., ARO. LUMIA SANZ MONTAAO. I0 .jor000 do o. .0111040.10900001800,0.06.180001 y.. 38800 1957. L.y 8100. 2003. ,00 080otos RpI.01onI.oIo.. 
.1880181010.08000 1077 do 2015 y 80008010100004 D.o,olo Di01I,I 0000,2022 

RESOIEI.VE 
Olo,., LICENCIE DE CONSTRUCCIÓN 00 Io) .od.0004(oo) do OBRA MUEVA. CERIO.&V0E'OTO poro  ol to,ISo .00008 80o 0000 0.),) .80804..) UANZNOA 12 AIP URBANIZAdOR 
)ACTUAL) ron CIAp(o) AM0000EW M.818o00(,) koroAOL..l.)o) OEG$40818544, Ntáo.lo do Mor1.n. C.t.o1r00 001 y Io1./) do r,'.nr. oolo18r00 801, Mo,ro000 Ur80818800 12 8.0 104. 

UNICO. n.po040000 o o 18808TZí06or 005(3RA (LOo00000d 00ooE PARA El. PROYECTO RESPL.0,NOOR. El. CUAl. SE DESARROLLA EN 2 EDIFICACIONES (lO TORRES) DE 8 PISOS. 
UNIDADES DE VIViENDA DE HIERES PRIORITARIO (MP). CON 5 VOLLIVENES ADOSADOS EN 1 PiSO PARA SERVICIOS COMUNALES YTECNICOS VI SÓTANO PARA TANQUE 

PRoYEcTO PE.AAOEA 30 CUPOS DE PARQUEO PARA RESIDENTES. 14 CUPOS PARA VISITANTES QUE INCLUYEN 2 CUPOS CON DUIIENSIONES PARA PERSONAS CON MOVILIDAD 
Y 24 CUPOS PARA BIOCESTAS. TAj.)..): CONSTRUCTORA CAPITAL B000TAS AS FICECOSIITENTE F1D€IC004SO 605537- FIIIJ5000TA .00 811 500122711.8 (RoyrororIoro. 

i5A&LSTIHAlSOIROLOM1ron CC. 32590801L C041ANAN.. r049ANo PERNA100EZ GUTIERREZ .IUAI0 DIEGO 001 CC 82004000 Ant 62202-CI707S Co0roNSroo 

81503RA 
Udo00rl0000 

PARA 240 
DE AGUA. EL 

REDUCIDA 
L0ç00. 

b800 

1».MARCONORMATIVO : í 

1.IFOT4JPZ • 102 00 I' /8840500/001, 0180,000300 5 SECTOR NORMATIVO: NA 1 c. USOS. ÑA A. EDIFIC. ÑA 

e. AREA ACTMOAO: IJRSAJ4A OATEGRAI. 1, ZONA 

g. TATAI.NA.NTO 005510110(10 - - - - II. MODAUOAD. 1.008481 

CODIGO 
EDIFICARILIOAD UPL: 

0889316 j.NORMA 
COMPLEMENTARIA 

r4oAplOA 

12 ZN RJESGOI 

-* 

o. R.*oln lo 00000 80 0. E,9048418000A E.MO 
D.010'401080lo No 
Rorro 3.otI: Mo 
Av T08080008:9.j. 

1.3 ILECRO - 
ZONIFICACIÓN: 

815.081200 

1
- ARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL PRO°ECTO 

2, USOS 2.2, EST/rCIOPNN ERTOS 2.3 DEMANDA O 
DESCSIPCION USO VES OIP FOITÁIA NUN1DAOES PRIV VIS-PUS BICICL 20 ESTRATO 2 

'MOrola I8JnJI I9Q 51 105 240 30 14 24 

t..n3: Agnç6O.io Tota despues de la 1r80 -venclón: 240 30 14 24 

..--
.-. 1 

3.1. NOLBIRE DEL EDIFICIO O PROYECTO: RESPLANDOR JETAPAS DE CONSTRUCCIÓN: 11 
3.2 PROYECTO AROU)TECTONICO 3 3S45PISTt j 9J o 9flj 

 VIVIENDA 10,02'E40 o,00; 000 10.024.40 0.oQ...............O.00! 0.00 10.024.4Q LOTE 4581.75 
COMERCIO 000 000 000 0.00 0.00 000 _000. 1) 18 

SÓTANO (SI  45'0 
OFICINAS /  SRIEVECICIE 1 CIX) 0.00 0 00, 0.00 000 Q.00. . fl.00i _L SEMISÓTANO  
119Ç117 /IXTTAC 0.00 000 0,Cl DJXO o PRIMER PISO  191210 
jliIJSIRIA____..__._ 0.00 o.0 000 0.0 PISOS RESTANTES  

TOTAL CONSTRUIDO 
9066.80 

10024.40 XIJNTENIDQ. 
0.00 0.00.........0,00 Q00 

02.4A0.._.0.0Q ..o.0OLi0244o  
ANTERIOR L_ Q0 _OISNIEUCÓRJI. 

o.00Lo.00._._o.00i 
EStiQF) 

LIBRE PRUER FISO 276955 ICOSSIRUIDO.. iUi -t(ENTCL .J 

4 EDIFICABIUDAD. . . . 

4.1 VOLUMETREA 4.2 TIPOLOGIA Y AISLAMIENTOS ¡ 4.3 ELEM, RELACIONADOS CON ESPACIO PUBLICO 

a. No PISOS RA0rrABLES 6 e TIPCLOG)A. I AISLADA a. ANTEJARD!N 

ALTURA MAX EN METROS 13.74 A/SLAMIENTO MTS 10  Nr//EL 300 roTo yo A18 OTTo 

SÓTANOS 1 CONTRA PREDIOS VE 300 o 5.00 n',Is por A:II Ioc.ol 

d,SEMISÓTANO CONTRA PREOIOS VE 5.00 T 
a No. EDIFICIOS 2 EDIFICACIO)4E ENTRE  8.40 7 

b C 

1. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 1 ENTRE EDIFICACIONE 845 o AIDAOIE 1.60/1 801815' LC0rg400 234.92/123.601810 

q PISO EOUIP. Y/O ESTACION. NG ENTRE EDIFICACIONE 0r4 
h. AREA BAJO CUBIERTA INCL No ENTRE EDIFICACIONE 10.00 

INDICE DE OCUPACIÓN 0.21 C.VOLADIZO 

INDICE DE CONSTRUCCIÓN 0.93 45 ESTRUCTURAS  NO PLANTEA 
NO PLANTEA 

..TIPO DE CI00EI4TACJÓN P15CA ALIGERADA 

4.4 EQUIPAMIENTO COEBJNAI. PRIVADO CO8P00 80100000 1' 0. TIPO DE ESTRUCTURA 4. RETROCESOS 

DESTINACION % Mli O MET000DEDISENO Roo.10000 100000 FL DIMENSIÓN DE RETROCESOS 

ZONAS RECREATIVAS 9Z99 1573.81 
o GRADO DESEWENO SO 

CONTRA ZONAS VERDES O 
PÚBLICOS ESPACIOS , 

$ERVICIOSCOMJ/IALES 19.48 329.79 ELEU NOESTRLICTIJRALES 

ESTACIONAU. ADICiONALES 0.89 17.10 e. ANAUSIS SISOACO MIMO.. IEn5r80 01000.00 
10.4.0.6 

9 
Ifr 

- - 

EFOR '' 

• 

..' OI 

pO a.114TAG0NU08I0UIN0 *000071 le6IJiOJJ00N Nl 11005A80,2S1I 0SN80S 0013 LAIMBS ICO 0(10 80. 001180001.0.0 P.ROAL38801800440I0004II 

,A48Ay.,80.PQUIPG0808lc01IL0S808010B DIELR.5113 L*0.68r 400 01Qao47 BELA (8051300003801805 
.PBOYECTO 00R51M C001 *0BEW*0CA 011MP508001310001 0.130O I50N080 C01LI04XTO AlA 4080000 80018.081408418 60008 LA 008101010. 

(300. PBEØ38BB 007EONDOJBM.0000W*030000HIBA 110801000UJCO C0NM.'fl10000  1 08MTS Y 123.00 00.00 CM1I0N8O CONIPA 08081080(340001100160800(000 MIO. - ESIE 
IBTLI010 8510 lA8400.08000.04 3000513 CO0.ØM&01403 Dl 006060800061151001001 $10010 3011311311E 003-15 $100001480180 8000 00404*0 l.A UCEII000 00 COII378UCCIÓO 000E ClMl'LIO 
0151.3.0.50(384-lO '1 EB $180300600101 00 0110 182 CONOT080010NSE 8080ICE 0068043800300. .0GW. (0. LIIWO.Ai.3.SS UI 354-lO £1 IN300D06 000NEISIJCTORII M1003803oE 

0800001050 
LO 8040800 

DI 0U( LOS 
$111800100 NO t$1800011108l.08 42 CO60I*1881100000UI300 CON LOS 000.00.$LElC0CO3ft00O00I E048 0181C1110800. e. I80OMZA0C0l4T0000T04 II .010014000808 

0.8.08030008080 004.00.000110UU 00010001010380880600*0018104016 $0840100004 OIAORIS A8013L010NCOS 000011 08 $0381.U003 $01000 807.008 IN01IASU06A 
01 C(30811W 0800 11000104100 8001Mi10RIF0484$51eI1A0$C04V00080000NIAI.EV 810(84.430(3.01300 3011. 1t1100 800. 80014TO 

pl0.0r/0N510. 1213802017. 1401300400000 88800800.LO*01054 800438 0080.0I04*AHT01*00..EC03080%I0060XTVE1000801O 80lft1It1&0I0e.I1080lT0P03.l0Y80T001700 

D(8000°r0.00 

103-1070. 

.3801 2001. 30 0801 010(21 CON LOS l08OI*0603MIUI3AI1000LA 0800001.80 DI IMET38300(03180780101*10010N. $196008010 00*01* CON LA 08300010801'ICML00 13014(0.10050 
50000CTO 80 01J5110010 0$ 616030044 PON 60810080370 012348.J.001. 000 (0. 0180. 01 (ZT03.ICE 0100600008010000 LA PIDIONTA003 Dl 6*111300 OETAU.A003 OEAAI111AZAYOIE80000*0&BC4003. 

E -.-.--. N0TPUYCl03LIJ( - 
0GCOCI8 oo*/°°. (318(0104015100808(000808608.8014800050 lA80 CE OCDE(0) 808300. 00078000AP84TP 00  18 FE048 0€ 

. a.... ooaupo.oya 

SE C0W0NI8000 CON LO I8TMLLCID0 EN EL 84110.0.0108 OIL 8001010(10041*00 2015 MOON1CAIC00O 00. 8471010.013 08 LALEYOIA80 0007, 08*408 £301010081 80. 04801316 ACTOAC3800740T090. 
15 (000801 05. 2080000 LA 08308080004 DI 90 LIVASDI. III OAOONA QUE e. 170810004001880803880800.0000038,13074800801010 CI $2. 001.10 00 E51BI0.I8II0A80.10RI501L00*40 

NO 

yo. 60. .M1o8ca 

APROBAC!ON 

° J1CND 

va. 1 
CURADURIA URBANA No. 3 - ARQ. JUANA SAf1Z MCNAÑO 

RO. - o. Do,. . . . .. - ti. -.DO' 

CJ
_, A,dh1 1 

1'  
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Acto Administrativo No. 

                         

         

25-Jul.-2024 

             

                         

                              

                                  

                

FECHA DE ROF 

            

                                  

                                  

                 

25.jul.-2024 

              

  

FECHA DE PEDCCIÓN: 

    

FECHA DE EJECUTORCA 1 

                         

                               

               

CATEGOR'A l'I 

        

                         

                          

                                  

                                  

                                  

      

ÁREA DECL IMPUESTO 

 

STICKER N 

 

FECHA 

 

      

        

'U 

 

UeI,noaoón Urbana 

 

0074 

 

10.140.00 

  

       

        

lo. 06,0,4, fonO. 10 gr. ca o-'-'°o. ti .40div ,i.a1dsd d10s p4001 ssE dao. .4 .iti6d.d di los 96,0045 y os66yd. 105 slonarMoo 0001r.Oc 1101 

2 Mantiflar en. obra. I00rrCr. y  roo pOdros .prnb.do.. y onirlblIo, oo.100 ,401,igo.rldol por le 4$londid cnrrrpol,rrl. 

3 Cannp10 00001 p.05r4014 Os nro.,p '50111416001.4.60 y O101lWlI0I 60 qs* PraOs 14140fl044 lo 6.10440,604720.42017 dii MInOl000 dii MeO. Ñnbisr60, o el iota 44.14 ncodAgne ocast'il6 
p40 90...oloc 700)4004 gr. 001.944.1101041104 01 1041, O p9610345 l$04I0. 110.4p511c46n o 010*.riodn .r0041. di 00doren04d 041.4 d501100 04rco 0.4 $5001 .115.6. yd.4a110llOsO5l010b0en 
01.1404 dr 005000100180 0196.4141 
4 Cuando e, InI. de 104,1014.4. 00r1,ou000.1. oholor 14 Arlor04ción di O11l00e0ó4' 0.6.0.60541 oonoblr 40060500.0411414060 Ser lo. amono, 44. i406405  sI arllolo 2.2.6 1 1 4,4040010 
¶077 del 2015 
5 Sonraler .4900)5004 e amarón 169,1.0. penñ04ta so lo. 160,,,ro. gr. sodal. el Titulo 0.16.910096110 CoI00*rano da Coflobrlcotán $iso,o R.o01000.e CN$9) 10 

6 Gar 500150.4 O.l.nsio di. 060544p01509,40600.4 Oa.da50 .obuoll,41 010 prO) y O. 104.11am 940.400410 ns.ponubie, de OS 91010$ y eo.000s .41964005, o.,  4144 di 4451096.11.0 
lii 00n10O., y 5014,40000,960405010410001*1010100 pb .4.90011000406.4 o'dap.40am0 Li. n.00.uii, y 50ar000ra. 0.604*, 800409,10140441014100,4044 $ooy40o 701004.4.401., 05 40Ç401.Ó$ 

7 øo.lgrw n.0 linoiflo 104061100, (15) di., hábrl,* SI profeoiolrst go. r.01p401040 .grzel 94.4 d...oloió 0.10 7000101110 de loo 014400000.4 .reciiodr dii 0010. 1104ta ¶4,00.4 di'*" SI noeoo 
pnolaoion.l. .1gio.srrá la olOgocida dii pn0100100.4 5101401e será el Ilolor dO lo bc.no.0 

E 05111101, prio. la 00.500. p10 Va1415an04 0. Ial 1960.1 o96c.00ni, 9,10 legonarar e p..o01z11405a 01. rO.002 41 C4010,o40oT50a04 di Oc.p.060 .01040 por parra 1141 S40.I0404 T00 
p.odiri. ..gsanøo 10 p0ey40,0 .,r41 114401 del 649960.00 Co.am di C0n96140dn Sioon. R.arloo.-o* 445R.10 El onobado 550*0 di oop.r 0.10.6 p040006440. 01401.00. 11011400 

pr41o04 irlo, llanroros y co,rd10oni. .oliñloodo. onSI .60,40 Edil. Ley ¶796 di 2016 La oo.900160 di .4104.060., IIn 5.b prot000loldo y 0.900400.4 C.1410.40 Tánoco di 00.401101 
ocuuton406 u 5440000, coer,97001140010., arnolyandn la, p040.la.sllSI C6rPo Nacion4, 11. POlO. yCo*,eszrci. Ley1901 di 20160 la .0.014 9415  la 101001.. moddgoe o .05114410 NOii 140m0 511 
pro1ocolo0br 4,1 al reglllrronlO do p10910000 honoo00l 

y Rono., pu el cita 0.0o.010.  gr. 05194.0.0519,4040100 lórnia I4.,,..otss0.. .49440.104 04a. 4.10.4.9,40450041 álasps0l4108s go. ii .po' 5no1*e .lduallol000luob5, isI claro 
01 cnrl'0a110 60. ooio6. cas .4.40044403 anrpa64,0.s 901* ssn10 049601.06010.4.4 ,1111000p40 05*110 gr..10. rn,*10. .49.. ilu .0.0.0.0019.4. di o.ro.r'c.041oo500r.60 del 
010)01110 y cirio da p66600 0000410400 En los coi0l da p960104905 .4drnoo. ono. gr. el ¶00040 ollerO. Li t0O.rdad del presO p400010 6.40. de 111150,4001101 5.006.6 01e9.0 .1101 
nclterponhilanto 0005.taM4dirlo 96440,. el re,p6115610 da 040. obl*g000ln y don dolrrpl111,eOt0 4 lii dspoorcrollaa 0.15164117960.2016 

10 Reato. 10. ooeoro.. 00 Odldod $40 loe dñoeod.s 1041.6.404 ysti10i80Eoa 44. 5.00!IOI4.1000004 110 conslnO.&l 0100066.111001.1 

11 0*149610.49,49.4. .101.0,.,. uoçi.nodos di 6640 o. di 44. .10404.4000. eolo Ley 3730. 19670 lo r.orrrra gosli .0004* 11041600505110111441 

12 C1orgrlr 00,14. 0010r04clQsnoesdi carklan niCrO1141. n,.o.clp41 0 0,.E1141 eoa.. .4400,04.110 di 600.,.. .gro1.s1ófl.Clo par. p400004041 .41*uiO.106 d4ciç40did En p0110444, 086.64001051004 
.016010, .104010141 p,Lir)ico e les dLepoolclon.. del articulo 223.4.2.1 0.4040,10 ¶0770.2019 y lo. Nono.. Tóor,c.. Colnrrr0ranal (NEC) 4140,4143.4140. 4201 Y 4349 
13 Cangrlo cocas d0y001040n.o .4nlepo000 04.4 nono.. di 000*400460 sismo 150151.01,04 c4or 

¶4 Di, oarrpo,s.,90.la. 0500510,0003 di P000540500 y C9,19640c0015 Sc..4'06150& Pl di 050.00.004,0 Tlorllan10 di 604010 OC 

¶ 5 No 10,04,6.404 000rpolron000to. 004010401.1010009210.010100440101. oonlietrptades .010.11040 135084 C440 100404*0.900011. y COncni.no.a (Ley 1001 di 2016). Ial.. 0010 
Conol,r.1 con d,soonoolnri,olo 410 pnc.y11040 00)i hanoi. 4.0000.1400460.090 01610eols .4 .4110)440 aOl la 9060.4. di 040.140011014 tOlcaclón 045004ta Sl. lorl&O. 001010001 di 000111r00060 

• 701021 (.5 medrO., raciMo., pan. .o101 la en04lón di parilodi. el, 10p0r101.1l. p000001e14140 de 01.Iaelale. 4. c0ni1ntcc46n. dsrt,ollcidfl adis000ro, do conlolrol000 con., ley.. 6904105 
• Ropot lo. diño. o .voolss gr.. en roitir dil.o6,ui. ,.W01.0 000404116,. U clac ..pacio. nra0., di s.n46010. p66000,. 
• R.p4r lo. diño.. modio a p.oy.accos 0.15.60.i 596.. 001e'ldxllal o 00010100 
• 0.02,96, 004ra0114n o r.7001 06,45 .n.11røeioø 000rrp1044140 orn, licEO., tarde y 2,560.01.140. 00110 (xrlala, 0841001.10,0., 8010101401.5111041111005 

tE. El ltbdv del. kcelrcl. 542584 ra.pon11bl. di 104,01.1 n*41900001e4 lotinlsllcily .l44ltaclór104l .dginridal 000000s.000051l .opedido. y CorrO c0n00100601on00 pon lo. p494000, 90504092404i 
l.20.1o,sndel,n'ollode lo nrL,ma ( M,cole 2.2.6.1.1.1*4010010.1000010041107700120151 
17 El 9644,0560001 0.40910211*10 514$ 96840.06115400010. yloo onopl000los .igrnrldOs de ComnçiO4clda. 4010,04100 ontospon000iil i0110000l1.1r6,l1105 10500,1100110n100 501104 hay, logar 
1040501.7010.6010226 1235 del 04001010770.2010) 

18. Ro.1001 10 pc.Clic.odn ,slab1eooa.o.l.nlojo22.6 1 2.380.4 pn.o.r$. 040910.0.409600. .nrpllo 0001101140.0.4 noerrcgoo O SObrIo 110000.40,00*965006,0500*10.0,04.5454 
19. Es ne,pon,.billdod del d,.ata60n del.. 60141100$., .i600rcasyo6110ln.0Ia el.p. pr. cnalol,1101,V4 que lOO dislOtaiS di 109.010.116011616 conrplo. cor4ontr4 u 4010010 13441.1000901101.4 
T600d.4 08 nsll60innel .41001,coo (Rosoloddn 907960. .60.1030 di 201381004104 9t Li iñolon,, 0,04419,1,0 5050logra). 

20 1.0, pn40.o. 0*0400c en 7,00, 0asj04053 6061.4900. r.oamlOr pb n.00.c00 pSe el 8200601- 6.114100 0400nrat di Ge.540 di Rasgo. y Car,mbo Clzr01bcø, los responsabas de 00  060. ooc.o, 
0410.04.1.01011.04000,1,44404004011014 Ion, pum ,.-.tgor 0014.490. preol.0r.4Oe ola 01.0.0014040 03 
21 10.1. l,c.no. no 20101,Za 1010 do Albol.,. r., 000t0i000S5 ol11lr,lrtI04Ol espacio p1 pa. 180.11000100 consuo. ala .u101440 00lrçarlllo. 
22. Los contllbuyentne 1101 lrrrpon.lo de dsI,roocióo osan. 00511,60 prsoenlsn y paginl. d*dar.odn 010 ingrosolO 0031100 de) nao .9,oenle el. l,nalmz.c16n 0.04 obre. 001 crtlnro p5400050110 Ol'l oalr'llu 
d.105 Costos y gallos 1np11100100 ola lrrls,riao& 0000rnionlo 1101 Iérrnino deis ano. ¡'00640.41 prOrrogo. lo qiic 00.1ro primeen. cadormi con la b.50 grav06lo 011.4440000 sn.iartico.10 56,1 AcceldO 
3520. 2006.an o.'001140oa 00e10.11oblonoio con!. R..o1oo6,, 3025 d4131 0.504104,. 00201905 l Se000964. Dabrt&di P101046010 
23 En 0006ilmrmorrlococlo 0.000,40.1.1,040226 1 494040,0010 12770.2015 51 0514,di u 011000.00.14 ociçido 11301 *0000010 105e010.n.40 004100,101 o4* 0.0.06 mor001ca 10.204.4, 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0371 

11001-3-23-1 125 28 JUL. 2023 
ACTO ADMINISTRATIVO No. DE 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifican parcialmente los 
proyectos urbanlsticos denominados ICONIK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
lNT1, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y CL 89 A SUR 93 0 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

LA CURADORA URBANA No. 3 DE BOGOTÁ D.C. 
ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO 

En uso de sus facultades legales, en especial, as conferidas por las Leyes 388 de 1997, 675 de 2001, 
810de2003; los DecretosNacionales 1077de2015, 2218de2015, 1197de2016, 1203 de2017, 2013 
de 2017 y  1783 de 2021; el Decreto Distrital 056 de 2023. 

CONSIDERANDO 

1. Que la Sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS identificada con NIT 900.192.711-6 
representada legalmente por la señora ISABEL CRISTINA VASQUEZ ROLDAN con cédula de 
ciudadanía No. 32.562.961, en calidad de Fideicomitente del FIDEICOMISO FIDUBOGOTA - 
ICONIK 68 con NIT 830.055.897-7 y del FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 
FIDEICOMISO BOSA 37 con NIT 830.055.897-7, constituido sobre los predios identificados con 
nomenclatura urbana AK 68 5 75 INTi, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 2 respectivamente, con Folios de Matrícula Inmobiliaria Nos. 500-2115248, 500-
2115249, 500-2115250, 500-2115251, 50C-2115252, 50C-2115253, 50C-21152554, 500-
2115255 y  500-2115256 para la Urbanización ICONIK 68 de la Localidad de Kennedy y Folios de 
Matrícula Inmobiliaria Nos. 50S-625397, 50S-633118, 50S-40463113 y 50S-4063114 para la 
Urbanización ALEGRA de la Localidad de Bosa, solicitó ante la Curadora Urbana No. 3 de Bogotá 
D.C., mediante radicación No. 11001-3-23-0371 de fecha 22 de marzo de 2023, Modificación de 
Licencia de Urbanización vigente de los Proyectos Urbanísticos denominados ICONIK 68 y 
ALEGRA, de conformidad con las normas urbanísticas establecidas en el Decreto Distrital 190 de 
2024, vigentes para los predios. 

2. Que mediante Acto Administrativo No 11001-2-20-971 de mayo 07 de 2020 y  plano No. CU2 
K234/4-03, el Curador Urbano No 2 de Bogotá D.C., Arq. Mauro Arturo Baquero Castro, concedió 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para el proyecto urbanístico denominado 
ICONIK 68 localizado en la AK 68 5 93/95, localidad de Kennedy, se establecieron sus normas 
urbanísticas y arquitectónicas y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

3. Que mediante Acto Administrativo No 11001-1-22-1873 de junio 01 de 2022, la entonces Curadora 
Urbana No 1 de Bogotá D.C., Arq. Ruth Cubillos Salamanca, coneedió prórroga al término de 
vige1cia de la Licencia de Urbanización aprobada mediante Acto Administrativo No 11001-2-20-
971 de mayo 07 de 2020. 

1. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

REFEREI, b -3-O371 

! [.\ 
ACTO ADMINISTRÁTIVO No 3- 23 11 25DE 

23 JIJL 2023 
Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTi, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

4. Que mediante Acto Administrativo No 11001-4-21-0359 de febrero 09 de 2021 y plano No. CU4 
K234/4-04, la entonces Curadora Urbana No 4(P) de Bogotá D.C., Arq. Catherine Cely Corredor, 
concedió la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente y la modificación parcial del 
proyecto urbanístico denominado ICONlK 68, en el predio identificado con nomenclatura urbana 
AK 68 5 93 y  AK 68 5 95 (Actuales) de la Localidad de Kennedy en la ciudad de Bogotá D.C. 

5. Que mediante Acto Administrativo No 11001-3-23-0956 de junio 27 de 2023, este Despacho 
concedió revalidación a a Licencia de Urbanización aprobada mediante Acto Administrativo No 
11001-2-20-0971 de mayo07 de 2020. 

6. Que mediante Resolución No 11001-2-22-2011 de julio22 de 2022 el Curador Urbano No 2 de 
Bogotá D.C., Arq. German Moreno Galindo, concedió Licencia de Urbanización en la modalidad 
de Desarrollo para las Etapas 1 y  2 del desarrollo denominado ALEGRA, a desarrollarse en los 
predios con nomenclatura urbana CL 89 A.SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES 
N3 AREA RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 de la Localidad de Bosa en 
la ciudad de Bogotá D.C., se establecieron sus normas, se fijaron las obligaciones urbanísticas y 
de construcción y compromisos a cargo del titular de la licencia urbanística y del urbanizador 
responsable y se aprobaron los Planos Urbanísticos Nos CU28630/4-35, CU2B630/4-36, 
CU2B630/4-37 y CU2B630/4-38. 

7. Que el Decreto 327 de octubre 11 de 2004 "Por el cual se reglamenta el Tratamiento de Desarrollo 
Urbanístico en el Distrito Capital" establece su artículo 10°, respecto a las modificaciones a los 
proyectos urbanísticos, que "Las modificaciones a las licencias urbanísticas se aprobarán en e! 
marco de las normas que dieron lugar a la icencia original y deberán incorporarse a la cartografía 
oficial del Distrito Capital". 

8. Que así mismo, el Decreto 190 de junio 22 de 2004, "Por medio del cual se compilan las 
disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003", establece en su 
artículo 478, numeral 1, que las solicitudes de licencias de Urbanización y Construcción en sus 
diferentes modalidades serán tramitadas y resueltas con fundamento en las normas vigentes en el 
momento de su radicación, tal y como lo establece el parágrafo del artículo 2.2.6.1.2.1.2. del 
Decreto 1077 de mayo 26 de 2015. 

9. Que la modificación de la Licencia de Urbanización vigente y la modificación parcial del Proyecto 
Urbanístico denominado ICONIK 68, consiste en el aumento de la edificabilidad inicialmente 
aprobada a través del traslado de cesión de suelo urbano para la conformación de la malia vial 
arterial principal y/o complementaria de la ciudad del Proyecto Urbanístico denominado ALEGRA 
por lo cual es necesario modificar la citada urbanización con el fin de identificar cartográficamente 
el área de la vía a ceder de forma gratuita al Distrito Capital. 
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REFERENCIA: 11001-3-23-0371

11OO1 3- 23-  1 1.2 28 iU 23 
ACTO ADMINISTRATIVO No. DE 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 VALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y CL 89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

10. Que al predio en donde se encuentra ubicado el Proyecto Urbanístico denominado ICONIK 68 le 
corresponde el Rango 1 de Edificabilidad, teniendo en cuenta que el éste se ¡ocaliza frente a Malla 
Vial Arterial (KR 68B Avenida Congreso Eucarístico), por lo tanto, se permite un índice de 
construcción básico de 1.00 y  máximo de 2.75. 

11. Que el interesado se acoge a lo establecido en el artículo 44 del Decreto Distrital 327 de 2004, según 
el cual: "Para aumentar la edificabifidad por encima del índice de construcción básico, los 
propietarios deberán cumplir con una o varias de las siguientes condiciones: 

a. La cesión del suelo protegido urbano, para incorporarlo al sistema de espacio público. Se 
excluyen aquellos elementos que ya hayan sido adquiridos por las entidades públicas, los 
cuerpos de agua y sus rondas. Se excluyen así mismo las zonas de manejo y preservación 
ambiental de los cuerpos de agua en las que se local/ce la porción autorizada de cesión de 
espacio público. 

b. La cesión del suelo urbano para la conformación de la mal/a vial arterial principal y/o 
complementaria de la ciudad. Se excluye la ma/la vial que esté incluida en un programa 
de inversión financiado por valorización o en el reparto de cargas y beneficios de un 
plan parcial en estudio o en un plan de ordenamiento zonal. 

c. La cesión de suelo adicional a la exigida para parques públicos. 
d. La cesión de suelo adicional a la exigida para equipamientos públicos. 
e. Transferir derechos de construcción de que trata los Artículos 317 y 363 del Decreto 190 de 

2004, de acuerdo con la reglamentación específica que se adopte para tal efecto." 

12. Que el artículo 45 del Decreto Distrital 327 de 2004 establece: 

"Las cesiones de suelo por fuera del proyecto urbanístico o plan parcial podrán hacerse en 
otros sitios de la ciudad, cumpliendo con las siguientes condiciones: 

a. Traslado de cesiones para el aumento de edificabilidad: Se acepta el traslado de cesiones 
para el aumento de edificabilidad siempre y cuando se agoten las posibilidades de cesión para 
ma/la vial arterial y áreas protegidas existentes en el proyecto y se cuente con el visto bueno 
de la entidad correspondiente según sea el tipo de cesión. Estas cesiones deberán garantizar 
la equivalencia de precios de suelo, de manera tal que el valor en pesos de la cesión en el 
propio proyecto, calculada con base en el artículo 44 del presente Decreto, sea igual al valor 
del terreno donde se propone trasladar la cesión. Para este efecto se utilizarán los avalúos 
catastrales actualizados de los predios..... 

13. Que mediante Resolución No RES 12-4-1676 de diciembre 04 de 2012 se aprobó el Proyecto 
Urbanístico del desarrollo denominado PARAISO DE CASTILLA, se establecieron sus normas 
urbanísticas y arquitectónicas, se concedió Licencia de Urbanización, se fijaron las obligaciones a 
cargo del urbanizador responsable en los predios con nomenclatura CL 10 81 B 67 y  CL 10 82 A 
87 y  se aprobó el Plano Urbanístico No CU4 K4414-00. 
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REFEREg 11B18-?3-O371 

i1QO1_3  2 
ACTO ADMINISTRATIVO No. 

112 bE  28 JUL 
Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 

RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanisticas y otras disposiciones. 

14. Que mediante Resolución No RES 10-4-1929 de octubre 26 de 2010 se aprobó el Proyecto 
Urbanístico denominado LAS CASTILLAS, localizado en el predio con nomenclatura KR 80 C 8 D 
60, se establecieron sus normas urbanísticas y arquitectónicas, se concedió licencia de 
urbanización y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador, posteriormente modificada 
mediante Resolución No RES 12-4-0544 de mayo 08 de 2012 y la Resolución No RES 12-4-1535 
de noviembre13 de 2012 por medio de la cual se aprobó el plano Urbanístico No CU4 K24/4-11. 

15. Que para acogerse a o establecido en el literal a del articulo 45 Decreto Distrital 327 de 2004, el 
interesado solícita el traslado de las cesiones para aumento de la edificabilidad a través de la cesión 
del suelo urbano para la conformación de la Malla Vial Principal y/o Complementaria así: 

a. Cesión de 696,04 M2 para la conformación de a Avenida Agoberto Mejía ubicada en la 
Urbanización LAS CASTILLAS aprobada mediante Resolución No RES 10-4-1929 de octubre 
26 de 2010 y  módificada mediante Resolución No RES 12-4-1535 de noviembre 13 de 2012; 
vía que se encuentra identificada con folio de matrícula inmobiliaria No 50C1878890 y cuyo 
titular es la sociedad Constructora Capital SAS. 

b. Cesión de 1.571,98 M2 para la conformación de la Avenida Ciudad de Cali ubicada en la 
Urbanización PARAISO DE CASTILLA aprobada mediante Resolución No RES 12-4-1676 de 
diciembre 04 de 2012; vía que se encuentra identificada con folio de matrícula inmobiliaria No 
5001930570 y cuyo titular es la sociedad Constructora Capital SAS. 

c. Cesión de 1.913,20 m2 para la conformación de la Avenida de la Constitución ubicada en la 
Urbanización lCONlK 68 aprobada mediante Resolución No 11001-2-20-971 de mayo 07 de 
2020 y modificada mediante acto administrativo No 11001-4-21-0359 de febrero29 de 2021; 
vía que se encuentra identificada con folio de matrícula inmobiliaria No 50C-2115248 y cuyo 
titular es la sociedad Constructora Capital SAS. 

d, Cesión de 1.530,19 M2 para la conformación de la Avenida Circunvalar ubicada en la 
Urbanización ALEGRA aprobada mediante Resolución No 11001-2-22-2011 de julio 22 de 
2022; vía que se encuentra identificada con folios de matrícula inmobiliaria Nos 50S-404631 13, 
50S-40463114, 50S-625397 y 50S-633118, y cuyo titular es la sociedad Constructora Capital 
SAS. 

16. Que de acuerdo con lo anterior, se plantea un total de 5.711,419 M2 de suelo para la conformación 
de Malla Vial Arterial que conforme con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 44 del Decreto 
Distrital 327 de 2004, permiten incrementar el Índice de Construcción a 1.75, lo cual corresponde 
a 31.331,213 M2 adicionales de área válida para alcanzar un indice máximo de construcción 
propuesto de 2.75 sobre el área neta urbanizable de 17.903,55 m2, según lo establecido en el 
literal a del artículo 23 del Decreto Distrital 327 de 2004, para un área total válida para el índice de 
construcción de 49.234,763 m2 construidos. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0371 

11 0 0 1 - 3- 23 - 11 2 5 
2 MJ .3 ACTO ADMINISTRATIVO No. DE 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias do Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 0 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

17. Que de acuerdo con los mapas que forman parte del Decreto 555 de 2021, el Proyecto Urbanístico 
denominado ICONIK se encuentra en zona de amenaza Alta/Media y otros de inundación por 
encharcamiento, en zona de amenaza BAJA por avenidas torrenciales, NO se encuentra en zona 
de amenaza de inundación por rompimiento de Jarillón y en amenaza Alta por desbordamiento, y 
para el Proyecto Urbanístico denominado ALEGRA el citado Decreto lo localiza en zona de 
amenaza Alta/Baja de inundación por encharcamiento, en zona de amenaza BAJA por avenidas 
torrenciales, en zona de amenaza ALTA de inundación por rompimiento de Jarillón y NO se 
encuentra en amenaza por desbordamiento. 

18. Que teniendo en cuenta que las modificaciones de los Proyectos Urbanísticos consisten 
únicamente en actualizar la edificabilidad nicialmente aprobada del Proyecto Urbanístico 
denominado ICONIK 68 a través del traslado de cesión de suelo urbano para la conformación de 
la malla vial arterial principal de la ciudad del Proyecto Urbanístico denominado ALEGRA, es 
necesario modificar la citada urbanización con el fin de identificar cartográficamente el área de la 
vía a ceder de forma gratuita al Distrito Capital, la cual no presenta restricciones normativas. 

19. Que, así mismo y de acuerdo los mapas que forman parte del Decreto 555 de 2021, el predio en 
referencia se encuentra en zona de amenaza BAJA por movimientos en masa. 

20. Que, con la solicitud se allegaron la totalidad de documentos exigidos por la Resolución No. 1025 
de 2021 para la Modificación de Licencias de urbanización vigentes. 

21. Que el plano que contiene la modificación parcial del Proyecto Urbanístico denominado ICONlK 68, 
se encontró aceptable por este despacho, por cuanto mantiene los linderos, la paramentación, 
coordenadas y el trazado de la malla vial, definidos en el plano urbanístico No CU4 K234/4-04 
aprobado mediante Acto Administrativo No. 11001-4-21-0359 de febrero 9 de 2021. 

22. Que así mismo, los planos que contiene la modificación parcial del Proyecto Urbanístico 
denominado ALEGRA, se encontraron aceptables por este despacho, por cuanto mantiene los 
linderos, la paramentación, coordenadas y el trazado de la malla vial, definidos en los planos 
urbanísticos Nos CU2B630/4-35, 0U2B630/4-36, 0U2B630/4-37 y CU2B630/4-38 aprobados 
mediante Acto Administrativo No. 11001-2-22-2011 de junio22 de 2022. 

23. Que teniendo en cuenta lo antes expuesto, la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente 
y la modificación parcial del Proyecto urbanístico denominado ICONIK 68, es procedente, por 
cuanto cumple con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 327 de 2004, y cuenta con licencia 
de urbanización vigente. 

24. Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 181 del Decreto Ley 019 de 2012, 
modificatorio del artículo 83 de la ley 388 de 1997, para la expedición del presente acto 
administrativo no es exigible el cobro de la participación en plusvalía, en razón a que el efecto por 
dicho concepto no se encuentra inscrito en los folios de matrícula inmobiliaria del mismo. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ N'lONTAÑO 

NLI 51 6O 853 4, 
REFERENL.1/r:17UUT-J-2.-O37l 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL .89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

11 O 1 - 3- 2 3 -  11 2 28 JLft
r\173 

ACTO ADMINISTRATIVO No. DE 

25. Que teniendo en cuenta que la solicitud corresponde a una Modificación de Licencias de Urbanismo 
vigentes, la cual no modifica las condiciones aprobadas en la licencia anterior no se hace necesaria 
la comunicación a los vecinos colindantes ni de la valla para advertir a terceros sobre la iniciación 
del trámite administrativo que trata el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado 
por el articulo 16 del Decreto 1783 de 2021. 

26. Que, realizado el estudio de la solicitud, este despacho consideró procedente la expedición de la 
Modificación de las Licencias de Urbanización para los Proyectos Urbanísticos denominados 
ICONIK 68 y ALEGRA, a desarrollar en los predios objetos de la solicitud. 

27. Que en respuesta a la solicitud presentada por esta Curaduría Urbana para la asignación del nuevo 
número que distinguirá los planos que contienen la modificación de los Proyectos Urbanísticos 
denominados ICONIK 68 y  ALEGRA objeto de aprobación mediante el presente acto 
administrativo, la Secretaría Distrital de Planeación le asignó a dichos planos los números 
CU3K234/4-05 para el Proyecto Urbanístico ICONIK 68 y CU3B630/4-54, CU3B630/4-55, 
CU3B630/4-56 y CU3B630/4-57 para el Proyecto Urbanístico ALEGRA. 

28. Que la modificación de los Proyectos Urbanísticos denominados JCONIK 68 y  ALEGRA, no 
requiere Licencia Ambiental. Lo anterior sin perjuicio de que el urbanizador responsable obtenga 
los demás permisos o autorizaciones ambientales que se requieran según lo establezcan las 
normas vigentes y se someta a los registros correspondientes ante la autoridad ambiental 
competente según lo establecido en el Decreto 1076 de 2015 y  el Decreto 1077 de 2015. 

29., Que, en consideración a lo antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso, se concluyó 
que la modificación de los Proyectos Urbanísticos denominados ICONIK 68 y ALEGRA, cumplen 
con las normas urbanísticas vigentes establecidas por el Plan de Ordenamiento Territorial, 
contenido en Decreto Distrital 190 de 2004; así mismo cumple con las condiciones y disposiciones 
establecidas para la Modificación de las Licencias de Urbanización contenidas en el Decreto 1077 
de 2015, modificado por el Decreto 1783 de 2021, por lo tanto es aceptado por esta Curadora 
Urbana. 

En virtud de lo expuesto con anterioridad, la Curadora Urbana No. 3 de Bogotá D.C. ARQ. JUANA 
SANZ MONTANO, 

RESUELVE 
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REFERENCIA: 11001-3-23-0371

11OO1-3 23 1125 
ACTO ADMINISTRATIVO No. DE 28 JUL 23 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853.4 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 VALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y CL 89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en/a Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y 
Modificación de los Proyectos Urbanísticos denominados ICONIK 68 y ALEGRA, para los predios 
identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 INT1, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 
O 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 2, de acuerdo con lo establecido en el Plano que para todos los efectos se adopta mediante 
el presente Acto Administrativo en el Artículo siguiente. 

ARTICULO SEGUNDO: ADOPTAR el plano que contiene el proyecto urbanístico denominado ICONIK 
68, distinguido con el número CU3K234/4-05 y el proyecto urbanístico denominado ALEGRA 
distinguidos con los números CU3B630/4-54, CU3B630/4-55, CU3B630/4-56 y CU3B630/4-57 en un 
original, los cuales reposarán en esta Curaduría Urbana y segundo original, los cuales serán remitidos 
a la Secretaría Distrital de Planeación, para que en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación 
correspondiente en ia cartografía oficial de esa entidad, en la plancha No.H67 y H51, G70, H61 
respectivamente, a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, cuyos segundos originales 
reposan en el archivo de la entidad precitada. 

PARÁGRAFO. Solicitar a la Secretaria Distrital de Planeación y a los Curadores Urbanos Nos 2 y  4 
incorporar en el originales del plano urbanístico identificado con No. CU4K234/4-04 correspondiente a 
la Urbanización ICONlK 68 y en los planos CU2B63014-34, CU2B630/4-35, CU2B63014-36 y 
CU2B630/4-37 correspondientes a la Urbanización ALEGRA la siguiente nota: 

Para la Urbanización ICONIK 68: 
"El plano CU3K234/4-05 aprobado mediante el presente acto administrativo, anula y reemplaza 
al plano CU3K234/4-04." 

Para la Urbanización ALEGRA: 
"Los planos CU3B630/4-54, CU3B630/4-55, CU3B630/4-56 y CU3B630I4-57 aprobados 
mediante el presente acto administrativo, anulan y reemplazan a los planos CU2B630/4-34, 
CU2B63014-35, CU2B630/4-36 y CU2B63014-37." 

ARTICULO TERCERO: CONCEDER a la Sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS 
identificada con NIT 900.192.711-6 representada legalmente por la señora ISABEL CRISTINA 
VASQUEZ ROLDAN con cédula de ciudadanía No. 32.562.961, en calidad de Fideicomitente del 
FIDEICOMISO FIDUBOGOTA -lCONlK 68 con NIT 830.055.897-7 y del FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTONOMO FIDEICOMISO BOSA 37 con NIT 830.055.897-7, constituido sobre los predios 
identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 lNT1, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y CL 89 A SUR 93 
D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 2 respectivamente, con Folios de Matrícula Inmobiliaria con Folios de Matrícula Inmobiliaria 
Nos. 50C-2115248, 50C-2115249, 50C-2115250, 50C-2115251, 50C-2115252, 50C-2115253, 50C-
21152554, 50C-2115255 y 50C-21 15256 para la Urbanización ICONIK 68 de la Localidad de Kennedy 

7 

Bogotá,, D.C. Calle 97 No. 13 - 55 1 57 + 601 635 3050 E-mail: correspondencia@curaduria3bogota.com  



CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

flÜu13- ¿3-1 IZS 
ACTO ADMINISTRATIVO No. DE 28 JUL Z023 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanislicos denominados ICONIK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatuia urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogota D.C., se fijan los compromisos, fas obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

y Folios de Matrícula Inmobiliaria Nos. 50S-625397, 50S-633118, 50S-40463113 y 50S-4063114 para 
la Urbanización ALEGRA de la Localidad de Bosa, Modificación de Licencia de Urbanización vigente 
para los Proyectos Urbanístico denominados ICONlK 68 y  ALEGRA. 

La presente Modificación de Licencia de urbanización se expide de acuerdo con los planos que 
contienen los Proyectos Urbanísticos y la documentación que forma parte integral de la solicitud, 
radicados ante esta Curaduria Urbana bajo la referencia No. 11001-3-23-0371 de fecha 22 de marzo de 
2023. 

ARTICULO CUARTO: TERMINO DE VIGENCIA DE LA MODIFICACION DE LAS LICENCIAS DE 
URBANIZACION. Se mantiene el término de vigencia de la Licencia de Urbanización concedida para el 
Proyecto Urbanístico denominado lCONlK 68 mediante Acto Administrativo No 11001-2-20-0971 de 
mayo07 de 2020, prorrogada mediante Acto Administrativo No 11001-1-22-1873 de junio01 de 2022 y 
revalidada mediante Acto Administrativo No 11001-3-23-0956 de junio27 de 2023 

Se mantiene el término de vigencia de la Licencia de Urbanización concedida para el Proyecto 
Urbanístico denominado ALEGRA mediante Resolución No 11001-2-22-2011 de julio22 de 2022. 

La solicitud de prórroga de una licencia urbanística deberá radicarse con la documentación completa a 
más tardar treinta (30) días hábiles antes del vencimiento de la respectiva licencia. La solicitud deberá 
acompañarse de la manifestación bajo la gravedad del juramento de la iniciación de obra por parte del 
urbanizador o constructor responsable. 

ARTICULO QUINTO: DE LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN. 

TITULAR Y URBANIZADOR RESPONSABLE DE LA LICENCIA 

Establecer como titulares de la Modificación de la Licencia de Urbanización para los Proyectos 
Urbanísticos denominados ICONIK 68 y ALEGRA, a la Sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL 
BOGOTA SAS identificada con NlT 900.192.711-6 representada legalmente por la señora ISABEL 
CRISTINA VASQUEZ ROLDAN con cédula de ciudadanía No. 32.562.961, en calidad de 
Fideicomitente del FIDEICOMISO FIDUBOGOTA — ICONIK 68 y  del FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTONOMO FIDEICOMISO BOSA 37, constituido sobre los predios identificados con 
nomenclatura urbana AK 68 5 75 INTi, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 2 respectivamente, con Folios de Matrícula Inmobiliaria Nos. 500-2 115248, 500-
2115249, 500-2115250, 500-2115251, 500-2115252, 500-2115253, 500-21152554, 500-
2115255 y  500-2115256 para la Urbanización ICONIK 68 de la Localidad de Kennedy y Folios de 
Matrícula Inmobiliaria Nos. 50S-625397, 50S-633118, 50S-40463113 y 50S-4063114 para la 
Urbanización ALEGRA de la Localidad de Bosa. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0371 
HOO1-3-23 1125 

ACTO ADMINISTRATIVO No. DE 28 JLJL ¿2 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados !CONlK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INrI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 0 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 

RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

. URBANIZADOR RESPONSABLE. 

Establecer como constructor responsable de las obras de urbanización de los Proyectos 
Urbanísticos denominados ICONlK 68 y ALEGRA, al Ingeniero JUAN DIEGO HERNANDEZ 
GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía No.89.004.058 y portador de la matrícula 
profesional No. 63202-087079, según información contenida en el formulario de solicitud de licencia 
y en los documentos radicados con la misma. 

• ARQUITECTO DISEÑADOR. 

Establecer como proyectista responsable del diseño de los Proyectos Urbanísticos denominado 
ICONIK 68 y ALEGRA, a la Arquitecta ANGELA BIBIANA RODRIGUEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 23.783.758 y portadora de la matrícula profesional No. A25542006-23783758, 
según información contenida en el formulario de solicitud de licencia. 

ARTICULO SEXTO: La ejecución de las obras de urbanización correspondientes a los Proyectos 
Urbanísticos denominados lCONlK 68 y  ALEGRA, deberán hacerse dentro del plazo estipulado en el 
articulo 4 del presente Acto Administrativo y sólo podrán ejecutarse previo cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

• Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes de servicios 
y obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas de servicios públicos. 

• Presentación ante las empresas de servicios públicos que les correspondan, de los proyectos de 
redes de servicios y obras de urbanismo y obtención de su aprobación con los respectivos 

presupuestos. 

• Solicitud de aprobación del diseño de las vias a construir de conformidad con las condiciones técnicas 
de la Subdirección Técnica del Instituto de Desarrollo Urbano, contenidas en la Resolución No. 
000015 de 2019, a través de la cual se expidió el Manual MGG/01 Manual Intervención de 
Urbanizadores y la Gula GU-Gl-02 Documento Técnico de Intervención de Infraestructura vial y 
espacio público por Urbanizadores 

• Antes de la iniciación de las obras el urbanizador deberá solicitar a las diferentes empresas de 
servicios públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano — IDU, el nombramiento de los interventores a 
que hubiere lugar, con el fin de garantizar su concordancia con el Proyecto Urbanistico aprobado; el 
interventor designado por el IDU debe verificar que antes de la iniciación de las obras el urbanizador 
las replantee por coordenadas. 

ARTICULO SÉPTIMO: Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en el presente 
acto administrativo, se tendrá en cuenta la siguiente información: 
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CUADRO GENERAL DE AREAS DEL PROYECTO URBANISTICO M2 

 

1 AREA BRUTA 
2 ÁREA RESERVAS 
3 ÁREA NETA URBAÑIZABLE 
4 CONTROLES AMBIENTALES 

22.235,00  
4.987,60 

17.247,40 
1.830,40 

PLAN PARCIAL BOSA 37 
UG / UAU 2 

AREA BRUTA 425.680,69 m2 
AREA NO OBJETO DE REPARTO 8933,47 m 2 

PROYECTO URBANISTO ALEGRA 
AREAS ETAPA 1 Y 2 

SUELO OBJETO DE REPARTO 416.747,22 m2 

AREA CUADRO 
GENERAL DE 

AREAS ETAPA 1 

CUADRO 
GENERAL DE 

AREAS ETAPA 2 

TOTALES 

AREA BRUTA 300.567,52 116.179,70 416.747,22 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 - 55 57 .4. 601 635 3050 1 E-mail: correspondencia@curacfuria3bogota.com  
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rlJ CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

REFERJC.43423O37l 

í1UO13-23 1125  
DE  28 JUL 2023 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanisticos denominados ICON/K 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C. se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo dci urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanisticas y otras disposiciones. 

1.	 INFORMACION DE LOS PREDIOS 

Urbanización ICONIK 68: 

CUADRO DE AREAS CESION GRATUITA AL DISTRITO M2 

1 AREA ZONA DE RESERVA AV LA CONSTITUCION PARA AUMENTO DE 
EDIFICABILIDAD 1 91320 

2 ÁREA ZMPA (50% VALIDA COMO PARQUE — RIO FUCHA) 1.312,30 
3 CONTROL AMBIENTAL 1.830,40 
5 ÁREA DE CESION PARA ESPACIO PÚBLICO (45%) 

- 
5 1 

Parque 1.964,74 
Equipamiento válido como parque 1.233,36 

6 ÁREA DE CESION PARA VÍA CALZADA DE SERVICIO -1 603.60 
7 ÁREA TOTAL DE CESIONES AL DISTRITO 8.857,60 
8 ÁREA ÚTIL 1 13.377,40 

El detalle de estas áreas, está contenido en el plano No. CU3K234/4-05, que se adopta mediante el 
presente Acto Administrativo. 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 



CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ P1ONTAÑO 

NIT: 51.630.853.4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0371 11001-3-23-  1125 
2 8 JIJL 

ACTO ADMINISTRATIVO No. DE 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ¡CONIK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y CL 89 A SUR 93 0 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

ZONA DE MANEJO Y 
PRESERVACIÓN AMBIENTAL 58.809,72 155,09 58.964,81 

ZMPA Río Bogotá 4A 16733,13 
ZMPA Rio Bogotá 40 18386,82 
ZMPA Río Bogotá 4C 20653,54 
ZMPA Río Bogotá 5A 4,55 
ZMPA Rio Bogotá 50 3031,68 
ZMPA Rio Bogotá 6 155,09 

MALLA VIAL ARTERIAL  23.425,85 29.342,27 52.768,12 

Vía V-1 Avenida Circunvalar del Sur 1B 3.092,18 
Vía V-1 Avenida Circunvalar del Sur 1D* 7.600,386 
Vía Vi Avenida Circunvalar del Sur 1D . 3.492,424 
Vía V-1 Avenida Circunvalar del Sur 1D 9.240,86 
Vía V-1 Avenida Circunvalar del Sur 2 9.186,55 

Intersección Av. -Circunvalar del SurAv. 20.155,72 

Santa Fe 

* AREA DE CESION GRATUITA AL DISTRITO PARA AUMENTO DE EDIFICABILDAD DE LA 

URBANIZAIÓN ICONIK 68. 

         

       

27.265,26  

       

CESIÓN DE PARQUE EN ZMPA 

      

Parque Zonal en ZMPA 3 27.265,26 

       

       

       

        

        

         

TOTAL AFECTACIONES / RESERVAS 109.500,83 29.497,36 138.998,19 

AREA NETA URBANIZABLE  191.066,69 86.6B2,34 277.749,03 

50% Área ZMPA válido en parque 13632,63 
ÁREA NETA URBANIZABLE 

(Base Cálculo) 
204.699,32 86.682,34 291.381,66 

CONTROLES AMBIENTALES  2.322,6 8.123,85 10.446,45 

CA. Av. Santa Fe— 1 1.219,15 
CA. Av. Santa Fe — 2A 1.004,21 
CA. Av. Santa Fe — 2B 99,24 
CA. Av. Avenida Circunvalar del Sur— 1 2.104,85 

CA. Av. Avenida Circunvalar del Sur - 2 2.001,28 

CA. Av. Avenida Circunvalar del Sur - 3 1.704,54 

CA. Av. Avenida Circunvalar del Sur - 4 1.662,42 

CA. Av. Avenida Circunvalar del Sur - 5  650,76   
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

REFER&'MA1 '8cPi3-o371 

11 0 01-3-23-  112 
ACTO ADMINISTRATIVO No. DE 28 JUL 2023 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados lCONlK 68 VALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanlslicas y otras disposiciones. 

AREA BASE PARA EL CÁLCULO 
CESIONES 

188.744,09 78.558,49 267.302,58 

    

CESIONES OBLIGATORIAS 
(17% PARQUES Y ZONAS VERDES) 

45.442,10 45.442,10 

Parque Zonal - Central 3 9.830,84 
Parque Zonal - Central 3 3.632,67 
Parque Zonal - Central 4 12.164,25 
Alameda 4A 2.466,40 
Alameda 4A 3.715,31 
Parque Zonal ZMPA (traslado 1 a 2 m2) 13.632,63 - 

CESIONPARAEQUIPAMIENTOS 21.384,52 21.384,5 
PÚBLICOS (8% EQUIPAMIENTO) 

E.P.2. - Equipamiento Público 2- LOTE 1 8.781,97 
E. P2. - Equipamiento Público 2 - LOTE 2 4.476,70 
E.P.2. - Equipamiento Público 2 - LOTE 2 4,305,26 
E.P.2. - Equipamiento Público 3 3.820,59 

ZONAS PARA PARQUE Y ZONAS 
VERDES ADICIONALES 

18.734,11 8.701,84 27.435,95 

ZonaVerdel 1.780,51 
Zona Verde 2 1.214,64 
Zona Verde 6 226,79 
Zona Verde 7 992,42 
Zona Verde 8 2.730,16 
Alameda 4B 785,21 
Alameda 4C 2.289,47 
Alameda 4D 2.133,78 
Alameda 5 3.605,46 
Alameda 6A 1.717,02 
Alameda 6B 1.258,65 
Alameda 7A 124,55 
Alameda 7B 889,84 
Alameda 8A 2.745,27 
Alameda 8B 4.942,18 

CESIÓN MALLA VIAL INTERMEDIA Y 
LOCAL 

31.066,81 8.931,01 39.997,82 

Vía V-4 Santa Fe 
Vía V-6 1 Tr 3 4.823,55 

4.045,64 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0371
11001-3-23-1125 28 JVL 2023 

ACTO ADMINISTRATIVO No. DE 

Por la cual so expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 VALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

VíaV-6 2Tr2 1.068,21 
ViaV-6 2Tr3 3.150,23 
ViaV-6 3Tr2 758,97 
Vía V-6 4 Tr 1 3.273,38 
VíaV-6 4Tr2 2.943,93 
ViaV-6 6 6.564,06 
Vía V-6 6 1.435.18 
Vía V-6 7 4.625,63 
Vía V-6 7 1.588,52 
Vía V-6 8 4.885,37 

ViaV-7 1 835,15 

TOTAL CESIONES PUBLICAS + 
CONTROLES AMBIENTALES  

105.317,51 25.756,70 131.074,21 

ÁREA ÚTIL 85.749,18 60.925,64 146.674,82  

ÁREA ÜTIL VIS 53.885,21 51.285,43 105.170,64 

Manzana 6- Lote 1 VIS 14.00000 

Manzana 7 - VIS 19.969,77 

Manzana 8- VIS 19.915,44 
Manzana 9 - VIS 18.188,25 

Manzana 10-VIS 19.952,87 

Manzana 11-VIS . 13.144,31   

ÁREA ÚTIL VIP  16.652,46 9.640,21 26.292,67 

Manzana 5 - VIP 10.652,46 
Manzana 6 - Lote 2 VIP 6.000,00 

Manzana 12-VIP 4.681,75 

Manzana 13 -VIP 4.958,46   

ÁREA ÚTIL COMERCIAL  15.211,51 15.211,51 

Manzana 14-Comercial 15.211,51 

El detalle de estas áreas, está contenido en los planos Nos. CU3B630/4-54, CU38630/4-55, 
CU3B630/4-56 y CU3B630/4-57, que se adoptan mediante el presente Acto Administrativo. 

2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO 

Terreno que cobija: El área neta urbanizable del desarrollo denominado ICONIK 68 y  ALEGRA. 
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ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT. Çi 
REFERNcrA rl 0U1-3-23-0371 

- - - W 1 flT  

'° 
28 JUL 2023 DE 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C. se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

ARTICULO OCTAVO: AUMENTO DE EDIFICABILIDA POR CESIONES ADICIONALES DE SUELO. 

El proyecto urbanistico ICONIK 68 plantea un total de 5.711,419 M2 como cesión adicional para la 
conformación de la Malla Vial Arterial, con las siguientes especificaciones: 

AUMENTO DE EDIFICABILIDAD POR CESIÓN ADICIONAL DE SUELO 
AREA NETA 

URBANIZABLE 
PARA CALCULO 

DE 
EDI FI CAB 1 LI DAD 

INDICE DE 
CONSTRUCCIÓN 

FORMULA DE 
REPARTO DE 

CARGAS Y 
BENEFICIOS 

SUELO 
CESION 

ADICIONAL TIPO INDICE 
EDIFICABILIDAD 

17.903,55 M2 

BASICA 1.000 17903,550 - 0.00 M2 

MAX lA 
(MVA) 

0.512935 9.183,360 

4.80 M2 DE 
CONSTRUCCIÓ 
N ADICIONAL X 

1 M2 DE CESIÓN 
ADI 010 NAL 

PARA MALLA 
VIAL ARTERIAL 

1.913,20 M2 

MAXA2 
(MVA) 

0.186611 3.340,992 

4.80 M2 DE 
CONSTRUCCIÓ 
N ADICIONAL X 

1 M2 DE CESIÓN 
ADICIONAL 

PARA MALLA 
VIAL ARTERIAL 

(AGOBERTO 
MEJÍA - LAS 
CASTI LLAS) 

696,04 M2 

MAX A3 
(MVA) 

0.175 3.141,264 M2 

4.80 M2 DE 
CONSTRUCCIÓ 
N ADICIONAL X 

1 M2 DE CESIÓN 
ADI CIO NAL 

PARA MALLA 
VIAL ARTERIAL 

(AVE NI DA 
CIUDAD DE CALI 

AK 86- 
PARAISO DE 

CASTI L LA) 

654,43 M2 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

11OO1 3-23 1125 
ACTO ADMINISTRATIVO No. DE 

 28 J : 2023 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanisticos denominados ICONlK 68 VALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N3AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanlsticas y otras disposiciones. 

MAXA4 
(MVA) 

0.328 5,872,333 

4.80 M2 DE 
CONSTRUCCIÓ 
N ADICIONAL X 

1 M2 DE CESIÓN 
ADICIONAL 

PARA MALLA 
VIAL ARTERIAL 

(AVENIDA 
CIUDAD DE CALI 

AK 86— 
PARAISO DE 

CASTI LLA) 
(INCLUYENDO 

FACTOR 
MULTI PLICADOR 

917,552 M2 

0.547001 9.793,264 

4.80 M2 DE 
CO NSTRU CCI Ó 
N ADICIONAL X 

1 M2 DE CESIÓN 
ADICIONAL 

PARA MALLA 
VIAL ARTERIAL 

(AVENIDA 
CICUN VALAR 

AL EG RA) 
(INCLUYENDO 

FACTOR 
MULTIPLICADOR 

) 

1.530,197 
M2 

EDIFICABILIDAD TOTAL 
MÁXIMA  

2.75000 49.234,763 
ÁREA MÍNIMA 

DE CESION MVA 
5.711,419 

M2 

ÁREA DE CESIÓN ADICIONAL PARA MALLA VIAL ARTERIAL 4.181,22 M2 

ARTICULO NOVENO: NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS. Las normas urbanísticas y 
arquitectónicas del Proyecto urbanístico denominado ICONIK 68 contenidas en el Acto Administrativo 
No 11001-2-20-971 de mayo 07 de 2020 se mantienen, en lo que no sea contrario a lo establecido el 
presente Acto Administrativo, así como las normas del Proyecto urbanístico denominado ALEGRA 
contenidas en el Acto Administrativo Resolución No 11001-2-22-2011 de julio 22 de 2022. 

ARTICULO DECIMO: OBLIGACIONES A CARGO DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y DEL 
URBANIZADOR RESPONSABLE 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

REFERiJCk6 23-O37l 

11001-3- 23-  '1125 , ,, 
ACTO ADMINISTRATIVO No. DE 28 JUL 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 Y ALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y CL 89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable 
del Proyecto Urbanístico denominado ICONIK 68 y ALEGRA, las cuales deben cumplir en los plazos 
que se indican en el presente Acto Administrativo y son fundamentalmente las requeridas para la 
realización y culminación del proceso de desarrollo por urbanización. 

1. La obligación de incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la 
urbanización, expresando que este Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión al 
Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 072 de 2023. 

2. La obligación de ejecutar las obras de urbanización en general, con sujeción a los proyectos técnicos 
aprobados por las Empresas de Servicios Públicos y entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión 
gratuita al Distrito Capital, con destino a vías locales y espacio público, de acuerdo con las 
especificaciones que la autoridad competente expida, así: 

2.1. Quedan a cargo del urbanizador responsable, la obligación de ejecutar las redes locales y las obras 
de infraestructura de servicios públicos domiciliarios a que haya lugar, con sujeción a los planos y diseños 
aprobados por las empresas de servicios públicos, de conformidad con lo establecido en la Ley 142 de 
1994 y sus Decretos reglamentarios. 

2.2. La obligación de adecuar, dotar y equipar las zonas de servicios públicos a que haya lugar, de 
conformidad con el plano del Proyecto Urbanístico aprobado y los planos de diseños de redes y 
especificaciones técnicas de las empresas de servicios públicos que hacen parte de esta licencia, con 
sujeción a las normas especificas que se adopten sobre la materia. - 

2.3. La obligación de ejecutar y entregar las obras y dotaciones a cargo del urbanizador sobre las zonas 
de cesión obligatorias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 072 de 2023 y  el Decreto 555 de 2021, 
en especial lo previsto por los artículos 18 y  31 del Decreto 072 de 2023. 

3. De conformidad con el articulo 31 del Decreto 072 de 2023 "El término, las condiciones y los plazos 
para la entrega material del suelo de cesión correspondiente a obligaciones urbanísticas se 
determinarán en e/instrumento de planeación respectivo o la licencia urbanística. 

En todo caso, si durante la vigencia o plazo que establezca el respectivo instrumento de planeación o 
durante la vigencia de la licencia de urbanización o dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha 
de su vencimiento o ejecución, el propietario o urbanizador no ha radicado la solicitud de entrega ante 
la entidad competente, ésta lo requerirá mediante oficio el cumplimiento de la oblígación de entrega 
material y titulación del suelo correspondiente a obligaciones urbanísticas. El propietario o titular de la 
licencia contará con un término de quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de recibo del respectivo 
requerimiento para realizar dicha entrega. 
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- CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0371 

ACTO ADMINISTRATIVO No. DE 

11001- 3-23-1  12
28 JUL 2023 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 

INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 0 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE lyLAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

Una vez transcurrido el término señalado en el inciso anterior desde la realización del requerimiento sin 
que el propietario comparezca ante la entidad a realizar la entrega del suelo correspondiente a 
obligaciones urbanísticas dentro del plazo señalado, la entidad competente iniciará las acciones 
administrativas señaladas en el presente decreto y las demás administrativas o judiciales 

correspondien tes' 

4. La obligación de cumplir con el Programa de Manejo Ambiental de Materiales y Elementos, a los que 

se refiere la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente de la época (hoy Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible), para aquellos proyectos que NO requieran Licencia Ambiental o 

Planes de Manejo. 

5. Incluir en la Escritura de Constitución de la Urbanización el señalamiento de los metros cuadrados 

construidos efectivos, asi como el número de unidades destinadas a Vivienda de Interés Prioritario que 

se encuentran el proyecto arquitectónico, la cual debe inscribirse en cada uno de los folios de matrícula 

inmobiliaria de los inmuebles destinados para tal fin y remitirse dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su inscripción por el urbanizador a la Secretaría Distrital del Hábitat. 

6. La obligación del titular de la licencia y del urbanizador de solicitar al Departamento Administrativo de 

la Defensoría del Espacio Público, la diligencia de inspección del cumplimiento de las obligaciones a su 

cargo establecidas en la presente licencia, de que tratan el Articulo 2.2.6.1.4.7 del Decreto Unico 

Reglamentario 1077 de 2015 y el Articulo 9 del presente acto administrativo, la cual deberá solicitarse 

dentro del término de vigencia de la licencia. 

7. Constituir las Pólizas de garantía para la ejecución y estabilidad de las obras de urbanismo previstas 

para la urbanización, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 18 del Decreto 072 de 2023. La 

vigencia de las garantías deberá ser de cinco (5) años y el valor asegurable será correspondiente al 

cincuenta por ciento (50%) del presupuesto de las obras realizadas en las zonas de cesión a cargo del 

urbanizador responsable. 

8 lmplementar los procedimientos necesarios para minimizar los impactos que las obras generen. 

9. Ejecutar las obras de forma tal que se garanticen tanto la salubridad y seguridad de las personas, así 

como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio 

público. 

10. Mantener en la obra la Licencia y el plano urbanístico aprobado y exhibirlo cuando sean requeridos 

por autoridad competente. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

REFERIbI &O-.3-O37l 

ACTO AOMlNlSTRARO°. 3 2 3 11 2 E 28 tJUL 2O2 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en/a Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan tos compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

11. Dar cumplimiento a las normas vigentes de carácter'Nacional y Distrital sobre eliminación de 
barreras arquitectónicas para personas con movilidad reducida, de conformidad con las normas 
establecidas en la Ley 361 de 1997 y  su Decreto Nacional reglamentario No. 1538 de 2005, aquellos 
que los complementen modifiquen o sustituyan, según lo dispuesto en el Decreto Nacional 1077 de 
2015. 

12. La presente Licencia no autoriza la tala de árboles, ni la intervención de elementos naturales que 
tengan un valor urbanístico y/o ambiental, en cuyo caso requerirá de los permisos necesarios, en el 
evento de que la autoridad ambiental competente lo requiera (DAMA, actual Secretaria Distrital de 
Ambiente), conforme con lo previsto por el Decreto Nacional No. 2041 de octubre 15 de 2014 o aquellas 
normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

13. Así mismo, el ejercicio de los derechos que surjan de la presente Licencia está sujeto a la obtención 
de un Plan de Manejo Ambiental, si posteriormente, así lo requiere la autoridad ambiental, de 
conformidad con las normas citadas. 

14. El diseño y la construcción de andenes en las vías locales por construir y los espacios de circulación 
peatonal pública en zonas desarrolladas o por desarrollar, deberá cumplir con las normas del Decreto 
308 de 2018. 

15. La presente Licencia no autoriza la construcción de obras en el espacio público existente, de 
propiedad del Distrito Capital, para lo cual deberá requerirse la correspondiente licencia de intervención 
y ocupación o excavación del espacio público expedida por la autoridad competente, de conformidad 
con lo que dispongan al respecto las disposiciones vigentes. 

16. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.6,1.4.9 del Decreto 1077 de 2015, respecto a la 
identificación de las obras, instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya 
dimensión mínima será de un metro (1,00 m) por setenta (70) centímetros, localizada en lugar visible 
desde la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o limite el desarrollo o construcción que 
haya sido objeto de la licencia; en la valla se deberán incluir todos y cada uno de los aspectos contenidos 
en el Decreto Nacional, en menciónl 

17. El aviso referido deberá instalarse antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento 
de campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer durante todo el tiempo que dure la 
obra. En caso de vencerse la licencia antes de la terminación de las obras, el aviso deberá indicar el 
número de su prórroga. 

18. El titular de la licencia deberá cumplir con las obligaciones urbanísticas que se deriven de ella y 
responderá por los perjuicios causados a terceros, con motivo de la ejecución de las obras. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853.4 

11O013- 23- 1125 2 JUL 2023 
ACTO ADMINISTRATIVO No. DE 

Por la cual se' expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 VALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 0 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bose, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

19. La inobservancia de las obligaciones mencionadas constituye incumplimiento de la licencia, 
sancionable de conformidad con lo previsto en el Artículo 135 de la Ley 1801 de 2016, corregido por el 
Artículo 10 del Decreto 555 de 2017. 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el 
artículo 34 del Decreto 1783 de 2021, el titular de la licencia y urbanizador responsable deberá tener en 
cuenta lo siguiente: 

"La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así como la ejecución de las obras y 
dotaciones a cargo del urbanizador sobre dichas zonas, se verificará mediante inspección realizada por 
el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. 

La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad municipal o distntal responsable de 
la administración y mantenimiento del espacio público, levantando un acta de la inspección suscrita por 
el urbanizador y la entidad municipal o distrital competente. La solicitud escrita deberá presentarse por 
el urbanizador y/o e/titular de la licencia a más tardar, dentro de los seis (6) meses siguientes al 
vencimiento del término de vigencia de la licencie o de su revalidación, y se señalará y comunicará al 
solicitante la fecha de la diligencia, dentro de los cinco (5) días siguientes a partir de/a fecha de radicación 
de la solicitud, diligencia que debe ser realizada en un término no mayor a treinta (30) días calendario 
contados a partir de la referida solicitud. 

El acta de inspección equivaldrá a/recibo material de las zonas cedidas, y será el medio probatorio para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del urbanizador establecidas en la respectiva 
licencia. En el evento de verificarse un incumplimiento de las citadas obligaciones, en el acta se deberá 
dejar constancia de las razones del incumplimiento y del término que se concede al urbanizador para 
ejecutar las obras o actividades que le den solución, el que en todo caso no podrá ser inferior a quince 
(15) días hábiles. Igualmente se señalará la fecha en que se llevará a cabo la segunda visita, la que 
tendrá como finalidad verificar que las obras y dotaciones se adecuaron a lo establecido en la licencie, 
caso en el cual, en la misma acta se Indicará que es procedente el recibo de las zonas de cesión. 

Si efectuada la segunda visita e/incumplimiento persiste, se hará efectiva la condición resolutoria de que 
trata el artículo 2.2.6.1.4.6 del Decreto 1077 de 2015 y se dará traslado a la entidad competente, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes, para iniciarlas acciones tendientes a sancionaría infracción en los 
términos de la Ley 1801 de 2016 o la norma quela adicione, modifique o sustituya. 

En el evento que dentro de los dos (2) meses siguientes a la solicitud de inspección pare la entrega 
material de las áreas de cesión por parte del titular de la licencie, la entidad municipal o distrital 
responsable de la administración y mantenimiento del espacio público no realice la inspección o en 
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CURADORA URBANA 3 
II ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

L1-_J	 NIT: 51.630 853-4 
REFERENCIA: 11001-3-23-0371 

a- ¿- 28 JUL 2023 11OO1 ' 3- 
ACTO ADMINISTRATIVO Ño. DE 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 VALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y CL 89 A SUR 93 0 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C. se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

aquellos en que de manera injustificada se dilate la recepción de las áreas con destino al espacio público, 
se dará aviso a las instancias competentes con e/objeto que se adelanten las investigaciones pertinentes. 

Parágrafo 1 °. En el acto que otorgue la licencia se dejará manifestación expresa de la obligación que 
tiene e/titular de la licencia de solicitar la diligencia de inspección de que trata el citado articulo. 

Parágrafo 2°. En las urbanizaciones por etapas, la ejecución de las obras y dotaciones a cargo del 
urbanizador se hará de manera proporcional al avance del proyecto urbanístico. Los municipios y distritos 
establecerán los mecanismos y procedimientos para asegurar el cumplimiento de las obras y dotaciones 
a cargo del urbanizador" 

De igual forma, el urbanizador deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto Distrital 072 de 

2023. 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Para todos los fines legales las obligaciones del titular de la Licencia 

y del urbanizador responsable, enumeradas en el Artículo 10 del presente Acto Administrativo, están 
referidas a los siguientes documentos, los cuales hacen parte integral del mismo: 

1. La solicitud del interesado de aprobación de la Licencia de Urbanización en la modalidad de 
reurbanización, radicada bajo la referencia 11001-3-23-0371 del 22 de marzo de 2023. 

2. Las fotografías de la valla de información a terceros interesados, fijadas en el predio. 

3. Planos de los Proyectos Urbanísticos denominados ICONIK 68 aprobado bajo el número 
CU3K234/4-05 y CU3863014-54, CU3B630/4-55, CU3B63014-56 y CU3B630/4-57 para el 
Proyecto Urbanístico ALEGRA y el CD correspondiente a su archivo digital, radicados con 
referencia N. 11001-3-23-0371. 

4. Los proyectos de redes que aprueben las diferentes empresas de servicios públicos y las cartas de 
compromisos respectivas, los diseños de vías y rasantes del Instituto de Desarrollo Urbano - lDU y 
la nomenclatura que asigne la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 

Las pólizas de garantía exigidas por el Decreto 072 de 2023. 

6. Los demás documentos que hagan parte de la Modificación de la Licencia de urbanización que se 
concede para el Proyecto Urbanístico denominado ICONIK 68 y ALEGRA mediante el presente 
Acto Administrativo. 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO: CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
LICE NC lA 

Serán causales de pérdida de fuerza ejecutoria, las siguientes: 
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Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás que se 
deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes. 

2. Toda Licencia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones fiscales y 
tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a cargo del 
propietario y urbanizador. De igual forma, se entiende condicionada a que el urbanizador 
constituya las pólizas y garantías de cumplimiento de sus obligaciones, dentro de los plazos 
señalados en la licencia conforme a los reglamentos que se expidan para el efecto. 

3. Si los plazos se vencieren sin que se hubieren cancelado las obligaciones de que trata el inciso 
anterior y constituido las garantías, la condición se considerará fallida y la licencio otorgada 
pierde fuerza de ejecutoria. En este caso, si el solicitante insiste en adelantar el proceso de 
desarrollo deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la Licencia de Urbanización, sin 
que se pueda tener en cuenta la actuación surtida anteriormente. 

4. Bajo ningún pretexto, ni siquiera cuando el interesado o urbanizador invoca o acredita la calidad 
de organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a la entidad o persona del cumplimiento 
de los requisitos y exigencias contenidas en la presente Resolución. Lo aquí estatuido, tiene 
como finalidad la defensa de los intereses del Distrito Capital de Bogotá y de las personas que 
adquieren los inmuebles que se segreguen y produzcan como resultado del proceso de 
urbanización. 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO: LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA 

El titular de la licencia contará con los siguientes derechos: 

1. El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el plano oficial de la 

urbanización. 

2. Una vez registrada la escritura de constitución de la urbanización en la Oficina de Registro de 
Instrumentos públicos de Bogotá en la cual se determinen las áreas públicas objeto de cesión y las 
áreas privadas, por su localización y linderos, el derecho a iniciar las ventas del proyecto respectivo, 
previo cumplimiento de la radicación de los documentos a que se refiere el Artículo 120 de la Ley 

388 de 1997. 

3. El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de propiedad horizontal 
conforme a las normas sobre la materia. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ NIONTAÑO 

NIT: 51.630.853.4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0371 

11001-3- 23 125 28 JI} 2023 
ACTO ADMINISTRATIVO No. DE 

Por la cual so expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y so modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONlK 68 Y ALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 0 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 

RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Boso, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 



NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

A?ØJ' 
Cur.do UrbiNO3 de Bogotá D.0 

Arq. Catherine Cely C 

Alexandra Lan 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

OC v 3- 2i-  ¡ 1Z5 
ACTO ADMINISTRATIVONo. DE 28 JUL 2023 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 VALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en/a Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan ¡os compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

4. El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones una vez haya 
ejecutado la totalidad de las obras contempladas en la misma y entregado y dotado las cesiones 
correspondientes, con sujeción a las normas específicas sobre la materia y los reglamentos de que 
trata el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos urbanos permitidos por las mismas 
normas. 

5. El derecho a cambio de Titular de la licencia de urbanismo y del traslado de las obligaciones del 
urbanizador responsable. 

6. Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA. De conformidad con lo establecido 
en el Articulo 181 del Decreto Ley 0019 de 2012, modificatorio del Articulo 83 de la Ley 388 de 1997, 
para la expedición del presente acto administrativo, no es exigible el cobro de la participación en 
plusvalía, en razón a que el efecto por dicho concepto no se encuentra inscrito en el folio de matrícula 
inmobiliaria del mismo. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: La presente resolución debe notificarse en los términos del artículo 
2.2.6.1.2.3.7 del Decreto 1077 de 2015, adicionado por el articulo 24 del Decreto 1783 de 2021, en 
concordancia con la Ley 1437 de 2011, y contra ella proceden los recursos de reposición ante la 
Curadora Urbana No. 3 de Bogotá, D.0 y el de apelación ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría 
Distrital de Planeación, los cuales deben interponerse por escrito en el acto de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos establecidos en 
el Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Ejecutoriada en Bogotá, D.C. a los 23 AGO 2023 
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C¿ CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D(.. - Colonibiii 

REFERENCIA: 1001-2-21-3233 

RESOLUCION N0  11001-2-22-2011 (le julio22 t1c2022 

Por la cuni se concede Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo par;I las Etapas 1 y  2 
del desarrollo denominado ALEGRA; a desarrollarsc ca los predios con nomenclatura urbana CL 89 
A SUR 93 1) 98, LAS MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ARE RESTANTE 1 y LAS 
MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 2 (Actual), de la Localidad de l3osa eti la ciudad de Bogotá D.C., 
se establecen sus normas, se fijan las obligaciones urbanísticas y de construcción y compromisos a 
cargo del titular de la licencia urbanistica y del urbanizadoi rcspoiisablc. 

EL CURADOR URBANO No. 2 DE BOGOlÁ, 1).C. 
ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO 

En ejercicio de las facultades legales que le confiere la Ley 388 de 1997. la Ley 675 de 2001, ci Decreto 
t077de20l5modificadosporlosDecretos22l8de20l5, 1197 de2016. 1203 de2017y 1783 dc2021,el 

Decreto Distrital 389 de 2021 y, 

CONSIDERAN Do 

Que ci seior PABLO ECHEVERRI JARAMILLO identificado con cduia de ciudadanía 71.375.076 en 
calidad (le Representante Legal de la socicdad CONSTRUCTOR, CAP1IAL S.A.S con NIT 900.192.711-
6, sociedad Fideicomnilente del FIDEICOMISO I3OSA 37 - F!DUBOUOTA, constituido sobre los predios 
identificados con nomenclatura urbana CL 89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N 2, LAS MERCEDES 
N 3 AREA RES...ANTE 1 y  LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 2 (Actual) y con matrícula 
inmobiliaria No. 505-40463113, 50S-404631 14, SOS-625397 y SQS-6331 18, solicitó ante esta Curaduría 
urbana; mediante rfcccja No 11001-2-21-3233 de diciembre28 (le 2021, la Licencia de Urbanización en 
la modalidad de Desarrollo para para las Enpns 1 y 2 del ciesariollo denominado ALEGRA de conformidad 
con las normas urbanísticas y arquitectónicas establecidas ca el Decreto Distrital 485 de 7 (le diciembre de 
2021 por medio del cual se adoptó el Plan Parcial de Desarrollo I3osa 37". ubicado en la localidad de flosa, 
en el Decreto 327 de 2004, reglamentario del Tratamiento de Desarrollo y en el Decreto 190 de 2004 Plan 
de Ordenamiento Territorial. 

Que el Decido Distrital (90 de junio 22 de 2004, 'Por medio c/e/ cuaf se compilan /t lls1wsiciones 
ca,:pe,z:das en los De(r(.qos Distrito/es 619 de 2000 y 469 de 2003 ", establece en su artículo 478, numeral 
1, (ltlC  las solicitudes de licencias de Urbanismo y Construcción en sus ditrcnes modalidades serán 
tianiitada y resueltas con timndatnento en las normas vigentes en el momento de su radicación, tal y com 
lo establece ci parágrath del artículo 2.2.6.1.2. 1.2 del Decreto Nacional 1077 de 201 5. 
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CURADOR URBANO  2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogota D.C. - Colombia 

RESOL UCIOiV N° / 1001-2-22-2011 dejitilo 22 de 21)22 

Por la cita! se concede Licencia ile lirbanizaciá,, en la modalidad de Des arrollo para las Etapas 1 y 2 del desarrollo 
ile,w,,,inado ALEGR,l; a desarroliarse cii lo predios con igomenclatura urbana CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RF.STAJ'1E 1 y LAS MERCFJ)F.S N 3 ÁRE1t 
RESTANTE 2 (AcluaO, tic ¡u Localidad de Rata e,: la ciada,! de Bogolá D.C. se establece,, sus ¡tormos, se fija:: 
las obligaeio,ies urbiu:ísilca. ; de c<mslruccití,, y co:i,pron:isos ti careo del ii/alar de la licencia urbanl3lida del 
¡irininizadar respoiisable. 

Que los predios ubicados en la Cf. 9 A SUR 93 fl 98, LAS MERCEDES N 2, I.AS MERCEDES N 3 
AREA RESTANTE l y LAS MERCEDES N 3 AREA RESTANTE 2 (Actual), con CHTP AAAO14OETCX. 
AAAO253MMSK, AAAOI4OE\VLF y AAAO253MMTO, cuentan con planos opogrMicos con código de 
sector Nos. 10532500003S, 105325000039, 105325000004 y 00'157700100l incorporados por la Unidad 
Administrativa Especial dc Catastro 1)istrital mediante oficios No. 2020EE20939 de junio 9 de 2020, 
2020EE46638 de diciembre 18 de 2020, 2020EE20938 de junio 9 dc 2020 y  2020EE22214 de junio 24 de 
2020, localizados en Tratamiento de Desarrollo y Arca de Actividad Urbana Integral, Zona MúJtiplc y 
Residencial de acuerdo con la establecido en el Decreto 190 dc 2004. 

Que el ¡'lan de Ordenamiento Territorial vigente para Bogotá, D.C., fue adoptado mediante el Decreto 
Distrital 619 de 2000, revisado por el Decreto Distrital .169 de 2003 y  compilado por el Decreto 
Distrital 190 de 2004. 

Que el artículo 31 del Decreto Distrital 190 de 2004 — POT , define los planes parciales corno "(...) los 
inslru,ndntos que articulan ile ,,,a?zeia específica los objetivos de ordenamiento lerri! oria! con los de 
geslió,, dci site/a cu?:cre(w ido las condiciones técnicas, jurídicas, económico - fi,,dn:eiercLt y de dise,)o 
urbanislj<:o que pernil/e:: la geileración de los soportes necesarios para ,?uet'Üx tesos u,'hcmu.'. o para la 
trünsforn,aeió,,  de las exixi<.'ioy eI,bcj nos prcvi(ilflefl(e existentes, asegurando condiciones <le Izahilahilidad 
y de protección de la Esiuciu,'a Ecológica Principal, de conformidad COfl 105 previsiones y políticas del 
Plan <le Ordcnan,ie,,,c, Territorial. 

Que los numerales 1 y  2 del artículo 32 del Decreto Distiital 190 de 2004 — POT, establecen la 
obligatoriedad de fomuilar planes parciales, entre otros casos: "Pura 10(1(15 aquellas áreas cla.sificúcias 
COJIJO suelo de expai:sión ,ir/,a,,u "y "Pura las zonas c/asflcadas  COmO site/o urbano coii !ralainw,i(<, de 
desarrn/ioj que tenga,, mt área igual o superior a 10 hectáreas de área neta urbanizable. 

Que el Decrelo Distrital 436 de 2006 establece las normas que regulan los planes parciales en suelos sujetos 
al tratamiento de desarrollo y prevé la metodología para determinar el reparto equitativo de crgas y 
beneficios en los mismos. 

Que el plano aicxo NY 1 del Decreto Distrital '136 de 2006. realizó la delimitación preliminat del Plim 
Parcial "Rosa 37" seialando (le manera general en el artículo 4 los criterios para la delimitación del .rea de 
los planes parciales, indicando adens que: "La deiimiiacirí,, de los Planes Pwviales deberá propiciar la 
equidad en el reparto de cargas y be,:e/icio.r, la con/lirozación de á:eas de planeamiento cuyo desarrollo y 
funcionamiento pueda SL'? a,iu5,:o,,u,, facilitar e/proceso de gestión e in;plene::tacíón. " . 
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CURADOR URBANO  2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

RESOL UCION N° / / 001-2-22-2011 de julio 22 /e 2022 

Por ¡u cual .e concede Licencio de Urh:zniación en ¡u wdulidul de Desarrollo parei lu. Elupus ¡ 2 del desarrollo 
dnv,,,i,uulo .'i L GRA; u desurrol/arçe en los ¡'red/os con ,unne,iclafura urbwui CL 89 A S (iR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTAN'IE 2 'AcUml,J, de la l.0c0114/ud ík' flava en la ciudad /e Bogotá D.C'. se erU1I;I9CCU SUS I1UrlU'LS, cjiJa#i 
lar obllRacl0,,es urbtziilr1ica ' de ewztr,iccjá,, ca?upronziso.s u carga ilL'! titular de la ¡lee,: ci,, :irbu,,Ls lico y del 
:,rb0ni2ad0r res/)O,isabk. 

Que ci artículo 5 ibidem seflala que: (...) 1.i delimiladón preliminar de las áreas sijc(as aplaiz parcial c 
:nc'licaliva y tiene eouzofiw1idad ork'nu,r icis actuaciones páNicas y privadas; en 10(10 caso, estará .s tijela o 
la verificadrín del DA)')) para cada ('(150 cspecfico. 

Que el Decreto único Reglamentario 1077 de 2015 - Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, unificó la 
reglamentación sobre las disposiciones relativas a planes parciales y sucios con tuataniiento de desarrollo y 
de expansión urbana. en lo concerniente al procedimiento a seguir para la formulación, revisión, concertación 
y adopción de un plan l)arcial. 

Que de acuerdo con lo anterior, mediante Decreto 485 de 7 de diciembre de 2021. se adoptó el Plan Parcial 
de Desarrollo "Rosa 37" ubicado en la Localidad de I3osa y se dictaron otras disposiciones. 

Que el citado Plan Parcial "flosa 37" aprobó dos Unidades de Aluación Urbanística o Unidades de Gestión, 
siendo ci rca objeto de 1.iccncia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo la Unidad 2 denominada 
"l.as Mercedes". 

Que los planos que contienen el Proyccio Urbanístico del desarrollo denominado ALEGRA, se encontraron 
aceptables por esta Curaduría Urbana, por cuanto mantienen los linderos, la parantentacióii, coordenadas y 
el trazado de la malla vial definidos en los pianos topográficos con código Nos. 105325000038, 
105325000039, 105325000004 y 004577001001 incorporados por la Unidad Administrativa Fspccia1 de 
Catastro DistritaL los cuales son la base cartográfica para adelantar la licencia de urbanización, 
encontrándose igualmente aceptable en el aspecto cartográfico. 

Que adicionalmente, el l'royecto Urbanístico correspondiente a las Etapas 1 y 2 del desarrollo denominado 
ALE(;RA, ha sido encontrado aceptable por esta Curaduría Urbana por cuanto cumple Con las normas 
urbanísticas vigentes establecidas en el Decreto 190 de 2004 (Compilación del POT) y el Decreto 485 de 
2021 Plan l'areial de Desarrollo "Bosa 37". ent otras. 

Que de acuerdo con lo previsto en el articulo 2.2,2.1.5.1.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015, "Por ¿nedio 
del cual .rc expide e/ Decreto Un/co Rcglwne,itario del Secta,- Vivk'n(la, C'iuc1ad Territorio ", los predios 
sujetos a Tratamiento de Desarrollo deberán destinar un porcentaje del 20% deI úma iitil para el desarrollo 
de Procramimas de Vivienda de Interés l'rioritario (V,l.P). 

Que para el cumplimento de la obligación establecida en el Decreto Nacional 1077 de 2015 (Artículo 
2.2.2.1.5.3.1), el propietario yio urbanizador podrá optar por una de las siguientes alternativas: 

Páqtno3de6O 
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CURADOR URBANO 2 
AkQGERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

RESOL (JC!ON iv° 11001-2-22-2011 de jallo 22 de 2022 

Por ¡it cita! . e &Ti,lcede Lke,,cia de ljrba,,izaclón en ¡u ,zwdulldud de berarro lío para la Etuptn ¡y 2 deI desarrollo 
denoniiva10 ,ILEGRII; u desarroIlar.ç e': los pfei/!o. con iwnzenclaiura urbana CI. 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 AREA 
RESTANTE 2 Ac::,aO, de la Loco//dial ele BOMI en la ciudad de Bogotá ¡).C., se eMiibkcen sus ,,ar,nas, se filun 
lus uhligaciinies urbanísticas y (le CO1$IrIWció,, ; cnu1pron:iso.r a cargo del titular ile la licencio nrha,:irtica i del 
nrbaniaiIor respu:us ah/e. 

a. En el mismo proyecto. 
b. Mediante el traslado a otros provectos del mismo urbanizador, localizados en cualquier parte del suelo 

urbano o de expansión urbana del municipio o distrito. 
e. Mediante la compensación en proyectos que adelanten las entidades públicas que desarrollen programas 

y proyectos VIS o VIP, a travds de los bancos inmobiliarios, patrimonios autónomos o fondos qic creen 
los municipios y distritos para el efecto. 

Que para el cumplimento de la obligación establecida en el Decreto Nacional 1077 de 20 LS, el propietario 
y/o urbanizador optó por destinar en el proyecto las manzanas 5, 12, 13 y el lote 2 de la manzana 6 deI Plan 
Parcial "Rosa 37" al (lesarrollo (le unidades de Vivienda de Interés Prioritario(V.LP), tal y corno lo establece 
el artículo 41 dci Dccreto 485 de diciembre 7 de 2021. 

Que de acuerdo con la política de consolidación de metas establecidas al respecto por el Plan Maestro de 

Espacio Público, precisadas por el artículo 9 deI Decreto Distriral 436 de 2006, modificado parcialmente 

por el Decreto Distrital 676 de 2018, la relación existente entre la densidad poblacional y la cantidad de 

metros cuadrados de zonas verdes proyectadas, el plan parcial "Bosa 37" deberá cumplir la rclación de zonas 
verdes públicas por habitante la cual se calcuta sobre las unidades dc Vivienda VIS propuestas para ci plan 
parcial, de acuerdo con lo se0alado en los numerales 1 y  2 del citado artículo adicionado por el Decreto 

Distrilal 676 de 20l. 

Que se podrá aumentar el número de viviendas que se indica en el pargrath 20  del artículo 22 del Decreto 

485 de 2021, haciendo uso de los 23.271,73 m2 de superóvil de zonas verdes dentro del plan parcial. Dicho 

supervit podró ser utilizado por parte de ambas Unidades de Actuación Urbanística o Unidades de Gestión, 

indepcndicntcincnte (IC su localización, y en todo caso, el número de viviendas licenciadas siempre debe 

garantizar el estándar mínimo de 4 in2 de zonas verdes por habitante en el Plan Parcial "Rosa 37" para los 
productos inmobiliarios diferentes a la Vivienda dc Intcrds Prioritario. 

Que de acuerdo con lo reglamentado en el Plan Parcial "Rosa 37" en ningún momento el total de viviendas 

del plan parcial podrá superar en conjunto las 14.915 viviendas scialadas en ci oíicio con radicado No. 

30100-2019-1329 - S-20 I9-2'19867 del 30/08/2019 de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Rogotá 

y en el Acta de Concertación Ambiental del presente Plan Parcial con la Corporación Autónoma Regional 

CAR. En caso (le que se requiera superar ese número de viviendas permitidas, se deberá realizar la 

modificación del Plan Parcial atendiendo el trámite establecido en el Decreto Único Reglamentario 1 077 de 

2015. el cual incluye el proceso de concertación con la Autoridad Ambiental. 
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C¿_,) 
 CURADOR URBANO 7 

ARO GERMÁN MORENO GALINDO 

8ogu1 DC. - COk)rflbtd 

i?LSOL UCION N° / l00l-2-22-2fl1 ile fu/lo 22 ile 2022 

Por/u cizaLe concede Lk'enc)u de Ltrhin,ilación ¿'u la ?;loil(ulf(lud de De.arrollt, pura letv Etapas / ' 2 de/desarrollo 
denuminmio 41.EGI?A; a desurra/larxc en ¡n.ç predios con iwnwncltiluru sur/nula CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (Actual), de la Locaile/ud de Rosa en la ciudad de Iogoió D.C, e etahlece,: .uis uzor,naç, se fijan 
/05 obliiiciinies surha,,fstkas i de cufls(riwcjón j compromisos O car'o dL'l titular de 1(1 licencia urhau,fstica del 
ii rlua,i io dor respuiu. tibie. 

Que el Decreto 4S5 de 7 de diciembre de 2021. mediante el cual se adopté el Plan Parcial de Desarrollo 
"Rosa 37" precisó que dando duni1)lilnicnto a lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 27 de la Ley 388 
de ¡997 modificado por el artículo 29 de la Ley 2079 de 202 1, subsume el Plan Director para el Parque 
Zonal Bosa 37. definiendo sus condiciones de ordenamiento de acuerdo con lo estipulado en los 
artículos 43, 243, 252 y siguientes del Decreto Distrital ¡90 de 2004 - POT. 

Que segón los planos Nos. 3 y 4 del Decreto 190 de 2004 (compilación del POT), el terreno en el cual se 
adelantará el desarrollo urbanístico denominado ALECRA, se encuentra localizado en zona de riesgo por 
inundación baja y no se localiza en zona de amenaza de riesgo por fenómenos de rcsiioción en masa. 

Que la Dirección de Planes Parciales de la Secretaría Distrital de Plancación a través del radicado No. 2-
2019-3 1576 deI 23 de mayo de 2019. solicitó al Instituto Distrital de Gestión de Riesgos)' Cambio Climático 
- IDIGER, la actualización del concepto técnico emitido para el proyecto dci Plan Parcial "Bosa 37", dada 
la actualización del mapa de inundación por desbordamiento realizada a Iravts de la Resolución SDP No 
1631 de 2018. Fn atención u lo anterior, el ¡DIGER mediante radicado SDP No 1-2019-44679 del 4 de julio 
de 2019, remitió concepto técnico CT-8617 del 18 de junio de 2019, a través del cual se actualizó la 
condición de riesgo en el ámbito del Plan Parcial "13osa 37" encontrando que, desde el punto (le vista de 
amenaza, se considera factible la adopción del plan parcial (le desarrollo a que la condición (le amenaza 
por inundación por desbordamiento para la zona de estudio, es considerada como inferior a la baja. 

Que conforme a los numerales 3 y 4de1 artículo 2.2.4.L2.I del Decreto Único Reglamentario 1077 (le 2015 
los planes parciales que incluyan o colinden con áreas de amenaza y riesgo, identificadas por el Plan de 
Ordenamiento Territorial, reglamentaciones o estudios técnicos posteriores relacionadas con las mismas, 
los que se desarrollen en suelo de expansión urbana, como es el caso del Plan Parcial "Bosa 37", serán 
objeto de conceitación con la autoridad ambiental. 

Que la Secretaría Distrital de Ambiente expidió la Resolución N 02764 dci 17 de diciembre de 2020, 
declarando concertados los asuntos ambientales de suelo urbano del Proyecto del Plan Parcial de Desarrollo 

Bosa 37", de conformidad con lo establecido en el Acta de Comiceriación del 21 de octubre del mismo ai'sci 
suscrita entre dicha Secretaría y la Secretaría Distrital dc Plaucación. 

Que en el proceso de concertación con la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR, se 
realizaron sesiones de concertación, culminando ci proceso con la suscripción del Acta (le Conceilación de 
los asuntos ambientales del proyecto Pian Parcial "Bosa 37" de fcvht 6 de noviembre de 2020. la cual fue 
incluida posteriomiente cii la Resolución DOEN NU  2021000065 del 29 de enero de 2021. 
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C¿)  CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogo[ D.C. - COIC)íflbia 

RESOI.IJCW/V jV° 11001-2-22-2011 de julio 22 de 2022 

Por ¡u cmii se concede Lice,,da de 1JrhauiacM,, en in nwdullthui de DeMirrolla para las Euipiis u ,  2 dci desorroilo 
degianjinaili; 1LEGJ&4; u tiesarrullurse en los predior con ilopnenc/auiru arbusto CL 89 A SUR 93 1) 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTAN'l'E 1 y LAS MERCEI)ES 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (A clan!,), de ¡cm Localidad de Rosa en la ciudal de Bogolá D.C., •.c es/ah!ece,i sus ,mormnus scJjwm 
lar obligaciones tirbui,islky,s e de cnn.vtrucchíu e coinprouiisos u cargo del tinglar de la licencia urbunís'icc, e (le! 
¡erbwii za dar responsable. 

Que el artículo 29 de la Ley 2079 de 2021 modificó el artículo 27 de l Ley 388 de ¡997, relacionado con 
ci procedimiento para planes parciales, y en el parágrafo 2 estableció que: (.4 En (0(10 CUSo. desde la 
aprobación del piati parcial se deberás: s'e,wr dtflnidos' resuelto.r todos los inipaclos de la operacion, sin 
que .se requiera para su t1cczwi6:: o desarrollo la a/)rübaeióit de insirumentos de p/ani/icació,z 
colnp/elnelzlw-io\ 

Que conthrme a dicha disposición, en Plan Parcial subsume el Plan de Implantación para Comercio 
Metropolitano, deflnicndo sus condiciones de ordenamiento de acuerdo con lo estipulado en los 
artículos 43, 44, 236, 237 y  347 del Decreto Distrital 1 90 de 2004 - POT. 

Que el paiágraf del artículo 334 dci í)eereto Distrital 190 de 2004 — POT dispone que: "(...) Cuando a un 
uso se le señale la obligación de acogeise a planes de unp/antacián, p/wu's de regularización y manejo, 
/)lanes directores pw.m parques, planes de reordenamienta y planes de recuperación geomo,fológica, )' 

localicen en zonas en las que se exUa  f)lQfl parcial, prevalece el Plan Parcial. 

Que confoimidad con lo anterior el Plan Parcial definió los impactos y medidas de mitigación de los usos 

de comercio de escala metropolitana que se podrán desarrollar en el ámbito del Plan Parcial "Rosa 37". 

Que el Plan Parcial "Rosa 37" cuerna con Estudio de Frtnsito No SDM-DSVCT-165515-18 y acta de 
compromiso que hace parte del mismo, aprobado por la Secretaria de Movilidad. 

Que el citado Plan Parcial, estahicció que previo a la.expcdición de la licencia de urbanización, el ¡wopictario 
de la Unidad de Actuación Urbanística o Unidad de Gestión 2 deberá acreditar el cumplimiento de las 
transferencias por compensación a la Unidad de Actuación Urbanística o Unidad de Gestión 1, para lo cual 
se podrán presentar certificaciones lduciarias u otros docurnemos jurídicamente válidos para demostrar el 
cumplimiento de la obligación. 

Que de acuerdo a lo anterior, el señor Carlos Alfonso Frncs(ø Sierra Galindo identificado con cedula de 

ciudadanía No. 19.262.328 de Bogotá, en calidad de Representante Legal de Constructora 13o1ivar quien es 
el propietario de la Unidad de Actuación Urbanísjjcr o Unidad de Gestión 1 del l)lafl Parcial "Rosa 37", 
certificó el cunnl)linlidnlo total de la transferencia por compensación de la unidad de Actuación Urbanística 
o Unidad (le Gestión 2 por un valor de $2.592.302,629 (indexado al 2022), de acuerdo con lo previsto en el 
artIculo 52 dci Decreto 485 (le 2021 ior medio del cual se adoptó el Plan Parcial. 
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C¿.) 
 CURADORURBANO2 

ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogota D.C. - Colombia 

RESOLUC!ON2V° I1tW1-2-22-2011 dejiz/in 22 ¡le 2022 

Por la curilse concede Lice,wia de Urbani:acM,, el: la nwdulidud de Desarrollo ¡,ari las Etiipu.s ¡ r' 2 dci desarrollo 
deiwini,uulo ,1LF'Gi(,4: u ek.urra/Iarse en los predios con ,w,ne,,c1,Iura ur/j,vga CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
'1ERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 

RESTANTE 2 (ilcluuO, de la Loca/fría:! de Bo.g, en la ciudad de kogoí D.C. se e,stablcee,, sus izonnas, SejUOI; 
1ar ohilgue/ojies urhai:ís/ica.ç y de coiislrucdú,: r Lv/npro)nisas a cargo del titular de la ¡freizcia urha,:ísrica riel 
urhu,,hj:dar respo,ssable. 

Que para efectos de la disponibilidad de ser-vicios a que se refiere el articulo 2 de la Resolución 462 de 2017 
expedida por el Ministerio de Vivienda. Ciudad y Territorio, los interesados presentaron copia de los 
certificados dc las empresas de servicios públicos sobre disponibilidad deíinida pmo la prestación de los 
ni ismos y sus condiciones, 

Que el Decreto Disirital 485 de diciembre 7 de 2021 establece en su artículo 57 que 'De conformidad Con 
lo dispuesto en el articulo 74 de la Ley 388 de 1997. los artículos 432 i' -131 dci Decrío Disírital ¡90 de 
2004, y ¿n el Acuerdo DistruttI ¡/8 de 2003, ,t:odj/jac/n por los Acuerdos Di.strilales 352 de 2008 y 682 de 
20/7 ' 'su L)ecreio Divt,j(aj reglamentario 790 de 201 7, como ConsecuenCia (le 1(1 adopción del presente 
plan parcial, .çi se con/igi:raz ¡techos gene,aclozus de participación en plusvalía por beneficio ?inr,?la1ir' 
poi• cambió en la clasflcació,,  dci suele y cambio o niodificacián del régimen y zonficación de risos del 
suelo y par iticrentenfo en /, ecIJk-abilidad, tal romo lo seí)ala el "Esniclio rácnico y análisis contparaiivo 
de lzor,11(i sobre ¡a conJiguración (le hechos Rc',wladores de plusvalía". L'iahor(uIo por la Dirección de 
Planes Parciales de 1(1 Secretaría Di.çtrital de Planeación. 

Que adiciorialincute. el miículo 58 del Decreto Distrital 485 de diciembre 7 de 2021 establece: 
"EXIGTBIíJI)AD, cA'LCUÍ.O, LIQUIDACIÓN Y PAGO DE LA PARTTCÍPAcIÓÁ' EN EL EFECTO 
PL UÇV4L/4. Las cotuficiemes para la exigibilidad, cálculo, liquidación, cobro 3' pago de la pailicipación 
(!fl plusvalía se reKulan  por el procedinzic'nio y las campe feudas asignadas sobre el pLmFíicular en fa 
normativa vigente y aplicable. 

Que para efectos de la expedición de la Iieencia, el Artículo 1 1 del Decreto Nacional 2218 de 2015, establece 
la obligación de acreditar el pago de la plusvalía previo a la expedición de la correspondiente licencia, si el 
inmueble o inmuebles objeto de la solicitud se cncontrara(n) afectado(s) por ese beneficio, y sólo será 
exigible cuando la liquidación esté inscrita en el Rlio de niatrícula inmobiliaria del predio objeto de licencia, 
en concordancia con el articulo 15 del Decreto 803 de 201 8. 

Que el Aiiículo 181 del Decreto Ley 0019 de 2012, regula lo referente a la "Exigibilidad y Cobro 1e la 
Participación en Ph,v-i'alía", en los siguientes t&rminos: 

E? articulo 83 de la Ley 388 de 1997, quedará así: 

"Artículo 83. lvigihilidad ' cobro de la participación. La pw'liezpac!ón en la plusvalía sólo será xigihle 
al piopietaru) o poseedor del inmueble respecto del cita! ve haya liquidada e iii.'.crif o en el J'CS/)eCtivo/O!io 
de matrícula imuohiliaria un efecto de plusvalía (...) 
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CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Rogotá D.C. - Colombia 

RESOL UCiOjV 1V° 11001-2-22-2011 de Julia 22 de 2022 

Por la cual se ewzeede Licencio de L'rhauizacid,, en la modalidad de Desarrollo para lar ¡_/apus 1 y 2 del ilesarmilo 
dcnn,,:inado ,1/.l(jflÁ: u tk.s:rro//isrse en los predios con uomneiela1nru ¡ir/nula CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (AcImut!), de la Localidad de Rosa en le ciutiami ¡le Bogotá D.C., se er(imb/ec, sus ,u'rnia., .veJiJíni 
las obligeeio,,e. urbu,:ís!ica.r j' de ctni.s!ruccjtin y compruJIziso a cargo del titular de la liectielti ur/nu,i.vtica i del 
urbanizador rerjio,igab!e. 

Puiágrfo 3. Si por cualquier causa no se J'iáa e/pago de participación en las xil:(aeiones previstas en 
es/e artículo, el cobro de lii mnis ma se hará exigible cua,ma'o ocurm cualquiera de las restantes sil uacio,uf 
aquí p).pyjçlaç En ludo cavo, si la causa es la )IO liquidación e im?sctijic'ión de la plusvalia, el alcalde 
municipal o disirital deberá adelantar el procedimiento previ río en el aiiiculo 181 de la presemile k-'. 
/?espondercmn salidariw,wnie el poseedor y e/propietario, cuando fuere el caso 

Que a la tcha de expedición del preseine acto adininistiativo, consultado los folios de matrícula inmobiliaria 
Nos. SOS-404631 13, 50S-404631 l, 50S-625397 y SOS-6331 18, no aparece la inscripción sobre la 
participación de plusvalía para los predios. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en ci artículo 2.2.6.12.2.1 del Decreto 1077 de 2015, pura el 
desarrollo en referencia, esta Curaduría comunicó a los vecinos colindantes (tel predio objeto de solicitud 
dc liccucia, inediane escritos de ícha 13 de mayo de 2022. pub1iendose en la página WPÍ3 de esa 
Curaduría Urbana el mismo día, por cuanto fticmn devueltas unas de las comunicaciones a vecinos, no 
presentándose hasta la fecha de expedición dci presente Acto Administrativo. pronuncialnicnto alguno. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en el parágrafo del articulo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 
2015, para adveilir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo con referencia número 11001-2-
21 -3 121, los interesados instalaron una vaila en el predio, en lugar visible desde la vía pública, aportando 
registro fotográfico de la misma el 3 de enero de 2022, no presentándose hasta la fecha de expedición dci 
presente Acto Administrativo, pronunciamiento de algún tercero al respecto. 

Que respecto al estudio jurídico realizado a la documentación que sopoila la solicitud radicada, la Ofkina 
Jurídica de esa Curaduría Urbana igualmente la encontró en debida forma, considerando procedente la 
solicitud de aprobación de la l.icencia de 1 Jrhanización en la modalidad de DesalTollo, para las Etapas 1 y 
2 del desarrollo urbanístico denominado A! .EGR A. 

Que la presente solicitud de Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para las Etnpas 1 y  2 
del desarrollo uibanisiico denominado ALEGRA, ha sido tramitada de confonnidad con las normas de las 
Leyes 388 (le 1997 y 810 de 2003. los Decretos Nacionales 1077 de 2015, 2218 de 2015, 1197 de 2016, 
1203 (le 2017 y  1783 (le 2021, el Decreto Distrital 190 de 2004 (Compilación del l'OT). 

Que en respuesa a la solicitud presentada por esta Curaduría Urbana para la asignación de la numeración 
(PIC distinguirá los planos que contienen las Etapus 1 y 2 del desarrollo urbanístico denominado ALEGItA, 
objeto de aprobación mediante la presente Resolución, la Secretaria Distrital de Plancaejón les asignó a 
dichos planos los números C1J2B63014-35, CU2BÚ3U/4-36, CtJ2B630/4-37 y CU2D630/4-38. 

Págr.a 8 dc 60 

Ci'era 13A No. 96 - 24 infoc?acuradllria2huguta.cun 311 73313 
V%V%V.CtI ra d u r1u2 Ii ugi t a.coin 



Cc?) 
CURADOR URBANO . 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Fogot DG. - Colombia 

RESOL 1.TCTON N° / 1001-2-22-2011 de julio 22 de 2022 

Por/u cimi se concede J.ice,,cia de Urba,iiació,: en lo inoduildud de Desarrollo para (as Etiipa. ¡ y 2 dci ík'sarmlli, 
(lenomin(ldt, ,ILEGR1I; a desarrollarse en los predios ccii iswizenclulurei urbwiu CL 89 A SUR 93 1) 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 AREA 
RESTANTE 2 'ActualJ, de lo Localidad de Rosa en la ciudad de Bogotá /).C, se estabieceti sus normas, seJ?jun 
las obliguelones nrbunLlicas' de cutis! ruccián cotuprinnisos a cargo del titular tIc /4! licencio urbinilsiki r tic! 
urbaizizador res,rnti sable. 

En virtud de lo expuesto anterioniiente, el Curador Urbano No. 2 de Rogot D.C.. ARQ. GERMAN 
MORENO GALiNDO, 

it ES LI E LV E 

ARTÍC:ULO r A PIW BAC K)N DEL PROYECTO URBANÍSTICO 

Aprobar las Etapas 1 y 2 del l'royeclo Urbanístico del desarrollo denominado ALEGRA, de conformidad 
con lo planos CU211630/4-35, C12B63014-36, CU211630/4-37 y CL12B630/4-38, radicado por el 
interesado mediante referencia No. 1 1 001-2-21-3233, [os cuales se adoptan mediante la presente Resolución 
Cli el articulo siguiente. 

ARTÍCULO 2° ADOPCIÓN DE LOS PLANOS URBANÍSTICOS. 

Adoptar como planos que contienen las Etapas 1 y  2 del Proyecto tirbanistico del desarrollo denominado 
ALEGRA, los distinguidos con los Nos, CU2B63014-35, C1J2B630/4-36, CU2B630/4-37 y CU2B630/4-
38, en un original, los cuales reposarán en esta Curaduria Urbana y un segundo original, los cual serán 
remitidos a la Secretaria Distrital de Planeación para que, en ejercicio de sus funciones, efectúe la 
incorporación correspondiente a la cartogral'ia oíicial de esa Secretaría en la plancha No. 11-Sl, 11-61 y  G70 
a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, los cuales reposarán ca el archivo de la entidad 
precitada. 

ARTICULO 3° PLANOS (JRBAN!STLCOS 

Remitir copia del presente acto administrativo junto con los planos urbanísticos NOS. CU2B63014-35, 
CU2BÓ3O/4-36, CU2B630/4-37 y CU2B630/4-38 a la Secretaría Distrital de Plancación para los unes 
l)ellinentes. 

ARTÍCULO 40  IJCF,N(:IA QUE SE CONCEDE. 

Conceder Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para las Etapas 1 y 2 del Proyecto 
Urbanístico del desarrollo dcnoniimiado ALECRA, a la sociedad CONSTRUCTORA CAI'FIAL S.A.S con 
NI'!' 900.192.711-6, sociedad Fideicomiteine del FIDEICOMISO BOSA 37 - FIDUBOGOTA representad 
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CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

RE.ÇÓ!.I/(JOjV N°11001-2-22-2011 de julio 22 de 2022 

Par la cual se cwirede Lice,,cia de ('rbanizacin en la ,,wdalidad de l.)esor,o/lo para las Etapas / ' 2 deI iksarralfr 
denominailo ALLGRA; a dc.rarrn1larv en los pre1ia con Junnencluiara urbaiia CL 89 A SUR 93 1) 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (fcivaI), de la Lculldad de Basa en ¡a riudaI de Bogoft D.C., se c.çtai,leçen sus ,WtIW.S, ve fijan 
la.s obligaciones urban (st/cas t' (le cu,,str,icció,, y caluproinisos a cargo del titular de le 1/cenefa :irbu,uis 1/ca y del 
l, rbanizoílor re.pwe,ahle. 

Icgaliiieiiie por el seiior PABLO ECHEVERRI JARAMU.1.O identificado con cédula de ciudadanía 
71.375.076, constituido sobre los predios identificados con nomenclatura urbana CI. 89 A SUR 93 L) 98, 
LAS MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANIE 1 y LAS MERCEDES N 3 AREA 
RESIANTEE 2 (Actual) y con matrícula inmobiliaria No. 50S-40463 113, 50S-40463 114, 50S-625397 y 
505-633 118. 

1.a presentc Lieencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, se cxpide de acuerdo con los planos 
urbanísticos y demás documentación que forman parte integral de la solicitud, radicados ante esta Curaduría 
Urbana bajo la rcfbicneia No. 11001-2-21-3233. 

ARTÍCULO 5 TÉRMiNO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URJ3ANIZACIÓN EN LA 
MODALII)AI) DE DESARROLLO. 

El termino de la vigencia de la l.iccncia de Urbanización que se otorga mediante la presente Re.solucióu pata 
las Etapas .1 y  2 del proyecto urbanístico denominado ALEGRA, será de treinta y seis (36) meses, 
prorrogables por una vez hasta por un plazo adicional de doce (12) meses contados a partir de la ejecutoría 
(le la presente Resolución (Artículo 27° del Decreto Nacional 1783 de diciembre 20 de 2021). 

La solicitud de prórroga de una licencio urbanística deberá radicarse con la documentación completa a más 
tardar treinta (30) días hábiles antes del vencimiento de la respectiva licencia. La solicitud deberá 
aCompaiarsC (le la manifestación bajo la gravedad de! juramento de la iniciación de obra lxI pale del 
urbanizador o constructor responsable. (Artículo 27° del Decreto Nacional 1783 2021). 

ARTÍCULO 60 DE LOS RESPONSABLES DE LA IJCENC1A DE URBANIZACIÓN EN LA 
MODALIDAD DEJ)ESARROLLO. 

TITULAR Y URBANIZADOR RESPONSABLE. 

Establecer como lituhir de las Licencia de Urbanización y como tlrhanizador osponsab1e a la sociedad 
CONSTRuCTORA CAI'I]'AL S,A.S con NIT 900.192.71 1-6, representada legalmente por el scior 
PABLO ECHEVERRI JARAMIr.Lo identificado con cédula de ciudadanía 71.375,076, tirma que actúa 
cii calidad Fideicomitente del FIDEICOMISO IJOSA 37 - FIDIJBOGO'l'A., constituido sobre los predios 
identificados con nomenclatura urbana CL 89 A SUR 93 F) 98. LAS MERCEDES N 2, LAS MERCEDES 
N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 AREA RES'IANTE 2 (Actual) y con matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40463 113, SOS-40'163 114, 50S-625397 y 50S-633 118. 
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CURADOR URBANO 2 
i\RQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Rogot D.C. - Colombia 

I(I?SOLUcIOIV IV° 11001-2-22-201! dejiilio 22 de 2022 

Por lo cual se cin,ccde ¡.ice,zcia de Urbu,siucicí,, e,, la ,,iodalidad de Dearrallo para (as l(apas ¡ y 2 1t'l desarrollo 
de,,wninud,, JILF:GR/l; a desarollorsc en los predios con ,w,,,anclatura ,rlana CI 89 A SUR 93 1) 98 LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 AREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (AcOial,?, de la Localidad de Boso en la ciudiul de Boga!i D.C....e etahkcen suç normas, se fija,, 
laS Obligaciones ,,rhaulqica.r i' de consirneelói: cumpro?si..ns a carga del fj(ular de la licencio urinuilsilca y iki 
zirba,,iu,dor retp.oisablc. 

• COWSTRUCTOR RESI'ONSABLE DE LAS OBRAS DE IJRBANIZAC!ON Y OTROS 
PRO FESTONALES. 

Según infoimación contenida en ci Formulario de Solicitud de Licencia y documentos adjuntos al 
expediente No. 11001-2-21-3233, los profesionales responsables de las obras son: 

Constructor responsable dci 1'royccto Urbanístico: Ing. PABLO ECHEVERRI JARAMILI.O, 
identificado con cdiila de ciudadanía número 71.375.076 y  Matrícula Proftsional No. 
05202 120554 ANT. 

Arquitecto Proyectista: Arq. ANGELA flIflIANA RODRIGUEZ !'UENlES, identiticada con cduIa 
de ciudadanía número 23.783.758 y Matrícula Profesional No. A25542006-23783758. 

ARTÍ(1JI.O 70  La ejecución de las obras de urbanismo y saneamiento correspondientes a las Etapas 1 
y 2 del proyecto u,brnístico denominado ALEGRA deberán hacerse dentro del plazo estipulado en el 
artículo 5° de la presente Resolución y sólo podrán ejecutarse previo cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

• Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes de servicios y 
obras de urbanismo con-espondicntes, expedidas por las empresas de servicios públicos. 

• Presentación ante ¡as empresas de servicios públicos que les correspondan, de los proyectos de redes de 
servicios y obras de urbanismo y obtención de su aprobación con los respectivos presupuestos. 

• Solicitud de aprobación del diseño de las vías locales a construir ante la Subdiicceión lócuica del Instituto 
de Desarrollo tírbano. 

• Antes CIC la iniciación de las obras el urbaniiador deberá solicitar a las diferentes empresas de servicios 
públiCOs y a! Instituto de Desarrollo Urbano - IL)U, e! nombramiento de los interventores a que hubiere 
lugar, con el fin de garantiiar su concordancia con el Proyecto Urbanístico a1)robadO el interveilior 
designado P°  el IDU debe verificar que antes de la iniciación de las obras el urbanii.ador las replantee por 

coordenadas. 

ARTÍCULo 80 Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente 
Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información: 
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C¿..) 
 CURADOR URBANO 2 

ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

RESOL LICIOA' ,V° ¡ 1001-2-22-2011 de julio 22 de 2022 

Pm 1(1 cual se cnnceI l.iceiwia de Urbanización en la ,nadalidad de l)esarrollo para Fm Etapas ¡ t' 2 de/desuno/lo 
de,un,,iz,adm; ,1LEGR.1; a desarrollarse en los prcdim cmi nomenclalara urbana CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 AREi RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (4cwal.I, de la Localidad t/t Rosa en la dudad de Rogató JJ,C se estubleceti .'ai.s ,:ormas, sefljrni 
las obligaciones :srha,,fsii cas t' de construcción ;' conzprni,dso,s a cargo del titular de la licencio urbanística y del 
urbanizador repon.s ah/e. 

1. INFORMACION DEL PREL)1O 

l. l. Nombre: ALEGRA ETAPAS 1 Y 2 
1.2. Folios de Matrícula Inmobiliaria: 50S-40463 1 L3, SOS-404631 14, 50S-25397 y 50S-633 118. 
1.3. CHIP del predio: AAAO2S7TODE 
1.4. Nomenclatura: CI. 89 A SUR 93 ) 98, LAS MltCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 AJ&A 

RESTANTE Y LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 2 
1.5. Área Bruta: 425.680,69 M2 
1.6. Arca No Objeto de Reparto: 8.933,47 M2 
1.7. Area Objeto Reparto: 416.747,22 M2 
1.8. Árcade Reserva: 138.998,19M2 
1 .9. Área Ncta Urbanizable: 277.749.03 M2 

2. DE LA LICEN CIA DE URBANIZACIÓN. 

Terreno que cobija: El Ára Neta Urbanizable de las Etapas 1 y 2 del desarrollo denominado ALECRA. 

3. DE LOS CERlIFICADOs ACTUALIZADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVJCTOS 
PÚBLIC?OS SOBRE DJSI'ONIBILLDAD DEFINIDA 1)E PRESTACIÓN DE LOS MESMOS, 

Oficio No. 353 l0Q3-S-2022-023780 de enero31 de 2022. 
CODENSA: Oficio No. 247'l'11266 de abril IX de 2022. 
GAS: Oficio No. CD.001 187-2022 de mayo 31 de 2022. 

Aparte de las consideraciones, condiciones y restricciones contenidas en los oficios citados, se debe utnp1ir 
con el Decreto 2981 de 2013, reglamentario de la Ley 142 de 1994 en todos los aspectos relacionados con 
la prestación de Io.ç servicios públicos, en particular con el servicio domiciliario de aseo. 

4. ESTRATO SOClOECONoMIco PROVISIONAL: DOS (2) 

Según planos anexos al Decreto 394 de julio 28 de 2017, mediante el cual se adopta la actualización de la 
estratilicación urbana de la ciudad de Bogotá, para los inmuebles residenciales, el secWr donde se localizo 
el predio colinda con áreas desarrolladas clasificadas en estrato 2, no obstante, la Secretaría Distrital de 

Planeación - Subsecretaria de Información y Estudios eslrat4rieos le asignará el estrato detinitivo contbrme 
a la metodología de estratificación urbana de Bogotá D.C. 4j4& 
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cl;Ar)Ro (;t:INLRAL 
DE ÁREAS ETAPA 1 

CUADRO GENERAL 
l)E AltEAS ETAI'A 2 

TOTALES itIUA 

ARE1t BRUTA 300.567,52 116.17,0 

155,09 

416.747,22 

58.96481 
IONA DE MANEJO Y 

PRESERVA(:IóN AMEJIENLAL 5.S09,72 

7.MI',\ Río 1Jogoti 'lA 16733,13 
ZMPA Rio Hogotó 4C 1 8386.82 
ZMPA Rio Rognt 4C 20653,54 
ZWA Rio llugotá SA 4,55 
ZMP,\ Río togou SU 303 1,68 
ZMP, Río Rogon 6 55.09 

              

I'LAN PARCIAL llOSA 37 
lIC / tJAU 2  

ÁREA BRUTA  
ÁREA NO OBJETO Dl REPARTO 

PROYFX'TO UUJtAMS1O ALEGRA 
ÁREAS ETAPA 1 Y 2 

      

    

425,680,69 zii2 
8933,47 rn 2  

      

      

SUELO  OBJETO DE REPARTO  

      

416,747,22 m2 

              

              

CURADOR URBANO  1. 

AR'Q.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

RESOL UCION '° 111701-2-22-201! deJullo22 de 2022 

Por la cual re concede Llceiwía ile Urh,i,,jzacj,, ¡a ,,wdalidad de 1)esurrollo pura las Etapas 1 •)' 2 tIc! ik,varrollo 
de,w,ni,zado ,Ií.1'GRA: a desirrollurse en los predios con i,onenclutnra urbano CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDF.S N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (ilcl:u1), de la Localidad de Boso en la ciudad de Bogotá D.C...re e.rtah!eee,, sus normas, sejijun 
las obligaciones urha,sístjcas y de construcción y con2prtilni.ras a cargo del titular ile la Iice,,da l,rbeulislic(i 1 (It'! 
::rbonizrulor rcspwzsahle. 

AR1'ÍCULO 90  Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en esta Resolución 
para la Etapas 1 y  2 del desarrollo urbanístico denominado ALEGRA, se tendrá en cuenta la información 
contenida en los planos Nos. CU2BÓ3O/4-35, CU2B630/4-36, CU2B630/4-37 y CU2B63O/4-38 que para 
todos los efectos se adopta mediante el prescute Acto AdminisLrativo en el articulo 2°. 

ÁREAS PROYECTO GENERAL URBANISTICO 

iALLA ViAL AR1ERIAL 23.425,X 29,342,27 52.768,12 

Via V-1 Avenida Circunvalar del Sur 113 3.092,18 
Vía V-1 Avenida Circunvakr dci Sur IB II .092,81 
Vía V- 1 Avenida Circunvalar del Sur 113 9.240.86 
Vía V- 1 Avenida Circunvalar del Sur 2 9.186,55 
lnterseeeúii Av. - Circunvalar dci Sur Av. 20J 55,72 
Santa Fe 

'j1I' 
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CESIÓN DE PARQIJE EN ZMI'A 
Parque Zonal en ZMPA 3 27.265.26 1 

'l'O'I'A 1 AI"ECI'ACIONES / 109.500,83 29.497,36 
RESER'AS 

ÁREA NETA URBANIZABLF. 191.066,69 86.682.34 
50% Área ZMPA valido en parque 13632,63 
ÁREA NETA URIIANIZABLE 204.699,32 86.682,34 

(Base Cúlculo) 

-- CONTROLES AMBIENTAI.ES 2.322,6 8.123,85 
C.A. Av. Santa Fe 1 1.2 19, 15 
C.A. Av. Santa Fc --2A 1.004,21 
C.A. Av. Santa Fc — 2B 99,24 
C.A. Av. Avenida Circunvalar del Sur— ¡ 2.104,85 
C.A. Av. Avenida Circunvalar del Sur - 2 2.001,28 
C.A. Av. Avenida Circunvalar dci Sur - 3 1.704,54 
CA. Av. ,venida Circunvalar del Sur - 4 1.662.42 
CA. Av. Avenida Circunvalar del Sur. 5 650.76 

..REA RASE PAR,. i;t, CÁLCULO 188.744,09 78.558,49 
CESIONES 

CESIONES OBLIGATORIAS 45.442,10 
(17% PARQUES Y ZONAS VERDES) 

Parque Zonal - Central 3 9.830,84 
Paique Zonal - Central 3 3.632,67 
Parquc Zonal- Central 4 12.164,25 
Alameda 4A 2.466,40 
Alameda 4A 3.715,31 
¡'arque Zonal ZMPA ciraslado  I a 2 m2) 13.632,63 

CESION PARA EQUIPAMIENTOS 21.384,52 
PÚBLICOS (8% FO! II l'A MI ENI'O) 

F..P.2. - Equipamiento Público 2-LOTE 1 8.781,97 
E.P.2. - Equipamicnto Público 2 - LOTE 2 4.476,70 
F..P.2. - F.quipainienio Público 2 - LOTE 2 4.305,26 
E.P.2.=Equipamicn to Público 3 3.820.59 

138.998,19 

1
27.265,26 

21.384,52 

45.442,10 

267.302,58 

277.749,03 

291.381,66 

.[0.44645 

C¿) 
 CURADOR URBANO 2 

ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogota D.C. - CoLombia 

RESOL UC!OIV N° ¡1001-2-22-2011 d'Juliu 22 de 2022 

Par la cual se concede Licencie de UrbaniZ(icióil en la modalidad de I)esarro I/o para Iu:s Eaja. ¡ y 2 del desarrollo 
de,wmi,,adi, ,ILEGR.4; a desarrollarse en los predios COJI !lfJIllL'IZciOlura IrhQfla (:L 9 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁTEA 
RESTANTE 2 fAciI,aI,, lc la Lucítlh/iul de Basa en la ciudad de Bo,oid D.C. se establecen sus normas, se/Ifa,, 
las ob/iacio,,es urbu,:fliui r ik' cu,,str,,cciá,, y  conlpro,fl1505 (1 cargo do/lila/nr ik la licencio z,rba,;fstjcy, del 
urbanizador respoi:snble. 
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4.045,64 

4.885,37 

CESIÓN MALLA \'IAL IN1'ERM EDIA 
Y LOCAl. 

31.066,81 

Viii V-4 Santa Fe 
\'ia V-6 1 Fr 3 
\'íaV-ó 2Tr2 
V(aV-6 2Tr3 
\'iaV.6 3Tr2 
Viii \'-ó 4 Tr 1 
\'ía V-6 '1 Tr 2 
\'iaV•6 2Tr2 
'ia V-t 6 

Vja V-6 7 
\'ía V-6 7 
\'ia \'-6 8 
Vi.a V-7 1 

4.823,55 
1.068,21 
3.150,23 

758,97 
3.273,38 
2.943,93 
6.561,06 
1.435,18 
4.625,63 
1.588,52 

835,15 

8.931,01 39.997$2 

CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMAN MORENO GALINDO 

Bogota D.C. - Co'ombia 

RFÇOJ. UCIOiV N° 11001-2-22-2011 de julio 22 de 2022 

Par la elia! .e concede Licencia de (/rbtmiztwión en la nwda!idad de 1)esarro/lo para !a Efopa. / y 2 dci de.iarrollo 
dc'nanijiuulo ALEGRA; a derarrollarse en lco prcdio.v con ,,omeuc!aulri, iirlu:nu CL 89 A SUR 93 D 98, ¡ AS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (,lctual), de 1(1 Localidad ile Basa ei la ciudad de Bogozá eiah/ece,, sus ,iornrns, seJijíiii 
las ubllguciw:cs ,,rba,,(sílcos y da conslrucción y coiproniisos a cargo eki iiinkr de la licencio urbemisilca y del 
ztrha,,iza dar rc'.spoiisahlc. 

ZONAS PARA PARQUE Y ZONAS 
 VERDES AIMCEONALES  
Zona \'erde 1 
Zona Verde 2 
Zona Verde 6 
Zona Verde 7 
Zona \'erde 8 
i\lannedn 411 
Alameda 4C 
Alameda 41) 
Alameda 5 
Alameda 6A 
,lanieda 613 
ALameda 7A 
Alameda 7B 
Alameda 8A 
,\Iameda 813 

18.734,11 8.701,84 27.435,95 

1.780,51 
1.214,64 

226,79 
992,42 

2.730,16 
785,21 

2.289.47 
2.133,78 
3.605,46 
1.717,02 
1.258,65 

124,55 
889,84 

2.745,27 
4.912,18 

  

      

r TOTAL SNES PÚBLICAS ~ 

L CONTROLES At%JIIIEN1'ALES 
105.317,51 25.756,70 131.074,21 

 

a,' 
vJ 
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Z) 
CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.0 - Colombia 

RESOL UCION iV 11001-2-22-2011 de julia 22 de 2022 

Par la cita! se concede Licencia de Urbanización en 1(1 modalidad de De.%arro/ln ¡era las Llapas ¡y 2 dci desarrollo 
de,w,ni,,ado ALEGRA; a ile.arrullar.ve  en los predios con iwnwnc!aluru urbana CI 89 A SUR 93 1) 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTF. 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (fclual), de la Localiduel ek' Basa en la dudar! de Rogoieí l).C, se eslubkcen sux ,uirznar, se fijan 
las ohllgacioiiei urhas,ísijcas ' de consiraedón a crunprrnnhnr a cargo del li/alar ele la /kencia urbanisilca a ele! 
urbanizador responsable. 

ÁgE,t ÚTIL RS.749,18 60.925,(u4 146.674,82 

ÁREA ¡TI1. VIS 53.855,21 51.285,43 105.170,64 
Man7ana 6 - Loce 1 VIS 
Manzana 7 - 
Manzana 8 - VIS 
Man7ana 9 - VIS 
Manzana 10. \'IS 
Manzana II - VIS 

14.000,00 
19.969.77 
19.91 S,4'l 

¡8.155,25 
19.952,87 
13.144,31 

ÁREA ÚTIL VIP 16.652,46 9.640,21 26.292,67 
ManzanaS - 
Manzana 6 - Lote 2 VIP 
Manzana 12 - VIP 

lauzana 13 - \'IP 

10.652.46 
6.000,00 

4.681,75 
4.958.46 

ÁREA ÚTIL COMERCIAL 15.211,51 [ 15.211,51 
?Ianzana 14 - Comcrcial 15.211,51 

El detalle de estas áreas está contenido en los Planos No. CU2R63014-35, CU2B630/4-36, CU211630/4-37 
y CU2B630/4-38 que se adoptan mediante la Resolución. 

ARTICULO Jflfl  NORMAS GENEI(ALES Y ESPECÍFICAS: 

Las Etapas 1 y  2 del proyecto urbanístico denominado ALE(.RA, se regirá por las normas gcncralcs y 
especificas contenidas en el Decreto W 485 de 7 de diciembre de 2021, por medio del cual se adptó el 
Plan rarcial de Desarrollo "Rosa 37" de 2016, los Decretos 190 de 2004. 327 de 2004 y 080 de 2016. 

1. ZONIFICACIÓN E IDENT!FICA(:IÓN 

1. ZONIFICACTÓN DECRETO 190 DE 2004 
Tratamiento; Desarrollo 
Arca de Actividad: Urbana Integral. 
Zona: Múltiple y Residencial. 

4/4' 
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C
CURADOR URBANO 2 

1 ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

RESOL IJCIOjV N° 11001-2-22-2011 de juil o 22 de 2022 

Por lei cual .e cinicede Liceicja de Urbu,iiziiciáu en ¡a inodali dad de Dsurrolla pura las Ela1rnv / y 2 dci desarrolla 
de,,omj,,c,tta ,ILEGR,f a desarrullar.' en lux predios con noinenclulura urbana CL 89 ,\ SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y ¡AS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (Aetwd,j, de la Localidad de Boxi, Ch la ciiuhll(l de Bogotá l).C, se establecen .sits ,wr,na., .efijas 
las obligaciones urbanAlkus ' de construcción r camprainisu a CQtÑO (tal titular de la /ice,,cia ,irha,zítica j' de'! 
fl rlia hsi(1 dar respoii sable. 

2. ZONIFICACIÚN POR FENÓMENOS DE REMOCTÓN EN MASA E INUNDACIÓN 

• El IDIGER mediante radicado SDP No 1-2019-44679 del 4 de julio de 2019, rcmiiió a la Secretaria 
Disuital de Plaucación concepto técnico CT-8617 del 18 de junio de 2019, a lravs del cual se actualizó 
la condición de riesgo en el ámbito del Plan Parcial "Rosa 37" encontrando que, desde el punto de vista 

de amenaza, se considera iitctible la adopción del plan parcial de desalTollo ya que la condición de 

amenaza por inundación por desbordamiento para la zona de estudio, es considerada como inferior a la 
baja, lo anterior teniendo en cuenta la actualización dci mapa de inundación por deshoi'damiento realizada 
a través de la Resolución Sl)1' No 1631 de 2018. 

• SegCtn mapa No. 4 de amenaza por tnóineno de remoción en masa, que hace palle integrante del Decreto 
190 de 2004, el predio NO se encuentra en zona de amenaza de riesgo por remución en masa. 

ti. SISTEMA DE ESPACIO P1BLICO. 

• La Lona Verde 6 por su localización hace parte del Parque Zonal, por ende, le es aplicable el instrumento 

del Plan Director. 

• Si bcn las escalas de los parques y zonas verdes proyectados en el Plan Parcial "Bosa 37" se indican de 

acuerdo con su tamaño y de conformidad con lo establecido en el ailiculo 243 deI Decreto Distrital 190 

(le 2004, se debe tener en cuenta que la precisión tanto de las escalas, como de la vocación, el diseño y 

(lemás, deberá ser definida por el Instituto Distrital (le Recreación y Deporte lDlW, y su titularidad 

estará a caigo del Departamento Administrativo de la Defensoria del Espacio Público - DADEP. 

• El promotor, titular yfo 0rb0ni7ad0r del l'lan Parcial "Rosa 37" y  el Distrito Capital a través de las 

entidades competentes podrán acordar la entrega anticipada de los suelos destinados a cesiones de suelo 

para espacio público en los tórminos de la Ley 388 de 1997 y  el Decreto Distrital 845 de 2019 o la nomni 

que lo moditique, adicione o sustituya. 

• El Parque de Escala Zonal generado por el Plan Parcial "Rosa 37" Se compone de los siguientes 

elementos; áreas denominadas l'arque Zonal - Central 1 , Parquc Zonal - Central 2, Parque Zonal Central 

3 y  Parque Zonal Central 4, las áreas denominadas Parque Zonal en ZMPA 1, Parque Zonal en Ztv1PA 

2 y  Parque Zonal en ZMPA 3, la Zona Verde 6, parte del área del Interceptor Fucha — Tunjuelo 6, la 

Alameda JA y la Alameda 3fl con un área total de 81.464,64 m2, tal como se indica en el Plano No 3 de 

4 "Plano Plan Director Parque Zonal "Bosa 37" que forma palle integral del Decreto 485 de 2021. 
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CURADOR URBANO  2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

BogotÉi D.C. - Colombia 

RESOL UcIOA' iV° /1001-2-22-20! / de julio 22 de 2022 

Par la cual se concede Lkei:cla de Urbunizudón en 1(1 ,nodrz!idnd de Desarrollo pirn las Etapas ¡ v 2 deI tiesarrolla 
denanduado ALEGJ?A; a desarroilarse en /o. predios con ,wnwnclalura urbana CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 AREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 jÇ.1cíut,j), de la Ltjeallt/gii/ de Basa en ¡u ciudad de Ragatá D.C., se establecen sus nornws, se Jijan 
las obligaciones urbanísticas y de cw?s!ruecíó,i y LvniproIni(r u cargo dl titular de la llceiwiu urbwdstica y del 
urbanizador re.spwi.sttblc. 

Los parques vecinales generados por Plan Parcial dchcrán dar cwnplizniento a las especificaciones 

m íniirtas establecidas por el artículo 259 del Decreto Distrital 90 de 2004 -. P01. 

Confrme con lo dispucsto CII el Acuerdo Distrital 4 de 1978, el l)ecrcto Distrital 190 de 2004 y el 

Decreto Distrital 134 de 2017, ci Instituto Distrital de Recreación y Deporte — IDRD —, directamente o a 

través de terceros, será el encargado de la administración del l'arque Zonal del Plan Parcial "llosa 37'. 
• Las actividades de mantenimiento y prcservación de los elementos constitutivos de los Parques Zonales 

ticberti sujetaie a las disposiciones del Plan Maestro de Espacio Pt'mblico de Bogotá D.C. a la Resolución 

No 321 del 24 de julio de 2002 del Instituto Distmital de Recreación y Dcpoiic — IDRI), ca la cual se 
estableció el 'Pro,rcm:a de i\'!antenimienlo y Prcsc'rvacjó,, de los parques melropo/icu:os, urbanos y 
zonales de llogok D.C. "y al Decreto Distrital 552 de 201 "Por medio dci cual se establece el Marco 

Re,uíatorio del Aprovecliainiezlo Económico del Espacio 1'úblico en el Distrito Capital de /logok y se 

dictan otras disposiciones ', o a ia.ç normas que los modifiquen, adicionen o sus filui'an. 

1. LINEAMIENTOS PARA EL DLSF.ÑO DEL ESPACIO I'ÚBLICO. 

El Proyecto Urbanístico debe dar cumplimiento a los siguientes lineamientos generales y específicos 

para el diseño del espacio piblico, los cuales se verificarán al momento de la expedición de lis actos 

administrativos y posterior ejecución por parte de las autoridades competentes pala cada una de las 
actividades aquí establecidas: 

1.1. TI diseño (le la red de andenes se ajustará a las normas para espacio pi'iblico establecidas en los 

artículos 263 y 264 del P01, la Cartilla de Andenes Decreto Distrital 3Q  de 20l, la Cartilla del 
Mobiliario Urbuio Decreto Distrital 603 de 2007, la ('iuIa Técnica para el Manejo de Franjas de 

Control Ambiental de la Secretaría L)istrital de Ambiente, y las normas los deroguen, modifiquen, 
subroguen, adicionen y/o sustituyan. 

1.2. El tratamiento de arborización de los andenes y control ambiental debe cumplir lo definido en la 

Cartilla de Arborización del Jardín Botánico, el Manual Verde, la (iuia Técnica para ci Manejo de 

Franjas de Control Ambiental y las Guías de 11rocediniieno y Lineamientos Ambientales de Diseño 

para Obras de infraestructura o las normas que los deroguen, modifiquen, subroguen, adicionen y/o 
sustituyan. 
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C¿) ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

RESOL UC!OiV N° 1101)1-2-22-20/1 de Julio 22 de 2022 

Por la cual St' eozceele Licc,wiu (le Urhanizacii5n en la ,,:odalidail de ¡)esarrollo pura las Etapu.s ¡ y 2 dci dc.vurrollo 
(1e1:anhinado 4L/fGJ?A; 1, glcstgrr(,//tjr.'.c cii los predios can ,,o,nenelauira urbana CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
ItES1'ANTE 2 (Ic1ua/,J, de la Localidad de Bo.0 en la ciudad de Bogotá D.C., ve e.ç/ahlece,, sus nornias, se fijan 
las obligaciones urba,iísiicas y de co,,triicch,i y cniiipromi.sns a cargo del titular de la licencio urbanística ,' del 
urb,,,,izudor rc.pm:sahk. 

1.3. T.os desarrolladores del proyecto urbanístico deberán proveer rampas y/o pasos pompeyanos en los 
accesos de vehículos a parqueaderos que cumplirán con las condiciones (le diseño de estos elementos 
garantizando la continuidad del andén en material y superficie, atendiendo los lineamientos 
establecidos en la Cartilla de Andenes adoptada mediante el Decreto Dkli'ital 308 de 2018 y  la Cartilla 
de Mobiliario Urbano adoptada mediante el Decreto Distrital 603 de 2007, o las normas que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan. La accesibilidad vehicuiar y peatonal se debe plantear de manera 
separada y respetar la continuidad de los artdeiies. En cuanto al acceso a los predios se debe garantizar 
la continuidad de los andenes de contrmidad con lo establecido en el literal b) del numeral 1 del 
art,ículo 264 del l'OI' con el fin de dar prioridad al peatón. 

1.4. El Plan Parcial deberá incorporar en el diseño las disposiciones de la Ley 361 de 19.97 "Por la cual se 

esíuhk'cen mecanismos de inteMración  social de las personas con limitación j' se dictan riliv.y 

dix1xijcj,w '', al Decreto Nacional 1538 de 200.5 "Por el cita! se reglamenta parcialmente la L' 

361 de / 997", a la T,e3' Estatutaria 1618 de 21)13 "Po,- ,,zedio de 1(1 eno/se establecen las disposiciones 

licuo garantizar el plinio eje;vicio de los derechos de las persona.r con discapacidad", a las normas 

tnicas NTC-4279 de 2005, N'l'C-'i77'l de 2006, NTC-56 10 de 2008 y N'ft'-4 143 de 2009, al Capitulo 
4 — "AccEsinlr.JDAD AL MEDIO FíSICO" del Decreto tnico Rcglaineiitrio 1077 de 2015 y demás 
normas vigentes en la materia, garantizando el libre tránsito, accesibilidad, movilidad y transporte de 
las personas. así como los mecanismos de integración de las personas con limitaciones tTsicas. 

1.5. En ci caso del parque zonal, el diseño e intervención de la Estructura Ecológica Principal como zonas 
verdes arborizadas con vegetación nativa y propia del ecosistema, cobertura vegetal y elementos 
paisajísticos, jardines ornamentales (coi'rcspondicnte al Componente Ecológico -E-):, se debe 
garantizar en la totalidad de les globos que componen el porque zonal como mínimo un 36% en zonas 
verdes permeables, que serán arborizadas por el promotor dichas condiciones son las establecidas en 
el Plan Director del pai'que zonal, indicadas en el Plano No 3 de 4 "Plano Plan Director Porque Zonal 
"1osa 37". 
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2.98 hab/'jvjciidt i-htbitantcs promedio por vivienda, factor 2.98 li/vivienda 
Número de habitantes Plan Parcial  
Lsti:dar zonas  verdes exigidas por habitante  
Total zonas vcrdcs exiqidas  

23.271,73 ml 
Estándar 'onas verdes resultante por habitante 
SiuperviC de sollas verdes dentre del Piai: Pnrcini 

¡
CÁLCIIIÁ) DEL ESTÁNDAR I'ANA LA CONSOLIDACIÓN DE LAS METAS l)I ESPACIO 

CANTIDAD 
Número de unidades dc vivicnda proyectadas NO \'IP 

Total zonas verdes propucsta (controles ambientales, alamedas, parques y 
parquc ZMT'Á)  

4,74 m2/bab 

ITEM 
10,588 

31.552,24 
4 w2/hah 

26.208,96 izi2 
149.480.69 rn2 

PÚBLICO 

C¿.) 
 CURADOR URBANO 2 

ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogolá D.C. - Colombia 

RESO!. UC!OA' A' /1001-2-22-2011 de/u/Fu 22 de 2022 

Por ¡a cual se concede L kencia de Urbimizació,: e,, la modalidad de Desarrollo pura la.i Eiaj,a.ç ¡ ' 2 del désurrollu 
tk,ip,,,i,:ada ,ILEGiM; a desarrollur.c CII ¡0% predios con ,ion:t'nclalura urbana CL 9  A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 ('Adllwl,, de la Lucalidail de Basa en la ciudad de Bogotá D.c., se es/ah! ccci: sus ,,oriuos, sejijili: 
las obligaciomies ,:rba,:Isticas i' de construcció,: y conmprou,isos a cargo del 11/alar de ¡u licemicia arhaufsfjc(, )' riel 
,, rboizkw/ur repunsabie. 

2. CONSOLIDACIÓN DE LAS METAS DE ESPACIO PÚBLICO. Teniendo en cuenta la política de 
consolidación de mctas establecidas al respecto por el Plan Maestro de Espacio Público, precisadas por 
el articulo 9 dci Dccreto [)istrital 436 de 2006. modificado 1arcia1mcn1e por e! Decreto Distrital 676 de 

2018, la uelación existente entre la densidad poblacional y la cantidad de metros cuadrados de zonas 
verdes proyectadas. el plan parcial "Bosa 37" establece la siguiente relación de zonas verdes públicas 
por habitante: 

• La relación de zotias verdes públicas por habitante se calcula sobre las unidades de Vivienda VIS 
propuestas para ci plan parcial, de acuerdo con lo señalado en los numerales 1 y  2 deI articulo 9 del 
Decreto Distrital '136 de 2006 adicionado por el Decreto Distrital 676 de 2018. 

• Se podrá aumentar el número de viviendas que se indica, haciendo uso de los 23.271,73 m2 de superávit 
de zonas verdes dentro del plan parcial. Dicho superávit podrá ser utilizado pat' parte de ambas Unidades 
de Actuación Urbanística o Unidades de Gestión, indcpeiidicnieinente de su localización, y n todo 
caso, el número de viviendas licenciadas siempre debe garanti7ar el estándar mínimo de 4 mn2 de zonas 
verdes por habitante en ci Plan Parcial "Bosa 37" para los productos inmobiliarios cliícrentes a la 
Vivienda de Interés Prioritario. Será responsabilidad (Id Curador Urbano verificar el cumplimiento de 
este estándar al momento de la expedición de las correspondientes licencias, atendiendo lo establecido 
en el literal a del numeral 3.2 (le! artículo 2 del Decreto Distrital 676 del 2018 o la nonna que lo 
muodifique. derogue o sustituya, para lo cual no será necesario recurrir a consultas adicionales ante la 
Secretaría Distrital (le Planeación. LA 
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(2) 
CURADOR URBANO 2 
¡\RQ.GERMAN MORENO GALINDO 

ROgoá D (2. - (.()lc)rflbia 

RESOL (ICTON N° ¡¡001-2-22-2011 deJitilo 22 de 2022 

Por it, cual se concede Licci:cia de UrbaniezcM,, en /u mw/ii//dad de Desarrollo para ho Etapas ¡ 2 del desarrollo 

deno,ninadt, ALEGRA; a dcsarrollarse en los predios con IwInenebuluro urbumi CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (>lcI,,al,, de Loe,liduil tic' Btoti en la cudu1 de Bogotá D.C., se eslubleceti sus :wrnms, .vefijmz 

las ohligacioze.r urba,,ístjcus i' tic Cw,s(rucciá,, •;' c(;;1proniso.v a cargo del titular de la licencio ,irhu,,ktica y del 
si, buniziidor respmirahle. 

Fn ningún momento el total de viviendas del plan pardal podrá superar en conjunto tas 14915 viviendas 
señaladas en ci oficio con radicado No. 30100-2019-1329 - S-2019-249867 del 30/08/2019 de la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogolú y en el Acta de Concertación Ambiental del presente 
Plan Parcial con la Corporación Autónoma Regional CAR. En caso de que se requiera superar ese 
número de viviendas permitidas, se deberá realizar la modificación del Pian Parcial atendiendo el 
trámite establecido en el Decreto Único Rcglanicntario 1077 (le 2015, ci cual incluye el proceso de 
concertación con la Autoridad Ambiental. 

3. NORMAS URBANÍSTICAS ESPECfFECAS PARA EL PARQUE ZONAL BOSA 37. Las nomus 
específicas para el Parque Zonal "Rosa 37" son las establecidas en el artículo 23 del Decreto 485 de 
2021 Or mcdio del cual se adoptó el Plan Parcial de I)esarrollo Rosa 37. 

4. SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS. Las áreas de ceskrn de suelo destinadas a 
eqqipamiento coimmal público de la Unidad de Gestión/Unidad de Actuación Urbanística 2 del Plan 
Parcial "Bosa 37" deben cumplir con lo siguiente: 

f.os sectores de equipamientos colectivos - Educación, Salud, Integración Social, Cultural, Deportivo 
y Recreativo- y equipamientos servicios urbanos básicos -Seguridad, Defensa y Justicia- para las 
escalas vecinal, zonal y urbana tienen prioridad para desarrollar proyectos en las zonas de cesión para 
eqpipamiento comunal del Plan Parcial "Rosa 37"; Precisando que se podrán desarrollar proyectos en 
nodo de equipamientos, de acuerdo al déficit establecido en el estudio realizado por la Diiccción de 
Planes Maestros y Complementarios de la Secretaria Distrital de Planeación cii SU concepto Imdnico N.° 

3-2016-21365 del 30 de noviembre de 2016. 

El promotoi, titular y/o urbanizador del l'Iaii Parcial "Rosa 37", y  ci Distrito Capital a través de las 

entidades competentes podrán acordar la entrega anticipada de los suelos destinados a equipamiento 
comunal piblico en los ténninus de la Ley 388 de 1997 y el Decreto Distrital 845 de 2019 o la norma 
que lo modifique. adicione o sustituya. 
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C¿) 
 CURADOR URBANO 2 

AQGERMÁN MORENO GALINDO 

Boqot.á D.C. - Colornbb 

IWSOLUCIOAT iV° / 1001-2-22-2W! de julio 22 de 2022 

Por lu cual .e coicede ¡.icencja de Urba,,izaei,,, e,, la n,odalidui/ de De.arrollo para las Llapas 1)' 2 dci dasarrollu 

de,:on:i,zudo ALECRiI; a dearroltarse en la pn'dinr con #lOIHCJIC/u(ara urbana CI. 89 A SUR 93 D 9R, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MEItCEI)ES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (Actual), de la Loca/ir/ud de Roça en la elia/ud de Bogotá D,('., se esftibleceii .w.r ,,ornsas. .wfijwz 
lux obligaciones urbanísilcas y de can çtr,,cción 1 conIprwizi.%o a cargo del titular 1/e le lkc,,cía ,irba,:fstica y del 
r,i'banlz.adur responsable 

l.os usos desuTollados al interior de las áreas destinadas para equipamiento comtmal púNico deben 

garantizar la IniLigaeiún de los impactos negativos que puedan gcnerar, para lo cual se dehern lomar 

las medidas ncccsarias para controlar impactos sobre el espacio público, ambientales, de movilidad y 

sociales en el área de influencia de acuerdo con las normas vigentes y aplicables. 

• Las áreas de cesinn públicas destinadas a equipamiento comunal del Plan Parcial "Rosa 37" se regulan 

por las nomias generales previstas en el articulo 262 dci Decreto Distrital 190 de 2004 PQT. lOS 

pl aries maestros conespondienites y denis normas aplicables. 

III. NORMAS URBANÍSTICAS. 

1. USOS ¡'ERMITÍDOS 

Los usos permitidos de acuerdo con el Plan Parcial "Bosa 37" y de conformidad con lo contenido en el 

Cuadro Anexo No. 1 y 2 del Decreto Distrital 190 de 2004 - l'O]', el Cuadro Anexo 2 dci Decreto Distrital 

327 de 2004 y  las manzanas descritas en el Plano No. 1 de 4 "Plano General de la Propuesta Urbana - Cuadro 

General de Áreas" del citado plan, son los siguientes: 

USOS 
MANZANAS ÁREA 1)1: ACTI'1DAD COMPLEMENTAR tOS 
IJ.G / U.A.0 Y ZONA USOS PERMITIDOS Y RESTIRNGIDOS 

(ver unja) 
Servicios Personales de 

MZ 5 Área urbana 1intcral — Vivienda cte Interés cseala vecinal. 
Zona Residencial Prioritario Comercio de escala 

vecinal 

Scrvicins Personales de 
MZ 6 LT 1 Área Urbana Integral — Vivicnda de Interés Social escala vecinal. 

Zona Residencial Comercio de escala 
\'CCi rial 

Servicios Pcrsonales de 
M761T2 Área Urbana Integral Vivienda de Interés escala vecinal. 

Zona Reaidencial Prioritario (aniercio de escala 
vecinal 

Págrio 22 rio &) 
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CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Co'ombia 

RESOL UCION ,G / /001-2-22-2011 ile julio 22 de 2022 

Por lii cual se concede Licencia de tIrhanj7ciÓ,s en It, nwdalidad de Desarrollo paro las Etapas 1 y 2 del desarrollo 
deno,,,i,:ado i1f.GllA: u iksurro!lt,rse cii los predio. co,: ,,o,nei:clatura urbrnia CL 89 A SuR 93 1) 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTAN'IE 2 ('ile/iraQ, de ¡ir Localidad de Rosa en la ciudad de Bogotá D.C., se establece,, sus ilonnas, se fijan 
las obll.aeio,:c. urhq,ilçljcas y ile coiis/rucció:i y coiiipron;lso. u cargo del titular de la liceizela urbanística i' del 
urhaniiador responsable. 

El Plan Parcial 'Bosa 37" prevé destinar 40.254,4 9m2, I)I Vivienda de Interés Prioritario (VIP), Del nhismo 
modo prevé un rea de 161.017,94m2  para Vivienda de Interés Social equivalente al 74% del área ütil total 

del proyecto, cumpliendo así con lo seialado en el artículo '10 ud Decreto 485 de 2021. 

Crrert 13A No. 96• 24 info@curatlurin2bogota.com 311 485 7338 
www.curac1uria2bugota.com  

Servicios Personales de 
escala vecinal. 

comercio de escala 
vecinal 

Vivienda de Intcrs Social Área Urbana Integral 
Zona Residencial 

Área Urbana Integral — 
Zona Residencial 

Comercio 
Escala Metropolitana 

Área Urbana Integral — 
Zona Residencial 

Área Urbana Integral — 
Zwnt Residencial 

\'ivicnda de Interés Social 

\'ivienda de Jnterés Social 

Servicios Personales de 
escala vecinal. 

comercio de escala 
vecinal 

Servicios Personales de 
escala vecinal. 

Comercio de escala 
vecinal 

Área Urbana Inicgral - 
Zona Residencial 

Vivienda de 1ntcrs Social 
Servicios Personales de 

escala vecinal. 
Comercio de escala 

veci iia 1 

Área Urbana integral — 
Zona Residencial 

Área Urbana Integral - 
Zona Residencial 

Vivienda de Enteré Social 

Vivienda de 1nters 
Prioritario 

Servicios Personales de 
cscala vecinal. 

Comercio de escala 
vecinal 

Servicios Personales de 
escala vecinal. 

Comercio de escala 
vecinal 

Área Urbana Integral 
Zona Residencial 

\'j'jcnda de Interés 
Prioritario 

Servicios Personales de 
escala vecinal. 

Comercio de escala 
vecinal 

isIZ 13 

M7 7 

M7.8 

MZ 9 

MZ lo 

MZ II 

MZ 12 

Comercio de escala 
vecinal y Servicios 

Personales de escala 
vecinal. Servicios 

Alimentarios, restaum-antcs 
Comidas Rápidas escala 

zonal 

f7. 14 



C¿.  CURADORURBANO2 
APQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

RL.SOLUC1OjV N° 11001-2-22-2011 deJa/lo 22 de 2022 

Por 1(1 cual se cnncede Ljce,,ciu ¡le Urbui,iació,, en la niodalidad de 1)esurrullu para la.t Elapa 1 y 2 dci ile.yi,rrol(o 
de,wniinudo ,ILEGRA; a desarroll,,,se cii io. predios con i:aniei;ç/aIjiri urbwui CL 89 A SUR 93 1) 98 LAS 
MERCEDES N 2 LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 AREA 
RESTANTE 2 (AcI:uzi,1, ¡le la Localidad de Rasa cii la cuaba! de Bogotá D.C...se establece,, su ,njrn,a, se fija,, 
los ob/igacio,zes urba,:Liica.r y de cn,,.r(rucció,, 1' coI)ipron!is03 u cargo del fi/alar de la /icei,da nr/u,,,A/ica del 
u rbania dar resprnisabli'. 

Nota. Para los usos complementarios y restringidos se deberá dar cumplimiento a las condiciones 
establecidas en el Anexo No 2 "Cuadro de usos" del Decreto Disirital 327 de 2004. Parágral 10. - La 
clasificación e identificación de los usos cs la dispuesta en el Cuadro Anexo No 2: "Cuadro Indicativo de 
Clasificación de Usos del Suelo" del Decreto Distrital 190 de 2004 -l'OF. 

• El uso de comercio se permite conforme a las condiciones de mitigación establecidas en el Estudio de 
Tránsito y Acta de Compromisos aprobados por la Secretaria Distrital de Movilidad, y tal corno se indica 
en el Plano No 4 de 4 del Decreto 4S5 de 2021 "P/ww Propuesta (Jeizeral de A'rea.y Tndicaiivas de 
Al/ligación de Tmpacio, Esquema Inclicailvo de Deslinde, Cuadro le Áreas Indicativas Afee/as al Uso 
1'ábíico pam•a la Mitigación dr Impactos por Aglomeración de Paiüiies y Pciji/es Viales ". 
Todas las manLanas que cuentan con uso de vivienda se desarrollarán mediante el sistema dc Agrupación 
de Vivienda Multifaniiliar. De confomiidad con lo establecido en el artículo 389 del Decreto Distrital 
190 de 2004 el área mínima de la vivienda será la que resulte de multiplicar el número de alcolas de la 
vivienda por 15 m2. 

2. ACCIONES DE MITIGACIÓN COMERCIO DE ESCALA MEfROI'OLITANA 

La manzana 14 de la Etapa 1 del Proyecto Urbanístico denominado ALECRA contiene la implantación del 
uso comerciales de escala metmpolitana que requieren medidas de mitigación de impactos urbanisticos 
conforme al Decreto Distrital 1119 de 2000, modificado por el Decreto Disirital 079 de 2015, y  al Decreto 
Distrital 596 de 2007. 

En los términos del artículo 29 de la Ley 2079 de 2021 el Plaii Parcial "Rosa 37" incorporó las condiciones, 
acciones y obras mínimas que exige el plan de implantación para mitigar los posibles impactos negativos 
que se generen en el entorno urbano del uso comercial. 

En todo caso el uibanizadory/o desarrollador responsable debe cumplir con todas las exigencias rcsjuciidas 
en el momento de ejecución de las obras, en concordancia con lo señalado en el amiiculo 56 dci 1)cercto 485 
de 2021. 
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% MINIMO 
aglomeración (le l)CatO1Ie  

USOS MANZANA 14 ACCESOS 

Comercio de escala ACCESO 40% 2.255,76 
n)crrc)polinana ACCESO 2 30% 1.691.82 

ACCI.SO 3 30% 1.691,82 
'IUfA LES 

MANZANA 14 6.266 USUARIOS 100% 

Anca iiudicntins privadas nfeet;,sn uo público (M'AU P) pIrI mitigación de inlj 1u por 

ÁREA DE 
MI11CACIÓN M2 

,639,40 

(?) 

CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogota D.C. - Colomb 

RE.SOT. (JClOiV V° 11 £/01-2-22-2(fl ¡ ik'julio 22 de 2022 

Por la cual se coiwede Lkeucia de (JrinmiaeIó,, en ¡u moduildud de Desarrollo para las Etapas 1 j  2 dci des arto/Ii, 
de,w,nj,,ado ALEGR,1; u ileseirrallarse en los predios con ,w,ne,,clafura urbana CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
r1tCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 AREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (Acuuili, de la Localidad de Rosa en la ciada,! ile Bogotá D.C., se etahleceii sus ,,o,,nus, se fijan 
lux obligacio,:'s urbouí.1icas y de contrucc!óii colnpro?nixus a cargo del ti/it lar de fu llcei,cju ,,rhunLslicu y del 
u,buniailar rc'.rpo:sable. 

2.1 Acciones de mitigación de In1)nc1os  sobre ci espacio publico. Se deberán plantear áreas de 
uhiligación de impactos para la circulación y el acceso peatonal que tendrán la natural&za de arcas 
privadas afctas al uso público — ArAtw, cuyos lineamientos se especitican en el siguiente numeral. 
Estas áreas cumplen la función de transición entre la edificación y el espacio público l)ara la mitigación 
de impactos por aglomeración de peatones en horas pico de ingreso y salida de usuarios. 

Las Srcas de mitigación seitaladas en el Plano No. 4 de 4 del Decreto 45 de 2021 "Plano Propuesta 
General de Arcas Endicativas de Mitigación de Empactos, Esquema Indicativo de Deslinde, Cuadro de 

Arcas Indicativas Afectas al Uso Público para Ja Mitigación de Impactos por Aglomeración de 1'eatones 
y Pertiles Viales", son indicativas y se precisarán en las respectivas licencias urbanísticas: no obstante, 
l)odrán SCf inferiores o superiores u las establecidas en el mencionado plano, y en caso de que se 
aumente o disrninuya ci número de usuarios sciaJado, las áreas de mitigación deberán aunnentarse o 

disminuirse proporcionalmente propendiendo por mantener como mínimo el indicador de 0.90 m2 por 
peatón sobre la cantidad de usuarios, tal como se establece en anículo 28 del Decreto 'IX5 de 2022. Las 
áreas de mitigación son las relacionadas a continuación: 

2.2 Acciones de mitigación de impactos sobre el nnmbicnte. FI desarrollo urbanístico ALEGRA se debe 
acoger tanto a las consideraciones establecidas en el Acta de Conceriación del 21 de octubre de 2020 
Suscrita por la Sl)I' y la SDA y la Resolución ii.° 02764 deI 17 de diciembre de 2020 de la SDA, así 
corno a las consideraciones establecidas en el Acta de Concertación del 06 de noviembre de 2020 
suscrita por la Sr)P y la CAR y la Resolución DGTN No. 20217000065 de la CAR dei 29 de cuero de 
2021. 

2.3 Acciones de mitigación de impactos sobre la movilidad y manejo vehicinhir. Para garantizar la 
mitigación de impactos en la movilidad (lltC genera el tráfico que atraerá ci uso comercial de escala 
metroi)ulitana, y optimizar las condiciones operativas y de seguridad vial, se deberá dar cumplimiento 

a las acciones y lineamientos establecidos por la Secretaria Distnital de Movilidad en el Acta de 
Compromiso y el Estudio de Tránsito — SDM-DSVCT-165515-18 dei 30 octubre 2018, y oticios de 
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C¿.) 
 CURADORURBANO2 
i-\RQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Rogotá D.0 - Colombia 

IWSOL UÇIOi\ V° 11(101-2-22-2011 de julio 22 de 2022 

Por la cita! se concede Licencio de (/rbaj:lzaehj,s en ¡u i::oduliihu/ de De.urroilu para las Etapas / y 2 dci desarrolla 

deno,,,i,,ado ,ILEGRA; a desarro/!arre en los predios con nomenclatura tba,,g CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3' ÁREA 
RESTANTE 2 ('Acl:ial1, de la Localidad de Bosa en la ciudad de Bogotá D.C, se es!ahleccit .us ,wnnas, s'fijan 

las obligaciones urbo,,íslkos y de construcció,, y eomfrom!os a cargo tic! lila lar de la licesicia :irha,:Afica y del 
urbanizador re.rpuu:.vahie. 

prórroga SDM-Sl-2 10004-19 de 30 de septiembre de 2019 y  SDM-SI- 170265-20 de 27 de octubre de 
2020 que hacen parte integral del dccreto 485 de 2021. 

Si el proyecto presenta modificación respecto a los planos revisados por la Secretaría Disti'ital dc 
Movilidad que alteren en (+/_) el 5% de la ofeila (número de parqueaderos, accesos o salidas y/o 
servicios prestados), se deberá actualizar el estudio de tránsito ante la Secretaria Distrital de Movilidad 
para su revisión y aprobación 

La Secretaria Disti'ital de Movilidad como autoridad de tránsito y transporte en la ciudad de Bogotá 
D.C., podrá adelantar medidas de seguimiento tendientes a garantizar el cumplimiento, de las 
condiciones operativas de los usos sobre las vías adyacentes, de acuerdo con lo consignado en el 
Estudio de Tránsito. En caso (le generar aícetacioiics sobre la movilidad veliicular, requerirá al 
interesado para qe tome las medidas correctivas del caso, de conformidad con lo establecido en la 
noiniatividad vigente. 

En caso de que las acciones de mitigación de impactos dc.çcritas en este articulo requieran 
modificaciones y/o ajustes, s1as se podrti realizar mcdiaiite resolución debidamente motivada por 
parte de la Secretaria Distrital de Planeaciún, sin necesidad de modificar el plan parcial adoptado en el 
presente decreto. Lo anterior, siempre y cuando las medidas de mitigación no impliquen un ajuste o 
una modificación del cuadro de áreas respecto a las áreas públicas yio privadas del Plan Parcial. 

3. LINEAMIENTOS PARA LAS ÁREAS DE MITIGACIÓN SOBRE EL ESPACIO I'ÚBLICO - 
ÁREAS PRIVADAS AF'ECI'AS A USO I'ÚBLICO. 

El desarrollo denominado ALEGRA deberá du cumplimiento a las siguientes condiciones para el 
manejo de las áreas de mitigación de impactos sobre el espacio público consideradas como áreas 
privadas afectas a uso piiblico: 

3.1. Deben ser descubiertas y exteriores a la edificación. Excepcionalmente pueden cuhrirse hasta 
en un 30% dci total del área de mitigación, con elementos livianos Iransparentes como 
marquesinas o similares dependiendo de las caracicrísticas dci uso. Por lo cual, cada área 
dispuesta debe ser un espacio destinado exclusivamente al tránsito y permanencia de peatones. 

3.2. Las áreas de mitigación deberán contar con un diseño de integración y continuidad paisajística 
y de circulación a nivel de peatón con los elementos de espacio público consiruido en el área 
de influencia. incoiiorando  las especificaciones para diseíto y construcción contenidas en las 
Cartillas de Andenes y Mobiliario Urbano de flogotá vigentes. 

Página 26 de 60 

Carrera 13A No. 96 - 24 lnfn@curaduria2lrngora.com  Ç 3114115 7338 
www.curaduria2hngota.com  



CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogo1 D.C. - CoIornb 

RESOL UClON N° / 1001-2-22-21)1/ dajitila 22 de 2022 

Por la cual se concede Lleeiiclu de Urbaitizaciósi en la nodalldad de Desarrollo para las Ef ,ipas ¡ y 2 del desarrollo 

dt'iws,:j,rado ,tLFGl(A; a th'surruj/urse ci: lu. prcdios cois swnienclalura urbana CI. 89 A SUR 93 1) 98, LAS 
MERCEDES N 2)  LAS MERCEI)ES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MEI10EI)ES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 AeIual, de la Localidad de Rosa en la ciudad de Ro'oid V.C, se esiablecen 5113 su)rnw.s, se fijas: 

las oblleaeione ,:rhu,:Alka.v y de con tirueció,i i' colnprolnisos a cargo (le! halar de la lices:cia sirbaníxtica y del 
urhí,niador respoiis:ible. 

3.3. No deberán ser utilizadas para actividades lúdicas o recreativas. En pnnc1p0, la disposición de 
dichas áreas no se exige como medida para el manejo de riesgos o la evacuación de personas 
en situaciones de emergencia. No obstante, se pueden deslinar adieionalmente para cumplir esta 
función, caso en el cual se debcrii atender las normas relativas en la materia dcterniinadas por 
el IDIUER o la entidad compelenle. 

3.4. Deberán estar directamente conectadas a los accesos de las edificaciones. En ci caso de tener 
más de un acceso. el área respectiva se deberá distribuir proporcionalmente en cada uno de ellos 
en relación directa con los flujos peatonales identificados en el diagnóstico soporte a la 
firmnuiación y el Estudio de 1'rtmnsito aprobado. 

3.5. I.as áreas previstas deben cumplir la tunción de zonas de transición que permitan la disolución 
(le aglomeraciones de personas, sin impactar negativamente el normal funcionamiento de los 
elementos de espacio público construido en el área de influencia. 

36: Cada área dispuesta debe ser un espacio destinado exclusivamente al transito y permanencia de 
peatones. 

3.7. Estas áreas deberán distríbuirse proporcionalmente en cada uno de los accesos peatonales en 
relación directa con los flujos peatonales irleniiíicados en el diagnóstico soporte a la 
formulación, sefialando en la cartograíla respectiva el porcentaje y área correspondiente a cada 
acceso peatonal. 

3.8. Deben ser áreas en superlicie dura, continua y a nivel con el espacio público adyacente y, en 
general, descubiertas y exteriores a la(s) edificación(es). 

3.9. Deben disponerse como áreas abiertas, libres de Cerramientos, construcciones u obstáculos que 
limiten el óptimo funcionamiento del ána para el fin establecido. 

3.10. El objetivo del Plan es evitar los impactos urbanísticos negativos en la zona de influencia del 
predio y, pci lo tanto, la propuesta para la generación de áreas para la mitigación de impactos 
debe l)laP)tCaIe a tmav5s de un espacio libre y óptimo para el desplaLamniento y para los 
momentos de aglomncraciómi por entrada y salida de los usuarios, en especial (le gran afluencia 
o contingencia, sin impactar el espacio público existente. 
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CURADOR URBANO 2 
ARQGERMÁN MORENO GALINDO 

Bogoti [).C. - Colombia 

RESOL UCIO,V ,'V / 1001-2-22-2011 de jallo 22 de 2022 

Pa,- la cita! se concede Lice,, cia de Urbu,,izució,, en ¡u modalidad ¡It' ¡)t'rarro!lo para las Ewpus 1 y 2 dci desarrolla 
dc,wn,inadn ALEGRA: a dt'sarrollarse en los predios con izomnenclahira sirhaiia CL 89 A SUR 93 1) 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 AREA RESTANTE 1 y  ¡.AS MERCEDES N 3 AREA 
RESTANTE 2 (A cina!), tic la Localidad ¡le Boso en ¡a ciudad dt' RagaM i),C, se esíablecsi ,wrnu:s, xeJ7ja,s 
lar obligaciones i,,'banís(ic,,s r ik' co,:.iriicci,, r coniprcnnkos a cargo del liuudar de la licencio nrha,,íviica y del 
nr/n,,,izudor responso/mit'. 

3.11. En todo caso, Como mininio la propuesta de área libre pala mitigación de impactos debe 
dirnensionarse y justificaise con base en la aplicación de un indicador de área requerida de 0.00 
m2 por peatón sobre la cantidad de usuarios que ingresan o salen peatonalmente a travis del 
espacio público en niolucutos de mayor afluencia (horas pico de ingreso o salida) 

En caso que los lineamientos descritos en este artículo requieran modificaciones y/o ajustes, 
astas se podrán rcaliiar mediante resolución debidamente motivada por parte de la Secretaría 
Distrital de Planeación, sin necesidad de modificar el plan parcial adoptado en el Decreto 485 
de 2022. Lo anterior, siempre y cuando los ajustes realizados no impliquen uii ajuste o una 
modificación del cuadro de áreas respecto a las áreas públicas y/o privadas del Plan Parcial. 

4. NO14f1AS SOBRE ESTÁNI)ARES ARQUITECTÓNICOS. 

Además de las tiorinas establecidas en el L)ccreto 485 de 2021, la construcción de las edificaciones 
deberá dar cumplimiento a lo establecido en los Decretos Distritales 327 de 2004 y  080 tIC 2016, y 
demás normas complementarias. 

s. ÍNDICES DE OCUPACIÓN, DE CONSTRUCCIÓN Y EI)IFICABILIDAI) MAXI4A 
Pl:KMn-n)A. 

Según el Mapa No 28 "Índices de Desarrollo" del Decreto Distrital 190 de 2004, el Plan Patcial"Bosa 

37" se localiza en Rango 3. 

La edificabilidad autorizada para el Pian Parcial "Rosa 37" es el resultado del reparto de cargas y 

beneficios sin superar los índices de construcción máximos establecidos de acuerdo con el rango de 

cditicabilidad y dando cumplimiento a los cstndarcs de habitabilidad, de conformidad con lo dispuesto 
en el literal a) del numeral 6 del artículo 362 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

El índice de ocupación pa-a proyectos que desarrollen tisos de vivienda, comercio, servicios y 
complementarios en la Unidad de Actuación Urbanística o Unidad de Gestión 2 del 1'lan Parcial "l3osa 
37", resultará de la aplicación de las normas vo1unu1ricas y en ilingún vaso será superior a 0,28 sobre 
el área ncta urbanizable en el caso de la vivienda, y cmi ningún caso será superior a 045 sobre el área 
ncta nibanizahie en el caso de los comerciales, servicios y complementarios, proporcional en cada 
n)all/ana útil. 
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C¿...) 

 CURADOR URBANO  2 

ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Boqott D.C. - Colombia 

RESOL L/Clots! iVa  11001-2-22-2011 (kjuliü 22 de 2022 

Por la cia!se conee'tle L icencli: de Urbunizucióii en la ,nodalidad de Desarrollo para las Etapas 1 y  2 dei desarrollo 
de,,ominado ,ILEGI?,f; rl desorrollure en lu predio.v co,z nomenclatura urbana CI. 89 A SUR 93 1) 98 LAS 
MERCEDF..S N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁRE,\ RESTANTE E y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 çA efuril), de la Locrrlidwl de Rosa en la ciudad de 1ogoM ¡J.C, se esiabicceiz sa iwrnui., sefijw 
lw obligaciones urbanlsiku y de cw:xlrucción y colnpro??l!SOS a cargo del titular de la Ficen cia urba:,ísiic, y  del 
urbuniz.'ulor reV)a?Jsabh,', 

El índice de construcción final corresponde a la aplicación de los siguientes rangos: 

Rango 1: Manzanas 9, lO, II 

Rango 3: Manzanas 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14 

El área destinada a los usos complementarios se entiende incluida dentro de los índices de construcción 
sertalados, por lo cual los indices de construcción indicados para la Unidad Actuación Urbanistica o 
Unidad de Gestión 2 se entienden corno finales. 

INI) - CES DE CONST1UJCCLÓ 
MANZ. PROl)I('IO 

INMOfl. 
.tREA 
ÚTIL 

%I'AkI'. 
AREA 
II'I'II. - 

A .N 
UAI.CUI.() 

EDIF. 

t.N 
('()NS'F, 

USO 

l.0 i.c: 
HESUL. 

i.0 
ADIC. 

MZS Vivienda VIP 10.652,46 7.26 21.161.99 25.394,39 
48.671,28 

1:20 
1,75 

1,00 
0,80 

0,20 
MZ 6 Li Vivicnda \'!S' 14.000,00 9,5't 27.812.16 0,95 

ML 6 LT 
2 

\'ivienda 
VIP 

6.000,00 4,09 11.919,50 15.495,35 1,30 

1,75 

1,00 

0,80 

0.30 

0,95 MZ 7 Vivienda VIS 19.969,77 
19.915,44 

13,6! 39.67l,6O 69.425,30 
MZX \'ivienda VIS .58 

I2,4( 

39.563,67 69.236,42 1,75 0.80 0,95 

M79 Vivienda VIS 18.188,25 3I32,46 83.104,66 2,30 0.80 1.50 
MZ 10 Vivicnda\'IS 9.952,87 13,60 39,638.03 91.167,46 2,30 0.80 1.50 
MZ II Vivienda VIS 13.141,3I 896 26.112,26 

9.300,68 
60.058,20 
1 I.l60,S2 

2,30 
1.20 

0,80 
1,00 

!,50 
0,20 MZ 2 Vivienda VIP 4.681,75 3,19 

ML 13 Vivienda VIP 4.958,46 3,38 9.850,39 11.820,47 1,20 1.00 0,20 
MZ 14 Comercio 

Metropolitano 
15.211,51 10.37 30,218.92 30.218,92 1,00 0,60 040 

UG / 
UAU 

146.674,82 100 291.381,66 515.753,26 

Para efectos de la iplicación del indice de construcción se acogen las definiciones contenidas en el artículo 
2 del Decreto Distrital 080 de 2016. 
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C¿_)  CURADORURBANO2 
APQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D C. - Columbia 

RESOL UCU)N N° / ¡001-2-22-2011 ile julio 22 de 2022 

Por 1(1 cita! se con cede Licencio de Urha,,izaciói, ¿n lo ,nodu/idail ¿l Des arrullo pura ¡as Elnpa.r ¡y 2 dd desarrollo 

denoininailo ALIfGRA; u desurrullurse en las ¡predios con ,unneiwlaiuru tirbinu, CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 

MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 4ci,sal,, de la Localidad de ¡Josa en ¡a ciudad de Ragotá Í).C., se estableceis sus ,wr,nus, se fijan 

¡as ohligacioiies urbanisikas y de cw:iruccjó,z y cwnprnniro a cargo del iiialar ile la ¡icencia urbaníslica y del 
,irbu,,iador rcpoiiahle. 

6. NORMAS VOLUMÉTRICAS. 

Las normas volumétricas aplicables a las construcciones que se desarrollen en el sucio útil del 
Plan Parcial "llosa 37", son las previstas en el artículo 29 dci Dccrcto Distrital 327 de 2004 y 
las demás normas que reglamenten la materia. 

La altura ináxitna de las edificaciones será la resultante dc la correcta aplicación de las normas 
volumétricas; no obstante. se deberá tener en cuenta para la expedición de las licencias, en caso de en 
caso de recluerirse  según la definición dci cono de aproximación, el concepto que expida la Unidad 
Administrativa Especial de Acronu(ica Civil AEROCIVIL. 

6.1. sÓTANOS, SEMISÓTANO, RAMPAS y ESCALERAS 

Se permiten sótanos en las siguientes condiciones: 

Manejo de sótanos; 

• Los sótanos no podrán sobresalir más de 0.25 metros sobre el nivel de terreno, contados entre el borde 
superior de la placa y el nivel de terreno. 

• Para sótanos bajo el antejardín se exige retroceso minimo de 3,00 metros respecto de la limen (le 
demarcación del predio. 

iVlaiiejn de semisólanu: 

• Los semisótanos se permiten tinicamcntc a partir dci paramento de construcción hacia ci interior del 
predio. 

• Los semisótanos no l)odrIl sobresalir más de 1.50 ints sobre el nivel de terreno, contados sobre el 
borde superior de la placa y ci nivel del terreno. Cuando esta dimensión supere 1.50 metros, se 
considera como piso completo. 

Usos permitidos en sótanos y sejuisútanos: 

Serán los relacionados con estacionamientos, accesos, cuartos de máquinas, basuras, depósitos y 
dcms servicios [écnicos de la edificación. En seinisótano se permitirá con fachada directa al 
exterior, la localización de equipamientos comunales y palio de ropas. 
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Cc?) 
CURADOR URBANO  2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

RESOL UION N° 1/001-2-22-2011 tkjnllo 22 de 2022 

Por la cita! se eunccdc L jct'nçja (le Urhunizacj,, CII 1(1 inoitu/jdt,t( de Desarrollo para ¡as Etapas 1 r 2 del desarrollo 
dezio,ni,,ado ,ILEGR,l; a desi,rrollarse en ¡as predios con iwine,zcla(ura ¡irbotu, CL 89 A SUR 93 D 98 LAS 
MERCEI)ES N 2 LAS MERCEDES N 3 Á1uA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (Actual), de la l.clldwI de Boa en la ciudad de Bogotá D.C., se stab1ecen .,is ,wrnaç, re fijan 
(u. obligaciotus i:rha,,isiica.r r de eu,,siruccidn ' compromhu.s ti ewa del halar de la lleejidu zirha,,(si!ea y (le! 
,irbi,,,iziulor repo,zsabk. 

Manejo (le rampas y escaleras: 

• En proyectos con autejardin: No se penniten en el área dci autejardín exigido. 

• En proyectos sin antejardín: El inicio de las rampas debe rerroccdcrsc un (1 .0 mt) metro como 
mínimo, respecto del paramento de construcción. 

Las rampas que se prevean en cumplimiento de las notinas nacionales .çobre acceso de personas con 
movilidad reducida vio limitaciones fisicas se pueden desarrollaren el área de antejardin, cumpliendo 
con las condiciones noiwativas cstabiecidas en las normas vigentes (Decreto 1538 de 2005. 
reglamentario de la ¡ .cy 361 (le 1997 y  las normas que lo moditiqucri y complementen). 

6.2. AISLAMIENTOS 

Fmitre editicaciones y contra predios vecinos se definen con base en la altura y uso propuesto, de 
acuerdo con la siguiente tabla: 

USOS 
NUMERO DE 

Pl SOS 

AISLAMiENTOS MÍNIMOS 

ENTRE EDIFICACR)NES 

(Eii nietros) 

CONTI(A 1'REIMOS VFCINOS 

(En metros) 

Vi vienila 
multif'arnilitmr 

VIS o VIP 

Dela3 5.00 3.00 
De 4 a 5 7.00 4.00 
De 6 a 7 9.00 5.00 

De 8 o más 1/ 2 de la altura total 1/3 de la altura total 

Cuando se planteemi senderos de acceso a las rcas privadas desde los costados que colinden con ,.onas d 
ccsiói pública para parque o equipamiento o áreas de control anibie ital, tos dcbcrti tener, cuino mínimo 
3 metros de ancho. Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, los mismos podrán tener 
metros de  ancho.  

Para la aplicación de la tabla anterior, se tendrán CII cuenta las siguientes reglas: 
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LOCALIZACTON 

Sobre vías mayores a 10 hasta ¡5 metros 

I)IMENS1ON 
M  

0.80 metros 

C¿)  CURADOR URBANO  2 
AÍQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Boqott [).C. - Colombia 

IWSOL LlUOjV j\° 11001-2-22-2011 (Fc'julio22 de 2022 

Por la cual se concede Licencio de Urbw:ización en tu incdulidwl de Dc'3urr0110 pura las Etapas ¡y 2 dci de.rarrol/o 

del,o?,siuqdo ,li.EGRA; a desarro//arre en los predios con i:oinencla(ura urbwm CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (Actual), de la Localidul de Bosu en ¡u ciudad de Bogvtá D.C., se es(ublccei: 5UI normas, .vefijai: 

las obliacioiies urbanísticas de consiruech$n coI1mproinios u cargo /el titular de la liceucia :rJ;u,:ítica ' d! 
urbanizador rc.punabk. 

• Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, cuando la altura de cada piso sea mayor de tres 
(3) metros, se asumen tres (3) metros de altura por cada piso. 

• Entre cdiflcaciones con alturas diferentes, el aishuniento será el promedio de las exigencias de cada una. 

• El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, áreas de maniobra y circulación de vchíeujos, con 
un mínimo de un 60% de su área con esta destinación, así como a instalaciones mecánicas, puntos fijos 
y equipamiento comunal privado, se considerará como no habitable. En terreno inclinado, el área 
correspondiente a este piso puede descomponerse en varios niveles. 

6.3. PATIOS. 

Todos los espacios habitables en la vivienda deben ventilarse e iluminarse naturalmente o medio de 
patios; cuando esta ventilación no sea posible en baños y cocinas, podrán ventilarsc a travás de duetos y 
deberá cuinpliise con lo establecido en los títulos 13 y D del Código de la Construcción de flogotá, D.C. 
anexo al Acuerdo Distrital 20 de 1995 o las nomas que lo sustituyan, modifiquen o complementen. 

El lado mínimo de los 1atios requeridos para ilwiiinaeióii y vcntilaeión de los espacios habitables será de 
1/3 de la altura total de los pisos habitables y debe preverse desde el nivel del terreno o nivel superior del 
scmisótano y en ningún caso podrá ser inferior a 3.00 metros. 

6.4. VOLADIZOS 

Se PrIten voladizo.s únicamente cuando óstos se proyecten sobre anwjardines o áreas de control 
ambiental, con las siguientes dimensiones máximas: 

6.5. ANTEJARDINES Y RETROCESOS 

ANTEJMWIN ES 

Se exigen sobre las vías locales vchicularcs, a nivel del terreno, de acuerdo con la ahura propuesta, con las 
siguientes (limensiones mínimas, en metros: 
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C¿...) 

 CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Rogol D.0 - (o1ombia 

RFÇ'OLU(i1Ofs' N° 1100l-2-22-2011 de julio 22 de 2022 

Por ¡u etial e concede L icezicia de (!rba'iizac1c5,, en 1(1 ,,zot'ul ii/tul de Devurrollo para ¡as Etapa r / y 2 del (lt'SIIP FO//O 
deiion/i;udo iILEGRif; a desarrollarse en los preillo. cmi nmne,,cluturt, urbana CL 89 A SUR .3 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ARE,% RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (4 cina!), de 1(1 Loca/idtul de Rosa en ¡a ciudad de BoÑoid I).C, se osiabkee,, :is zor,,ws, seJijaii 
las ohligacio,,es urbui:IIka y de cin,ln,ccM,, y co:iprwnisos (1 cargo t/c! titular de la llct'ncia urhai,1v/ka y del 
iirhuiizador resjion roble. 

                  

  

11SOS 

  

NUMERO DE 
PISOS 

ANTEJARDIN 
MÍNIMO (m) 

                  

        

1 a3 

   

3,00 

  

                  

 

Vivienda ,milti íamiliar 

VIS o VW 

 

4a5 

   

4,00 

  

  

6a7 

   

5,00 

  

  

8a 17 

   

7,00 

  

                

       

18 o ms 

  

10,00 

  

                  

Los antejardincs se rigen por lo establecido en ci artículo 270 del Decreto 190 de 2004 (Compilación del 
POT) el artículo 29 del Decreto 327 de 2004, y las siguientes condiciones: 

• No se permite el estacionamiento de VehÍCUlOS en el antejardín. 

Los antejardines no se podrán cubrir ni constniir. 

• Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias alturas, los antcjardincs se tmttbilizarán sobre 
cada una de ellas, excepto en proyectos que prevean platafhrma continua, cu cuyo caso el antejai-din se 
determinará en función de la altura de la platafomia no obstante, las edificaciones que ernetjan de la 
platafona deberán retrocederse en una dimensión equivalente al anejardín exigido para cada una de 
ellas. 

• Lii las áreas con uso residencial, el antejardin deberá ser empradizado y arboriLado, exceptuando las 
zonas para ingreso peatonal y vehicular. 

(,.(,. CERRMVÍJENTOS 

Los ccrruniientos de carácter definitivo se regulaii por las siguientes disposiciones: 

a) Se permite el ccrramicfflo (le anlejardines en predios con uso residencial yio dotacional. el cual se hará 
con las siuientcs cspeificaeiones: Un cerramiento de hasta 1,20 metros de altura en materiales con e! 
90% (le transparencia visual sobre un zócalo de hasta 0,40 metros. 

h) Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán utilizarse materiales sólidos y no 
deberán sobrepasar la altura máxima permitida de 2.S() metros. 
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C¿) ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - CoIornbii 

RESOl.tJC1()A' V' 110111-2-22-2011 de julio 22 de 2022 

Pr It: cual se concede Lice,:cia de tJrha,:iació,: en la :::odalitlad de Des arrollo par:: lu. Etapas ¡ y 2 dci desarrollo 

dei,oininado ALEGRA; u de.arro/lurse en los predios co,: ,,o,,,euclaii,ra urbana CL 9 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 AREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (Actual), de la Localidad do Rosa cii la ejudiul ¿le Búgoló D.C, se establece:: sus normas, re fijai,  
¡as ohligadoi:e.s :,rba,:íslicas y de con rirucción y co,nproi,iisos a cargo ¿le! ulular de la licencio z,rl:aitirtica y del 
,irlianju,dor respwisuble. 

c) No se permite cerrar las 'onas de cesión al Distriw Capital ni las vías públicas. 

6.7. CERRAMIENTOS DE CARÁCTER TEMPORAL 

Los celTainientos de carácter temporal se harán por el lindero dci inmueble. respetando ci espacio público 
perimetral, serán en materiales livianos no detinitivos. tendrán una altut'a máxima de 2,50 metros y se 
permiten en los siguientes casos: 

a) Paja cenar predios sin urbanizar. 

NOTA: Con la liccncia de urbanización concedida mediante la Presente Resolución, se entienden 
autorizados los cerramientos temporales. 

7. ESTACIONAMIENTOS 

Según lo dispuesto en el articulo 391, el CUADRO ANEXO No. 4 y  plano N° 29 del Decreto' 190 de 
2004, la exigencia mnininia de estacionamientos privados y de visitantes, se determina teniendo en cuenta 
que el predio se encuentra en el sector D, Demanda flaja, y ci requerimiento mínimo será el establecido 
en el Cuadro Anexo N° 1 - 'Exigencia General de Estacionamientos por Uso' según ci uso permitido a 
desarrollar. 

CLASE TIPO SECTOR l)E 
DEMANDA D 

Vivienda multifitmiliar VIS / VI P Privados 1 x 8 viviendas * 

Visitantes 1 x 18 viviendas * 

Exigencia según Nota 1 del cuadro anexo N 4 dci Decreto 190 de 2004. 

La exigencia para los demás usos permitidos según cuadro anexo N 4 del Decreto lOO de 2004, po el 
uso de Comercio de escala Metropolitana se deberá dar cumplimiento a las acciones y lincadiientos 
establecidos por la Secretaria Distrital de Movilidad en el Acta de Compromiso y el Estudio de Tránsito 

SDM-1)SVCT-165515-18 del 30 octubre 2018, y oficios de prórroga SDM-SI-210004-19 de 30 de 
septiembre de 2019 y SDM-Sl-1 70265-20 de 27 de octubre de 2020 que haceii parte integral del decreto 
485de2021. 
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C¿) 
 CURADOR URBANO 2 

ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Coiombia 

RESOl. UCIOTS \O  11001-2-22-20/ / de Julia 22 de 2022 

Por ¡a cual se concede L icen cia de ¿lrbaniziwió,, en la nwdalldad de l)esarrollo pura las L'tupas 1 y 2 ile! desarrolla 

dc,io,,,inado ALEGRiI; a desarra/larse en / predios con ,zoine,,clatiira urbano CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
ME1(CEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁR1, RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (Actual), de la Localidad ik ¡Java ei la ciudad de Bogotá D.C. .'e e'.tahlccen sus ,rnrnuir, sefijrn; 
las obligaciones urhaufsikas i de coi:struccióii y compromisos u (argo ile! titular de la ¡icen cia urhaníçtica y ile! 
urbanizador repuusi:h/e. 

Las cuotas de estacionamientos seitaladas se aplicarán sobre las áreas netas construidas, una vez 

descontadas las áreas que no generan estacionamientos, a saber: área de instalaciones, subccniralcs, 
puntos fijos (caja de escaleras y ascensois) y el área de circulación que no exceda en una vez la de estos 
puntos, la estructura, los nuwo.s de fhchada, los distintos espacios que coniponccicl equipamiento COiflUflal 
privado, y la propia área de estacionamientos. Una vez descontadas dichas áicas se obtendrán LAS 
ÁREAS GENERADORAS DE ESTACIONAMIENTOS PRIVAL)OS Y L)h VISITANTES, en todas las 

escus, y para todas las ¿unas de demanda, salvo que se seitak una unidad de medida diferente. 

Por cada 2 eslacionamientos privados o de visitantes se deberá prever un cupo para el estacionamiento de 
bicicletas, los cuales se focalizarán dentro del área privada garantizando condiciones de seguridad. 

Por cada 30 cupos privados exigidos en cualquier uso, se deberá plantear un (1) cupo para discapacilados 
con dimensiones mlnimas de 4,50 M. por 3,0 M. libres 

Mínimo el 2% de los cupos de parqueo propuestos para visitantes se debe plantear para discapacitados 

con dimensiones mínimas de il,50 M por 3,80 M. libres con un mínimo de un (1) cupo. (Decreto 538 

de 2005, artículo II). Estos cupus deberán localiarse próximos a las áreas de acceso. 

8. EQUII'AMHtNTO COMUNAL: 

El equipamiento comunal privado está conformado por áreas de propiedad privada al servicio de los 
coprnpictarios. 

Todo proyecto de vivienda con cinco (5) o más unidades, que comparta áreas comunes, deberá prever 
las siguientes áreas con destino a equipamiento comunal privado: 

Para el uso de vivienda de interés social (VIS / VII'). 

• Para las primeras 150 viviendas por heclrea neta urbanizable: 6 M2 por cada unidad de vivienda. 

• Para el número de viviendas que se proyecten or encima de 150 viviendas por hcctárca de área neta 
urbani,able, 8,5 M2 por cada unidad de vivienda. 

Además de las árcaç espceíflcaniente deteimninadas como equipamiento comunal privado, serán 
contabilizadas como tales los caminos y pórlicus exteriores, los antejardines, las zonas vcrdcs, las 
plazoletas y las áreas de estar adyaceines o contiguas a las ¿unas de circulación. ,,fl 
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PORCEN1'AJE MINIMO DESTINA ClON 

1) Zonas verdes recreativas 

2) Servicios comunales 

40% 

15% 

3) Estacionamientos adicionales para visitantes e 
incremento de los porcentajes señalados aiflcrionncnte. 

El porcentaje restante se podrá 
destinar a estos usos. 

\  CURADOR URBANO 2 
/ ) ¡\RQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bojoá 1) C. - Colombia 

IWSOL UCWJV IV°  11001-2-22-2(1/ / dL'julio 22 de 2022 

Por la cual se coiice'd Licenchi de Urbu#ilzució,: ci: ¡ti nwdalldad de Dcrarrol!o para las Elapas 1 ;' 2 dci desarrollo 
denami,,ado ALRGIMç a desarro//iwse ci: las prediu. con ¡unnenciciluru urhwia CL .9 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 AREA 
RESTANTE 2 (.'klwi/,), de la Localidad de Rosa en la ciudad da Bogotá DÍA, se e.%tabkce,I i,s iwrmas, sefijin, 
¡(Pi uhligucio:ies i,rha::klicas y de co,:s/rucció:: y compromisos a cargo ¿leí liudar ik /: licencia :irhaní.rtica y del 
:,r/ioniador respoasrible. 

No serán contabilizadas corno equipamiento comunal privado las áreas correspondientes a circulación 
vehicular, cuartos de bombas o de mantenimiento, suhestaciones, cuartos de basura y similares. Tampoco 
lo serán los corredores y demás zonas de circulación cubierta necesarias para acceder a las unidades 
IMi vadas. 

Destiitación y localiiaeión (lel equipamiento comunal privado 

El equipamiento comunal privado debe uhicarse contiguo a otras áreas comunes y contar con acceso 
directo desde sras. Del área de equipamiento comunal destinado a zonas verdes recreativas, el 50%, 
como mínimo, debe localizarse a nivel de terreno o primer piso. 

.. NORMAS DE ACCESIBILIDAD DE LAS I'ERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA AL 
ESPACIo PÚBLICO, Y A LOS EDIFICIOS: 

lI tratamiento de los accesos localizados sobre las vias de uso 1)úl)lico se haiá como oim dura integrada 
con el andii, manteniendo su continuidad en tratamiento, superficie y funcionalidad, garantizando el 
dcspla'.amicnto de las personas con limitación, de acuerdo con lo señalado en el parágrafo 20  del 
artículo 264 del Decreto I)istrital 190 (le 2004, en el Decreto Nacional 1538 (le 2005, la Ley 361 de 
1997, "Por la cual se establecen los mecanismos de integración social de las personas con limitación", 
y la Ley 1618 de 2013 "Por la cual se establecen disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los 
derechos de las personas con discapacidaci", particularmente en lo señalado en su articulo l ii y en el 
Decreto 1801 de septiembre 9 de 2015: estas zonas deben permanecer lilre,s de cerramientos, 
obstáculos y construcciones. 
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C¿..) 
 CURADOR URBANO  2 

ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bc)go D C. - Cok.rnbia 

RLSOL UCION N° / /001-2-22-2011 deja/lo 22 de 2022 

Por la cual se coizcede Ljee,uia de L'rha,iizac1r5,, en la inodailduil de Desarrollo ¡iara las Etapas 1 y 2 dci de.arroI(o 
denon,jiuuki .1LEGRA; a desarro//arse en los ¡'red/os con ,wn,L',,clu(ura urbana CL 89 A SUR 93 1) 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 ('Aell,uO, de la Localidad de Bu.t, e,, la ciudad de Bo'oiá D.C, se establece,, sus Iiornia, se fija,, 
las obligaciones tirbunis ficas y de CO/LS Irucciól, 5' co'uprnnfSOS u cargo tic! titular de la lice,ieia iirbu,,ísticu i' del 
urbanizador resoi,b/t'. 

10. NORMAS GENERALES PARA EL ESPACIO PÚBLICO: 

El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente Resolución para 
la urbanización, se sujetará en lo pertinente para su diseño, a las disposiciones previstas en la Cartilla 
dci Espacio Pciblico, la Cartilla de andenes (Decreto Distrital 308 de 2018) y la Cartilla de mobiliario 
urbano (Decreto 603 de 2007) y  demás normas que las modifiquen o complementen. 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE ANDENES: Los andenes y espacios públicos de circulación 
peatonal objeto del proceso de urbanización se sujetarán a las siguientes reglas en lo relacionado con 
su diseño y consinicción, entre otros: 

• Deberán ser construidos según la "('artillas de Am/eties" 

• DeÍen ser continuos en nivel y en ellos se delimiíaiá claramente la zona para tránsito peatonal, sin 
escalones ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para el transito de minusválidos, de 
con fonnidad con las normas vigentes. 

• Deben ser de materiales firmes, estables, antideslizantes (aún en condiciones de humedad de la 
superticie) y resistentes a la abrasián. 

e No deben tener elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los previstos dentro del 
C011jllfl(O de mobiliario urbano. 

• Las superficies salientes, tales como tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua y otros 
elementos similares de protección. no podrán sobresalir más de 6 mm y no deberán quedar en desnivel 
negativo. 

• Los accesos vehiculares al predio en ningún caso implicarán cambio en el nivel del andén o espacio 
público de circulación peatonal. 

La intervención del espacio público de propiedad del L)istrito Capital, requerirá licencia de intervención 
y ocupación de espacio público expedida por la Secretaria Distrital de Planeacián Distrital, Dirección del 
Taller del Espacio Público. 

Q,L 
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CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

BOgQtá D.C. - Colombia 

RLSOL UCIO!\' A'° ¡ ¡001-2-22-201! (kjiili() 22 de 2022 

PUF ¡u cita! .e cwzcede L ¡cene it, de Vrhw,izació,, cii la nwduíidad tic Desarrulla para las Elapas / 2 del desarrollo 

de;:o,niuudo ALEGRA; u de.surro!lur.e en /u prediu.s co,, nwncizcltilurii urhruiu CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 AREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (Aclutil), de la Lucalidad de Rosa cii la ciudad de Rogohí D.c., se es/ab/ecca sus normas, se fijan 
las ohllgacio:is arhunLs1ica. y de con slrllcció,l y coii:prnn:Lsos a cargo del tiuilar de la licencia urba,ilsuica de! 

urbítitizador respwiable. 

OTRAS 1"4ORMAS 

• Sismo resistencia: Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10, Ley 400 de 
1997 (modificada por la Ley 1229 de 2008, Ley 1797 de 2016 y el Decreto 019 de 2012), Decreto 926 
marzo 19 de 2010, Decreto 2525 dcjulio 13 de 2010, Decreto 092 de enero 17 de 2011, Decreto 340 
de febrero 13 de 2012, Decreto 945 de 201 7, sus decretos reglamentarios y las demás normas ue los 
inodifiq ucu o complementen. 

Micro7.ouificación sísmica: Decreto 523 de diciembre 16 de 2010. 

• Buzonc e hidruutes: Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10 y Ley 400 
(le 1997. 

• Almacenamiento dc basuras: Se debe implementar un sistema de almacenamiento de basuras, con 
supertictes lisas de fácil limpieza, dotado de un sistema de ventilación, suministro de agua. drenaje y 
prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa vigente sobre el tema de nivel distrital y 
nacional, y las características que determine la entidad encargada de la administración del aseo de la 
ciudad. Decretos 261 de 20 lO y 2981 de 2013 y Acuerdo 20 de 1995. 

• Tanque (le Almacenamiento (le Agua: El Reglamento de Agua Potable y Saneamiemo Rásico RAS-
2000 reglamentado por la Ley 142 de 1994, por el Decreto 1077 de 2015 y las normas de la EAAR NS-
028 y  NS-062, y por el Reglamento de Construcciones Sismo-iesistentes NSR-10. capítulo C.23 
Tanques y estructuras de ingeniería ambiental de concreto. 

• Código de la Construcción, flHCXO al Acuerdo 20 de 1995: En lo que no le sea contrario a las normas 
técnicas vigentes. 

• Servicios, seguridad, cnnforty prevención de incendios: Eldiseioy constmcción de las instalaciones 
interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort, así como los de los otros servicios públicos de 
Acueducto y Alcantarillado, Energía, Tclfonos, gas y basuras) son de responsabilidad del cOnstructor, 
por lo tanto deberá garantizar en su predio la eficiente prestación interna de estos servicios y cumplir 
con lo establecido en los Títulos J y K de la norma reglamentaria NSR-10 de la Ley 400/97, y demás 
normas modificatorias o complementarias. 
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C¿..)  CURADOR URBANO  2 
AR(GERMÁN MORENO GALINDO 

RESOL UC!OiV N ¡1001-2-22-20/1 tkjii/io 22 de 2022 

Par la iial se eo:wee!c L iceicia de (Irba,:izacló,, en la iwdalidad de Desarrollo para las Etapas 1 y 2 del tle. arrollo 
dci,n,njuado ALEGR4; a deçarrollarse en los predios con nomc,:c/atura urbana CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
1(ESTANTE 2 (Actual), de la Localidad de Rosa en la ciudad de ¡Joyo/ti D.C, se eslablecen sus izorinas, se fija,: 
lu. ohlij,'acirnies :irbai,íiieas y de consfrucci6n 1 ciiiproiniu a carga del titular de la /jce,,cia urbanística y del 
:irba,,izadar respon çablt', 

• Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción: Resolución No.l 115 de 2012 
modificada parcialmente por la Resolución No. 932 de 2015 y ci Artículo 85 de Acuerdo 079 de 2003 
(Código de Policía dci Distrito Capital) y demás normas referidas a deberes y comportamientos para la 
convivencia eiudidana. 

• E.içericias de excavación para inteivcxiir con obras de Jimfraestriieiurm, de Servicio Públicos y 
T1ecunuiiicaciones, el Espacio Público tic Bogotá D.C.: Resolución IDU N" 113583 de diciembre 
26 de 201 '1. y las normas que la complemente yio modifiquen. 

• Promuciún y comercialización del proyecto. Se deberá tener en cuenta lo establecido en el Decreto 
Distrital No. 00 de 2004, por el cual se compilan y actualizan disposiciones relacionadas con captación 
de recursos para el desanollo de pianes y programas de vivienda adelantados por Organizaciones 
Populares de Vivienda, y se establecen porcentajes de obra para la radicación de documentos y 
cúiidicioiies para el anuncio y comercialización de proyectos inmobiliarios a través de entidades 
[iduciarias. 

• Escrituración y dntrcga matcrial de áreas de cesión mil Distrito: Decretos Distritales N°845 (le 2019 
y 1 90 de 2004 (Artículos 275 y 478) -Compilación (id P.O.F), en lo que no contravenga lo dispuesto 
cii los Decretos Nacionales 1077 y 2218 de 2015. 

• Rglamelltu Tcnieo de Instalaciones Eléctrkmis REilE, Resolución 90708 (le agosto 30 de 2013 
del Ministerio de Minas y Energía y las normas que lo complementen /o modifiquen. Normas 
relacionadas con las distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en cuenta POF 

parte de los proyectistas y de los Curadores Urbanos en la aprobación de proyectos que se diseñen en 
zonas donde establezcan redes de energía (le alta, media y baja tensión. 

• Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público — RETILAP. Resoluciones Nos.: 18 
0540 de inari.o 30 de 2010, 18 1568 de septiembre 1 de 2010, 18 2544 de diciembre de 2010. 18 0173 
(le febrero 14 de 20l 1,9 1872 de diciembre 28 de 2012, 90980 de noviembre 15 de 2013 y .1 0122 
de febrero 8 de 2016. 

• Estacionamie,ittjs y crjnjliç iones de diseño. Decreto 1108 de 2000. 

• Nqrinas aplicables al espacio plul)lico: r)ecietos 190 de 2004. Decreto 308 de 2018 "Cartilla de 
Andenes". 
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C¿.)  CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Boçjot [).C. - Colombia 

BF,ÇOJJJCÍOA' N° / /001-2-22-2011 de julio 22 de 2022 

Por la cual e co,:cede ¡.icencia de tirhanizacitiu cii la modalidad de ¡)psarrol/o jara las Kapas ¡ r 2 dci desarrollo 
dc,w,ninada iILEGR1; u desarrnllar.'e e,: los predios co,: :iai:ei:cla/ura urbana CL 89 A SUR 93 1) 98, 1 .AS 
MERCEDES N 2, LAS MERCET)ES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (.'IcIuaQ, de la Localidad de Roxa en la ciudad de Bogotá D.C.,re establecci: su.r normas, sej/an 
lux ohligücioiiex :,rhanjticus i' de ca,zstrucció,i • campra?niws a carga del titular de la licencia url,auíçíica r del 
tirba', izador responsable. 

REMISIÓN A OTRAS NORMAS COMUNES R1t(;LAMENTARIAs 

Para la correcta aplicación de las normas esiablecidas en la presente, se deben tener en cuenta las 
siguientes normas generales: 

• Plan tic Ordenamiento Territorial de liugotú, D.C., Decreto 190 de 2004 y  aquellos que lo 
modifiquen o complementen. 

• Normas urbaiiísticas geiierale.s y específicas, Tratamiento (le Desarrollo: Según Asignación del 
Tratamiento cte Desarrolla Decreto 327 de 2004, con las complemeruaciones por el Deercio 190 de 
2004. 

• Ineurporaciúa de las úreas públicas (incorporación del espacio público resultante): Decreto Distrital 
190 de 2004. Decreto Distrital 327 de 2001. Decreto Distrital 'lS de 2019 y  Decreto Nacional 1077 
de 2015 (Articulo 2.2.6.I.1.6). 

• Decreto 1203 de julio 12 dc 2017, por medio del cual se modifico parcialmente el Decreto 1077 de 
2015 Unico Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamento la 1.cy 1796 de 
2016, en lo relacionado con el estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función 
pública que descmpe1an los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones. 

ATICUL() 12°. CONSTRUCCIÓN PROVISIONAl, PARA SALA DE VENTAS. 

Se permite la construcción de casetas de ventas y edificaciones modelo en las áreas de cesión pública 
para parques correspondientes a la etapa de Construcción, las cuales deben ser retiradas una vez 
finalizadas las obras de urbanismo para ser entregadas al Distrito Capital, libres de construcciones. salvo 
las concernientes a las dotaciones exigidas para las respectivas áreas. 

ARTICULO 13°. LINEAMIENTOS AMBIENTALES 
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C¿) ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bctqot D C. - Colombia 

J?ESoLL'cIo\' tVo / ¡90/222201/ dejitlfo 22 de 2022 

¡'or ¡ti Liii! SL' concede Licencio ile Lírbanizació,, en la urodalidad de l)e'sorrollo parci las Etapas ¡ y 2 del desarrollo 
denoinintulo iILEGRA; a desarro/1ar.e en ¡os predios cpu ,,o,neuclatura arbiwo CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (4 cIna!), de ¡a Localidad de Rosa en la ciudad de Bogoi D.C. se establecen sus ,wrmas, .reJijai: 
¡as obligaciones :,rban/.s/ica.v ' tic cinislruccióu, y cofl,pro/,,jsis ci cargo cíe! titular de la licencio urha,,íçtjca y dcl 
ii rbiu,,izulor rcsjiou,ç ab/e. 

1. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS AMBIENTALES DEL PLAN PARCIAL. 

Los lineamientos ambientales que deberá cumplir ci desarrollo denominado ALE(RA segóti lo estipulado 
en el plan parcial "l3osa 37" concertados con la autoridad ambiental distrital son los contenidos en el Acta 
de Convrtación del 2 1 de octubre de 2020 suscrita entre la Secretaría Disirital de Ambiente y la Secretaria 
r)isirittil de Planeación y en la Resolución n.° 02764 dci 17 de diciembre de 2020 de la SDA. así COfl)O en 
el Acta de Concertación deI 6 de noviembre de 2020 suscrita entre la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca - CAR y la Secretaría Disti'ital de Planeación - SDP, y en la Resolución f)iEN a.° 
202 1 7000065 del 29 de enero dc 2021 expedida por la Corporación. 

En el marco de la cjccueióu del Plan Parcial, el propietario y10 urbanizador responsable de cada licencia de 
urbaniación deberó informar a la Secretaría [)istrital de Ambiente - SDA y a la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca - CAR sobre ci inicio de las obras, con ci fin que dichas entidades realicen el 
seguimiento al cumplimiento de las actas de conceitación arnbicntal, de acuerdo con sus competencias. 

2. MARCO NORMATIVO (;ENERAI, EN MATERiA AMBIENTAL. 

Conforme a lo establecido en el acta de concertación de los asuntos ambientales suscrita entre la Secretaria 
Disiriul de Planeación — SDP y la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca — CAR. el Plan 
Parcial 'Bosa 37" debe cumplir el siguiente marco normativo general, así como las normas que los 
modifiquen, subroguen, adicionen, deroguen, y/o Sustituyan: 

Normativa Naciuual. 

• Decreto Nacional 3102 de 1997 "Por el cual se rcglamenta el artículo 15 de la ley 373 de 1997 en 
ielación con la instalación de equipos, sistemas e irnplementos de bajo consumo de agua" 

• Resolución 549 de 2015 del Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio "Por la cual se reglamenta el 
capítulo 1 dci título 7 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1077 de 2015. ca cuanto a los parómetros y 
lineamientos de construcción sostenible y se adopta la guía para el ahorro de agua y energía en 
cdi ficaciones" 

• Resolución 0472 de 2017 dci Ministerio (le Ambiente y Desarrollo Sostenible "Por la cual se reglanienta 
la gestión integral de los residuos generados en las actividades de construcción y demolición RCD y 
se dictan otras disposiciones". 
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CURADOR URBANO 2 
A[QGERMÁN MORENO GALINDO 

Boqot D.C. - Colombia 

RESOL UC1OA  N / / (701-2-22-20/1 de julio 22 de 2022 

Por 1(1 cual se conei_'de Licencio de Urbunizació,: en ¡a niodalidad de Jcnrrallo para las Etapas 1 y 2 ile! ilcrsurrallo 
de,,ominado ALECiRA; a ilesarrol/urse en los predio.s con iicinei:clatura tirbazuz CL 89 A SITR 93 1) 98, LAS 
M1RCEDES N 2 LAS MERCEDES N 3 AREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (Aelwd), de la Localidad de Rosa ca la ciudad de Rngoiá D.C., se eslab/eceii sus nunnu, se_/ifa,: 
las obllgezciui:es sirbanís/kvs de canstrucci a y coinpromiso. a cargo del (if rilar de la liCelicia izrbui:ídica y  del 
urbanizador respo,:sab!e. 

Normativa Distrito 1. 

• Decreto Distrital 566 de 2014 Por el cual se adopta la Política Pública de Ecourbanismo y Construcción 
Sostenible Cle Bogotá, Distrito Capital 20 14-2024". 

Resolución 11 15 de 2012 de la Secretaría Distrital de Ambiente "Por medio de la cual se adoptan los 
lineamientos Técnico - Ambientales para las actividades de aprovechamiento tratamiento de los 
residuos de construcción y demolición en el Distrito Capital". 

• Resolución 01138 de 2013 (le la Secretaria disirital de Ambiente "Por el cual se adopta la Guía de 
Maiiejo Ambiental para el sector de la construcción y se toman otras determinaciones". 

Resolución 03654 de 2014 dela Secretaría Distrital de Ambiente "Por la cual se establece el programa 
de reconocim lento - BOGOTA CONSTRUCCION SOSTENIBLE-". 

• Resolución 1874 de 2019 de la Secretaría i.)istrital de 1'laneación "Por la cual se adopta el Protocolo de 
Implementación para el cumplimiento de los porcentajes de ahorro en agua y energía para la ciudad de 
Bogol D.C., establecidos en la Resolución 549 de 2015 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, y se dictar) otras disposiciones". 

Adicionalmente, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca — CAI& solicitó que se precise que 
los lineamientos para dar cumplimiento con los objetivos de conservación y preservación de los elementos 
de la Estructura Ecológica Principal son los consignados en el en el Documento Técnico de Soporte, en ci 
Capítulo que trata de "Sistemas Estructurantes", en el título denominado "Sistema Ambiental". Dichos 
lincani lentos serán de obligatorio cumplimiento. 

El promotor deberá elaborar una modelación acústica con el fin de garantizar que los niveles de ruido se 
encuentren entre los márgenes pennitidos al interior de las edificaciones colindantes con los elementos de 
la malla vial arterial (Av. ALO, Av. Circunvalar del Sur y Av. Santa Fe), Lo anterior con el fin de que se 
cumpla con lo determinado por la Resoluciones 6918 de 2010. 627 de 2006 y 8321 de 1983. especificando 
' modelando las medidas propuestas en el urbanismo (aislamientos, áreas de control ambiental) y las 

medidas propuestas para la arquitectura de los proyectos, según lo establecido en el Estudio Ambiental del 
piovCcto. 
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C¿)  CURADOR URBANO 2 
ARO GERMÁN MORENO GALINDO 

BogoI D C - Colombi2 

RESOL UCTON A'°  11001-2-22-2011 (kjlllio 22 de 2022 

Par la cual se o#:cede Lke,,cja de (/rbaj,izació,, en la ,;wdalidad de Desarrollo pura las Etapas 1 j'  2 II ci desarrollo 
(ldnolnjnm(t) A LEGRA; a de.çarroll(lrse e,, Io.s predios cmi ,wmenclatura urhi,,a CL 89 A SUR 93 D 9, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (Actual), de la Lucuildiul de Rosa e,, la ciudad de Bogotá D.C, .c clab!ecci: çns  uarnui. seJijwi 
1(15 obligaciones urha,i(sijcus 1' tIc' cui:.tr,ieciá,, romproiniso u cargo del titular de ¡a lice,,cia rirlkll,í5IiCa r de! 
urbanizador re.pwisabic. 

FI proyecto deberá cutnplir con lo establecido en el lstudio Ambiental para mitigación de ruido y emisiones 
atmosféricas de una franja de aislamiento de promedio de 6 metros adicional a la franja de control ambiental 

sobre la Avenida Longitudinal de Occidente. Lo anterior, permitirá un aislamiento en distancia y una 
filtración del ruido con apoyo en el arbolado urbano. 

ARTICULO 14° REPARTO EQUITATIVO DE CARGAS Y BENEFICIOS DEL PLAN PARCIAL 

1. SISTEMA DE REPARTO DE CARGAS Y BENEFICIOS 

1.1. REPARTO EQUITATIVO DE CARGAS Y BENEFICIOS. De eoníormidad con lo establecido 
.por los articulos 2 y 38 de la Ley 388 de 1997, en concordancia con lo dispuesto en tos Decretos 

Uistritates 190 de 2004 y 436 de 2006, ci Plan Parcial "Bosa 37" establece mecanismos que 
gara0t172n el sistema de reparto equitativo de las cargas y los beneficios. Por lo tanto, en el Decreto 

485 de 2021 se deterniina el régimen de derechos y obligaciones urbanísticas a cargo de los 
propie(arios de los predios incluidos en el ámbito de aplicación (le! plan parcial. 

Parágrafo. - Las obligaciones relativas al reparto equitativo serán asumidas por los liudares del derecho de 

dominio, sin consideración a posibles cambios o mutaciones en la Litularidad de los inmuebles que se 

presenten entre el momento de adopción del plan parcial y la solicitud de las correspondientes licencias 
urbanísticas. 

1.2. CARCAS LOCALES. Deconfirmidad con lo dispuesto en ci amlfeulo 35 del Decreto Distrital 190 
de 2004 — POT y en el artículo 15 del L)ecreto Distrital 436 de 2006. se entienden como c'artas 
locales las correspondientes a: 

• El sistema vial intermedio y loca], sea vehicular o peatonal y los parclueadem'os  de uso público. 

• Las redes secundarias, locales y domiciliarias de servicios públicos domiciliarios. 

• Las cesiones y la dotación del suelo destinado a equipamientos de educación, salud, cultura, centros 
asistenciales, seguridad y demás servicios de interés público y social. 

Los costos asociados a la formulación y gestión del Plan Parcial. 

l.a cesión del sucio para espacio público, su adecuación y dotación. 
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(~) 
CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogo(á DC. - Colornba 

RESOL L/C'IOA' ,V° 11001-2-22-2011 de julio 22 de 2022 

Por Iti cual se coizcede LkezcIu de Urba,,izació,, en la ,,wdalidud de Desarrolla para la.s Etapas ¡ 2 del desarrollo 
denominado ALEGRA; u destirrollune en los predios con muiiencla1nra urbana CL 89 A SLTR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEI)ES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 ',1chial,, de ¡a Localidad de Rosa ci: la ciudad ile Bogotá D.C., se estab/ecem: sus ,wrmnu, sefijwi 

las obligaciones mirbaisíslicas r de construcción i'  conipramnio.s a cargo del titular de lo licemicia urbi:n/ticmi r dci 

sirbai:&a dar responsable. 

En el 1'Ian Parcial "Bosa 37" las cargas locales objeto de reparto incluirán la construcción y en(rcga de 
parques, alamedas, zonas verdes, vías vehiculares, pentonales intermedias y locales, y los predios 
urbanizados para la localización de los equipamientos comunales públicos. A.si mismo, incluirá la ejecución 
de obras públicas correspondientes a redes secundarias y domiciliarias de servicios públicos domiciliarios. 

El sucio para caigas locales cuya construcción, dotación, entrega y transferencia será asumida por los 
propietarios yio urbanizadores, dichas áreas se encuentran registradas en el artículo 9D  del presente Acto 
Administrativo. 

Nota. La cesión para parques incluye el área válida como parque cn ZMPA en una j oporción 1 a 2 de 
acuerdo al literal d del artículo 13 del Decrcto Distrilal 327 de 2014. 

Parágrafo. - Las cargas locales se entenderán cumplidas cuando se haya culminado la ejecución de las 
obras y dotaciones a cargo del urbanizador y adelantado la entrega material y lii títulación de ellas a 
salisfiteción al Distrito Capital por intermedio del [)epartainento Administrativo de la Dcfensn'ía del 
Espacio Público DAL)EP o a la entidad competente, las cuales estarán indicadas en las respectivas 
licencias de urbanización. Lo anterior, también aplica para las redes secundarias y domiciliarias de servicios 
públicos ante las respectivas empresas prestadoras. 

1.3. CARGAS (;ENERALEs. De confomidad con lo dispuesto en el articulo 34 del Decreto Disirital 
190 de 2004 - POT, en concordancia con lo previsto en ci artículo 13 dci Decreto Distrital 436 de 
2006, se entienden como cargas generales las correspondientes al costo de la infracstructira vial 
principal y redes matrices de servicios públicos, que se distribuirán entre los propietarios de toda el 
área beneficiaria de estas y deberán se!' recuperadas mediante tarifas, contribución de valorización, 
participación en plusvalía, impuesto predial, o cualquier otro sistema que garantice el reparto 
equitativo de las cargas y beneficios de las actuaciones. 

L.as cargas generales que se Iocali7an ca ci ámbito del Plan Parcial "Rosa 37" corresponden a los elementos 
de la estructura ecológica principal y de la malia vial arterial, que se indican en el artículo 90  del rrescnrc 
Acto Administrativo. 

Pargrafn. - De acuerdo con lo scalado por la Secretaría Distrital de Movilidad en ci Estudio de Tránsito 
y Acta de Compromisos expedida mediante Oficio SDM-DSVCT-165515-1 8 del 30 octubre 2018 y  oficios 
de próiroga SDM-Sl-210004-19 del 30 de septiembre 2019, y  SIJM-Sl_170265-20 de 27 de octubre de 
2020, entre otras medidas, conesponde al promotor, titular y/o urbanizador de la Etapa 2 de la Unidad de 
Actuación tlrbanistica o Unidad de Gestión 2 "Las Mercedes", la ejecución de una calzada y la ci'clorruta 
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(?) 

CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogt DC. - (oiorTil)i 

RESOL UCION N° 11001-2-22-2011 deja/lo 22 de 2022 

¡Or ¡II tilO! 3C concede ¡. ¡cenefa de (ir/jan jzqfi5,, en ¡u inodii(/i/ue/ (fe De arrollo para fu.s Etapas 1 y 2 dci desarri,lli, 

k,w,,:i,zudi, ,ILEGR,l; a dearra1/arse en les prellos Liii, iuunit'iicliiliitii urbana C L 89 A 5 U R 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (Ae!,,u1,, de la Localidad de Rosa e,: la ciudad de Bogotá D.C. se estableceti sus iwsinus, sejijuis 

las obligaciones rirha,:is1ica.s y de cotistru celáis y coiispioinisu. a cargo del titular de ¡u licezida urbanística y del 
iirhani.ts dar raspoi:.sab/e. 

de la Avenida Santafé hacia el oriente de la Av. Circunvalar del Sur Ja cual se encuentra tiera del ámbito 
del plan parcial, con el objeto de garzunizar una efectiva conectividad y libre circulación tanto peatonal 
como vehicular con ci sector. 

Por tanto, es una obligación el diseáo, construcción e intervcntoria de dichas obras, salvo que la 
Adniiriistracióii r)isirital haya adelantado las mismas. l.o anterior, según lo establecido en el artículo 44 del 
Decreto 485 de 2021. 

Para tal un, el urbanizador responsable deberá suscribir un convenio con ci EDU o la cntklad que haga SUS 

veces o implementará el mecanismo que esa entidad considere pertinente, para garantizar la efectiva 
ejecución de las obras contenidas ca el citado decreto. 

Fn el evento en e! cual el propietario y/o urbaniLador adelante las obras seáaladas en el presente artículo, el 
valor equivalente de las obras será descontado de! monto del pago compensatorio por concepto de carga 
general que debe asumir la respectiva Unidad de Actuación urbanística o Unidad de Gestión. 

Nota 1. Fl Plan Parcial tiene obligación de construir ;aIte del perfil de la Avenida Sauiafé, incluido el iranio 
ul)icado en el Plan Parcial Campo verde, en las condiciones de tiempo y peiíil ciadas por la Secretaria 
Distrital de Movilidad SDM en el Acta de Compromisos. 

Notu 2. El urbanizador responsable de la Unidad de Actuación Urbanística o Unidad de Gestión 2 "Las 
Mercedes" construirá a título de Carga General por Obra, un tramo de la Avenida Saniafi5 en terrenos del 
Plan Parcial Campo Verde, que pemiitirá el correcto nivel de servicio y acceso a la segunda etapa de la 
UAU/IJU 2 "l.as Mercedes" del Plan Parcial Bosa 37. 

ín consideración a que el área sobre la cual se cumplirá la ob1igacin de obra deberá ser cedida como carga 
geiieral por el promotor del plan parcial Campo Verde, si al momento de cumplir la obligación de obra, el 
plan parcial no ha reali7adO la cesión correspondiente, el Dislrito a través del DADEI' deberá garantizar la 
disponibilidad del suelo para la construcción de la obra mediante los instrumentos que la normatividad 
vigente contemple. De no llegarse a contar con la disponibilidad de suelo, el promotor podrá solicitar ante 
L)ADEI' dicha disponibilidad de suelo y en caso tal, de no obtenerse dicho suelo, el promotor podrá cumplir 
la obligación mediante la modalidad compensación en dinero de que trata el artículo 50 del Decreto 485 de 
2021. 
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C ) A[Q GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

RESOl. (/C10X ¿VG 11001-2-22-2011 (le Julio 22 de 21)22 

Por la cual se concede Lice,,cia de (!rbanjzaelc$,, en la ,,,odalidad de 1)esurru/lo para las Etapas 1 y  2 dci desarrollo 
dcno,ni,zado ALEGRA; u ilesarrallarse en los predios con ,,o,,,r,,claii,ra urbuu CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEI)ES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTAN'IE 2 (Actual,), de/a f.ocalidad de Bu.,u en la dudad de Bogoh D.C., se establecen Stt3 iwrnms, se fija,s 
¡a. obligac'ione.s urba,,ítica.v i'  de construcclt$,i i' cvnlpro,,zisa. a cargo del halar de la licencin i,rbw,istica r del 
urbunizadar responsable. 

2. EDIFICABH.IDAD RESULTANTE EN EL PLAN I'ARCIAT, Y CARCAS GENERALES. 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 20 del Decreto Distrital 436 de 2006, para los productos 
inmobiliarios de \'ivienda de Tntcrts Social y Vivienda de ¡nterts Prioritario, no se exige cesión de suelo 
para coinpoiientes de cargas generales en la edificahilidad resultante. Para el uso dotacional de escala urbana 
y/o metropolitana, se exige cesión de suelo para el componente de caigas generales. 

En este sentido, la cesión de suelo para componentes de carga general por índice de construcción resultante 
en el Plan Parcial "Bosa 37" es de 6.043,81 rn2 conforme se establece co el artículo '17 dci DecreLd 485 de 
2021. 

3. ED!FÍCABILH)AD ADICIONAL A LA RESULTANTE EN EL PLAN PARCIAL Y CARGAS 
GENERALES. 

Según lo establecido en los artículos 22 y  23 del Decreto Distrital 436 de 2006. la asignación (le Ufl indice 
de construcción adicional al índice de construcdón resultante producto del reparto equitativo de ¿argas y 
beneficios se autoriza directamente en el plan parciaL 

Para tal efecto, el aprovechamiento urbanístico adicional en el Plan Parcial "8osa 37", establece cesiones 
adicionales de suelo correspondiciitcs a 97.176.99 m2. coníbrmc se muestra en la tabla del artículo 48 del 
Decreto 485 de 2021. 

4. CU11PLIMTENTO 1)E LAS CESIONES URRANÍSflCAS PARA COMPONENTES DE 
cARG1 GENERAL. Corno resultado del reparto equitativo ile cargas y beneficios, las obligaciones 
de cesiones de suelo para elementos de las cargas generales requeridas pata ci Plan Parcial "Bosa 37" 
son las siguientes: 

USO 
CESION DE SUELO 

OBLIGATORIA DE CARCA 
GENERAL 

TOTAL 

Po, editicabilidad 
resultante 

l'or edit'icabilidad 
adj ci oua 1 

lotal (m2) 

UAU / UG 1 Vivicnda VII' l.IR,60 1.18X.60 
Vivienda VIS 36.509,46 36.509,46 

Total UAU / VG 1 37.698,07 37,698,07 
Viienda VII' 2.'124,69 2.124,69 
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Q.) 
 CURADOR URBANO 2 

ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Rogorá DC - Colombia 

RESOL UC!OiV ¿Y° II ÜO1-2-22-2011 de julio 22 de 2022 

Por la cual e coiicede Licencio de Urhai:iacM,, en Ir, nioíla!idud ile Desurrollu parir las Etajras / y 2 del desarrollo 

deiwmisuufa 4l/(jRA; a ik'sizrrol/arse en !oç predios con iroinenela/uríz urbaizu CL 89 A SUR 93 1) 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁIEA 
RESTANTE 2 (A c/uaQ, de la Localidad de Bosi: en la ciudad de Bogotá 1), (,, se estableceiz sus ,wrnzus, se fijan 

las ob! iguefimes urha,,fstjcas y de cow,fruceión y camprozni.ws a cargo de! titular de la lkei:ciu urhuní./kyz (le! 

rirbivilzador rL'.pOflS(ihk. 

UAU / UG 2 Vivienda ViS 53.025,03 53.025,03 
Comercio 6.043,81 4.029,21 10.073,01 

Total ¡MU / UG 2 6.043,81 59.478,92 65.522,73 
Total Plaii Paicial 6.043,81 97.176,99 103.220,80 

5. MODALIDAD DE CUMI'LIMIENT() DE LAS OBLIGACIONES URBANÍSTICAS 
REFERIDAS A LAS CARGAS CENERALES. 

Las obligaciones podrán cumpliise mediante las siguientes opciones, en ci orden que se indica a 
continuación: 

Ctunplimien(o de la obligación en obras: Mediante la ejecución de obras de infraestructura de la 
malta vial arterial correspondientes a la construcción de un tramo de la Avenida Santa Fe, de 
conl'oimidad con lo establecido en el Acta de Compromisos SDM-DSVCT-l6S5 15-lS dci 30 (le 
octubre de 2018, y oficios de llTo SDM-SI-210004-19 de 30 de septiembre de 2019 y SDM-
SI 1 70265-20 de 27 de octubre de 2020 que hacen parte integral del Dccrcto 485 de 2021. Dicha obra 
deberá cumplirse en la etapa 2 de la Unidad de Actuación Urbaníslica o Unidad de Gestión 2 "Las 
Mercedes". 

Para lo anterior, ci valor de las obras deherá ser validado y certificado por ci InsIltuto de Desan-ollo 
Urbano — ID1J o la autoridad competente conforme a tas condiciones técnicas de la entidad. 

El valor que se tendrá en cuenta para la equivalencia del cumplimiento de la obligación en obras será 
de $ 103.578 pesos colombianos del mes de noviembre 2019, indexados cori hase al mes anterior, al 
momento del cumplimiento de la obligación, conforme al análisis contenido ca el Docuniento Técnico 
dcSoporte y sus anexos. 

• Cumplimiento de la obligación mediante el aporte de suelo (le crirga general en el pian 
parcial: Para cumplir la obligación (le cesión de suelo de cargas generales el propietario y/o 
urbanizador podrá aportar suelos de carga general confrwme a lo señalado en los artículos 14 y  24 del 
Decreto Distrital 436 de 2006. 

l.a entrega y escrituración de suelo por concepto de cesiones de suelo para elementos de las cargas 
generdies a la autoridad competente, se rcali'ará conforme alo previsto en los Decretos Distritalcs 190 
de 2004. 43i de 2006 y  845 (le 2019, o la norma que los adicione, modifique o sustituya. 
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Z) 
CURADOR URBANO 2 
A1Q.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogota D.C. - Colombia 

RESOL UC!ON A'0  IIOU1-2-22-201 ¡ de julio 22 de 2022 

Por la caal se conceek' Liceitein de Urha:,i.acM,, e,: la ,nodalida,t de De,urrollí, para las Etapas 1 y 2 del de.arroili, 
dc,wminada ,il..EGI.IA; a desurrj1lurse ci: lo.r predios con n'n,u'uclaluru urbana CL 89 A SUR 93 1) 98, LAS 
MFRCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 ('Ae1nu/, /e la Loca/ii/ud de Ro.ça en la cuidad ile Bogotá D.C., c e.iiahlee&',: siti hormas, se fija:: 
las obligaciones urbanillcux y de co,,Irucci,iii y compromisos it cargo del ti(ular de la licencio urbwifsiica del 
zirhaiziador responsable. 

Cumplimiento de la obligación mediante el pago en dinero destinado a los fondos pai'a pago 
compensatorio: ín cumplimiento de las obligaciones derivadas dci reparto equitativo de caigas y 
beneficios en ci plan parcial, para el pago compensatorio se aplicará la fórmula establecida en el articulo 
3 1 del Decreto Distrital 436 de 2006. Esta modalidad de pago es subsidiaria, en la medida que se debe 
garanti?ar de manera prioritaria la ejecución de las obras de carga general, las cuales están sustentadas 
en el Acta de Compromisos y el Estudio de Tránsito aprobados por la Secretaría l)istriial de Movilidad 
y la transferencia y entrega (le los suelos requeridos. 

Para el pago de cesiones de suelo para carga general, se dctcrmninó un valor residual del suelo por metro 
cuadrado equivalente a $103.578 pesos colombianos del mes de noviembre 2019 indexados con base 
al mes anterior al momento del cumplimiento de la obligación. cont'omie al análisis contenido en el 
Documento Técnico de Soporte y sus anexos. 

El pago de cesiones de suelo para vías de la mnalla vial arterial se debe realizar ante el Instituto de 
Desarrollo (Jrhano — ID1J conforme a lo previsto en el Decreto Distrital 323 de 200'l moditicdo por 
el Decreto Distrital 603 de 2016, o la norma que los adicione, modifique o sustituya. 

En lodo caso, el cumplimiento de la obligación mediante el pago en dinero es subsidiario, en la medida 
que prima la entrega (le los suelos y ejecución de obras de carga general dentro y/o fuera del plan 
parcial, las cuales liciten sustento en el Acta de Compromisos y ci Fstudio cte Tránsito aprobado por la 
SecretarIa flislrilal (le Movilidad los cuales hacen parte integral del Decreto 485 de 2021. 

Parógrafo 10.  - Si llegare el caso que la obligación de suelo y obras de cargas generales sea inícríor a lo 
sctaiado en el artículo anterior (equivalente a l 03.220.8 m2 de área de suelo requerida para cargas 
generales), lo que corresponde a suelo de carga general disponible en el ámbito del Plami Parcial y el valor 
de la carga general por obra a ejecutar, el propietario y/o urbanizador (lebcii adelantar el pago por 
compensación en los términos de los Decretos Distriales 436 (le 2006 y 323 de 2004, modificado poi• el 
Decreto Distrital 603 de 2016. 

Prgrafo 20.  - En el caso que se opte por cumplimiento de la obligación en obras de carga general y el 
valor de estas obras supere el equivalente de la obligación de suelo de carga general a un valor residual del 
suelo por metro cuadrado equivalente a $103.578 l)CSOS colombianos del mes de noviembre 2019 indexados 
con base al mes anterior al momento del cumplimiento de la obligación, conforme al análisis contenido en 
el Documento Técnico de Soporte y sus anexos. Fi Distrito lo deberá tener en cuenta en la liquidación de la 
participación en plusvalía o podrá dar aplicación a lo establecido en el parágrafo 2 deI articulo 85 de la Ley 
388 de 1997 adicionado por el articulo 32 de la l.cy 2079 de 2021. . 
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C¿) AR'Q.GERMÁN MORENO GALINLO 

Bogotá D.C. - COk)íT1)ia 

RESOl. U( 'lUX N° ¡ 1001-2-22-2011 dejidio 22 de' 2022 

Por la eta:! .rc concede Liccncjq de Urbu:,izt:cjó,, e,, la modalidad tie 1h'sarroll, pura ¡(ir Etapas 1 y 2 dci desarrollo 
de'iii,,j,itit/,', 'lL!GRA; ti derar,o//ir,,j' en ¡os predios con mw,,,e,,da(,,ru urbana CL 89 A SUR 93 1) 98, J,AS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (ilc/:,al,I, tic fu Locaildail ele' Boso ca la cindad cíe Bogotá 1),(., se e.*,hlece,, Vi( non/las, se fija:: 
las obligacloizer urho,,ísjjce,.v y de consirucció,t y crnmlpro)fl/su. a cargo e/e'! titular cíe la lice,zçja urbui,i.s/ica y del 
urbuizizudo, re.spun ahle. 

6. BENEFICIOS DEL PLAN PARCIAL 

Los 'henclicios en el Plan Parcial "Rosa 37" se entienden como los aprovechamientos urbanísticos que 
son objeto de distribución equitativa y que corresponden a metros cuadrados de construcción, de acuerdo 
con los usos autorizados en este plan parcial, y según las condiciones estahlecidas por el Decreto Distrital 
436 de 2006 ial y corno se muestra en el siguiente cuadro: 

PkOI)Il('l'(.) 
IN'slOilhI.l1RJO 

IJAIfIUG 2 
CILCULO 
EDIFIC-ut 

f.c 
ItE.SIJLTAN1i; 

AREA 
CONSTRUIDA 
RFSIJLTAN1F: 

f.c 
FI\AL 

ÁREA 
CONSIRI f lfl 

l'O'FA 1, 
MZ 5 \'ivienda VIP 21161,99 1,00 2 1. 16 1.99 1.20 25.394,39 
MZ 6 
r:i 1 

\'ivicrida VIS 27.812.16 0,80 22.249,72 1,75 48.671,28 

MZ 6 
l.1'2  

Vivienda 
VIP 

11.919,50 1,00 11.919.50 1,30 15.495,35 

MZ7 Vivienda \'IS 39.671,60 31,737,28 1,75 69.425)0 
MZ 8 Vivienda VIS 39.563.67 0.80 31.650.93 "75 69.236,42 

MZ 9  Vivienda VIS 36.132,46 0,80 28.905.08 2,30 83.104.66 
MZ 
lo 

Vivienda VIS 39.638,03 0,80 31.7(0,42 2,30 91.167,46 

MZ 
II  

Vivienda VIS 26.112,26 0,80 20.889,80 2,30 60.058,20 

MZ 
12. 

Vivienda VIP 9.300,68 1.00 9.300,68 1,24.) 11.160.82 

MZ 
'3 

Vivienda VIP 9.850,39 1,00 9.850,36 1,20 11.820,47 

M 
14 

Comercio 
¡v1ctru1x)Iitno 

30.218,92 0,60 18.131,35 1.00 30.218.92 

LiC / 
(JAli  

291,381.66 237.507.11 515.753,26 

cw 
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C¿) AIQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Boqot D.C. - Colombia 

RESOL UCION N° ¡1001-2-22-20!! dej:ilio 22 de 2022 

¡'(ir la cita! çc coizcedc Licencie de urbanización en la ,nodalidad de Dc.tirriiIIoparii les Etapas Ir 2 deI defilirroulu 

deimnijutido ALEGI&1; a drarroIlursc en lu. pn'dios con ,zo,nenclaWra urbuzni CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 

MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 

RESTANTE 2 (Aelluhl.J, de la ¡.ocalidad tic Bo.0 en la ciudad de Bogotá D.C, e etiiblece'i: sus normas, sefijaii 

las obligaciones urbanísticas r de con sirucció,: i' eoinprwnisos a cargo del titular de la licencie urba,,hiica y del 

urhuniz(ulor responsable. 

7. REPARTO EQUITATIVO DE CARGAS Y BENEFICIOS ENTRE UNIDADES 1)E CESTION 

Y/O ACTUACION. 

ni equilibrio del reparto equitativo de caigas y beneficios entre Unidades de Actuación Urbaiiística o 

Unidades de Ciestión se garanlia en ci Plan Parcial "Bosa 37" tncdiantc el pago compensatorio entre 

unidades de acuerdo a lo establecido en el artículo 52 dci I)ecreto 485 de 2021. Para equilibrar la 

participación en los aportes estimados con la participación en los beneficios estimados, la UAU/UU 2 el 
citado articulo estableció que se debe iransfrir a la UAIJ/UU 1 $2.327.050.092,87 pesos de noviembre 
del año 2019, los cuales deberán ser traídos a valor presente al momento del cumplimiento de la 

obligación. 

Dando cumplimiento a la obligación prcvista en el Plan parcial "Bosa 37', el titular de la UULI/UA 2 
anexó la certificación del pago por compensación suscrita por el seilor Carlos Alfhnso Irnesto SielTa 

Galindo identificado con cédula de ciudadanía No 19.262.32X, Representante Legal de Sociedad 

Constructora Bolívar S.A, titular de la 1JGIJ/UA 1. 

ARTÍCULO 15 LI'1PUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADAS A LA APROBACIÓN DE LA 

LICENCIA. 

PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA. 

El Parágrafr 3C  del Articulo 11 dci Decreto 2218 de 2015. establece que el pago de la participación en 

plusvalía sólo será exigible cuando la liquidación esté inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria del predio 

objeto de la liccncia. 

El Articulo 3C  del Acuerdo 682 de julio 5 de 2017, determina que la participación en la plusvalía sólo le 
scr exigible al propietario o poscedor del inmueble respecto del cual se haya liquidado e inscrito en el 

respectivo thlio de matrícula inmobiliaria un efecto de plusvalía. 

A la íeclia de expedición del presente aclo a(lministratiVo, consultados los Folios dc Matrícula lnniobiIaria 
Nos. 50S-404631 3, SOS-404631 14, 50S-625397 y 50-63318, no registran inscripción alguna obre la 

Participación de plusvalía para el predio objeto de licencia. 

Póa 50 do ¿.0 - ' 
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C¿)  CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogota D C - Colombí 

RESOL UCfON O  ¡100122220/1 de julio 22 de 2022 

Par la ciad se emicede Lke,ieic, de (lrlrnnjze,clo',, e,, la ,nodaljdad de De.s arrollo para las Elapus 1 y 2 deI desarrolla 
ikioini,,ado ,ILEGII,1: a desurrallar.se en Io. prt'i/io.v con llemieilet,Ie,ra urbana CL 89 A SUR 93 D 98 LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 AREA 
RESTANTE 2 (,leiiial,), de la Localidad de Rosa cii la deidad de Ragoid D.C, se e%Iah1ecei1 SUS normas, .efljaii 
las obligaciones urha,,(ç( ¡cas y de co,,.s/ruccjó,, y cwnpron:ixo.r a cargo del titular ele la liceitda :,rbi,,,ísíica y del 
,irba,skadar revponsuble. 

ARTtCULO 16" OBLI(AC10NVS DEL TITULAR DE LA LICENCIA URBANÍSTICA Y DEL 
uRBANIZADOR Y CONSTRtl(:TØR RESPONSABLE DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN. 

De acuerdo con lo previsto en ci artículo 56 dci Decreto l5 de 2021 son obligaciones del urbanizador 
responsable, o del titular de la licencia de urbanismo respectiva, general o por etapas, entre otras, las 
siguientes: 

• Efectuar las cesiones obligatorias gratuitas para espacio público de acuerdo Con 

establecidas en la rey 388 de 1997, ci P01, el presente Decreto y las demás normas 
Para efectos de la entrega y titulación de las áreas de cesión obligatoi-ia a nombre 
intermedio del Departamento Administrativo de la Defensoría dci Espacio Público 

entidad competente, se deberó cumplir con lo establecido en el parágrafo del artículo 1 
de 1997. así como en el artículo 275 deI POT, el Decreto Distrital 845 de 2019 o 
modifique, adicione o sustituya. 

• Dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en los artículos 38 y 42 de la Ley 1523 de 2012 este 
último reglamentado l)O  el Decreto Nacional 2157 de 2017,0 las normas que los modifiquen, adicionen 
o sustituyan, correspondientes a la ineorpomción de la gestión del riesgo y de! análisis específico de 

riesgo y el Plan de contingencia; así como a lo dispuesto en el artículo 129 del Decreto Distrital 190 de 
200t - POT referente a las medidas de mitigación de riesgos por inundación. 

• Diseóar. construir y dotar las zonas de cesión para parques producto dci proceso de urbanización, de 
acuerdo con la normativa vigente, los planes directores y/o las especificaciones que establezca el Instituto 
Distrital para la Recreación y el Deporte — EDkD. 

• Ejecutar las obras de lbniia tal que se garanticen la salubridad y seguridad (le las personas, asi Como la 
estabilidad de los terrenos;  edificaciones y elementos constitutivos del espacio público. 

• Ejecutar las obras sobre las vías de la malla vial interniedia y local, incluidos sus andenes, definidas en 
el presente decreto, tanto dentro como por fuera del ámbito del Plan Parcial, cumpliendo con las 

especificaciones tóenicas que seflale el Instituto de Desarrollo Urbano — IDU. Las redes locales y las 
obras de iníraestructura de servicios públicos domiciliarios se deberán ejecutar con stjeción a los planos 
y dseos aprobados por las empresas (le servicios púl)liCO5 y condiciones técnicas de la cutidad 
correspondiente. 
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C¿)  CURADOR URBANO 2 
AÍRQGERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colornbi 

RFSO!.IJCFO,V N° / 1001-2-22-2011 de Julio22 ile 2022 

Píir ¡a cual se caizcede Liceucia de Urha,,izaeiii,: en la ,i,odalidad de ¡)esarrollo para lu Eupu ¡ y 2 dci desarrollo 

de,w,niiuuk' ,ILEGRA; u ic'sarro1lurxe en los predios can na,,,Cflc/a(ura urbana CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 ('1cI,iaO, de 1(1 Localidael de Rosa en la ciudad de lh,gntá ¡).( se establecen ssi ;iori,:u, .sefijwz 

¡as uhligaciwws urhanñ ficas r de can.vtrucció,: r crnnJ)riflflisos a cargo del titular (le la /kwwia urbaní.%!ica del 
u rha,,iadr PCSPO,,Sab1C. 

• linplementar los procedimientos necesarios para minjmzar los impactos que las obras generen en 
materia ambiental y de tiático, cumpliendo los compromisos derivados dci Acta de Compromios y el 
Estudio de Tránsito aprobados por la Secretaría Distrital de Movilidad. 

• Dar cumplimientO a los planes y medidas exigidos por la Secretaia Distrital de Ambiente — SDA y la 
Corporación Autónoma Regional CAR, en las actas de concertación y las resoluciones resj)eetivas, 
expedidas para la adopción del presente l)lafl parcial. 

• l.as demás cstablecida.s en la normatividad aplicable. 

Así tnismuo: 

• La obligación 1c incorporar las áreas públicas en la Escritura l'ública de constitución de la urbanización, 
CXpresan(lo que este Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión al Distrito 
Capital, de acuerdo con lo establecido en el artículo 275 del Decreto 190 de 2004 (P.0.T.), Decreto 
Distrital 8'15 de 2019. 30 de 201 y Decreto Nacional 1077 de 2015 (Artículo 2.2.6.1.4.6). 

2. La obligación de ejecutar las obras de urbanización en general, con sujcción a los proyectos tenicos 
aprobados por las fmnprcsas de Servicios Públicos y entregar y dotar las arcas Públicas objeto de cesión 
gratuita al Distrito Capital, con destino a vías locales y espacio público, de acuerdo con las 
especificaciones que la autoridad competente expida, así: 

2.1. Quedan a cargo del urbanizador responsable, la obligación de ejecutar las redes locales y las ¿bras de 
infraestructura de servicios públicos domiciliarios a que haya lugar, con sujeción a los planos y diseños 
aprobados por las empresas de servicios pmmblicos. de cnRnmidad con lo establecido en la Ley 142 de 
1 994 y sus Decretos reglamentarios. 

2.2. La obligación de adecuar, dotar y equipar las 'onas de servicios Públicos a que haya lugar, de 
conformidad con el Plano del Proyecto Urbanístico aprobado y los planos de diseños de redes y 
especificaciones técnicas de las empresas de servicios públicos que hacen parte de esta licencia, con 
sujeción a tas nonnas específicas que se adopten sobre la materia. 

3. La ejecución y entrega de las obras y/o dotaciones proyectadas 1ara las zonas de cesión obligatoria 
gratuita al Distrito Capital de conformidad con la licencia de urbanismo, así como la estabilidad y 
calidad de las obras a cargo del urbanizador responsable, ial y como lo establece el Artículo 21 del 
Decreto R45 de 2019, y teniendo en cuenta: 
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(?) 

CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogot D.C. - Cofombia 

RESOL UUO:V A'° / /001-2-22-2011 de julio 22 de 2022 

Por la cuei/ .rc concede Licencio tic Urbanizació,, e,, la ,nndalidad de ¡Jesarroilo pura lu Eapus ¡y 2 ik'! desarrollo 
(lcluhlllilladt? ,1LF'G/c'A; 17 (/eS(,f1?.JIl(,rse CII los predios Con flo?111')IflattIriI annam CL 89 A SUR 93 1) 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RES...ANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTAN'IE 2 ('AY,iulJ, de la Localidad d Hora 'n la c'iiidiul ile Bogotá D.c., se establece,, sus iortsuir, .çefijan 
(17.ç obfip,ae(o,ie. ¡irbai:isfkas y d ca,,stn,,ccjó,, cO,nprumi.s 03 u cargo del titular de ¡ti /icel:cja ,irhanítica y del 
tsrhuniat/nr respotisable. 

"21.1 *Ljec,,ción  de las obras tic' urbu,:Lv,no. Su vigeizcia deberá ser por el término de la vigencia de 
la /kencia de ,uhanis,no y sus prórmga.s o revalidaciones más 6 meses El va/oc asegiuvbk' .wró 
corresonclicule al cincueuua par Cicuta '5O% del presupuesto de las obras a realizar cI ¡ay zonas de 
cesión a cargo del urbaiuizador responsable, de con/,midati can el presupuesto que para el efecto 
eni ita el Represenrauuie f.c-gal, Coniadory/o Reviso, Fi.cal del plvj)ic fario (le! predio y/o urba,iizador 
responsable el cual deberá ajustarse a los valores de referencia pai a ejecución de obras públicas. 

21.2 *J s1ubllldt1(/ ((e /a.r obras de urbauuismo, Su vigencia deberá ser por cinco (5) (11)0%. Rl valor 
(:xeg,11'able será correspou ulienle al cincuenta por Ciento '5O%) dci presupuesto de la obra realizada 
en las zonas de cesión a careo lcl urbanizador re.,ouuscthk, (le confor,nidad co,: el presupuesto que 
para el ejeclr L'nhil(l «I Representante Legal. Caizíador jVo Revisor Fiscal del propietario del predio 
3'/ó ¡ubanizaclor responsable el cual dcbe,á ajustarse a los valores de referencia para ejecución de 
iiiuias públicas. 

El beneficiario será el Juislituto de Desarrolla (irbono - ¡DLI o la entidad distrito! ínter ve,uwra de las 
obras sobie 1(1.5 vías ¡ocales j' el J,itjt,,(,i Ti/sin/al para la Recreación j' Deporte 11)Rl) 0 1(1 entidad 
dis'n:ial inlerve,utora de las obras y dotaciones sobre los paquc's. Corresponderá a las entidades 
hc'iieJieiarias de la póliza que gw-anliza 1(1 estabilidad de las obras establecer las demás condiciones 
e,u,elación CO,, esta gcrwuIía quienes deberáti revisar y aprobar la misma CO)! ha.çe el presupuesto (/c-
obra de la ejecución cwe.spondiente a las zouiax de cesión objeto de entrega". 

4. La obligación de cumplir con el Decreto 556 de 2015 para el manejo eficiente y sostenible de Residuos 
de Construcción y Demolición - RCD en Bogotá D.C. 

5. La obligación del titular de la licencia y del urbanizador de solicitar al Departamento Administrativo de 
la Defensoría del lspacio l'úblico. la diligencia de inspección del cumplimiento de las obligaciones a 
su cargo establecidas en la presente licencia, de que tratan el Articulo 2.2.6.1.4.8. dci Decreto Nacional 
¡077 de 2015 y en la presente Rcslución, la cual deberá solicitarse denro del término de vigencia de 
la licencia. 

6. La ohligacór de someter el proyecto de constiucción a supervisión tciiica independiente la ejecución 
de la edificación cuando se trate de proyectos que requirieron y íucioii objeto de revisión independiente 
dcdiscflos estructurales (numeral 9 del Artículo lO del Decreto 1203 de 2017). 
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C¿e.)  CURADOR URBANO2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

RESOL U(YOiV N° ¡ ¡001-2-22-2011 de julia 22 de 2022 

l'or la eaal se eoncede I.ice,icia de t/rba,,izació,, ea Iti snorlauldtu/ ik Deairul/u pura la.s Etapas 1 y 2 dci desarrollo 
ílenonii;:ado ,lf.EGR1; a desarrnllarse en los jiredio.s con no,,,e,,clals,ra urbana CL 89 A SUR 93 1) LAS 
MERCEDFS N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA 1(}STANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 'Acival.1, de la Localidad de lioso en la ciiulai/ de Bogotá D.C. e etableceii sn.s ,,urnuzs, .efijan 
las vbiigucio,,es i,rba,,ísllcas j de couisirucció,, i' compromIsos u cargo del titular de la licencio urbanística r de! 
urhmzizadar resprnisahk. 

7. La obligación de adelantar las obras requeridas para garantizar la seguridad del proyecto, del área 
iniiediata y de la infraestructura de servicios públicos domiciliarios del sector, por lo tanto, para la 
aprobación del servicio definitivo del predio se deberá aportar la Certificación de la Subsecretaría de 
Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, de la Secretaría de hábitat dc que las obras íuercm 
ejecutadas y recibidas a satistcción por esa entidad, esto de acuerdo a lo establecido en ci Artículo 141 
dci Dccrcto 1 90 de 200'l (Compilación POT). 

8. Cumplir con el programa de manejo ambiental de matcriaics y cicmentos a los que hace rcfcrtncia la 
Resoluciófl 541 de 1994 dci Ministerio dci Medio Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya, para 
aquellos proycetos que no requieren liceiieia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración 
ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia 
de licenciamiento ambiental (numeml 4. Articulo II. Decreto 1203 de 2017. 

9. Designar co ini trmino imximo de 15 (lías hbiIes al l)r0íCSiOflal que rcmnp1aará a aquel que se 
desvinculó de la ejecución de los diseños o de la ejecución de la obra. Hasta tanto se designe l nuevo 
profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencia (numeral 
8, Artículo II, Decreto 1 203 de 2017). 

lO. Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 
1997 o la norma que la adicione, moditique o sustituya. 

1 1. Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigente. 

12. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el MiniMerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en ejercicio de sus competencias". 

13. ImpIcinentar los procedimientos necesarios para minimizar los impactos que las obras generen. 

l'i. Cumplir con el reglamento técnico de instalaciones eléctricas RETIE, Resolución 90708 de agosto 30 
de 2013 del Ministerio de Minas y Energia y las normas que lo moditiquen y/o complementen. 

15. Cumplir con el Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público — RETILAP. Resoluciones 
Nos.: 18 0540 de mario 30 de 2010, 18 1568 de septiembre ¡ de 2010, 8 2544 de diciembre de 2010, 
18 0173 de íebrem 14 de 2011, 9 1872 de diciembre28 de 2012, 9 0980 de noviembre 15 de 2013 y l 
01 22 de febrero 8 de 2016, y las normas que lo modifiquen y/o complementen. 
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CURADOR URBANO  2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Cotornbi 

RESOL UCJOiV iV 11001-2-22-21?! / dejulio22 de 21122 

Par la en iii se cm,cede Licencia de Urb aniación en la ,nodalidad de Desarrollo para las Piapas 1 y 2 del de.arrollo 
deisontinuilo ilLEGlA; (1 desurrollarse eii los predios con noinncla1iira urhwza CL 89 A SUR 93 D 9H, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA 1(ESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (Actiuilj, de la I.ocíilidud de Basa e ¡o ciudad de Bogotá D.c., se establecen sus normas, se JUan 
lo. oh/igacio,,es ,irba,zi'dicas y de coas/meció,, y conlproni/sos u carga del (ji llar tic' Iii licencio xirhanísijeu y del 
:,rlia,,lijclur respo: sable. 

16. fjecuiar las obras de forma tal que se garanticen tanto la salubridad y seguridad de las personas, a.sí 
corno Ja estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio 
público (numeral 1, Articulo 11, Decreto 1203 de 2017). 

1 7. Mantener en la obra la Licencia y los planos aprobados y exhibirlos cuando scan requeridos por 
autoridad competente (numeral 3, Artículo II. Decreto 1203 de 2017), 

18. Dar cumplimiento a las normas vigentes de carácter Nacional y Disiriial sobre eliminación de barreras 
ruquitectónicas para pCionas con movilidad reducida, de conthrntidad con las normas establecidas en 
la ley 361 de 1997 y  su Decreto Nacional reglamentario N  1538 de 2005, aquellos que los 
complementen modifiquen o sustituyan, según lo dispuesto en el Decreto Nacional 1077 de 201 5. 

19. Cumplir con las normas y precisiones contempladas en la Le 1 796 (le 2016, Vivienda Segura, 
reglamentada por el Decreto Nacional 1203 de 2017. 

20. Obtener el Certificado de Ocupación antes de efectuarse la transtirencia de los bienes inmuebles 
resultantes y/o su ocupación. por ser un proyecto de vivienda nueva que requirió de revisión 
independiente de diseños estructurales según lo dispuesto en el Decreto Nacional 1077 de 2015. 

2 l . La presente licencia no autori7a la (ala de árboles, ni la intervención de elementos naturales que tengan 
un valor urbanístico y/o ambiental, en cuyo caso requerirá de los permisos necesarios, en el evento (le 
que la autoridad ambiental competente lo requiera (DAMA, actual Secretaria Distrital de Ambiente), 
conforme con lo previsto por el Decreto Nacional N° 2041 (le octubre 1 5 de 2014 o aquellas normas 
iue lo modifiquen, adicionen o sustiuiyan. 

22. Así mismo, el ejercicio de los derechos que surjan de la presente Licencia está suielo a la obtención de 
un Plan de Manejo Ambiental, si posteriormente, así lo requiere la autoridad ambiental, de coufhrmidad 
con las normas citadas. 

La presente Licencia no autoriza la construcción de obras en el espacio público existente, de propiedad 
del Distrito Capital, para lo cual deberá requerirse la correspondiente licencia de intervención y 
ocupación o excavación del espacio público expedida por la autoridad competente, tic conformidad con 
lo que dispongan al respecto las disposiciones vigentes. 
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C¿) 
 CURADOR URBANO  2. 

APOGERMÁN MORENO GALINDO 

9ogot L).C. - Colombia 

RESOL ¡ILiON jye 11001-2-22-2Of 1 deja/ii, 22 de 2022 

Por la cual ve ci,ncede Lkeiwiu de Urbunizaclóii en la modalidad de í)e.sarrnllo para las Etupus ¡ ;' 2 dci desurrallo 
deuomivado ,ILEGRA;  a dcsarrolkzr.e en los predios con mionzenclainra urbana CL 89 A SUR 93 1) 8, LAS 
MERCEI)ES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N 3 ÁREA 

RESTANTE 2 (Aclimal), de la Localidad de Rosa en ¡u cindtid de BoRoM 1),., se establecen vas mrnnnuç, .ve/7jan 
1u obliguciunes mnbwzlsiieas y de co,,.çtrucción y comprwnhos a cargo del ulular de la licencia urba,,írtka y del 
urbaizizudor responsable. 

23. De confonnidad con lo estipulado por el artículo 2.2.6.1.4.10 del Decreto 1077 de 2015, que trata el 
tema de idenUficación de obras, instalar un aviso durante ci innino de ejecución de las obras, cuya 
dimensión mínima será de un metro (1,00 Mts.) por setenta (70) centímetros, localizada en lugar visible 
desde la vía pública más importante sobre la cual tenga freote o limite ci desarrollo o construcción que 
haya sido objeto de la liecncia; en la valla se deberán incluir todos y cada uno de los aspectos contenidos 
en los numerales 1 al 5 del articulo 61 del aludido Decreto Nacional. 

24. El aviso rctrido deberá instalarse antes (te la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de 
campamentos o maquinaria, entre otros, y debeii'i peiinanccer durante todo el tiempo que dure la obra. 
Fn caso de veneerse la licencia antes de la terminación de las obras, la valla deberá indicaj ci número 
de su prórroga. 

FI titular de la licencia deberá cumplir con las obligaciones urbanísticas que se deriven de ella y 
responderá pr los perjuicios causados a terceros, con motivo de la ejecución de las obras. 

La inobservancia de las obligaciones mencionadas constituye incumplimiento de la licencia, sanionahle 
de conformidad con lo previsto en el artículo 135° de la Ley 3801 de 2036, corregido mediante el 
Artículo 10 del Decreto Nacional 555 de 2017. 

ARTÍCULO 17° ENTREGA MATERIAL DE LAS ÁREAS DE CESIÓN OBLIGATORIA Y 
TITEJLACIÓN A FAVOR DEL DISTRITO CAPITAL DE BOCOTA. 

La entrega material de las áreas de cesión obligatoria y titulación a tvor del Distrito capital se realizará de 
coníoi-midaui con lo establecido en el Artículo 2.2.6.1.4.7 dci Decreto Nacional 1077 de 2015 y e! capítulo 1 
del Decreto 845 de 2019, o las normas que los sustituyan. reemplacen o deroguen. 

ARTÍCULO 18U  Para wdos los fines legales las obligaciones (le! titular de Ja licencia y del urbanizador 
responsable, enumeradas en la presente Resolución. están referidas a los siguientes documentos, los cuales 
hacen parte de la presente Resolución: 

1. La solicitud del interesado de aprobación Proyecto 1Jrhanistico y de Licencia de Uibanizción, radicada 

balo la ieferencio 11001-2-21-3233. 

2. Las fotografias de la vaila de infmiación a terceros interesados, colocada en el predio. .. 
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ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO L) 
 CURADOR URBANO 2 

Bogo D C. - Colombia 

RESOL UCFO1V Ao 11001-2-22-20(1 de)iiliu 22 de 2022 

Por la cual se co,iced Licencio de Urhanjocjó,, en la ,,zodalidad de Desarrolla para las Etapas Jj' 2 del desarrollo 
dc',ioi:jn/, ,l LEGF(.4; u (lesurrallarse en los predios con toiiencl,iIur: urbana CL 89 A SUR 93 1) 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 LAS MERCEDES N 3 AREA 
RESTANTE 2 (Actual), de la Localidad de Rosa en la ciudad de iiogoló D.C. c e.',rablvc,q, sus ,wrnuo, se fija,,  
las obliguciwzes iirba,ifsíki,s y de co,:s/rncció,, y cinnpro,nisos u cargo del titular dv la licencio urha,,fçtiea r del 
,grha,,izadoj re.punsable. 

3. Los planos de las Etapns 1 y 2 dci Provecto General Urbanístico del desarrollo denominado 
ALECRA, aprobados bajo los números de archivo No. CU2B630/4-35, CU211630/4-36, CU2B630/4- 
37 y C112B630/4-38 y el CJ) correspondiente a su archivo digital, radicados con refeincia N° 11001-
2-21-3233. 

4. F.o oficios de incorporación de los Planos TopogrMicos Nos 2020EE20939 de junio 9 de 2020, 
2020EF46638 de diciemhn ¡8 de 2020, 2020EE20938 dejunio 9 de 2020 y  2020EE222 l4 dejunio 24 
de 2020, expedido ror la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 

5. Los oficios sobre disponibilidad de servicios para el predio: 

Oficio No. 353 1003-5-2022-023780 de enero 31 de 2022. 
CODENS/t: Oficj No. 24744 1266 (le abril 18 de 2022. 
GAS: Oficio No. CD-004187-2022 de mayo 31 de 2022. 

Aparte de las consideraciones, condiciones y restricciojies contenidas en los oficios citados, se debe 
cumplir con el Decreto 2981 de 2013, reglamentario de la l.ey 42 (le 1994 en todos los aspectos 
relacionados con la prestación de los servicios públicos, en pailicular con el servicio domiciliario de 
aseo. 

6. Los provectos de redes que aprueben las dilbrentes empresas de servicios p(ihlicos y las cartas de 
compromisos respectivas, los diseios de vias y rasantes del Tnstiwto de Desarrollo tirbano lDtJ y la 
nomenclatura que asigne el Depaitarnento Administrativo de Catastro Distrital. 

7. Las pólizas de garantia exigidas por el Decreto 845 de 2019. 

& Los dem5s doctos que hagan parte del Piyccto Urbanístico que se aprueba y de la t.iceucia (le 
Urbanización que se concede para las Etapas 1 2 del desarrollo denominado ALEGRA que se 
aprueba mediante la presente Resolución 

A.RI'JCULO 19° CAUSALES DE 1'ÉRDIDA Dli FUERZA E.JECUTORlA DE LA LICENCIA. 

1. Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás que se deriven 
del prOCeSO de desarrollo por urbanización y de construcción, de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes. 
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2) CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

BogoL D.C. - Colombit 

RESOL UCIOJV V° 11ÜÜ1-2-22-201/ dej:ilio 22 de 2022 

Por la cual se concede f.jce,,cjí, (le Urfw,jacjó,u ci: fis ,noda1idad de J)arrnlla para la.ç Etapa. ¡ y 2 dci desrirrullis 
de,:o,ni,:ado .41.EGRif; a de.surrullap.e c': los predios con ,,a,ne,,claiura urbana CL 89 A SUR 93 1) 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 AREA 

RESTANTE 2 (1cuia!), de Fa Loca ¡ig/jl de Bu.0 en la ciudad de liagoid ».c, se e.lahlecen .s,i Ju,r,nas, se fija:: 
las obligaciones urha,iLt!kas j itt' con.s/rueció,I y eo,nprounko.r a carga del ulular de la lkeiida urbanística y del 
uurhanizjulor respoiisable. 

2. Toda licencia de urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones fiscales y tributaiias 
que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a cargo del propietario y 
urbani7.adnr. Así mismo se entiende condicionada a que el urbanizador constituya las pólizas y 
garantías de etiniplimiento de sus obligaciones, dentro de los pla7os scOalados en la licencia confomie 
a los i-egkuncntos que .sc cxpidan para el efecto. 

3. Si los plazos se vencieren sin que se hubieren cancelado las obligaciones de que trata el inciso anterior 
y constituido las garantías, la condición se considerará fallida y la licencia otorgada pierde íuer7a de 
ejecutoria. En este caso, si el solicitante insiste en adelantar el proceso de desarrollo deber iniciar de 
nuevo las gestiones para obtener la licencia de urbanización, sin que se pueda tener en cuenta la 
actuación surtida anteriormente. 

4. Bajo ningún pretexto, ni siquiera cuando el interesado o uiianizador invoca o acredita la calidad de 
organización popular dc vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o persona del cumplimiento de 
los requisitos y exigencia contenidas en la presente Resolución y en particular en este articulo, ya que 
lo aquí estatuido tiene como finalidad la defensa de los intereses del Distiito Capital de Bogota y de las 
personas (loe adquieren los inmuebles qUe se segreguen y produ7can como resultado del proceso de 
urbanización. 

ARTICULo 20° LOS DERECHOS BEL TITULAR DE LA LICENCIA. 

1. El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el plano oficial de la 
urbanización. 

2. Una vez registrada la escritura de constitución de la urbanización en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos (le F3ogoiá en la cual se determinen las áreas públicas objeto de cesión y las 
áreas privadas, por su localización y linderos, el derecho a iniciar tas ventas dci proyecto respectivo, 
previo cumplimiento de la radicación de los documentos a que se refiere el artículo 120 de la Ley 388 
de 1997 modificado por el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 y este a su vez modificado por el artículo 
185 del Decreto 19 de 2012. 

3. El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de propiedad horizontal 
con ftirme a las normas sobre la materia. 
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CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogott D.C. - Colornbki 

RESOL tJCTOA' iV° 11001-2-22-2033 1eju1k' 22 de 2022 

Por la cual se coicede ¡Jciicjr, tic Urha,,ja rió ti en la ,iioda/jtltig/ de Des arrollo pora las Etapas / y 2 dci de..arro/lo 
deiwminade ALEGR,iç a de.sarruilarse en /o.s predios con ,ionw,wlal,ira itrbaiui CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (4(iu,/), (le la l.acalldudde Rosa en 1(1 ciudad de Bogotá D.C,se establecen sus normas, srfijwz 
las obligaciones nrba,,iticas y de con.(rucción y coniprinnigos a cargo dci u/uf (ir (le la lke,icj urba,:ística del 
Urlflh,Z(,(fur responsable. 

4. ll derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que pueden ser 
levaitiadas, con sujeción a las iiorma que sirvieron pata la expedición de la presente Jicencia, siempre 
y cuando no se presente alguna de las Siguientes condiciones; 

a. Que la solicitud de la licencia de construcción se radique en legal y debida (brina durante la 
vigencia de la presente licencia. 

b. Que ci titular de la licencia haya ejecutado la totalidad de obras conwmpladas en ci presente Acto 
Administrativo y entregado y dotado las cesiones correspondientes. 

5. El derecho a cambio de Titular y responsable de la Liccucia de tirbaniLaciún y del traslado de las 
obligaciones del urban 17ad0r responsable. 

6. Los dcims que se desprendan de las normas y reglauientos vigentes. 

ARTICULO 21° La presenre Resolución debe notilicarsc en los términos dci artículo 2.2.6.2.3.7. del 
Decreto 1077 de 2015 y contra ella proceden los Recursos (le Reposición ante esta Curaduría Urbana y de 
Apelación ante la Sul)secretai-ía Jurídica de la Secretaría Distrital de Planeación (Decreto 1077 de 2015, 
Artículo 2.2.6.1.2.3.9), dentro de los diez (lO) días siguientes a su notificación (Artículo 76 del Código de 
Piocecljrnjento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIHQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogou, D.C., a los 

22JUL 2022 

ARQ. GERMAN MORENO GALINDO 
Ciiiadnr Urbuno No. 2 de Bogotá, D.C. 
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RfE&T 
Catherue Cely C 

CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D(2, - Coornbia 

IIESOL U(iUjV A° 1101)1-2-22-20 Ii de Julia 22 de 2022 

Por ¡a ciud se concede Licencio de Urbanización e,: Fa ,uadalidnd tic Desarrollo parti las Etapas ¡y 2 dci destirrol/o 
ik',w,ninu:Io ALLGiUI; a derarrollar.w e,, las predios con no,ncuclularu urbeuza CL 89 A SUR 93 D 8, 1 AS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 'Aclitul), de la Localidad de Bara en la ciudad de Bogotá D.(, c cstubleceii SUS IWflflaS, se fijan 
las obligaciones urbw,ís!ieus ; de co,,síri,cción ' coi,,prniidrns a carga del Ii/alar ik la licencio urba,:isticu i dci 
u rbuniz (olor responsable. 

Arquitecta Proycctos Especiales 

(nrri lo 

Abogada 

Ejccutorada en Bogot'i D.C. a los 23 AGO 2022 
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